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Introducción

Tomás Balmaceda y Karina Pedace

La concepción de que los seres humanos somos “animales que 
piensan” recorre la filosofía desde sus mismos orígenes. Encontra-
mos esta idea pensada y modelada de diferentes maneras, desde 
el zoon politikón aristotélico hasta la comunión cartesiana entre res 
extensa y res cogitans; pero no se detiene ahí, ya que es una concep-
ción que aún sigue presente en varios ámbitos. Sin embargo, es 
interesante comprobar que esta definición fue recibida por varias 
tradiciones filosóficas con el acento puesto en los pensamientos, 
como si en lo mental se escondiese aquello que es relevante de 
analizar. Pero somos animales: somos esta carne y estos huesos. 
Somos animales con un cuerpo, con instintos, con necesidades y 
con pasiones. Y no sólo eso: experimentamos sensaciones y emo-
ciones que no siempre van de la mano con un juicio tranquilo y 
razonado; estamos todo el tiempo en relación con los demás, en 
interacciones cara a cara y dándole sentido entre todos a lo que 
vivimos; distinguimos entre nuestros propios estados y los de los 
demás pero, a pesar de nuestros esfuerzos, en ocasiones no pode-
mos evitar que lo que sentimos aparezca en nuestras acciones.

Los seres humanos somos animales que bailamos, que senti-
mos la sangre hervir cuando presenciamos una injusticia y que 
damos pequeños saltos de alegría cuando nos dan una buena no-
ticia. Somos animales que comemos aunque no sintamos ham-
bre si alguien que nos quiere nos cocinó, que brindamos pen-
sando en proyectos futuros que quizá nunca se concreten y que 
si hace falta podemos intentar fingir una sonrisa aunque ten-
gamos el corazón roto. Lloramos en la soledad de nuestra casa 
leyendo una novela y compartimos lágrimas con desconocidos 
mientras pasan los créditos de una película en el cine. Nos que-
damos despiertos hasta entrada la madrugada si un problema 
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nos quita el sueño o fantaseando con una vida diferente a la que 
tenemos. Cruzamos miradas con alguien en un bar y creemos 
encontrar allí una chispa compartida para empezar una aventura 
de a dos, estamos muy seguros de aquello en lo que creemos pero 
a veces un pequeño gesto hace trizas todas nuestras certezas… 
¿cómo dar cuenta de este campo increíblemente vasto de las atri-
buciones psicológicas?

En el seno de la reflexión filosófica acerca de las atribuciones 
psicológicas que nos hacemos cotidianamente, el cognitivismo 
clásico u ortodoxo ha detentado una posición hegemónica. En 
la medida en que se lo presentó con frecuencia como atravesa-
do por dos enfoques fundamentalmente diferentes (la “teoría-
teoría” y la “teoría de la simulación”), se tornó un tanto difuso 
hasta qué punto ambos grupos de teorías abrazaban una serie 
de supuestos y definiciones filosóficamente fundamentales en 
su concepción misma del fenómeno a explicar. En particular, el 
debate clásico dentro del campo cognitivista se encaramó sobre 
alguna versión del supuesto de que lo que hacemos en nuestra 
práctica cotidiana es atribuir estados mentales a los demás para 
explicar y predecir su conducta, que es conceptualizada como 
opaca en un sentido fundamental. De manera concomitante, lo 
mental fue visto como algo a ser hipotetizado o desentrañado a 
partir de los signos observables disponibles.

Frente a esta posición del cognitivismo clásico u ortodoxo, en 
los últimos años se multiplicaron las voces críticas, que denun-
ciaron las omisiones de las posturas tradicionales y sus defectos 
a la hora de concebir la atribución psicológica. Uno de estos de-
fectos es el “olvido del cuerpo”, tal como señala Tomás Balma-
ceda en su capítulo, frente al interés casi exclusivo puesto en el 
ámbito de lo mental en las teorías clásicas sobre la atribución 
psicológica. Este desdén por lo corporal queda expuesto en la 
teoría de la teoría y la teoría de la simulación, dos posiciones que 
entraron en pugna a finales de la década del XX, y cuya disputa 
llega a un callejón sin salida en el arranque del nuevo siglo. Es 
allí cuando aparecen autores que se interesaron por la dimensión 
corporizada de la cognición. En particular, Balmaceda analiza la 
teoría de la interacción de Shaun Gallagher y la perspectiva de se-
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gunda persona y traza líneas de vínculos y de tensiones con otras 
dimensiones involucradas en el rechazo al cognitivismo clásico, 
como el enactivismo, la tesis de la mente situada y la propuesta 
de la mente extendida.

Justamente una de estas alternativas a las posturas ortodoxas es 
el enactivismo, que es elucidado en esta compilación por Federico 
Burdman. En su trabajo, se consigna el profundo cambio filosófi-
co que representa este nuevo tipo de abordaje, a partir de la presen-
tación de la teoría sobre la construcción participativa de sentido, 
propuesta por Hanne De Jaegher y el argentino Ezequiel Di Paolo. 
Se trata de un estudio de la cognición a partir de un replanteo de 
nuestro modo de relacionarnos con los demás desde una perspec-
tiva corporizada pero, a diferencia de lo expuesto por Balmaceda, 
con el foco puesto en la dinámica de la coordinación y la interac-
ción social antes que en las estrategias de postulación y atribución 
de estados mentales más usuales en las opciones cognitivistas tra-
dicionales. La presentación del capítulo no sólo muestra una útil 
génesis de las ideas de De Jaegher y Di Paolo, sino que también 
ofrece una visión crítica de las limitaciones y alcances del proyecto.

Quizá la propuesta más reciente y original para enfrentar las 
nociones del cognitivismo clásico en la atribución mental sea la 
perspectiva de segunda persona, que ha sido defendida por au-
tores como Antoni Gomila, Carolina Scotto, Evan Thompson y 
Diana Pérez, entre otros. De hecho, Pérez y Gomila escriben en 
conjunto en este libro sobre estas ideas, aclarando las bases con-
ceptuales sobre las que se fundan y situando su origen en el recha-
zo tanto a la teoría de tercera persona, la teoría de la teoría, y la 
de primera, la teoría de la simulación, que fueron abordadas crí-
ticamente por Balmaceda y Burdman en sus respectivos trabajos. 
En este caso, Gomila y Pérez pretenden en su capítulo ir más allá 
de esta disputa de perspectivas para sostener que las atribuciones 
mentales de segunda persona tienen una primacía ontogenética, 
filogenética y conceptual frente a las de primera y tercera persona; 
además de defender que la maestría de los conceptos psicológicos 
se adquiere en las interacciones de segunda persona. 

Uno de los fundamentos sobre los que se basa el cognitivismo 
clásico u ortodoxo, en estrecha vinculación con el mencionado 
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desdén por el cuerpo, es el foco puesto en estados mentales como 
los deseos y las creencias, dejando de lado otras variedades men-
tales como las emociones. En las últimas tres décadas, sin embar-
go, varios autores se interesaron por su naturaleza, su historia 
filogenética y su vinculación con la cognición. Ese es el punto 
que trata Andrea Melamed en su contribución a este volumen, 
analizando cómo se da cuenta de la atribución emocional en las 
teorías cognitivas y no cognitivas de las emociones. Se trata de 
un debate de estricta actualidad de dos posiciones que suelen 
verse como incompatibles, pero que la autora sostiene que man-
tienen un espíritu compartido que podría servir para un aborda-
je más fructífero del tema.

 Precisamente, parece que la adscripción de estados mentales 
tales como las emociones –junto con creencias y deseos– a perso-
najes de ficción es un fenómeno crucial en nuestro consumo de 
películas, piezas teatrales, obras de ficción y todo tipo de obras 
de arte que conlleven una narrativa. Tal es el tópico que aborda 
Lucas Bucci en su contribución. A su juicio, sin tales atribucio-
nes psicológicas se tornaría imposible entender de manera cabal 
una historia protagonizada por personajes. En particular, abor-
da el problema relativo a la recepción o contemplación de arte 
narrativo a partir de la llamada “paradoja de la ficción”, señalada 
por Radford, i.e. el fenómeno aparentemente paradójico de que 
los espectadores se emocionan con eventos que saben que son 
puramente ficticios. Este punto ha moldeado gran parte de la 
discusión sobre la recepción de obras de arte narrativo en los úl-
timos cuarenta años, vertebrada por el interrogante acerca de si 
es plausible que los espectadores experimenten emociones reales 
por fenómenos que saben que son ficcionales. En el marco de 
este debate, Bucci revisa las posturas contrapuestas de Gregory 
Currie y Noel Carroll para esclarecer si en nuestras atribuciones 
psicológicas a personajes ficticios utilizamos o no los mismos 
mecanismos psicológicos que empleamos para tales adscripcio-
nes a personas en nuestro entorno cotidiano.

Por su parte, en nuestras interacciones diarias, se suele acep-
tar que al menos ciertas afirmaciones y pensamientos acerca de 
nuestros propios estados mentales son mucho más seguros y 
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confiables que las afirmaciones que podemos hacer acerca de los 
estados mentales de los demás. En su contribución, Alejandro 
Zárate indaga la tarea a la que se han dado muchos filósofos a 
la hora de intentar dar cuenta de este punto y de determinar si 
nuestra confianza en dichas afirmaciones está verdaderamente 
justificada y, en caso de ser así, cuál es su alcance y origen. Es-
pecíficamente, confronta y pondera críticamente dos maneras 
distintas de dar cuenta de la presunta asimetría entre las atribu-
ciones de estados conscientes en primera persona del singular 
(como “Tengo un dolor”) y en tercera persona (como “Él siente 
dolor”). Para ello, por un lado, presenta una perspectiva que de-
nomina “cartesiana”, según la cual, la asimetría en cuestión se 
funda en una asimetría epistémica y explicita las dificultades a 
las que, en su opinión, se enfrenta un cartesiano contemporáneo 
como el filósofo David Chalmers. Por otro lado, ofrece una expli-
cación diferente de esta asimetría desde una perspectiva “expresi-
vista”, tal como la que presenta la filósofa Dorit Bar-On, opción 
que promete poder dar cuenta de las asimetrías mencionadas sin 
que se susciten los problemas que enfrentan los partidarios de la 
mente cartesiana.

En sintonía con el interés que suscita la atribución psicológica 
cifrada entre las perspectivas de la primera y la tercera persona, la 
contribución de Diego Lawler articula dos historias. Una de ellas 
abreva en una tradición cuyas raíces se remontan a Kant. El punto 
de partida de esta narración consiste en que los seres humanos 
nos autodeterminamos cognitiva y prácticamente como criaturas 
racionales. Esta historia enlaza, pues, el autoconocimiento con la 
agencia racional a partir de los trabajos de Shoemaker, Moran y 
Boyle. Desde esta perspectiva, que Lawler denomina de “prime-
ra persona”, se le confiere una importancia filosófica especial a 
la presencia de la asimetría entre la primera persona y la tercera 
persona. No sólo reflejaría un modo de conocimiento fundamen-
talmente diferente (una asimetría epistémica), sino que, además, 
exhibiría que hay una manera distintiva en que los estados menta-
les se presentan a los sujetos que los tienen y que su descripción es 
necesaria para entender la mente. Frente a ella, opone la que deno-
mina como “perspectiva reductiva o de la tercera persona” y que 
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articula desde los trabajos de Ryle y Dennett. Se trata de una his-
toria que no le otorga ninguna relevancia filosófica a la asimetría 
presente en la vida ordinaria cuando informamos sobre nuestra 
mente y la de los otros. A la vera de esta perspectiva, nuestros mo-
dos para saber cosas sobre nuestros deseos, creencias, intenciones, 
etc., son los mismos que empleamos para saber estas mismas cosas 
de otras personas. No habría, pues, una diferencia de clase, sino 
meramente de grado entre el autoconocimiento y el conocimiento 
de los otros. Finalmente, de lo que se trata es de contrastar las dos 
historias en cuestión con el propósito de mostrar la especificidad 
de la perspectiva de la primera persona. 

Frente a la tradicional preeminencia que detentó la perspec-
tiva de primera persona, a mediados de siglo XX tuvo lugar una 
inflexión con la irrupción en escena de la perspectiva del intér-
prete a la hora de elucidar la naturaleza de la atribución psico-
lógica. En efecto, en las huellas de la querella que suscitó la apa-
rición decimonónica de las “Ciencias del Espíritu” y a través de 
su impacto en los trabajos de Wittgenstein, Quine y Davidson 
–entre otros– tuvo lugar un giro en la concepción de lo mental. 
Precisamente, Karina Pedace aborda en su contribución el que 
denomina como “giro interpretativo” en la filosofía de la mente, 
como un paso conceptualmente indispensable para comprender 
de modo cabal el derrotero que lleva al encuentro de lo mental 
con la normatividad propia de la atribución psicológica. Argu-
menta que esta suerte de “giro copernicano” deja de lado la clási-
ca concepción cartesiana de la mente como un espectáculo priva-
do y accesible sólo al “ojo interior” de cada sujeto, i.e. aquella con 
la que se comprometió el cognitivismo clásico u ortodoxo. Tal 
concepción de lo mental resulta, en su opinión, desacreditada 
por el análisis de los supuestos necesarios de la interpretación y 
la comunicación intersubjetiva, entre los cuales la normatividad 
juega un papel central. En tal sentido, su trabajo trata de precisar 
de qué hablamos cuando hablamos de “normas de lo mental”, 
sus variedades y alcance, así como de mostrar algunos puentes 
entre la filosofía de la mente y la filosofía práctica, que serían 
posibilitados por la normatividad de la atribución psicológica.
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Corporalidad y atribución psicológica

Tomás Balmaceda

Nací con vos, te acompaño a todos lados,
yo te guío y te aliento y, aunque a veces te atormento, 
si te faltase, amigo, no contarías más el cuento.
¿Quién soy?

No resulta difícil descubrir el resultado de esta adivinanza 
infantil. Nuestro cuerpo nació con nosotros, nos acompaña a 
todos lados y es la fuente de guía, aliento y, en ocasiones, tor-
mentos. Además, sin él no sería posible estar vivos. Sin embargo, 
sorprende que no siempre en las reflexiones filosóficas estos he-
chos que nos parecen evidentes hayan estado presentes. De he-
cho, la corporalidad es un dominio espinoso en la historia de la 
filosofía, que ha pasado por distintas fases a lo largo del tiempo. 
En este artículo quisiera realizar un breve recorrido por algunas 
de las ideas que considero relevantes y que serán útiles para mi 
objetivo principal, que es mostrar cómo cambió el rol del cuerpo 
en las teorías de atribución psicológica al pasar del marco del 
cognitivismo clásico u ortodoxo a ideas más recientes, en donde 
se lo rescató como un elemento central para entender nuestra 
cognición.

Para eso, en la sección 1 analizaré un punto de partida ineludi-
ble para cualquier reflexión acerca del rol del cuerpo en el ámbito 
filosófico: las ideas de René Descartes. Si bien, como señalaré, él 
no fue el primero en distinguir entre la mente y el cuerpo, su obra 
quedó ligada a una visión dualista de la realidad, un mote que en 
los últimos años fue puesto en duda, ya que su planteo es más 
complejo que el simple postulado de un fantasma en la máquina. 
Me parece relevante regresar sobre sus ideas y dejar planteados al-
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gunos interrogantes sobre su posición con respecto al problema, 
ya que son temáticas que aparecerán en lo que sigue.

Luego hablaré en 2 sobre el “olvido del cuerpo en las teorías 
clásicas sobre la atribución de lo mental”. Es menester realizar 
varias aclaraciones. Prefiero hablar de “olvido” y no de “oculta-
miento” porque no estoy del todo seguro de que el movimiento 
que realizó la corriente que denominaré el cognitivismo clásico 
haya sido deliberado, sino que puede ser adjudicado simplemen-
te a un desdén no intencional. Por otro lado, al hablar de “teorías 
clásicas de la atribución de lo mental” intento dejar en claro que 
lo que realizo es un recorte muy preciso dentro del amplio campo 
de reflexión sobre el vínculo entre lo corporal y lo mental. Para 
quien esté familiarizado con una tradición continental contem-
poránea le sorprenderá descubrir que mientras que la obra de 
autores como Maurice Merleau-Ponty ya eran leídas y discutidas 
en muchos círculos, en el área analítica el interés seguía puesto 
en una razón incorpórea. En primer término en 2.1 explicaré a 
qué me refiero por cognitivismo clásico, un marco difuso de re-
flexión filosófica sin límites precisos pero que ofrece una forma 
de abordaje de la realidad, y en 2.2 me referiré específicamente a 
dos estrategias de atribución mental concebidas bajo su sombra, 
la teoría de la teoría y la teoría de la simulación.

En 3 me referiré al “regreso del cuerpo en las teorías sobre la 
atribución mental”, explicando lo que se suele llamar la dimen-
sión corporizada de la cognición, un posición que aparece con 
autores que abandonan el cognitivismo clásico y se liberan de 
sus constricciones. El término, sin embargo, a veces se utiliza con 
liviandad y explicaré dos posibles sentidos, muy diferentes, de 
“embodiment”. Luego, en 3.1 explicaré dos maneras de entender 
la atribución psicológica bajo la tesis de la corporización, la teo-
ría de la interacción y la perspectiva de segunda persona. 

Finalmente, en 4, cerraré este capítulo esbozando algunas 
consecuencias de poner al cuerpo en el centro de la escena filo-
sófica a la hora de hablar de la atribución mental y cuáles son 
sus posibles vínculos con otras dimensiones involucradas, como 
el enactivismo, la tesis de la mente situada y la propuesta de la 
mente extendida.
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1. El legado cartesiano

Desde los inicios de la reflexión filosófica, los hombres y mu-
jeres se han interesado por pensarse a sí mismos. El vínculo entre 
nuestros pensamientos y nuestro cuerpo fue de inmediato un 
motivo de debate. Uno de los ejemplos más claro son las ideas 
de Platón, en las que el cuerpo es un obstáculo para el acceso al 
verdadero conocimiento, al que sólo alcanza el alma intangible. 
El célebre juego de palabras de Platón entre sôma (“cuerpo) y 
sêma (“tumba” y “signo”) (cfr. Fedro 65a, 66a-d; 79c, 82e-83c), ya 
muestra que para él el cuerpo es “un estorbo con el cual el alma 
batalla” (Fedro 67e), aunque ésta desea vivir de forma corpori-
zada porque lo considera mejor (Broadie, 2001: 304). Así, pese a 
ser un obstáculo para el conocimiento, el cuerpo también es un 
vehículo necesario para satisfacer ciertos deseos, aunque a veces 
la unión entre alma y cuerpo genera aspectos irracionales en la 
primera (Fedro 248a).

A pesar de la larga tradición de abordajes y perspectivas en 
este tema, la tradición filosófica ubica a René Descartes como el 
representante icónico de la postulación dicotómica excluyente 
entre el cuerpo y el alma o espíritu, en donde esta última se en-
cuentra por encima del primero en muchos aspectos. Como se-
ñalaré en esta sección, esta caracterización es simplista y, en oca-
siones, parece reflejar más la recepción de las ideas cartesianas 
que lo que efectivamente el filósofo francés afirmó, ya que sus 
ideas han sido revisitadas con el tiempo y hoy existen numerosas 
voces que cuestionan una interpretación simple del asunto (cfr. 
Clarke, 2003). Pero repensar esta doctrina tiene un fuerte desafío 
por delante, ya que es la visión dominante, y que ha pregnado 
con fuerza en varios niveles, dentro y fuera de la filosofía.

Incluso con estos reparos, podemos asegurar que Descartes 
plantea un dualismo de sustancias, es decir, postula la existencia 
de dos dominios ontológicamente separados, uno que es mental 
y otro que es físico. El primero es el ámbito de aquello cuya pro-
piedad es el pensar, la res cogitans; y el segundo tiene como pro-
piedad la extensión, la res extensa. Aunque planteado así podría 
parecer sencillo, la relación entre estas dos sustancias es central 
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en toda la filosofía cartesiana y aparece tematizada en varias de 
sus obras.

En la segunda de sus Meditaciones metafísicas comprueba que él 
tiene un cuerpo pero rápidamente aclara que su identidad no se 
encuentra atada a él: “No soy esta reunión de miembros llamada 
cuerpo humano; no soy un aire sutil y penetrante, difundido por 
todos esos miembros” (Meditaciones metafísicas: II, 38). El cuerpo, 
como res extensa, es una suerte de máquina de huesos y carne, 
plausible de ser divisible. El espíritu, en cambio, es res cogitans, 
una sustancia indivisible y única: “hay gran diferencia entre el es-
píritu y el cuerpo; pues el cuerpo es siempre divisible por natura-
leza y el espíritu es enteramente indivisible” (Meditaciones metafí-
sicas: II, 38). El espíritu, entonces, es fundamentalmente distinta 
del cuerpo pero está unida a él. Es en el espíritu en donde reside 
mi esencia, no en mi cuerpo:

Como sé de cierto que existo, y, sin embargo, no advierto que 
convenga necesariamente a mi naturaleza o esencia otra cosa que 
ser cosa pensante, concluyo rectamente que mi esencia consiste 
sólo en ser una cosa que piensa, o una substancia cuya esencia o 
naturaleza toda consiste sólo en pensar. Y aunque acaso (o mejor, 
con toda seguridad, como diré en seguida) tengo un cuerpo al 
que estoy estrechamente unido, con todo, puesto que, por una 
parte, tengo una idea clara y distinta de mí mismo, en cuanto 
que yo soy sólo una cosa que piensa –y no extensa–, y, por otra 
parte, tengo una idea distinta del cuerpo, en cuanto que él es 
sólo una cosa extensa –y no pensante–, es cierto entonces que ese 
yo (es decir, mi alma, por la cual soy lo que soy), es enteramente 
distinto de mi cuerpo, y que puede existir sin él (Meditaciones me-
tafísicas: II, 42).

Al igual que Platón, Descartes toma como un factum que es-
píritu y cuerpo se hallan unidos. Pero, a diferencia de lo que 
propone el autor de República, aquí no hay un entramado ín-
timo de dos sustancias que se entrecruzan, sino que para el 
francés están “unidos”, con una acción conjunta paralela en la 
que no hay fusión pero sí íntima conexión. La fusión platónica, 
que resolvería varios inconvenientes, no podría darse porque 
se trata aquí de dos sustancias radicalmente heterogéneas. Si 
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el espíritu no es extenso y la causalidad mecánica es función 
de la extensión, este no podría entrar en relaciones de causa-
lidad mecánica. Este es considerado el origen –no cronológico 
porque, como ya mencioné, Descartes se inscribe en una larga 
tradición dualista que existe mucho antes que él y que aún con-
tinúa aunque no en ámbitos académicos– de lo que se conoce 
como “el problema mente cuerpo”, una temática fundacional 
de la Filosofía de la Mente y sobre la cual se ha escrito mucho: 
la polémica acerca de cómo se relacionan las propiedades men-
tales y las propiedades físicas.

El complejo vínculo entre las dos sustancias es problematizado 
en la célebre comparación con el piloto y su barco, que está tanto 
en la sexta de las Meditaciones metafísicas, en donde señala que:

La naturaleza me enseña también por medio de estos sentimien-
tos de dolor, de hambre, de sed, etc., que yo no estoy alojado en 
mi cuerpo como un piloto en su navío, sino que estoy muy es-
trechamente unido y confundido y mezclado de tal modo que 
formo como un único todo con él (Meditaciones metafísicas: VI, 81).

Así como también en el Discurso del método, en donde aclara que:

No basta que [el alma] esté alojada en el cuerpo humano, como 
un piloto en su navío, a no ser acaso para mover sus miembros, 
sino que es necesario que esté junta y unida al cuerpo más estre-
chamente, para tener sentimientos y apetitos semejantes a los 
nuestros y componer así un hombre verdadero (34). 

La unión espíritu-cuerpo no es una unión que se pueda 
explicar desde un punto de vista ontológico porque no puede 
constituir una tercera sustancia. Esto es así porque según su 
visión lo que nos permite distinguir algo como una sustancia 
es el hecho de que se le presenta a la mente como algo realmen-
te distinto. Si la definición de sustancia es su concepción con 
claridad y distinción, el vínculo entre el espíritu y el cuerpo 
tiene que ser explicado en clave epistemológica. La cuestión ya 
fue objetada por los primeros lectores de estas obras (como los 
intercambios epistolares con Elizabeth, Arnould y Mesland) y 
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las dudas recorrieron los siglos y se consolidaron como una de 
las críticas más usuales a este modelo. Una de las respuestas 
que dio Descartes fue advertir que muchas de estas acusacio-
nes cometían el error de comprender la interacción psico-física 
como si fuese similar a las relaciones físico-físico, ya que la cau-
salidad mecánica no es la única variedad de causa posible (cfr. 
Richardson, 1982). Sin embargo, sus respuestas nunca fueron 
del todo claras o, al menos, no fueron tan contundentes como 
para dejar satisfechos a sus críticos. En esa línea, algunos intér-
pretes contemporáneos de Descartes han descartado este tipo 
de objeciones al considerar que bajo la óptica del francés su 
concepción de la causalidad no involucraría una afectación real 
entre entidades, sino que sería una suerte de concepción hu-
meana avant la lettre, basada en la mera regularidad entre even-
tos. De este modo, la heterogeneidad deja de ser problemática 
(cfr. Loeb, 1981; O’Neill, 1987; Della Rocca, 2008). Pero esta 
salida no convenció a todos. Jaegwon Kim aseguró que ni si-
quiera una visión humeana podría salvar a Descartes, ya que el 
problema está radicado en la inespacialidad de la mente, lo que 
le impide cualquier tipo de vínculo con algo corporal (cfr. Kim, 
2005). Pero estos debates aún no han logrado esmerilar la ima-
gen con la que ha quedado asociado el dualismo de Descartes, 
que fue resumida por Ryle con la metáfora de un fantasma que 
habitaba y controlaba una máquina (cfr. Ryle, 1967), que borra 
la complejidad y sofisticación inherente en sus ideas.

Más allá del problema mente-cuerpo –que, como señalé, es 
una disputa muy transitada y con múltiples abordajes y solucio-
nes en las últimas décadas– el dualismo cartesiano deja al ám-
bito de lo mental en un lugar privilegiado frente al cuerpo, una 
impronta que, mostraré en la próxima sección, seguirá vigente 
incluso cuando ya no haya corrientes que adhieran a un dualis-
mo de sustancias como el cartesiano. Aunque sin el desprecio 
presente en el discurso platónico, aquí también el espíritu es el 
origen fiable del conocimiento, ya que el cuerpo puede mostrar 
cosas de una forma equivocada, como en el experimento mental 
del trozo de cera, y sólo es con el entendimiento como llego a co-
nocer sus verdaderas cualidades. Esta supremacía queda también 
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patente en la regla XII de sus Reglas para la dirección del espíritu, 
cuando asegura que:

Es preciso servirse de todos los recursos del entendimiento, de la 
imaginación, de los sentidos y de la memoria: ya para intuir distin-
tamente las proposiciones simples; ya para comparar debidamente 
lo que se busca con lo que se conoce, a fin de reconocerlo; ya para 
descubrir aquellas cosas que deben ser comparadas entre sí de 
modo que no se omita ningún elemento de la habilidad humana. 

Se trata de la culminación del tratado, en donde aprovecha 
para volver a remarcar la distinción ontológica entre ambas sus-
tancias y plantear la supremacía de la mente sobre el cuerpo. Un 
cuerpo del que, como explica en la tercera parte de Discurso del 
método, puede prescindir:

Examiné después atentamente lo que yo era, y viendo que podía 
fingir que no tenía cuerpo alguno y que no había mundo ni lugar 
alguno en el que yo me encontrase, pero que no podía fingir por 
ello que yo no fuese, sino al contrario, por lo mismo que pensaba 
en dudar de la verdad de las otras cosas, se seguía muy cierta y 
evidentemente que yo era, mientras que, con sólo dejar de pensar, 
aunque todo lo demás que había imaginado fuese verdad, no te-
nía ya razón alguna para creer que yo era, conocí por ello que yo 
era una sustancia cuya esencia y naturaleza toda es pensar, y que 
no necesita, para ser, de lugar alguno, ni depende de cosa alguna 
material; de suerte que este yo, es decir, el alma, por la cual yo soy 
lo que soy, es enteramente distinta del cuerpo y hasta más fácil de 
conocer que éste y, aunque el cuerpo no fuese, el alma no dejaría 
de ser cuanto es (24).

Queda entonces claro que aquí hay una primacía absoluta de 
mi espíritu, que bien utilizado me permite acceder a un conoci-
miento libre de errores. Y si bien Descartes no tematiza explíci-
tamente en su obra la capacidad de atribución mental, creo que 
a partir de este análisis se pueden desprender dos cuestiones re-
lacionadas. Por un lado, la actividad de entender e interpretar la 
conducta de los demás es, para quien la realiza, una facultad ab-
solutamente mental que no necesita de manera esencial al cuer-
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po para ser realizada. Por otro lado, lo que sucede en la mente del 
otro también es, en principio, separable de lo que ocurre en su 
cuerpo, ya que no hay fusión de ambas sustancias, sino en todo 
caso acción coordinada. Puedo utilizar los movimientos de esta 
suerte de máquina para inferir qué es lo que sucede en el espíritu. 
Es justamente esta intuición la que recorrerá muchas de las teo-
rías sobre atribución psicológica a partir del siglo XXI.

2. El olvido del cuerpo en las teorías clásicas 
sobre la atribución mental

Aunque es un término que terminó abarcando propuestas 
que, vistas en detalle son muy diversas y en sentidos profundos 
incluso llegan en ocasiones a ser incompatibles, solemos referir-
nos al cognitivismo como la corriente de pensamiento que entre 
la tercera y la cuarta década del siglo XX desplazó al conduc-
tismo y ocupó el centro de la escena de la reflexión filosófica y 
psicológica. Luego de algunos años de desdén del ámbito de lo 
mental, que había considerado ajeno al alcance de lo científico, 
con el cognitivismo se consolidó la idea de que el pensamiento 
inteligente debía ser abordado como un proceso de cálculo for-
mal, descriptible en términos de un conjunto finito de operacio-
nes mecánicas comparables a las que puede instanciar una com-
putadora (cfr. Burdman, 2016: cap. 1). Esta intuición original dio 
lugar tanto al estudio de la mente bajo el ramillete de disciplinas 
que suele ser denominada “ciencias cognitivas” como las bases 
de las tecnologías de la computación actuales.

Existen muchas maneras de caracterizar esta corriente. A 
los fines de este capítulo, consideraré al “cognitivismo clásico” 
como la postura que reúne a autores que adopten la metáfora 
computacional para dar cuenta del funcionamiento de la mente 
y de su vínculo con el cuerpo. Su formulación de esta metáfora es 
compleja y se gestó a lo largo de la década del 40 y el 50 a partir 
de tres tradicionales: la cibernética, la inteligencia artificial sim-
bólica (IA) y la investigación con redes (cfr. Bechtel, Abraham-
sen y Graham, 1999), pero podemos acordar que lo central de 
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la misma es que habilitó pensar a la cognición como procesos 
computacionales que manipulan representaciones internas de 
acuerdo a reglas. De este modo, el ámbito de lo psicológico deja 
de ser un reino inmaterial, intangible y absolutamente heterogé-
neo, como planteaba Descartes, y tampoco era más el misterio 
del que el científico debía abstenerse de pensar como creían los 
conductistas. 

Gracias a la metáfora computacional, los sistemas que per-
miten los procesos psicológicos como sistemas implementados 
en última instancia en el cerebro, los vuelve susceptibles de es-
tudio científico. El objeto de las ciencias cognitivas, entonces, es 
el plano computacional, que es diferente pero está relacionado 
con el resto del proceso. Un buen ejemplo de esto es el modelo 
que propuso para la visión el neurocientífico David Marr en la 
década del 80. En su modelo hay un nivel funcional, en donde se 
da el análisis funcional de la conducta del sistema; el algorítmi-
co, correspondiente al diseño de los procesos computacionales 
propiamente dichos y el nivel de la implementación física de esos 
procesos computacionales. Cada nivel es “bastante independien-
te” del otro a la hora de ofrecer la explicación de un fenómeno:

Estos tres niveles se encuentran acoplados, pero no estrechamen-
te. La elección de un algoritmo está influenciada, por ejemplo, 
por lo que tiene que hacer y por el hardware en el que debe correr. 
Pero hay un amplio rango de opciones disponibles en cada nivel, 
y la explicación en cada nivel presenta asuntos bastante indepen-
dientes de los demás. Cada nivel de descripción tendrá su lugar 
en una eventual comprensión completa del procesamiento de la 
información perceptual, y por supuesto que están lógica y causal-
mente relacionados. Sin embargo, es importante notar que dado 
que los tres niveles no están estrechamente acoplados, algunos 
fenómenos pueden ser explicados haciendo referencia sólo a uno 
o dos de ellos (Marr, 1982: 25).

Al igual que lo que sucede con las computadoras, los procesos 
computacionales son formales, es decir que podrían instanciarse 
en principio por diferentes sistemas físicos. Como bien señala 
Burdman, esto determinó que para el cognitivismo ortodoxo no 
hayan constituido un tema de interés “los detalles del modo en 
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que se hallaban implementados los sistemas computacionales” 
(2016: 19-20). Así, el cuerpo queda relegado al plano de la imple-
mentación física de Marr, pudiendo ser suplementado por cual-
quier otra entidad física que cumpla los requisitos necesarios 
para su instanciación.

Otra manera de entender cómo funciona el cuerpo en el es-
quema del cognitivismo clásico es con la imagen de la cognición 
como sándwich, que propone Susan Hurley:

Una visión de la mente sostenida con mucha frecuencia tiene dos 
componentes principales. El primero es una visión de la percep-
ción y la acción como separadas la una de la otra y como peri-
féricas. El segundo es una visión del pensamiento o la cognición 
como el núcleo central de la mente, al menos para las criaturas con 
habilidades cognitivas. La cognición es virtualmente central, aun 
si la mera implementación de los procesos cognitivos fuese distri-
buida. La mente se descompone verticalmente en módulos: la cog-
nición hace de interfaz entre la percepción y la acción. Percepción 
y acción no sólo están separadas la una de la otra, sino también 
de los procesos superiores de la cognición. La mente es un tipo de 
sándwich, y la cognición es el relleno (Hurley, 1998: 401).

En esta descripción comprobamos que los procesos cogni-
tivos son independientes de la percepción y la acción y que su 
función es mediar entre ellos. En esos extremos está el cuerpo, 
que se encarga de brindar información sobre el mundo exterior 
y de actuar de acuerdo a lo que dispone la mente. La mente, por 
su parte, está lejos del mundo, en un espacio interior en el que 
procesa los datos de la percepción como un input, a partir del 
cual obtiene la acción como output. Los procesos cognitivos son 
centrales y se los entiende como crucialmente distintos de los 
procesamientos sensoriomotores, ya que su función es la mani-
pulación y transformación de estructuras con contenido repre-
sentacional. 

2.1. Teoría de la teoría y teoría de la simulación
En el marco del cognitivismo clásico aparecieron y crecieron 

muchas áreas de estudio y de interés. Una de ellas, vinculada con 
la Filosofía de la Mente, es la que se ocupa de las habilidades 
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involucradas en nuestros vínculos cotidianos con los demás, en 
donde asumimos que el resto de las personas cuentan con pensa-
mientos parecidos a los nuestros y que sus conductas están mo-
tivadas por estos pensamientos. La manera en que se producía 
ese proceso de atribución psicológica generó diferentes posturas. 
Existen dos que revisten especial importancia y que fueron, du-
rante el último cuarto del siglo XX, las únicas opciones en juego. 
En esta sección, intentaré exponerlas y señalar cuál es el rol otor-
gado al cuerpo.

Al área de este debate se la suele conocer como Psicología de 
Sentido Común y su consolidación se dio a comienzos de la dé-
cada del 80, poco tiempo después de que se publicara el trabajo 
considerado seminal, un escrito de los primatólogos Premack y 
Woodruff en que abordan el fenómeno y acuñan el término “teo-
ría de la mente” (Premack y Woodruff, 1978). Esa investigación 
generó un inmediato y fértil debate (Dennett, 1978a; Bennett, 
1978; Harman, 1978), del que surgió un paradigma experimen-
tal, lo que se conoce como “el test de la falsa creencia”, que ya es 
utilizado pocos años después (Wimmer y Perner, 1983). En los 
años siguientes aparecen una serie de libros y artículos en los 
que podemos encontrar esbozados los lineamientos básicos de 
las opciones teóricas que dominarían los debates en el área, la 
llamada teoría de la teoría (Gopnik y Astington, 1987; Wellman 
y Bartsch, 1988) y la teoría de la simulación (Gordon, 1986; Heal, 
1986; Goldman, 1989). Puede considerarse que el marco clásico 
del debate en el área queda ya definido en sus puntos esenciales 
con la publicación, en 1992, de un número doble de la revista 
Mind and Language en el que los principales filósofos y científicos 
de cada corriente expusieron sus ideas y establecieron los linea-
mientos principales sobre los que se desarrollarían las discusio-
nes posteriores. 

El núcleo compartido por aquellos autores que se identifi-
can con la teoría de la teoría es que las prácticas de Psicología 
de Sentido Común están basadas en nuestro manejo de una 
teoría acerca de la estructura y funcionamiento de la mente. 
Existen diferentes opiniones acerca de cómo es esta teoría: si 
innata, modularizada, aprendida individualmente o adquirida 
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a través de un proceso de inculturación, sólo por nombrar al-
gunos puntos en discusión. Los teóricos de la Simulación, por 
su parte, creen que en estas prácticas la simulación, entendida 
como un proceso de ponerse en el lugar del otro, ocupa un rol 
central. Como señalé más arriba, se trata de posiciones antagó-
nicas y excluyentes, que entraron en debate por varios años pero 
que, eventualmente, también dieron luz a “modelos híbridos”, 
movidos por la premisa de conjugar lo mejor de ambos grupos 
teóricos (ver, por ejemplo, Carruthers, 1996 y Heal, 1996). Sin 
embargo, y sin desconocer estos desarrollos, puede decirse sin 
dudas que fue la oposición dicotómica entre teoría de la teoría 
y teoría de la simulación la que definió el espacio del debate 
teórico entre 1978 y 1995.

Pero por encima de este enfrentamiento, existen supuesto 
comunes que comparten ambas estrategias de atribución. Ar-
gumenté a favor de estas ideas en otros artículos (Balmaceda, 
2014; Balmaceda y Burdman, 2015), pero a los fines de este ar-
tículo, en el que recorro el rol del cuerpo a lo largo de algunas 
posturas filosóficas, será suficiente con que señale tres. El pri-
mero es que ambas posiciones coinciden en que la conducta 
puede explicarse y predecirse mediante la atribución de estados 
mentales. Según ellos, se trata de “un campo específico de in-
vestigación cuyo objetivo es proveer una explicación a la habi-
lidad –que podría no ser exclusiva de los seres humanos– de 
explicar y predecir acciones, tanto para uno mismo como para 
otros agentes inteligentes” (Carruthers y Smith, 1996: 1) y que 
“las nociones mentales son inferencias mediatas que permiten 
entrelazar y relacionar conductas y situaciones del mundo, dar 
cuenta de las relaciones de aquéllas y éstas y predecir las con-
ductas” (Rivière, 2000: 276). En la introducción a una compila-
ción de trabajos sobre el tema, los editores Martin Davis y Tony 
Stone aseguraron:

Un hecho impactante sobre los seres humanos es que, con poco 
o ningún entrenamiento formal, desarrollan la capacidad de 
desplegar conceptos psicológicos tales como creencia y deseo en 
predicciones y explicaciones de las acciones y los estados menta-
les de otros miembros de la especie. Estas predicciones y explica-
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ciones se supone que “racionalizan” las acciones de los sujetos o 
estados mentales (Davies y Stone, 1995: p. 2). 

De este modo, explicación y predicción de la conducta se 
vuelven los objetivos de la atribución psicológica, que siempre 
manipula estados mentales, entendidos como entidades inob-
servables. Esto constituye el segundo supuesto que comparten y 
es una consecuencia de haber adoptado el cognitivismo clásico 
como marco. Bajo esta concepción, los estados mentales inten-
cionales no están disponibles para la percepción, sino que son 
entidades que se pueden inferir a partir de un estado de cosas 
en el mundo. Para los teóricos de la teoría, la inaccesibilidad de 
estos estados vuelve necesario postular una manera de poder ex-
traer esos estados de la conducta observable: 

Al igual que la teoría genética opera a un nivel más profundo que 
las generalizaciones fenotípicas de las generalizaciones sobre la 
herencia, la Psicología de Sentido Común introduce el pensar 
acerca de estados representacionales causalmente activos e inter-
nos (Botterill, 1996: 108). 

Pero este supuesto es compartido por todos los modelos vis-
tos. Baron-Cohen comienza su libro Mindblindness dando por 
sentado que los estados mentales son entes inobservables que 
están a la base de cualquier conducta: 

Imagina lo que sería tu mundo si pudieses estar consciente de 
las cosas físicas pero ciego a la existencia de cosas mentales. Me 
refiero, por supuesto, a estar ciego a cosas como pensamientos, 
creencias, conocimiento, deseos e intenciones, que para la mayo-
ría de nosotros subyacen a la conducta (Baron-Cohen, 1995: 1). 

No existe, sin embargo, acceso directo a los estados mentales 
que expliquen nuestras acciones y las demás y que nos permi-
tirían también predecirlas. En el artículo con el que introduce 
–de manera contemporánea con Gordon– la simulación como 
mecanismo central en Psicología de sentido Común, Heal parte 
de este supuesto: 
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Solemos decir que vemos a las personas como vemos estrellas, 
nubes o formaciones geológicas. Las personas son sólo objetos 
complejos en nuestros medios cuyo comportamiento deseamos 
anticipar pero cuyas causas internas no podemos percibir. Pro-
cedemos, entonces, a observar las complejidades de su conducta 
externa y formular algunas hipótesis acerca de cómo su interior 
está estructurado (Heal, 1986: 135). 

Esto será lo que lleve a los autores a construir las distintas 
variantes sobre cómo es la adscripción de estos estados men-
tales. Por el lado de teoría de la teoría, la atribución de estados 
mentales se explica con el despliegue del conocimiento teórico 
con el que cuentan los sujetos normales, mientras que los teóri-
cos de la simulación postulan que este proceso se lleva adelante 
poniéndonos en el lugar de quien queremos explicar o predecir. 
Aunque el proceso de este “ponerse en el lugar del otro” varía de 
acuerdo a cada autor, una manera de pensarlo es que la adscrip-
ción de estados mentales es alimentar con estados mentales fin-
gidos en nuestro sistema de toma de decisiones, que es puesto 
a trabajar fuera de línea. Este resultado no llega a efectivizarse, 
sino que es utilizado para entender o predecir. En este sentido 
es una “simulación”.

Tanto en el planteo de teoría de la teoría como en el de la 
teoría de la simulación, una vez más comprobamos que el ámbi-
to de lo corporal queda relegado a un papel marginal, sirviendo 
sólo de dominio en el cual encontramos “pistas” de lo que le está 
sucediendo al otro, pero que deben aún ser captadas, procesadas 
e interpretadas antes de poder entender qué es lo que le sucede. 
Hay una mediación a la hora de la adjudicación de los estados 
mentales que es una consecuencia esperable de estar en el mar-
co del cognitivismo clásico: todo el trabajo lo realiza una mente 
que no se encuentra en el mundo exterior, sino que toma de él 
la información y la convierte en estructuras no observacionales 
que puede manipular y transformar. Sin esta clase de atribución 
mentalista, cuya habilidad se alcanza entre los tres años y los 
cinco, todo episodio conductual que percibimos resultaría per-
fectamente opaco.
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3. El regreso del cuerpo en las teorías 
sobre la atribución mental

Luego de años de dominio del cognitivismo clásico en los 
trabajos vinculados a la Filosofía Analítica, desde la década del 
90 comenzó a gestarse un movimiento de signo contrario, que 
buscó poner en tela de juicio muchos de los presupuestos de ese 
marco. Una de sus principales banderas era volver a poner en 
el centro de escena al ámbito de lo corporal. No se trató de un 
movimiento ordenado y sistemático, pero no hay dudas de que 
respondió a cuestionamientos que incomodaban a varios auto-
res. Como sucede en estos casos, es difícil hablar de fechas pre-
cisas y cualquier cronología cometería injusticias porque estos 
“cambios de clima” se van gestando lentamente y siempre existen 
pioneros que adelantan estas movidas y autores más rezagados 
que insisten con viejas fórmulas incluso cuando sus colegas ya 
han aceptado el cambio.

Es por eso que en esta sección analizaré las posturas dedi-
cadas a la atribución mental que nacieron bajo el paraguas del 
post-Cognitivismo. Presentaré la teoría de la interacción de 
Shaun Gallagher y la perspectiva de segunda persona, defendi-
da por Toni Gomila, Carolina Scotto, Evan Thompson y Diana 
Pérez entre otros. Como Gomila y Pérez escriben en este mismo 
libro sobre estas ideas, me dedicaré a relevar sus lineamientos 
principales haciendo hincapié en un trabajo de Scotto que ade-
lantó algunas cuestiones que hoy se discuten.

Pero antes me gustaría hacer una salvedad acerca del alcance 
de este “regreso del cuerpo”. En la bibliografía tradicional, este 
interés por incluir a la corporalidad en la reflexión sobre la cog-
nición es conocida como “la tesis de la corporalidad” o la “di-
mensión corporizada”. En ocasiones, es vista como una faceta 
de un abordaje mucho más general que incluye las ideas sobre 
mente situada, enactiva y extendida. En la sección 4 me encarga-
ré de señalar algunos posibles vínculos en esta línea pero quisiera 
mencionar cierta complejidad que esconde esta tesis, ya que sue-
le englobar posiciones muy diferentes que pueden confundirse 
entre sí.



30 Corporalidad y atribución psicológica

Un autor que tematizó bien las diferencias entre las postu-
ras rotuladas como de “cognición corporizada” fue Andy Clark, 
quien postula tensiones difíciles de resolver entre dos concepcio-
nes predominantes acerca del rol del cuerpo:

Propongo subrayar lo que a mí me parecen dos tesis centrales di-
ferentes que organizan y dan forma al cúmulo de la bibliografía 
reciente. 
La primera tesis es que aspectos del cuerpo y del mundo pue-
den, en ocasiones, ser partes de mecanismos más extensos cuyos 
estados y perfil operativo determinan (o, puesto en términos mí-
nimos, ayudan a determinar) nuestros estados mentales y pro-
piedades. Llamaré a esto una “historia de mecanismos amplios”.
La segunda tesis es que detalles específicos de la corporización 
humana hacen una contribución especial e […] ineludible a nues-
tros estados mentales y propiedades. Llamaré a esto una “histo-
ria de contribución especial” (Clark, 2008: 39).

Así, se postula un rol causal del cuerpo en la cognición en la 
primera postura y un rol constitutivo del mismo en la segunda. 
Según la visión del autor, esto genera, respectivamente, una re-
flexión que es una mera extensión de la perspectiva funcionalista 
acerca de lo mental o un “cuerpo-centrismo de acuerdo al cual 
la presencia de una mente como la humana depende de modo 
bastante directo de la posesión de un cuerpo como el humano” 
(Clark, 2008: 40). Para el primero, se presenta al cuerpo como 
intrínsecamente especial. El cuerpo con un rol único, no trivial y 
no computable. En esta contraposición, escondido bajo el uso de 
una terminología común y confusa existe 

una tensión entre el viejo y querido funcionalismo, en versión 
extendida, amigable con la razón situada, y fundamentalmente 
más carnal: la noción que características del cuerpo realizan una 
contribución especial y en algún sentido no-negociable a la men-
te y la mentalidad (2008: p. 51).

Un funcionalismo que coloca al cuerpo en pie de igualdad 
con el cerebro y el mundo. Lo que consideramos “mente” es el 
resultado del equilibrio de estos tres factores. Un todo funcional 
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en el que el cuerpo juega un rol importante pero compartido y 
computable.

Si bien Clark boga por esta clase de funcionalismo, que se 
puede encontrar ejemplificado en su propuesta de una dimen-
sión extendida de lo cognitivo, el análisis que sugiere es útil para 
ilustrar las diferencias internas de la corriente corporizada, que 
dista de ser homogénea.

3.1. Teoría de la interacción y Perspectiva de la Segunda 
Persona

Luego de casi tres décadas de la disputa entre la posición de 
la teoría de la teoría y la teoría de la simulación que mencioné 
en 2.2, en el inicio del nuevo siglo el campo de la discusión por 
las estrategias de atribución mental comenzó a ver nuevas con-
tribuciones que dejaban de lado muchos de los supuestos que 
imponía el cognitivismo clásico. Dentro de estos modelos, me 
gustaría destacar aquí dos, en los que queda claro el papel central 
que desempeña el cuerpo.

Uno de los autores que más tiempo y esfuerzo le ha dedicado 
a erosionar y socavar las bases cognitivistas clásicas es el filósofo 
Shaun Gallagher, quien busca refundar los estudios sobre Psi-
cología de Sentido Común y atribución mental destacando los 
errores de la teoría de la teoría y la teoría de la simulación (cfr. 
Gallagher, 2002, 2006, 2007 y 2010) y poniendo el foco tanto 
en el rol del cuerpo como en los aportes que la fenomenología 
continental puede hacer al modo en que los seres humanos nos 
reconocemos y entendemos cotidianamente como sujetos con 
mentes. La tesis principal de Gallagher es que, en oposición con 
lo que sostuvo durante años en el área, es el cuerpo el que mol-
dea a la mente, ya que las capacidades de percepción, cognición 
y la conducta son moldeadas por los movimientos corporales. 
Se trata de una tesis fuerte que defiende que desde el momento 
mismo del nacimiento hay una influencia del cuerpo sobre la 
manera en que captamos el mundo y lo entendemos (incluso los 
movimientos prenatales están organizados de acuerdo al cuerpo 
humano, con registros propioceptivos y multimodales por parte 
del sujeto) y se extiende a lo largo de toda la vida. 
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En ese sentido, cuando abrimos por primera vez nuestros ojos 
no sólo podemos ver, sino que nuestra visión –aún siendo im-
perfecta– ya se encuentra en sintonía con aquellas formas que 
se parecen a nuestras formas: vemos nuestras posibilidades en la 
cara de los demás (Gallagher, 2005: 1). 

Uno de los puntos destacados de las ideas de Gallagher es bo-
rrar la separación entre cuerpo y mente, sugiriendo que “el mo-
vimiento corporal prefigura las líneas de la intencionalidad y los 
gestos, mientras que el contorno de la cognición social y el cuer-
po moldean a la mente” (2005: 3). Esto lo lleva a postular que a 
la hora de las atribuciones mentales se prescinda de cualquier 
elemento teórico o simulación, sino que nuestra vínculo con los 
demás debe entenderse en términos de una “práctica corporiza-
da”. Esto no significa que las personas no desarrollen eventual-
mente habilidades teóricas o de simulación ni que jamás echen 
mano a estos recursos, sino que simplemente no constituyen la 
manera habitual en la que nos relacionamos. Las inferencias a 
partir de generalizaciones teóricas y las simulaciones se utilizan 
de manera ocasional y sólo pueden aplicarse a un conjunto muy 
acotado de experiencias. 

Gallagher bautizó a su modelo teoría de la interacción y se 
fundamenta en el supuesto de que a la interacción comunicativa 
se la comprende como alcanzable en la misma acción de la co-
municación. Existe un movimiento expresivo en el habla y gesto 
que determina en sí mismo la interacción y por lo tanto ya no es 
necesario para comprender teorizar sobre una creencia no visible 
o realizar una lectura de mente en base a recreaciones imagina-
tivas. En la mayoría de las situaciones intersubjetivas tenemos 
un conocimiento directo de las intenciones de la otra persona 
porque sus intenciones están explícitamente plasmadas en sus 
acciones corporizadas y se espejan en nuestras propias capacida-
des para la acción. Esta comprensión no requiere la postulación 
de ninguna creencia o deseo que estén escondidos de la mente 
del otro, ya que todo se refleja directamente en la manera de ac-
tuar. Su modelo, al menos en la formulación más completa que 
tenemos, se compone de tres componentes centrales, la intersub-
jetividad primaria, la intersubjetividad secundaria y la compe-
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tencia narrativa. Se trata de etapas que van apareciendo desde el 
momento mismo del nacimiento y hasta la adultez pero que no 
reemplazan unas a otras, sino que una vez que se hacen presentes 
en el desarrollo de un sujeto los acompañan el resto de sus vidas.

La segunda de las posturas sobre atribución psicológica sur-
gida del post-cognitivismo clásico y que pone el acento en la cor-
poralidad es la perspectiva de segunda persona. Es un enfoque 
que toma de la gramática de los pronombres personales un ele-
mento que hasta ahora no había sido tenido en cuenta en las pos-
turas del cognitivismo clásico. Mientras que la teoría de la teoría 
se sitúa desde una perspectiva de tercera persona, una posición 
meramente de observación y sin participación, la teoría de la si-
mulación adopta el punto de vista de la primera persona, desde 
el yo que realiza las simulaciones mentales. La segunda persona, 
en cambio, es la caracterización gramatical con la que se hace re-
ferencia a un otro que está interviniendo en una acción conmigo. 
Este libro incluye un completo artículo de dos de los autores que 
están trabajando en el área, Antoni Gomila y Diana Pérez. Sin 
embargo, no quiero dejar de delinear sus fundamentos básicos 
aquí, enfocándome en uno de los primeros trabajos que tema-
tizó esta incipiente corriente, “Interacción y atribución mental: 
La perspectiva de la segunda persona”, publicado en 2002. En 
la visión de la filósofa argentina, el mecanismo de adscripción 
de estados mentales debe ser entendida como “un conjunto de 
habilidades o una competencia compleja para la comprensión 
recíproca, cuyo desarrollo y expresión se da en contextos inte-
ractivos, es decir, a la vez públicos, sociales y prácticos y cuyos 
propósitos, dependiendo de esos contextos, son evaluativos” (cfr. 
Scotto, 2002: 140). 

Se desprenden de esto tres características de la atribución psi-
cológica: su manifestación en conductas públicas, su desarrollo 
como habilidad y su esencia indubitablemente social. En cuanto 
al primer rasgo, la idea es que en esta interacción aparecen com-
ponentes públicos o componentes mentales con expresiones pú-
blicas, como los gestos del rostro y las posturas corporales. Esto 
no sucede con la atribución tal es caracterizada por teoría de la 
teoría y teoría de la simulación, en donde tanto la inferencia a 
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partir de generalizaciones teóricas como simulaciones mentales 
se realiza mediante mecanismos internos que necesitan de enti-
dades mentales no observables. La segunda nota relevante es que 
la estrategia de atribución desde una perspectiva de segunda per-
sona es entendida como una práctica y no como una teorización 
o la aplicación de una analogía inferencial a partir del autocono-
cimiento. Finalmente, la Perspectiva de la Segunda Persona tiene 
una impronta social, porque se despliega en la interacción que 
ya está presente en las relaciones más comunes. La atribución 
intencional bajo esta óptica es recíproca, inmediata, dinámica 
y situada. Estos rasgos precisan algunas breves aclaraciones. La 
reciprocidad postulada no es normativa ni tiene un sesgo mo-
ral, sino que es la primitiva sensibilidad al estímulo, una forma 
de “impacto causal intersubjetivo” en palabras de Radu Bogdan 
(Scotto, 2002: 143), que permite dar respuestas adecuadas de 
acuerdo a las acciones que las ocasionan, posibilitando sincroni-
zar los intercambios sociales (cfr. Hatfield, Cacioppo y Rapson, 
1992). Son vínculos que mantienen los sujetos entre sí, en sus 
relaciones específicas. Y por esto mismo los intercambios son in-
mediatos, en tanto no reflexivos y en la mayoría de los casos no 
controlables. Los sujetos perciben e identifican lo que le está su-
cediendo al otro sin necesidad de una mediación con hipótesis, 
mecanismos de simulación o generalizaciones teóricas. Como la 
atribución desde la segunda persona se da en estas interacciones 
que son tan variadas, su marca es que son variables y siempre 
con una comprensión situada, es decir, necesita ser flexible a las 
variaciones contextuales, a la información disponible y a la con-
ducta de los demás.

Así, existen situaciones muy precisas que son iluminadas y 
explicadas claramente por este enfoque. La perspectiva de segun-
da persona ofrece la capacidad de involucrarse con otros agentes 
en patrones de interacción intersubjetivos, con un conocimien-
to implícito de carácter práctico de las configuraciones expresi-
vas de aquellos con quienes interactuamos y viceversa. Es una 
estrategia atributiva que se pone en juego en las situaciones de 
interacción cara a cara, aunque puede activarse por condiciones 
artificiales como las del cine y el teatro. Se basa en aspectos ex-
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presivos como la posición corporal, la orientación, el tono de 
voz, la configuración facial, etc. Estos aspectos son percibidos 
directamente como significativas, como parte constitutiva de la 
emoción que se adscribe y no como síntomas que hay que inter-
pretar y cuyo resultado no se formula conscientemente ni requie-
re una metarrepresentación conceptual, sino que constituye la 
base de una reacción correspondiente. Pero sin dudas los casos 
específicos de perspectiva de segunda persona son los casos de 
intersubjetividad recíproca, que están presente desde muy tem-
prano en la vida de los sujetos y que se mantienen a lo largo de 
su adultez, con mayor sofisticación. Se trata de atribuciones con 
un fuerte carácter práctico, porque orientan la acción, del mismo 
modo involuntario en que se producen las expresiones emocio-
nales. Esto explica la dimensión comunicativa de la expresividad 
y le da un sentido evolutivo a la reacción emocional.

Esta perspectiva también cuestiona y rechaza el modo en que 
se caracteriza a los estados mentales en el cognitivismo clásico, 
que ya no son privados, internos e inobservables, sino que ahora 
se los ve con una fuerte carga expresiva, a través de configuracio-
nes y relaciones. Los estados mentales que captamos a través de 
la segunda persona son expresivos, con configuraciones corpo-
rales específicas, con un papel protagonista del rostro: “vemos” 
que alguien está contento, molesto, triste o eufórico. Así, las si-
tuaciones en el ámbito emocional son clave pero esta postura 
va más allá de este marco e incluye en las formas de interacción 
comunicativa pre intencional, en la que se detecta una atribu-
ción implícita de estados mentales, concebidos en términos ex-
presivos, públicos.

4. La tesis de la mente corporizada y las otras 
dimensiones de la cognición

Como una suerte de breve epílogo, quisiera consignar en dón-
de pueden situarse estas ideas sobre corporización y atribución 
psicológica. Existe una bibliografía creciente que suele referirse a 
las nuevas dimensiones de la cognición como “las cuatro E”, en 
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referencia a los términos con los que son designadas en inglés, 
embodied, embedded, enactive y extended. Tomadas en tándem, estas 
reflexiones buscan ofrecer alternativas al cognitivismo clásico. 
Pero existen muchas confusiones e imprecisiones en la defini-
ción y alcance de estas dimensiones, una deuda que motivó algu-
nos de los artículos de este libro. Se trata de tesis independientes 
entre sí y que deben ser tratadas como tales, pero se pueden tra-
zar algunas relaciones. Me gustaría concluir este capítulo esbo-
zando estas ideas.

Por un lado, una cognición corporizada está vinculada con 
la dimensión situada porque el medio “entra en juego” gracias 
a las capacidades sensoriomotoras, como la visión, el reconoci-
miento de patrones y la manipulación de objetos (cfr. Robbins 
y Aydede, 2009). En cuanto a las ideas enactivistas, es claro que 
la percepción está esencialmente corporeizada, en el sentido de 
que las categorías y la estructura de nuestra percepción y cogni-
ción están constreñidas y moldeadas por el tipo de agentes que 
somos. Podemos percibir y entender el mundo porque este está 
dispuesto de tal manera que es percibible por nosotros, lo que a 
la vez señala que para el enactivista, la percepción y la cognición 
están situadas al menos en el sentido de que la actividad que es 
constitutiva de la percepción y la cognición depende de la exis-
tencia de un ambiente en el cual estas se den. Finalmente, plan-
tear la posibilidad de una cognición extendida es hacer partícipe 
de manera esencial de nuestro cuerpo en los procesos que están 
involucrados en el pensamiento.
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¿Cognición social sin atribución psicológica? 
Una propuesta enactiva

Federico Burdman

Dentro del cognitivismo ortodoxo, el intento por compren-
der nuestras capacidades de cognición social estuvo centrado 
durante años en el debate entre dos grupos principales de teo-
rías. Por un lado, la llamada teoría de la teoría planteó que nuestra 
capacidad para atribuir estados mentales a los demás es el reflejo 
de nuestro manejo de una teoría general acerca de la conducta 
de las personas, teoría cuyas leyes aplicamos a situaciones par-
ticulares para explicar y predecir la conducta de los individuos 
en contextos determinados. En contraposición, los defensores de 
la teoría de la simulación propusieron la hipótesis de que nuestra 
capacidad para atribuir estados mentales a los demás es el reflejo 
de una habilidad de ‘simulación’ de los estados de los demás, pro-
ceso mediante el cual evaluamos qué sucedería con nosotros mis-
mos si estuviésemos en tales condiciones, utilizando luego esta 
simulación para explicar y predecir la conducta de los demás. Sin 
embargo, a pesar de que tal discusión se presentó con frecuencia 
como un debate entre dos enfoques fundamentalmente diferen-
tes, eso sirvió al mismo tiempo para oscurecer hasta qué punto 
ambos grupos de teorías compartían una serie de supuestos y 
definiciones filosóficamente fundamentales en su concepción 
misma del fenómeno a explicar. En particular, todo el debate clá-
sico dentro del campo cognitivista fue construido sobre alguna 
versión del supuesto de que lo que hacemos en nuestra práctica 
cotidiana es atribuir estados mentales a los demás para explicar 
y predecir su conducta, que es conceptualizada como opaca en un 
sentido fundamental; correlativamente, lo mental es visto como 
algo que debe ser hipotetizado o desentrañado a partir de los 
signos observables disponibles.
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 En contraste, en años recientes han proliferado intentos por 
construir una alternativa que difiera de esas posiciones orto-
doxas no sólo en sus principios explicativos sino en su orienta-
ción filosófica fundamental. El presente capítulo se centrará en 
uno de ellos: la teoría sobre la construcción participativa de sentido 
propuesta por Hanne De Jaegher y Ezequiel Di Paolo (2007, en-
tre otros). Montada sobre las ideas básicas del enactivismo para 
el estudio de la cognición, la propuesta de De Jaegher y Di Paolo 
pretende ofrecer un modo corporizado de pensar nuestra mane-
ra de relacionarnos con los demás, poniendo en primer plano la 
dinámica de la coordinación y la interacción social antes que las 
estrategias de postulación y atribución de estados mentales más 
usuales en las opciones cognitivistas tradicionales. Las caracte-
rísticas de este planteo harán necesario que en primer lugar nos 
detengamos brevemente en el análisis de los rasgos centrales del 
enactivismo y su hipótesis de la continuidad mente-vida. En la 
última sección, a modo de conclusión, presentaremos algunos 
puntos de discusión en torno a la propuesta enactivista. 

1. El enactivismo como marco teórico

Si bien muchas de sus líneas centrales se encuentran todavía 
en desarrollo, el enactivismo es uno de los proyectos de investi-
gación que suponen una ruptura más radical con la visión orto-
doxa de lo mental. Se trata de un enfoque que podemos pensar 
como naturalista, en cuanto busca anclar la intencionalidad, el 
sentido y el valor en procesos biológicamente básicos. Al mismo 
tiempo, su concepción de los procesos biológicos es algo hetero-
doxa, de modo que el resultado es una propuesta distante de las 
usuales dentro del naturalismo. Más allá de eso, el enactivismo 
conecta con otras líneas críticas de la concepción cognitivista 
ortodoxa de lo mental, en cuanto supone ver a la cognición en 
términos de capacidades de acción del agente en acoplamiento 
estructural con su entorno, asigna un papel central a los bucles 
de percepción-acción y piensa a los procesos cognitivos como 
esencialmente corporizados y valorativos. Se trata, además, de 
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una de las opciones más decididamente anti-computacionalistas 
ya que lo usual es considerar que una perspectiva enactiva invo-
lucra abandonar la apelación a representaciones mentales. Adi-
cionalmente, su ontología es usualmente discutida en términos 
de sistemas y procesos que parecen difícilmente reconciliables 
con el análisis estándar en términos de objetos y propiedades, 
especialmente cuando la visión procesual es aplicada a la indivi-
duación de los propios agentes cognitivos. 

 En la literatura hay al menos dos sentidos relacionados en 
que el término ‘enactivo’ y sus derivados son usados con frecuen-
cia (Torrance, 2006; la misma distinción hace Noë, 2001: nota 
9). Por un lado, se llama de ese modo a un conjunto de enfo-
ques o teorías en el estudio de la percepción, que parten de una 
concepción de lo perceptivo como esencialmente imbricado con 
la acción corporizada. Como ejemplo de una teoría enactiva en 
este primer sentido podemos citar la teoría de las contingencias 
sensoriomotoras de Alva Noë (2004, 2009). En un segundo sen-
tido, más amplio que el anterior, el enactivismo es una teoría o 
un proyecto de investigación acerca de lo mental que parte de la 
visión de los agentes cognitivos desde el punto de vista de su au-
tonomía y asigna un papel central a la hipótesis de la continuidad 
mente-vida (Thompson, 2004, 2007; Varela, 1997). Naturalmente, 
los dos sentidos de ‘enactivo’ no se hallan desconectados, aun-
que no parecen equivalentes. En ambos sentidos del término, el 
trabajo fundacional para este enfoque se halla en The Embodied 
Mind, de Varela, Thompson y Rosch (1991). 

El corazón de la visión enactivista está dado por un inten-
to de pensar a los procesos cognitivos como emergentes de la 
actividad de los organismos biológicos en sus intercambios con 
el entorno. Y en la caracterización de los organismos biológicos 
que el enfoque supone, el rasgo central que caracteriza a estos es 
su autonomía. Esto implica en primer lugar –en consonancia con 
un sentido estándar del término– que el organismo ‘se da su pro-
pia ley’, en cuanto la actividad propia de un organismo vivo de-
pende en un sentido fundamental de la dinámica de los propios 
procesos que lo constituyen (Varela, 1991; Weber y Varela, 2002). 
Desde ya, en otro sentido, todo organismo/sistema vivo depende 
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de modo no menos crucial de su relación con el entorno y de sus 
intercambios con él (en particular, de sus intercambios materia-
les y energéticos), pero su autonomía radica en que el impacto 
que tienen sobre el sistema tales intercambios no está determi-
nado directamente por los estímulos externos sino que depende 
de sus propios procesos. Según la formulación de Maturana y 
Varela, para un ser vivo las interacciones con el medio son fuente 
de “perturbaciones” pero no de “instrucciones” (1987: 81 y ss.). 

Luego, en un sentido todavía más básico que subyace a la no-
ción anterior, la autonomía de los seres vivos se traduce en el 
modo en que estos constituyen su identidad. Y aquí un aspecto 
central del enfoque enactivo es que la visión de la identidad que 
adopta es esencialmente dinámica y temporal. Como resultado, la 
identidad de un organismo/sistema no es vista como una pro-
piedad meramente dada sino como el resultado emergente de 
un proceso extendido en el tiempo. En particular, la identidad es 
pensada como constituida por una red dinámica de procesos, lo 
que hace de ella no sólo algo logrado activamente por el organis-
mo sino que implica verla como un logro siempre precario, con-
tinuamente amenazado por la falla o la disrupción de los proce-
sos que la mantienen. Esta noción implica entonces un segundo 
aspecto de la noción de autonomía, en cuanto la identidad es 
dada por la propia actividad del organismo que se auto-consti-
tuye dinámicamente a sí mismo (Di Paolo, Rohde y De Jaegher, 
2010). Luego, como antes señalamos, la autonomía de los seres 
vivos no debe entenderse como una carencia de restricciones 
sino como subrayando la capacidad del organismo para regular 
las condiciones de su acoplamiento necesario con el entorno. De 
este modo, la relación de un ser vivo con su entorno resulta ser 
una de “libertad con necesidad” (Jonas, 1966).

A partir de esta concepción de la autonomía y la identidad, 
el enactivismo presenta una concepción de la actividad cogniti-
va como actividad de construcción de sentido (sense-making; Varela, 
1997). En el sentido básico en que este concepto es desarrollado 
por el enactivismo, las actividades de construcción de sentido 
pueden ser pensadas como una característica básica de todos los 
seres vivos, y de hecho como un proceso inherente a la vida mis-
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ma, de donde resulta la idea de una continuidad entre las cate-
gorías de ‘ser vivo’ y ‘ser cognitivo’ o ‘ser con mente’ (Thompson, 
2004, 2007; Varela, 1997). El proceso mismo del sostenimiento 
de la vida es pensado, en estos términos, como ‘trayendo con 
su acción (enact) un mundo de sentido’. La actividad cognitiva 
consiste entonces primariamente en un modo de actuar sobre 
el entorno o acoplarse a él, y por tanto es vista desde el princi-
pio como una actividad necesariamente corporizada. De hecho, 
desde esta perspectiva, esto puede identificarse ya en el nivel más 
básico de la organización celular, donde estar vivo equivale a ver-
se involucrado en interacciones discriminativas con el entorno, 
mediadas por las formas de acoplamiento sensoriomotor pro-
pias de tal nivel de organización. Esto además supone que esas 
interacciones discriminativas están siempre atravesadas por una 
perspectiva valorativa, orientada teleológicamente (Colombetti, 
2009; Di Paolo, 2005). 

2. Un enfoque enactivo para la cognición social

Volviendo al plano de la cognición social, el punto de partida 
para De Jaegher y Di Paolo (2007) es una crítica a los supuestos 
propios de las opciones cognitivistas tradicionales, de modo con-
sonante con otras críticas similares que encontramos en otros 
trabajos en tiempos recientes. Luego, en particular, su propuesta 
gira en torno a dos movidas centrales: en primer lugar, conside-
ran a la interacción entre dos agentes como un nivel emergente 
de fenómenos y, en particular, como la formación transitoria de 
un sistema autónomo, al que se trasladarán muchos de los rasgos 
que poseen tales sistemas desde una perspectiva enactivista, jun-
to a conceptos derivados de la teoría de sistemas dinámicos (ver 
Chemero, 2009). En segundo lugar, proponen una extensión del 
concepto básico de ‘construcción de sentido’ hacia el nivel de la 
interacción, incluyendo tanto los modos en que la interacción 
afecta los procesos de construcción de sentido de los agentes 
individuales como los modos en que los agentes en interacción 
deben acoplar y coordinar sus actividades de construcción de 
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sentido para sostener la interacción misma, de modo conjunto. 
Ese proceso es lo que denominan la ‘construcción participativa 
de sentido’.

2.1. La crítica a los enfoques cognitivistas 
y el foco en la dinámica de la interacción 

Las propuestas teóricas basadas en diferentes versiones de la 
teoría de la teoría y la teoría de la simulación han recibido una serie 
de críticas a lo largo de los años que se han vuelto relativamente 
estandarizadas dentro de los enfoques que avanzan propuestas 
alternativas al cognitivismo clásico u ortodoxo. Algunas de esas 
críticas, además, se centran en aspectos de tales propuestas que 
no son más que trasposiciones al ámbito específico de la cogni-
ción social de principios teóricos y filosóficos más generales que 
subyacen al marco cognitivista como un todo. Así, por ejemplo, 
De Jaegher y Di Paolo (2007) critican a los enfoques tradiciona-
les por pensar a los procesos que subyacen a nuestras habilidades 
de cognición social como procesos de resolución de problemas 
que no involucran de modo central o constitutivo a la dimen-
sión corporal de nuestra relación con los demás. En ese mismo 
primer nivel general de problemas podemos ubicar igualmente 
a los problemas de ‘homuncularidad’ que resultan de explicar 
fenómenos de nivel personal, descriptos en términos intencio-
nales, por medio de la apelación a mecanismos subpersonales 
de atribución que operarían, como muchas veces se supone, 
con términos y conceptos igualmente intencionales. Lo mismo 
sucede con los diferentes problemas sobre cómo entender los 
constreñimientos de relevancia pragmática para la aplicación 
computacional de reglas generales a contextos particulares (una 
variante de lo que los computacionalistas clásicos denominaron 
el ‘problema del marco’), que parece resurgir como un elemento 
especialmente incómodo para una propuesta basada en reglas 
como la teoría de la teoría.

Al margen de estos puntos generales, hay toda una serie de 
críticas que apunta a un conjunto de supuestos o tesis básicas 
interrelacionadas en torno a la forma en que los enfoques orto-
doxos definen el propio objeto de estudio de la cognición social. 
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Muchos de esos puntos en discusión quedan abarcados bajo la 
etiqueta de “enfoques ‘Ventana indiscreta’ para pensar lo social” 
(De Jaegher y Di Paolo, 2007: 489), en alusión a la película clásica 
de Hitchcock en que un fotógrafo, confinado al aburrimiento y 
la soledad de su propio departamento a causa de una lesión que 
le impide caminar, se dedica a observar conductas sospechosas 
de los habitantes de un departamento vecino y a elaborar sofis-
ticadas conjeturas sobre la naturaleza de sus actos e intenciones. 

 Bajo un modelo de tal tipo, en primer lugar, la cognición 
social es presentada como un ámbito más de resolución de pro-
blemas, que sólo contaría como ‘social’ en la medida en que el 
tópico sobre el cual se aplican las habilidades interpretativas y de 
resolución de problemas es definido como el desciframiento de 
las intenciones de otras personas. Más allá de eso, sin embargo, 
éste no es pensado como un ámbito inherentemente social, sino 
básicamente como una tarea más de extracción de información e 
interpretación de sucesos del entorno. Luego, de modo más pro-
blemático, los enfoques ortodoxos parten del supuesto crucial 
de que entre los agentes hay una “desconexión total” (Di Paolo, 
Rohde y De Jaegher, 2010), en cuanto se piensa a las mentes de 
los demás como fundamentalmente opacas. Para De Jaegher y Di 
Paolo la apelación a las habilidades de ‘lectura de mente’ pue-
de ser necesaria para dar cuenta de algunos fenómenos, pero no 
puede ser considerada como el foco central del fenómeno a ex-
plicar, que debe ser entendido en cambio en términos fundamen-
talmente interactivos. Este punto se complementa luego con la 
hipótesis adicional de que las propias habilidades de ‘lectura de 
mente’ que ponemos en práctica en los aspectos no-interactivos 
de la cognición social pueden depender ellas mismas de los fac-
tores interactivos como un antecedente necesario, al menos en 
un sentido ontogenético (De Jaegher y Di Paolo, 2013; De Jaeg-
her, Di Paolo y Gallagher, 2010). 

Como señalamos, toda esta línea de críticas a los enfoques or-
todoxos implica una consecuencia epistemológicamente crucial, 
en cuanto supone un recorte diferente del objeto de estudio mis-
mo de la cognición social. De este modo, el alcance de la cogni-
ción social es definido como incluyendo la habilidad para inten-
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tar adivinar o entender lo que hace el otro, pero también para el 
fenómeno de entender junto a un otro, involucrando así también 
a las habilidades que nos permiten sostener las interacciones, 
formar relaciones, entendernos mutuamente y actuar en conjun-
to (De Jaegher, Di Paolo y Gallagher, 2010: 442). En un sentido 
más amplio aún, De Jaegher y Di Paolo proponen la etiqueta de 
“intersubjetividad corporizada” para aludir al campo de estu-
dios interdisciplinarios que aborda “el actuar y percibir juntos, 
el involucramiento verbal y no-verbal, las experiencias de (des-)
conexión, las relaciones dentro de un grupo, la construcción de 
significados conjunta, la intimidad, la confianza, el secreto, el 
conflicto, la negociación, las relaciones asimétricas, la mediación 
material de la interacción social, la acción colectiva, el involucra-
miento contextual con normas socio-culturales, etc.” (Di Paolo y 
De Jaegher, 2015: 1). De este modo, la adopción de esta perspec-
tiva teórica supone ampliar considerablemente el horizonte de lo 
que se entiende normalmente por cognición social. 

La referencia anterior a la prioridad de la interacción en el en-
foque de Jaegher y Di Paolo merece ser subrayada con cuidado ya 
que es entendida en términos de una tesis particular, que tendrá 
consecuencias centrales para el marco enactivo. En efecto, mu-
chos de los trabajos que parten de críticas similares a los enfo-
ques ortodoxos adoptan luego una visión de la cognición social 
centrada en la dinámica propia de las interacciones de ‘segunda 
persona’, en contraposición con la tendencia de los enfoques or-
todoxos a partir de una desconexión entre los agentes y una pers-
pectiva donde la conducta del otro es objeto de interpretación 
desde un marco distanciado, desapegado. En este primer sentido 
el enfoque enactivo de Jaegher y Di Paolo parece seguir la misma 
línea que ya encontramos en otras propuestas de abordaje de la 
cognición social desde el punto de vista de una práctica interacti-
va, corporizada, donde el fenómeno central a considerar se da en 
el encuentro con el otro en una interacción cara a cara y cuerpo 
a cuerpo que debe entenderse de modo dinámico como una serie 
de acciones y reacciones bidireccionales (Gallagher 2001, 2004; 
Hutto, 2004; Ratcliffe, 2007; Thompson, 2001; Gomila, 2002; 
Scotto, 2002; Pérez, 2013; y los capítulos de Balmaceda y Pérez y 
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Gomila de esta compilación). Dentro de ese contexto, sin embar-
go, la propuesta de De Jaegher y Di Paolo supone un paso adi-
cional y postula que el encuentro interactivo entre dos agentes 
puede dar lugar a un dominio de fenómenos nuevo, emergente, 
constituido por la dinámica de la interacción misma. Desde esta 
perspectiva, el reconocimiento frecuente dentro de la literatu-
ra del carácter crucial de la interacción para la cognición social 
resultaría sin embargo insuficiente si no va acompañado por 
un énfasis en el estudio de la dinámica misma de la interacción, 
como un dominio propio respecto de las acciones e intenciones 
que pueden atribuirse a los agentes participantes considerados 
individualmente. En otros términos, aun cuando muchos han 
planteado la necesidad de pensar al nivel interactivo como cen-
tral, esto no ha ido de la mano con la adopción de una perspecti-
va acerca de la interacción como un sistema autónomo. 

Omitir este punto tendría como consecuencia el confina-
miento de las explicaciones del fenómeno interactivo al ámbito 
de los mecanismos psicológicos individuales, propios de cada 
agente que interviene en el encuentro. Por el contrario, la consi-
deración de la interacción como un dominio autónomo no sólo 
volvería disponible un nivel nuevo para la descripción del fenó-
meno a explicar sino que también habilitaría la apelación a ele-
mentos interactivos, trans-individuales, como factores genuina-
mente explicativos y no-reductibles a las acciones o intenciones 
atribuibles a los individuos participantes. 

2.2. Coordinación, interacción e interacción social
La idea de poner un nuevo énfasis en la dinámica de la inte-

racción entre los sujetos supone ya cambiar significativamente 
las coordenadas conceptuales con que se movieron los enfoques 
ortodoxos. Ahora bien, De Jaegher y Di Paolo proponen enten-
der la interacción a través de categorías de la teoría de sistemas 
dinámicos, lo que da como resultado un punto de vista aún más 
alejado del tradicional (Di Paolo, Rohde y De Jaegher, 2010). Se-
gún este enfoque, para pensar la cognición social debemos en 
primer lugar visualizar que el fenómeno básico que estamos 
abordando involucra a dos sistemas –en el sentido más general 
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de la palabra– que establecen una interacción –en el sentido más 
general de la palabra. En ese sentido conceptualmente mínimo, 
no se trata de un asunto que involucre necesariamente a personas 
sino que puede ser descripto de modo abstracto como un patrón 
de interacción entre dos sistemas dados. El resultado, como di-
jimos, es un acercamiento a los problemas de la cognición social 
con un aspecto notablemente diferente del que ofrecen otros en-
foques, al punto que a veces puede resultar difícil reconocer un 
terreno común. 

Según De Jaegher y Di Paolo (2007), el nivel más básico en 
que puede relacionarse el comportamiento de dos sistemas da-
dos es descripto como una correlación, que se da cuando se esta-
blece una similitud o coherencia entre el comportamiento de dos 
sistemas dados, más allá de lo que podría esperarse simplemente 
como resultado de la dinámica interna a cada sistema. Tal corre-
lación puede darse de modo accidental o no-accidental. En este 
último caso, tendremos lo que se denomina una coordinación en-
tre ambos sistemas, como resultado de uno o más factores conec-
tores o comunes en el comportamiento de ambos. Tales factores 
pueden ser de diversa naturaleza. Si se trata, por ejemplo, de un 
evento externo a los dos sistemas que provoca en ambos una mis-
ma respuesta, se dirá que los sistemas en cuestión se hallan en 
ese caso externamente coordinados. De otro modo, si el com-
portamiento similar o coherente de ambos sistemas se da como 
resultado de una predisposición a comportarse de tal manera 
que ambos sistemas comparten –sea por compartir mecanismos 
internos similares o como resultado de una historia común–, se 
tratará de lo que se denomina una pre-coordinación.

Sin embargo, los casos más interesantes para pensar la cog-
nición social parecen exceder lo que puede alcanzarse mediante 
alguna forma de pre-coordinación, aun si ésta también estuviera 
siempre presente, como sería esperable al aplicar estos concep-
tos de sistemas dinámicos a la coordinación entre individuos de 
la misma especie y enculturizados bajo las mismas o similares 
normas acerca de cómo responder durante encuentros con otro 
agente. Bajo este análisis, los agentes en interacción deben ha-
llar formas de coordinar su comportamiento en vivo, durante 
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el encuentro mismo. Ese tipo de coordinación supone abrir el 
nivel emergente de la interacción. La característica distintiva de 
las coordinaciones interaccionales es que el proceso mismo de 
la interacción juega un papel en la generación, facilitación o sos-
tenimiento de la dinámica de la coordinación; al mismo tiem-
po, en la otra dirección, la propia coordinación puede tener una 
función interaccional, aumentando las probabilidades de que la 
interacción tenga lugar o se sostenga en el tiempo. 

Este tipo de retroalimentación entre coordinación e interac-
ción sería, de acuerdo a este enfoque, el rasgo distintivo de las in-
teracciones sociales. La coordinación misma, tal como se la definió 
antes, es un fenómeno ubicuo en todo tipo de sistemas físicos 
y biológicos. Y de modo acorde con la perspectiva de sistemas 
dinámicos, De Jaegher y Di Paolo proponen adoptar la hipóte-
sis de que típicamente las coordinaciones entre dos sistemas se 
alcanzan por medio de mecanismos sencillos, aun cuando esta-
mos hablando de la coordinación entre agentes cognitivamente 
sofisticados. 

De ahí resulta una directriz metodológica crucial para los de-
fensores de esta propuesta: explicar la coordinación observada 
entre dos sistemas no vuelve necesario postular un mecanismo 
(interno, individual) encargado de mantener la coordinación; por 
el contrario, es esperable que ésta emerja bajo ciertas condicio-
nes si los sistemas poseen propiedades similares (De Jaegher y 
Di Paolo, 2007). Más allá de ese nivel básico, la interacción ‘so-
cial’ se presenta como un dominio diferente debido a que exhi-
be una característica no tan común en el dominio físico, dada 
por el hecho de que los patrones de coordinación pueden influir 
directamente sobre la disposición de los agentes involucrados 
a sostener o modificar su acoplamiento. Y la dinámica que se 
desarrolla en tal interacción entre dos (o más) agentes adquiere 
así, como antes señalamos, las notas de un sistema autónomo 
(aunque transitorio) y muestra una auto-organización que De 
Jaegher y Di Paolo proponen pensar, desde el marco enactivo, 
como un nuevo nivel de fenómenos en donde se exhibe la clau-
sura operacional, definida en este caso por el modo en que se 
alimentan mutuamente coordinación e interacción: la coordina-
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ción hace posible el desarrollo del acoplamiento y la dinámica de 
la interacción hace posible el sostenimiento de la coordinación, 
durante el tiempo que la interacción dure. Cuando se da esa di-
námica, los agentes involucrados co-emergen como ‘interactores’ 
en la interacción misma. Adicionalmente, el que los ‘interacto-
res’ mantengan su autonomía fundamental como agentes den-
tro del contexto de la interacción es presentado por De Jaegher 
y Di Paolo como una condición para que la interacción sea de 
tipo social. En el caso contrario, si la autonomía de uno de los 
individuos se viese eliminada o recortada (por ejemplo, a través 
de una forma de coerción física), el proceso se reduciría al invo-
lucramiento cognitivo de un agente con un dominio no-social, 
donde el otro individuo sólo figuraría como una herramienta o 
un elemento más del entorno. 

De este modo, tenemos ya todos los elementos involucrados 
en la definición propuesta para el concepto central de interacción 
social:

La interacción social es el acoplamiento regulado entre al menos 
dos agentes autónomos, donde la regulación alcanza a aspectos 
del acoplamiento mismo, de modo que éste constituye una or-
ganización autónoma emergente en el dominio de la dinámica 
relacional, sin destruir con ello la autonomía de los agentes in-
volucrados (aunque ésta pueda ver aumentado o disminuido su 
alcance) (De Jaegher y Di Paolo, 2007: 493).

De este modo, para que tengamos un caso de interacción so-
cial debemos contar con dos agentes autónomos (en el sentido 
enactivo) que puedan co-regular su acoplamiento y las condi-
ciones de la coordinación de su conducta durante el transcurso 
de la interacción misma. El requisito de la autonomía implica 
en ese contexto que la regulación del acoplamiento esté en ma-
nos de ambos agentes, y excluye por tanto escenarios donde un 
sólo agente impone sus condiciones. En general, excluye de ese 
modo a todos los casos donde no hay mutualidad, como la mera 
observación de una escena social desde la distancia, o la mera 
presencia del otro (o la creencia en que el otro está presente) (De 
Jaegher, Di Paolo y Gallagher: 2010). Tales situaciones podrían 
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razonablemente definirse como “sociales” pero no caerían den-
tro del ámbito de la interacción. 

Debe notarse que, en principio al menos, la definición tal 
como recién la citamos apunta a capturar la más amplia gama 
posible de casos de interacción y no está centrada en actuaciones 
cognitivamente sofisticadas. Así, uno de los ejemplos discutidos 
por De Jaegher y Di Paolo es el de dos personas que deben coor-
dinar o co-regular su tono de voz o la distancia a la que están ha-
blando para poder escucharse mejor en una conversación en un 
ambiente con mucho ruido (De Jaegher y Di Paolo, 2013). Otro 
de los ejemplos recurrentes con que se ilustra esta noción es el 
de un encuentro entre dos personas que transitan en direcciones 
opuestas por un pasillo estrecho. En tales circunstancias puede 
darse con facilidad una situación en la que ambas personas in-
tenten apartarse de la trayectoria de la otra mediante movimien-
tos en espejo en la misma dirección. Ese caso, de acuerdo al aná-
lisis propuesto, serviría como una ilustración interesante de la 
autonomía de la interacción porque mostraría cómo la dinámica 
de la coordinación puede resultar en el sostenimiento de la inte-
racción precisamente a pesar de los esfuerzos de los individuos 
por romperla (a diferencia de lo que sucede, por ejemplo, durante 
una pieza de baile compartida o una conversación en la que am-
bos individuos tienen, por el contrario, un interés en sostener la 
dinámica interaccional y alimentarla). En el encuentro trabado 
en el pasillo estrecho, en cambio, la coordinación no-intencional 
entre los movimientos en espejo de ambos agentes puede fácil-
mente resultar en un aumento de la probabilidad de que el mo-
vimiento siguiente de ambos sea igualmente en espejo, forzando 
a los individuos a mantener (transitoriamente) la dinámica de la 
interacción, a pesar de sus esfuerzos por salirse de ella. A su vez, 
en ese tipo de casos, la interacción misma promueve acciones 
individuales que tienden a mantener la coordinación simétrica. 

Ejemplos como estos ilustran también una inclinación en el 
enfoque de De Jaegher y Di Paolo que los lleva a plantear mo-
delos que partan de considerar la mínima expresión posible del 
fenómeno a analizar, para extraer de tales casos los principios 
teóricos fundamentales con los que se proponen luego abordar 
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los casos más complejos. Como ellos mismos lo formulan, su 
propuesta se basa en “enfocar los patrones comunes presentes 
en el más amplio rango posible de interacciones sociales” (2007: 
486). De este modo, si bien la dinámica de la interacción ‘social’ 
supone un nivel diferente del de otros tipos de coordinación o in-
teracción, el fenómeno de la interacción social en términos de la 
definición anterior no pone como condición que la interacción 
esté mediada por una comprensión de las acciones del otro, ni 
requiere que los agentes puedan dominar conceptos intenciona-
les ni recursos lingüísticos, ni siquiera que se trate de individuos 
humanos ni de otros tipos de animales cognitivamente sofistica-
dos. Desde ya, una conversación entre dos personas sobre algún 
evento significativo contará como una ‘interacción social’ bajo la 
definición propuesta, pero también lo será, por ejemplo, el inter-
cambio de ladridos entre perros vecinos por la noche. 

En consonancia con las ideas enactivas acerca de la continui-
dad entre los fenómenos básicos de la vida y los fenómenos más 
complejos del orden cognitivo o existencial, también en el abor-
daje de la cognición social encontramos aquí una apuesta funda-
mental para construir un modelo que comience desde abajo ha-
cia arriba, identificando en el nivel más básico posible el origen 
de los rasgos centrales de los encuentros típicamente humanos, 
cargados de significados más profundos y atravesados por las 
contingencias de la normatividad lingüística y las idiosincrasias 
culturales. El rasgo clave que se hallaría ya en los casos más sen-
cillos de coordinación interaccional como el de la co-regulación 
del tono de voz durante una conversación o el encuentro trabado 
en el pasillo estrecho es el de la autonomía, presente en el hecho 
de que tales interacciones dependen de las contribuciones indi-
viduales pero no están completamente determinadas por ellas, 
ya que dependen igualmente de la dinámica relacional entre los 
sujetos y de otros factores. Al mismo tiempo, y también en con-
sonancia con las ideas enactivistas, el nivel interactivo no sólo 
emerge como un nivel autónomo a partir de las contribuciones 
individuales, sino que puede a su vez alterar y tener un efecto en 
la conducta de los individuos involucrados en la interacción. De 
ahí resulta también la importancia que tiene para la propues-
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ta enactiva la discusión contra la suposición tácita, presente en 
otros enfoques, según la cual todas las explicaciones aceptables 
han de ser en términos de mecanismos individuales. 

En ese contexto debemos entender también que los ejemplos 
de los casos más sencillos de coordinación interaccional sean de 
especial interés para el enfoque enactivo y que muchos de los 
estudios discutidos por De Jaegher y Di Paolo se basen en simu-
laciones computacionales que pretenden modelar los rasgos mí-
nimos indispensables para la emergencia de la interacción social. 
Así, por ejemplo, Di Paolo (2000) propone estudiar la dinámica 
de la interacción entre dos células robóticas mínimas que se bus-
can una a otra mediante señales en un medio acústico. Otros 
estudios empíricos muy discutidos en la literatura, como el de 
Auvray, Lenay y Stewart (2009), trabajan con sujetos humanos 
pero con tareas de interacción que buscan imponer demandas 
cognitivas mínimas. Esos casos de interacciones mínimas serían 
relevantes como terreno fértil para explorar las complejas rela-
ciones de causación en ambas direcciones que se dan, incluso en 
tales modelos mínimos, entre el nivel individual y el social. 

La sugerencia es que muchas de las propiedades del nivel in-
teraccional y, en particular, muchos de los modos en que puede 
alcanzarse la coordinación, podrían ser simplemente el resultado 
esperable de la interacción entre dos sistemas dinámicos, en lu-
gar de ser el producto de algún mecanismo individual especiali-
zado en alcanzar la coordinación (Di Paolo, Rohde y De Jaegher, 
2010). Esto supone no sólo la eficacia causal de variables trans-
individuales sino también que muchos de los factores individua-
les que contribuyen al patrón resultante de la interacción po-
drían ser explicados por “mecanismos subpersonales” sencillos, 
muy alejados de la “terminología de nivel intencional” que su-
pusieron típicamente las explicaciones en psicología del sentido 
común (De Jaegher y Di Paolo, 2013). 

Los estudios a través de simulaciones computacionales con 
agentes virtuales mínimos tienen, por otro lado, la limitación 
de excluir todo aspecto del encuentro entre los agentes que no 
sea capturable en el código en términos objetivos. Se reconoce 
que fenomenológicamente un rasgo de las interacciones en el 
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mundo humano está dado por un sentido de involucramiento 
que experimentan los agentes, y también por el hecho de que, en 
tales contextos, la dinámica de la interacción puede ‘tomar vida 
propia’ y puede que ninguno de los agentes participantes tenga 
la sensación de estar controlando el curso de los acontecimien-
tos. Sin embargo, a pesar de la importancia que se atribuye en las 
presentaciones estándar del marco enactivo al análisis fenome-
nológico de la experiencia como un compromiso metodológico 
central y distintivo de tales enfoques, el concepto de interacción 
social de De Jaegher y Di Paolo está planteado a partir de una 
preferencia metodológica por “centrarse en los aspectos objeti-
vos, ya que sólo entonces podemos explicar el vínculo entre los 
patrones interactivos y la experiencia de la interacción, en lugar 
de simplemente darlo por supuesto” (De Jaegher, Di Paolo y Ga-
llagher, 2010: 442). La idea detrás de ello parece ser que, a partir 
del estudio de la interacción en términos puramente objetivos 
podrían reconstruirse, desde una perspectiva de ‘tercera perso-
na’, los mismos elementos centrales que revelaría un análisis fe-
nomenológico de la experiencia de la interacción (Froese y Di 
Paolo, 2009). Al margen de la suerte que tenga esa tesis adicional, 
el resultado del enfoque propuesto por De Jaegher y Di Paolo es 
presentar un análisis des-subjetivizado de la interacción social 
que no incluye siquiera el que los agentes en interacción se re-
conozcan unos a otros como agentes ni sean conscientes de la 
naturaleza social de su acoplamiento. 

2.3. La construcción participativa de sentido
Al comienzo de nuestra presentación destacamos que la pro-

puesta enactiva para la cognición social involucraba dos movidas 
conceptuales básicas: el reconocimiento de la centralidad de la 
interacción desde el punto de vista de los sistemas autónomos, y 
la extensión del concepto enactivista de ‘construcción de sentido’ 
(sense-making) al entorno de la interacción social. Ese segundo movi-
miento es el que De Jaegher y Di Paolo presentan bajo la etiqueta de 
‘construcción participativa de sentido’ (participatory sense-making). 

Según vimos en secciones anteriores, el marco enactivista 
supone ver siempre a los agentes vivos como involucrados en la 
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construcción de sentido, regulando su acoplamiento al entorno a 
través del ejercicio de sus capacidades sensoriomotoras. Eso, por lo 
demás, es algo que sucede siempre en un plano corporizado. Por 
lo tanto, en este sentido básico del término, toda coordinación 
y toda interacción ‘sociales’ involucran necesariamente a agentes 
que ya se hallan inmersos cada uno en sus propias actividades de 
‘construcción de sentido’. Y como tales actividades son pensadas 
en este marco básicamente como procesos que involucran al cuer-
po, todo proceso de coordinación de la conducta con otro agente 
está condenado, por definición, a tener algún grado de efecto so-
bre las actividades cognitivas (de ‘construcción de sentido’) que 
cada agente desarrolla. Con esto tenemos un primer sentido en 
que la coordinación interactiva puede tener un impacto cognitivo. 

Sin embargo, lo que verdaderamente podría abrir otro nivel 
de fenómenos está dado por la posibilidad de que dos (o más) 
agentes coordinen no sólo su conducta descriptible en términos 
físicos sino también sus propias actividades cognitivas (de ‘cons-
trucción de sentido’). Esta posibilidad parece seguirse de modo 
más o menos directo a partir del marco de ideas que venimos con-
siderando, en la medida en que las actividades de ‘construcción 
de sentido’ no se distinguen de forma tan clara de otros tipos de 
actividades sensoriomotoras que puedan atribuirse a cada agen-
te. En la medida entonces en que los movimientos de dos agentes 
puedan ser coordinados entre ambos durante un encuentro, y en 
la medida en que sus actividades de construcción de sentido son 
pensadas como procesos corporizados, la propuesta resultante 
es que las actividades cognitivas de los agentes pueden ser ellas 
mismas objeto de coordinación y co-regulación durante la inte-
racción. De allí resulta la definición de ‘construcción participativa 
de sentido’ que proponen De Jaegher y Di Paolo como “la coordi-
nación de la actividad intencional en la interacción, a través de la 
cual los procesos individuales de ‘construcción de sentido’ (sense-
making) se ven afectados y pueden generarse nuevos dominios de 
‘construcción de sentido’ social que no están disponibles a cada 
individuo por sí mismo” (2007: 497).

Como sugiere la cita, la ‘construcción participativa de sen-
tido’ viene en diferentes formatos, que De Jaegher y Di Paolo 
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pretenden ubicar como diferencias de grado en un eje continuo, 
que varía según el grado de participación involucrado. En el 
polo menos participativo, tendríamos los casos donde el ritmo 
y la dinámica de la coordinación afectan los procesos de cons-
trucción de sentido de los participantes del encuentro, aunque 
estos podrían sin embargo ser entendidos básicamente como 
procesos individuales. En el polo opuesto, de mayor participa-
ción, tendríamos a las actividades de construcción de sentido 
esencialmente interactivas y co-reguladas entre dos (o más) 
agentes. Como ilustración del primer tipo de casos, De Jaegher y 
Di Paolo discuten el modo en que la coordinación de los turnos 
de habla y las pausas en una conversación entre dos personas 
pueden modular de diferentes maneras el modo en que cada 
uno entiende lo que el otro pretende decir (2007: 498). Cerca 
de ese polo se ubicarían también los casos que discuten bajo el 
nombre de ‘orientación’, donde la coordinación es puesta al ser-
vicio de la guía de uno de los agentes en un dominio cogniti-
vo nuevo que ya era parte de las actividades de construcción de 
sentido del ‘orientador’. En esos términos proponen analizar, 
por ejemplo, muchas interacciones tempranas entre niños y ma-
dres/cuidadores, donde el adulto propone como juego diferen-
tes formas de coordinación regidas por algún patrón particular, 
orientando de ese modo al bebé al reconocimiento del patrón 
y a la respuesta ante él. En un sentido más amplio, se discuten 
bajo el modo de la ‘orientación’ a todas las interacciones en que 
una persona puede dirigir a otra a notar algún aspecto de una 
escena común, afectando de ese modo su actividad cognitiva a 
través de la interacción coordinada. Así podríamos pensar, por 
ejemplo, el señalar a otro un aspecto determinado de un cuadro 
que ambos estamos viendo o de un ambiente que compartimos. 
El señalamiento que da lugar a este tipo de ‘orientación’ puede 
tomar diferentes formas, desde las más explícitas en su objeto y 
alcance hasta formas más sutiles, como el caso de quien se para 
delante de una ventana a contemplar un paisaje y suspira sono-
ramente, sabiendo que la actitud adoptada y el suspiro emitido 
serán captados por la persona con la que se está interactuando 
(De Jaegher y Di Paolo, 2007: 499). 
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Avanzando hacia grados mayores de participación, los agen-
tes pueden no sólo coordinar de diferentes modos sus activida-
des cognitivas individuales sino verse involucrados en una verda-
dera actividad conjunta de construcción de sentido. En los casos 
de mayor participación y mutualidad, pueden abrirse incluso 
posibilidades de construcción de sentido que no estén disponi-
bles para los sujetos individualmente sino que sólo sucedan en el 
nivel de la dinámica colectiva. Podemos entender en estos térmi-
nos un proceso de negociación entre varias partes, u otro de los 
ejemplos favoritos de De Jaegher y Di Paolo: una colaboración 
académica o científica entre pares. Allí tenemos una interacción 
que puede ir más allá de la orientación hacia una co-regulación de 
las actividades cognitivas de los agentes. Si pensamos, en par-
ticular, en colaboraciones interdisciplinarias –un caso especial-
mente significativo para las ciencias cognitivas– es fácil advertir 
cómo el resultado de la colaboración puede ser en parte regulado 
por los diferentes participantes sin que ninguno tenga realmente 
la potestad de controlar totalmente el resultado final, que sólo 
puede entenderse como producto de la dinámica colaborativa.

Hay algunos rasgos del modo enactivo de pensar la construc-
ción de sentido que se trasladan a este análisis de las interaccio-
nes sociales que debemos destacar. Por un lado, De Jaegher y Di 
Paolo insisten en que, a pesar de la centralidad que tiene el con-
cepto de ‘coordinación’ para su enfoque, eso no implica desde 
un punto de vista enactivo dejar de lado a las fallas en la coordi-
nación (o a la dimensión del conflicto, en otros términos). Por 
el contrario, como antes vimos, el marco enactivo supone que 
la actividad destinada a regular el acoplamiento y mejorar sus 
condiciones es en un sentido alimentada precisamente por la fra-
gilidad del proceso (de coordinación, en este caso). Eso sucedería 
en las formas más elementales de construcción de sentido a nivel 
celular, tanto como en las formas complejas de interacción entre 
agentes humanos. Los problemas que surjan en la dinámica de 
la coordinación son precisamente los que deben ser abordados 
por los participantes del encuentro ajustando sus procesos y res-
puestas a los del otro y, en ese sentido, co-regulando sus propios 
procesos de construcción de sentido con los del otro. Como re-
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sultado, puede sostenerse que la comprensión social del otro no 
sería posible sin al menos un elemento mínimo de conflicto (De 
Jaegher y Di Paolo, 2013).

Otro aspecto importante de la propuesta de De Jaegher y Di 
Paolo es que deja espacio para la posibilidad de diferentes tipos 
de tensiones entre el nivel individual y el interactivo. Como vimos 
antes, la interacción es pensada en este enfoque desde la perspec-
tiva de la autonomía, y en particular como un proceso que tiene 
lugar entre dos agentes que son, ellos mismos, autónomos. Esto 
no supone por sí mismo un problema para el marco emergentista 
del enactivismo, ya que los agentes autónomos mismos pueden 
ser analizados como colecciones de sistemas de diferentes tipos, 
de acuerdo a diferentes niveles de descripción orientados por di-
ferentes objetivos pragmáticos. Así, por ejemplo, podemos pensar 
al sistema nervioso como un sistema autónomo e incluso, en el 
nivel más básico, a cada célula del cuerpo como un sistema autó-
nomo si optamos por ese nivel de descripción. En la medida en 
que la tesis de la continuidad entre los procesos propios de la vida 
misma y el ámbito de lo mental es formulada en términos del 
concepto de ‘construcción de sentido’, puede hablarse de ese tipo 
de procesos en todos estos diversos niveles de análisis. Del mismo 
modo, la perspectiva de la autonomía de cada nivel implica una 
normatividad propia. La posibilidad abstracta de que las normas 
relevantes para la construcción de sentido de un nivel dado pue-
dan entrar en conflicto con las de otro cobra un sentido más claro 
cuando consideramos la interacción entre el nivel individual y el 
nivel interactivo en un encuentro social. Esa tensión latente entre 
la lógica de la ‘construcción de sentido’ individual y la dinámica 
autónoma de la ‘construcción de sentido’ en conjunto surge así, 
de acuerdo a este análisis, como un rasgo ineliminable de los en-
cuentros sociales (Cuffari, Di Paolo y De Jaegher, 2014). 

3. Desafíos para la propuesta enactivista

Como ya señalamos, el enfoque propuesto por De Jaegher y Di 
Paolo para la cognición social resulta en un cuadro de situación 
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notablemente diferente del que encontramos en otras alternativas 
en la literatura. Una vez que la discusión ha llegado a este punto, 
quizás una reacción natural podría ser plantear que De Jaegher y 
Di Paolo han corrido poco a poco el asunto de discusión hasta el 
punto en que el tema que supuestamente debíamos discutir –la 
cognición social– ha desaparecido del horizonte. Se nos propone 
conceptualizar a las actividades que normalmente llamaríamos 
‘cognitivas’ como procesos de ‘construcción de sentido’, y muchos 
de los casos de ‘construcción participativa de sentido’ discutidos 
parecen concernir a rasgos de las interacciones entre individuos 
que quizás podríamos capturar en términos de una variante de la 
idea de que estamos ante un proceso extendido, en el sentido en el 
cual se habla normalmente de la ‘extensión’ de la cognición. De 
Jaegher y Di Paolo por momentos parecen centrarse en casos en 
que la colaboración cognitiva entre dos sujetos da lugar a un pro-
ceso cuya dinámica no puede reducirse a las actividades de cada 
uno por separado. Ante ese análisis, una reacción posible podría 
ser pensar que se trata ante todo de una tesis acerca de procesos 
cognitivos que involucran la participación de más de un agente 
(de ahí la referencia anterior a la tesis de la extensión) pero que en 
el camino hemos olvidado que es difícil llegar a ver la conexión de 
esa discusión con la cognición social. 

Esa podría ser una reacción enteramente natural para quien 
esté habituado a abordar estas discusiones en términos de ‘psi-
cología del sentido común’, dada la transformación radical de 
los términos del debate que supone adoptar el punto de vista 
que proponen De Jaegher y Di Paolo. Uno puede criticar por más 
de un motivo al punto de vista que ellos proponen; sin embargo, 
también puede señalarse que si uno adopta su punto de vista 
para abordar la cognición social, entonces ese cambio resulta 
motivado. Desde ya que en un sentido De Jaegher y Di Paolo 
están hablando de otra cosa, pero poner el foco donde ellos lo 
ponen parece lógico si uno acepta la perspectiva desde la cual 
están formulando su propuesta. Incluso la acusación de haber 
desplazado el debate hacia un análisis de la coordinación de ac-
tividades cognitivas no-sociales resulta infundada si analizamos 
el asunto desde el punto de vista de De Jaegher y Di Paolo, ya 
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que –en términos de su planteo– no habría realmente una dis-
tinción tajante entre comprender al otro y comprender un asun-
to junto a otro. Estaríamos, en ambos casos, ante dimensiones 
de la ‘construcción participativa de sentido’, entendida como la 
coordinación interaccional de las actividades de ‘construcción 
de sentido’ de cada agente. 

Para el enactivismo, en las diversas formas que puede adop-
tar la ‘construcción de sentido’ es siempre el acoplamiento ac-
tivo con el entorno el que da lugar a la generación de formas de 
valoración, sentido o significado como un rasgo interno al pro-
ceso mismo de regulación del acoplamiento. En la propuesta de 
De Jaegher y Di Paolo, es ese mismo rasgo el que se extiende al 
ámbito de la comprensión del otro social. La comprensión del 
otro como agente no es pensada como un problema cognitivo 
más a solucionar ni, en particular, como algo independizable 
del proceso mismo de coordinación e interacción, sino que es 
en la regulación o co-regulación a lo largo de la interacción mis-
ma, en la búsqueda de mayor coordinación con el otro de los 
procesos de cada agente (búsqueda que es motorizada, como 
vimos, por las fallas o los conflictos que pueden surgir en el 
acoplamiento entre ambos), que el otro aparece para mis acti-
vidades de ‘construcción de sentido’ como un otro social. De 
este modo, el contraste parece máximo con los modelos cogni-
tivistas centrados en la idea de atribución de estados intencio-
nales a otros desde un punto de vista desapegado, con el fin de 
explicar o predecir su conducta. Desde este modelo, en cambio, 
el otro aparece para mí como un otro en la medida en que nos 
involucramos en un proceso de coordinación interaccional de 
nuestras actividades, y en particular cuando influimos mutua-
mente o co-regulamos nuestras actividades de ‘construcción de 
sentido’. 

Un elemento potencialmente importante para el análisis de 
la interacción al que la propuesta enactiva presta escasa aten-
ción es el involucramiento emocional entre los participantes y el 
papel que éste tiene tanto en el sostenimiento de la interacción 
misma como en la generación de sentido o la actividad cognitiva 
misma. El resultado paradójico de esa directiva no es otro que el 
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dejar de lado el hecho mismo de que nuestras habilidades son las 
de animales corporizados. Puede señalarse a ese resultado como 
‘paradójico’ porque la adopción de una perspectiva corporizada 
es precisamente una de las premisas fundamentales del enacti-
vismo. Y otro tanto podría decirse acerca del reconocimiento teó-
rico del papel de las emociones en la cognición. De hecho, según 
la posición oficialmente defendida por De Jaegher y Di Paolo, 
todo el proceso de la construcción participativa de sentido de-
bería ser visto como emocionalmente cargado. Esto resultaría ya 
del concepto mismo de ‘construcción de sentido’ que se halla 
a la base de la tesis de la continuidad, ya que nos presentaría 
un acercamiento a la cognición que “no promueve una fisura 
entre lo cognitivo y lo afectivo” (De Jaegher y Di Paolo, 2007: 
488). Tanto como eso es correcto, e importante, pero no parece 
ser suficiente. Es cierto que pensar a la cognición desde el con-
cepto enactivista de ‘construcción de sentido’ implica pensarla 
en términos de habilidades constitutivamente corporizadas, que 
involucran siempre un acercamiento valorativo hacia el entorno; 
y podemos conceder en esa medida que no se trata de un enfoque 
que cree un hiato conceptual insalvable entre cognición y emo-
ción. Sin embargo, ese punto conceptual general acerca de la idea 
de ‘construcción de sentido’ no alcanza por sí sólo para promo-
ver una visión del proceso de interacción social que incorpore en 
toda su dimensión al involucramiento emocional de los agentes. 
En otros términos, el modo en que De Jaegher y Di Paolo carac-
terizan el concepto de ‘construcción participativa de sentido’ al-
canza a asegurar que no haya un hiato conceptual por principio 
entre ese tipo de actividad cognitiva y la dimensión emocional, 
pero es claro al mismo tiempo que mucho queda por decir acerca 
del papel del involucramiento emocional en la interacción social 
más allá de ese punto conceptual general. 

Finalmente, otro conjunto de preocupaciones podría plantear-
se en relación con el compromiso de la propuesta enactiva con la 
tesis de la continuidad fundamental entre vida y cognición, dado 
que junto con ese compromiso se heredan también algunos de los 
problemas de esa posición. En particular, el enactivismo debe de-
fenderse ante la acusación de vacuidad al extrapolar el vocabulario 



64 ¿Cognición social sin atribución psicológica? Una propuesta enactiva

intencional/cognitivo desde su entorno ordinario a los eslabones 
más básicos de los fenómenos biológicos o de los fenómenos in-
teractivos, que en principio no parecen exigir un análisis en tales 
términos. La cuestión que se plantea entonces es dar cuenta de la 
pregunta: ¿cómo llegamos desde aquí hasta allí? 

Parte al menos de lo que queremos entender se ubica especí-
ficamente en el nivel de las interacciones humanas, aunque pro-
bablemente incluya también más que ello. En este punto entra en 
juego una de las apuestas teóricas características de De Jaegher 
y Di Paolo, inspirada por las teorías de sistemas dinámicos: no 
toda forma de coordinación requiere ser explicada mediante me-
canismos que supongan una demanda cognitiva fuerte por parte 
de los agentes. Como principio general, puede ser útil en muchos 
contextos apelar a mecanismos de coordinación más sencillos que 
se expresen en la acción de las personas y puedan resultar expli-
cables en términos deflacionarios. Parece probable en tal sentido 
que muchas formas de coordinación del movimiento o del ritmo 
entre dos personas a lo largo de una interacción no requieran ex-
plicaciones en términos de mecanismos cognitivamente sofisti-
cados. Es posible, por ejemplo, que la coordinación interaccional 
del movimiento en un encuentro entre dos personas en un pasillo 
estrecho no requiera de formas recargadas de ‘lectura de mente’ ni 
requieran amplios recursos conceptuales y la conciencia del otro 
como un agente cognitivo. Sin embargo, el fenómeno que quere-
mos entender ha de poder incluir también, en otros niveles, aspec-
tos de la interacción entre personas que sí requieren tales recursos 
cognitivamente más sofisticados y que sí implican, al menos en 
algunos casos, una conciencia del otro como un agente cognitivo 
o como una persona. Y el enfoque enactivo de De Jaegher y Di 
Paolo se halla bajo presión entonces para mostrar que es capaz de 
dar lugar a lo que podríamos llamar también, forzando apenas los 
términos, ‘historias de continuidad’ que muestren el camino común 
que une las manifestaciones mínimas del fenómeno interaccional 
en dos sistemas cualesquiera que se influyen mutuamente y las 
formas más sofisticadas cognitivamente (incluso, con frecuencia, 
conceptualmente) que pueden adoptar las interacciones huma-
nas. Es clara la apuesta de De Jaegher y Di Paolo por identificar 
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los rasgos mínimos de la construcción participativa de sentido 
y la apuesta por estudiar sus propiedades dinámicas a través de 
sus expresiones más sencillas. Esto nos deja, sin embargo, ante un 
panorama incierto respecto de cómo podría extenderse el mode-
lo aplicado primariamente a los casos ‘sencillos’ hasta poder dar 
cuenta de la gama completa de fenómenos que esperamos que la 
teoría pueda abarcar. 

Es importante destacar, en este sentido, que otras propuestas 
críticas de los modelos cognitivistas ortodoxos proponen final-
mente incorporar algunos elementos de TT y TS. Por ejemplo, la 
llamada ‘perspectiva de segunda persona’ (Gomila, 2002; Pérez, 
2013; y el capítulo escrito por ambos en este mismo libro) afirma 
la necesidad de complementar las estrategias de atribución en 
primera y tercera persona con otros tipos de mecanismos que 
entrarían en juego en la interacción cuerpo a cuerpo en tiempo 
presente, pero no pretende con ello reducir todo el campo de la 
cognición social a lo que pueda explicarse en términos de ese 
tipo de mecanismos. Se plantea, en ocasiones, que los mecanis-
mos de segunda persona pueden ser considerados primarios en 
el plano ontogenético (o incluso filogenético) pero se asume al 
mismo tiempo la necesidad de contar una historia respecto de 
cómo las perspectivas de primera y de tercera podrían ser de-
rivadas del terreno inicialmente marcado por las interacciones 
de segunda persona. Ese mismo tipo de compromiso es el que 
puede serle exigido al enfoque enactivo de De Jaegher y Di Paolo. 
El problema que podemos anticipar, en el caso de este último, es 
que las ventajas –que antes señalamos– que derivan de tomar un 
punto de partida tan ‹atrasado› en el orden de la complejidad, 
parecen volverse ahora inconvenientes para visualizar un camino 
que nos permita abarcar también a los casos cognitivamente más 
complejos. 

Finalmente, si pensamos que no es posible ignorar el papel que 
desempeñan en estos asuntos los conceptos psicológicos que usa-
mos, la estrategia explicativa adoptada por De Jaegher y Di Paolo 
también nos deja ante un camino difícil, en cuanto no contaría-
mos con muchas pistas acerca de cómo podría incluirse a las ha-
bilidades conceptuales dentro del cuadro propuesto los autores. 
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La atribución mental y la segunda persona

Diana Pérez y Antoni Gomila

“Strangers in the night exchanging glances
Wond’ring in the night what were the chances

We’d be sharing love before the night was through
Something in your eyes was so inviting 

Something in your smile was so exciting 
Something in my heart told me I must have you…”.

La perspectiva de segunda persona apareció como alternati-
va a las clásicas teoría de la teoría (de tercera persona) y teoría de 
la simulación (de primera persona) que se disputaban la hege-
monía de los mecanismos cognitivos en juego en los procesos de 
atribución de estados mentales (Davies y Stone, 1995a, 1995b). 
En efecto, la disputa a fines de siglo pasado estaba planteada 
en términos de cuáles son los mecanismos por default presentes 
cuando explicamos y predecimos la conducta de nuestros con-
géneres apelando para ello (como de hecho lo hacemos) a la atri-
bución de estados mentales internos del individuo que actúa. 
Si bien la perspectiva de segunda persona surgió en este ámbito 
de discusiones, y aparentemente se presentaba como alternativa 
explicativa de los mismos fenómenos, resulta difícil identificar 
atribuciones psicológicas en muchas interacciones de segunda 
persona y no está claro en qué medida se trata de una perspec-
tiva desde la cual sea posible la atribución de estados mentales 
de una manera genuina y no reducible a las formas usuales que 
adoptan estas atribuciones en las teorías de tercera y primera 
persona. Esta es la pregunta que trataremos de responder en 
este trabajo. 

Para introducir la idea básica de la segunda persona, pode-
mos considerar un ejemplo: la letra de la canción “Strangers in 
the Night”, que describe un encuentro entre dos personas, un 
encuentro que se da a través de las miradas, las sonrisas… en 
suma, un encuentro de segunda persona. Estas interacciones de 
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segunda persona tienen las siguientes características, descriptas 
originalmente en Gomila, 2002:

1. Hay una interacción dinámica, directa, cara a cara (o tal 
vez deberíamos decir cuerpo a cuerpo). 
2. Los aspectos expresivos del cuerpo son vistos como significa-
tivos (no interpretados), por ello no pueden darse si no es de 
cuerpo presente. Son estados constitutivamente corporales. 
En otras palabras, los estados mentales del individuo con 
el cual estamos en interacción no son inferidos a partir de 
conductas, sino que sus acciones son vistas (directamente) 
como significativas. Tal como sostuvo Wittgenstein, vemos 
la emoción en el rostro del otro (1967: 220, 225).
3. Hay reciprocidad: cada uno atribuye estados psicológi-
cos al otro y en el mismo acto hay modificación de los 
propios estados mentales. 
4. El ejemplo paradigmático donde se pone en juego esta pers-
pectiva no son las actitudes proposicionales, como deseos y 
creencias, sino las emociones (aunque no es el único caso). 
5. Las interacciones de segunda persona no suponen que 
haya una actividad “meta”, no hay un estado mental acerca 
del estado mental del otro, sino un estado mental causado 
por el estado mental-expresado-corporalmente del otro y 
así sucesivamente.
6. Este proceso está ligado a la acción en el sentido de 
que involucra acción corporal pública, abierta, conducta 
emocional, o sea alteraciones del rostro, y otras conductas 
como huida, consuelo, etc. (aunque no necesariamente ac-
ción propositiva/intencional).
7. No es indispensable la existencia de un mundo com-
partido.
8. No requiere del lenguaje. 

En este trabajo nos proponemos explicitar de qué forma se da 
la atribución psicológica en las interacciones de segunda perso-
na caracterizadas de la manera precedente. Para ello, en primer 
lugar, consideraremos cuáles son los requisitos conceptuales de 
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la atribución psicológica en general; en segundo lugar, rechaza-
remos la idea de que “creencia” es el paradigma de todo estado 
mental y por lo tanto la idea de que el caso paradigmático a ex-
plicar en una teoría de la atribución psicológica sea el de la atri-
bución de creencias, mostrando la heterogeneidad de los concep-
tos mentales y consecuentemente las variedades de atribución 
psicológica; en tercer lugar, explicaremos el rol del lenguaje en 
las atribuciones mentales; en cuarto lugar, explicitaremos los 
diversos niveles de complejidad de las atribuciones psicológicas 
y finalmente explicitaremos la relación entre las atribuciones 
mentales de segunda, primera y tercera persona. 

1. Los requisitos conceptuales de la atribución psicológica

La atribución psicológica es un fenómeno que se produce 
cuando hay dos individuos en juego, uno de los cuales es el su-
jeto de la atribución (llamémoslo S), aquel a quien se le atribu-
ye un estado mental M, y el otro es quien hace la atribución, el 
atributor (llamémoslo A). A atribuye un estado psicológico M a 
S cuando A juzga/cree/afirma que S está en M. Es importante 
notar que el sujeto de atribución psicológica puede ser un obje-
to inanimado (por ejemplo, una muñeca), o animado y en este 
caso puede no ser humano (por ejemplo, una mascota). Atribuir 
un estado psicológico no nos compromete con la verdad de lo 
atribuido, así como cualquier afirmación o juicio que se realiza 
acerca de cualquier objeto del mundo puede ser verdadera o fal-
sa. Vamos a dejar de lado entonces, al menos por el momento, 
la cuestión de la existencia efectiva del estado psicológico atri-
buido a S, y vamos a concentrarnos en lo que hace A, cuando 
realiza una atribución psicológica. Si bien en la segunda persona 
los roles de S y A se van intercambiando continuamente, desde el 
punto de vista conceptual en cada específica atribución uno de 
los dos individuos en interacción es quien atribuye (A) y el otro 
es quien resulta el sujeto de la atribución (S).

Es un lugar común en la filosofía de la mente contemporánea 
distinguir en toda atribución de un estado psicológico entre el 
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estado mental o actitud, y el contenido intencional del estado 
atribuido. También es un lugar común reconocer que el conte-
nido puede ser objetual o proposicional. La tesis que buscamos 
desarrollar en este capítulo es que la atribución de segunda per-
sona queda restringida a estados mentales sin contenido o con 
contenido objetual, y por tanto, no es posible –si nos restrin-
gimos a las herramientas de la segunda persona– la atribución 
de estados de actitud proposicional como la creencia, dado que 
la atribución de creencias implica necesariamente un contenido 
proposicional. Esto es así porque para que A pueda atribuir una 
creencia debe poseer el concepto de creencia, y A sólo puede tener 
el concepto de creencia –para poder atribuirlas– cuando es capaz 
de articular proposicionalmente el contenido creído que atribu-
ye a S, y esto es sólo posible recurriendo a habilidades cognitivas 
que van más allá de las que la segunda persona provee. 

Es una condición necesaria para que A atribuya un estado 
mental M a S, que A posea el concepto M. Por ejemplo, si A le 
atribuye un dolor a S, A tiene que poseer el concepto “dolor”; si 
le atribuye una intención a S, A tiene que poseer el concepto de 
intención; y así sucesivamente. La maestría de un concepto es la 
maestría de las varias habilidades involucradas en sus condicio-
nes de posesión. Así, A posee el concepto “silla” cuando sabe que 
la función de las sillas es sentarse en ellas, y puede discriminar 
a las sillas de las cosas que no son sillas cuando quiere sentar-
se. Estas habilidades no se adquieren todas juntas, por lo que 
la maestría de un concepto no es cosa de todo-o-nada, por el 
contrario, es posible tener una comprensión parcial o implícita 
de un concepto. Lo mismo ocurre con los conceptos mentales: 
para hacer una atribución psicológica a S, A tiene que poseer los 
recursos conceptuales necesarios para articular el pensamiento 
“S está en M”. Para que A le atribuya implícitamente tristeza a S 
cuando percibe directamente que S está triste, A tiene que tener 
alguna comprensión del concepto tristeza, aunque sea una com-
prensión parcial o implícita. 

Pongamos un ejemplo. A un niño de 18 meses le pedimos que 
nos traiga la pelota roja, y la trae (hay, supongamos, varias pelo-
tas de diversos colores, y otros objetos rojos que no son pelotas 
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en el entorno inmediato del niño). Si el niño realiza esta tarea exi-
tosamente en reiteradas ocasiones, aun cuando en algunos casos, 
por ejemplo con una pelota de rugby no tenga éxito, estaríamos 
dispuestos a aceptar que maneja los conceptos “pelota” y “rojo” 
y que cree que lo que tiene en la mano es una pelota roja. De la 
misma manera, si a ese mismo niño le decimos que su hermanita 
está triste, y se acerca y la abraza, o la acaricia en actitud conso-
latoria (de nuevo, en reiteradas ocasiones, en diversos contextos), 
diríamos que sabe que su hermanita está triste, y que posee el 
concepto de “tristeza”. Lo mismo diríamos si espontáneamente 
se acerca a consolar a alguien que llora, sin que le digamos nada 
en absoluto. En este caso estamos autorizados a decir que el niño 
está efectivamente realizando una atribución psicológica, es de-
cir, le está atribuyendo un estado emocional específico (tristeza) 
a su hermanita. 

Este punto de vista acerca de los conceptos tiene dos con-
secuencias para la atribución psicológica que deben remarcarse. 
En primer lugar, vuelve la posesión de conceptos independiente 
de las habilidades de expresión lingüística (aun cuando el de-
sarrollo lingüístico tenga un impacto en ellos volviéndolos más 
determinados y de grano fino, como veremos en el parágrafo 3.). 
La conducta lingüística es solo una parte de las múltiples mane-
ras en las que la comprensión conceptual se manifiesta. De esta 
manera, las criaturas pre-lingüísticas o no-lingüísticas no que-
dan excluidas del mundo cognitivo (contra Davidson, 1982). En 
segundo lugar, esta visión de los conceptos mentales permite que 
sus condiciones de posesión sean diversas y se adquieran de dife-
rentes formas, algo que discutiremos en las próximas secciones.

2. La diversidad de los conceptos psicológicos y las 
peculiaridades del concepto “creencia” (o por qué no 
considerar a las creencias como el paradigma de lo mental)

Una cuestión que es importante remarcar es que el rango de 
estados mentales o psicológicos que los humanos típicamente 
atribuimos a nuestros congéneres es muy amplio y heterogé-
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neo. Hay una gran variedad de estados y procesos psicológicos 
y una gran variedad de conceptos psicológicos que usamos para 
hacer referencia a estos estados. Hay una marcada heterogenei-
dad entre estos conceptos, tal como sostiene Wittgenstein en su 
plan para el tratamiento de estos conceptos (Wittgenstein, 1967: 
§472); y no son todos reducibles a un único tipo; es decir no to-
dos los conceptos psicológicos tienen el mismo comportamiento 
gramatical. Como se puede ver a través de una serie de ejemplos, 
hay diferencias muy notables entre estos diferentes conceptos. 
Veamos algunos casos de atribuciones de estados que podemos 
realizar involucrando distintos tipos de conceptos psicológicos: 

(a) Juan cree que las clases empiezan el 1 de marzo.
(b) María desea que termine la ola de calor.
(c) Sandra quiere agua.
(d) Pepe sabe que el 9 de julio es el día de la independencia 
de Argentina. 
(e) Astérix teme que el cielo se caiga sobre su cabeza. 
(f) José tiene miedo a las arañas.
(g) Otelo está celoso de Desdémona.
(h) Antonio está resentido con Paula. 
(i) Ana vio que el auto atropelló a la mujer.
(j) Sofía vio la película Django desencadenado.
(k) Celia vio una sombra al costado del camino.
(l) Juana siente un intenso dolor de muelas.
(m) Pedro tiene hambre.
(n) Alan está angustiado.

Como se puede observar, los ejemplos son muy diversos: al-
gunos verbos psicológicos requieren de complementos directos, 
otros no; algunos requieren complementos con oraciones subor-
dinadas (“cláusulas-que”), otros un verbo en infinitivo, otros un 
sustantivo o frase sustantiva (objeto directo) y algunos nada. Al-
gunos verbos admiten las dos formas: (b)-(c), (e)-(f) e (i)-(j)-(k); 
otros sólo admiten complementos proposicionales (a), (d); otros 
no admiten ningún complemento, como (l), (m) y (n). En algu-
nos casos, los complementos no-oracionales pueden transfor-
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marse en oracionales conservando el significado, por ejemplo en 
(c) la idea implícita sería que Sandra quiere que Sandra (ella mis-
ma) tome agua, o (f) donde podría decirse que lo que Juan teme 
es que una araña lo pique. Pero en otros casos esto es imposible 
porque no hay objeto directo alguno (en los últimos tres casos), 
o porque como en el caso (j) es prácticamente imposible resumir 
la totalidad de las cláusulas que- relevantes correspondientes a 
ver una película (incluso tal vez sea imposible, si se agregan apre-
ciaciones personales e interpretaciones de cada espectador en el 
conjunto, además de las cláusulas que simplemente resumen la 
trama de la película). 

Si resulta confiable basarse en esta guía gramatical, es plausible 
distinguir al menos tres tipos diferentes de estados mentales y co-
rrespondientemente tres tipos diferentes de conceptos psicológicos: 
los estados y procesos cognitivos (usualmente entendidos en térmi-
nos de actitudes proposicionales), las sensaciones y las emociones. 

La tradición filosófica considera a los conceptos de actitud 
proposicional como paradigma de lo psicológico. Las actitudes 
proposicionales son estados mentales con contenido proposicio-
nal, esto es con condiciones de verdad, con propiedades semán-
ticas. El ejemplo paradigmático de actitud proposicional es la 
creencia, y la ortodoxia filosófica suele extender sin más las con-
sideraciones hechas sobre este tipo de estado psicológico al resto 
de los conceptos mentales. Los casos (a) a (k) presentados arriba 
son casos de actitudes proposicionales o casos que con más o 
menos esfuerzo parece que podrían entenderse como casos de 
estados de actitud proposicional. No así los últimos tres casos. 

Las actitudes proposicionales, se sostiene, involucran cuatro 
elementos:

(1) un sujeto/organismo/individuo/sistema,
(2) una actitud psicológica (de creencia, deseo, etc.),
(3) una referencia, o condiciones de verdad (el mundo re-
presentado),
(4) un modo de presentación de la referencia, o contenido. 
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De (3) se sigue que quien posee el concepto tiene que poder 
entender que aquel al que se le atribuye puede representar el 
mundo erróneamente (esta es la razón para considerar al test de 
la falsa creencia como la marca de la capacidad de atribución 
psicológica). De (4) se sigue el principio de opacidad referencial, 
es decir la posibilidad de que alguien puede referirse al mismo 
estado en el mundo que uno sin saberlo, por desconocer las iden-
tidades “intensionales” relevantes. 

Pero, además, el concepto de creencia está conceptualmente 
ligado a conceptos perceptivos, esto es a la idea de que los hu-
manos tenemos las creencias que tenemos en función de las per-
cepciones que tenemos. Y que, si no percibimos algo que otra 
persona efectivamente percibió, no tenemos por qué adquirir la 
creencia del otro. (Y esto también es necesario para pasar el test 
de falsa creencia). También está conceptualmente ligado a los 
conceptos de acción intencional y de deseo: el esquema del si-
logismo práctico es una verdad conceptual (una guía/regla para 
la atribución intencional, tal como defiende Dennett, 1987), no 
una generalización empírica que hacemos a partir de casos ob-
servados. Es decir, es lo que se “compra” al adoptar la “actitud 
intencional” de Dennett. En efecto, los conceptos de creencia y 
deseo son los que estructuran las inferencias prácticas, esto es 
nuestras formas de comprender como racional la conducta de 
nuestros congéneres, lo que ocurre al considerar la acción aje-
na como un elemento en el espacio de las razones. Es por ello 
que la atribución de deseos y creencias (y de todas las actitudes 
proposicionales en general) está constreñida por una serie de 
principios normativos específicos como son el principio de ca-
ridad (esto es que interpretemos mayoritariamente al otro como 
creyente de verdades), y el principio de coherencia (esto es que 
interpretemos al otro como un ser que no se contradice ni teóri-
ca ni prácticamente, esto es que no va a asumir como verdaderas 
proposiciones contradictorias, ni va a actuar en contra de lo que 
concluye a partir de los procesos de deliberación racional que 
lleva a cabo). Tanto Davidson como Dennett sostienen que toda 
la actividad interpretativa que nos permite atribuir estados men-
tales está regida por este tipo de principios normativos. Es decir, 
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que nuestras atribuciones de actitudes proposicionales suponen 
a la vez un conjunto muy grande de otras actitudes proposicio-
nales atribuidas (esto es lo que suele denominarse el “holismo” 
de lo mental). Nótese que no ocurre lo mismo con las emociones 
(básicas) ni con las sensaciones, donde los criterios que guían la 
aplicación de estos conceptos no incluyen los estados cognitivos 
del sujeto, sino sus expresiones corporales, por lo que la atribu-
ción resulta atomista. 

Hay una distinción adicional que vale la pena considerar. Al-
gunos conceptos psicológicos son verbos de logro, verbos fac-
tivos; mientras que otros no lo son, son verbos no-factivos. En 
efecto, verbos como saber o ver, suponen que el complemento 
intencional es el caso o existe. No puede ser verdadero que al-
guien sepa que llueve si no es el caso que está lloviendo, y nadie 
puede ver un gato si no hay gatos allí. Estos verbos funcionan 
de una manera diferente a verbos como creer o alucinar, dado 
que puedo creer que llueve sin que llueva efectivamente, o pue-
do alucinar que hay un duende (o un gato) sin que haya nada 
allí delante mío. Es por esta razón que podría afirmarse que los 
conceptos como saber y ver son más básicos conceptualmente, y 
por lo tanto más simples que el concepto de creencia; un indicio 
de esto es que se adquiere más temprano en el desarrollo (Nagel, 
2015). En efecto, para comprender que alguien está viendo algo, 
por ejemplo que S está viendo una pelota, alcanza que nosotros 
mismos estemos viendo a S dirigiendo su mirada a la pelota, y 
entender que S sabe que hay una pelota allí depende simplemen-
te de entender que quien ve algo sabe que lo que vio es el caso. En 
cambio, dado que creencia no es un verbo de logro, no podemos 
ver lo que alguien cree. Claro que si la creencia es verdadera po-
demos atribuirla tan fácilmente como atribuimos conocimiento, 
pero si la creencia es falsa, la atribución es mucho más compleja. 
Es este desacoplamiento entre la mente y el mundo uno de los 
factores que produce dificultades a la hora de atribuir creencias 
y de pasar el test de falsa creencia. 

Veamos ahora qué ocurre con los estados que tienen conte-
nidos objetuales. Dretske estableció una diferencia entre el “ver 
simple” (simple seeing, ejemplo (k)) y el “ver epistémico” (epistemic 
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seeing, ejemplo (i)). El ver simple es caracterizado de la siguiente 
manera: 

(1) toma complementos no-proposicionales,
(2) crea contextos transparentes,
(3) es hecha verdadera por relaciones perceptuales directas 
entre los perceptores y los particulares,
en cambio, el ver epistémico se caracteriza por que: 
(1’) toma complementos proposicionales,
(2’) crea contextos opacos,
(3’) es hecho verdadero por relaciones epistémicas basadas 
perceptualmente entre perceptores y proposiciones. 

Para Dretske, la distinción depende de considerar que los pri-
meros son estados representacionales no-conceptuales en tanto 
los segundo sí son conceptuales. En efecto, parece bastante ra-
zonable pensar que para que un cierto estado tenga un comple-
mento proposicional debe haber alguna manera en la que el pro-
pio sujeto sea capaz de trazar distinciones finas, tales como las 
que permite el lenguaje. Pero si Dretske está en lo cierto, el caso 
del “ver simple” no puede ser redescripto en términos del “ver 
epistémico” (ni viceversa), ya que en el primer caso no hay la dis-
tinción trazada entre la referencia y el modo de presentación de 
la referencia que el segundo requiere (o sea entre los puntos (3) y 
(4) en nuestra caracterización de las actitudes proposicionales). 
Todo ver simple es exclusivamente referencial.

Así, no es difícil trasladar esta distinción a otros estados in-
tencionales más allá de “ver”, específicamente sostenemos que 
esta distinción se puede extender a intenciones y a algunos esta-
dos emocionales (específicamente, las emociones básicas) y así 
reconocer estados mentales dirigidos a objetos, transparentes 
(por ejemplo (c), (f), (g) y (h)). En efecto, puede ocurrir que al-
guien tenga miedo a las arañas no importa cómo se las describa, 
mientras que hay otros casos en los que las emociones se dirigen 
a estados de cosas complejos y resultan opacas (por ejemplo, si 
tengo miedo de que mi jefe se entere de que he llegado tarde al 
trabajo). En casos como el primero, el sujeto no tiene por qué es-
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tar considerando ninguna proposición relativa a las arañas, pue-
de no tener creencia alguna acerca de ellas, puede que ni siquiera 
logre distinguir correctamente a las arañas de otros bichos. Por 
el contrario, en el segundo caso, el estado emocional involucra 
una serie de creencias que el sujeto posee, como que al jefe no le 
gusta que sus empleados lleguen tarde, que ya llegó tarde en oca-
siones anteriores y el jefe está a punto de despedirlo, etc. 

Nótese, finalmente, que en el caso de las creencias no puede 
trazarse ni la distinción entre estados simples y epistémicos, ni 
entre estados factivos y no factivos, toda creencia es epistémica 
y no-factiva. Tener una creencia implica tener la capacidad de 
hacer distinciones finas como las que se requieren para generar 
contextos opacos; tener creencias requiere de la capacidad para 
recombinar elementos que se dan separadamente, dado que al 
no presuponer la verdad de lo creído, lo creído debe ser mera-
mente un estado de cosas posible, una recombinación posible de 
elementos más básicos. 

Hechas todas las distinciones que hemos recogido hasta aquí, 
es fácil ver que el “imperialismo de la creencia” (Pérez, 2013), es 
decir la idea ortodoxa de que la creencia es el paradigma de es-
tado psicológico y que por lo tanto todos los demás estados psi-
cológicos deben entenderse como ella, debe ser descartada. Este 
supuesto compartido por la mayoría de los filósofos de la mente 
(y consecuentemente por los psicólogos del desarrollo y cogniti-
vos en general) durante por lo menos los últimos cincuenta años 
ha llevado a darle un lugar más importante del que merece en 
estas discusiones al “test de falsa creencia”. En efecto, la creen-
cia es un estado psicológico complejo, de tardía adquisición en 
la ontogénesis, pero de su posesión no depende la posesión de 
muchos otros conceptos psicológicos (contra Davidson, 1970). 
En particular no dependen del concepto de creencia los concep-
tos de emociones básicas cuando no involucran un contenido 
proposicional, ni los conceptos de sensaciones corporales. En el 
apartado cuarto de este capítulo nos ocuparemos con detalle de 
la cuestión del contenido; nos basta por el momento remarcar 
el hecho de que es posible tener miedo, y atribuir miedo con un 
contenido objetual. Como ejemplificamos más arriba, alguien 
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puede tener miedo a las arañas, o a una araña presente en su en-
torno inmediato, sin tener creencias acerca del carácter venenoso 
de las arañas, ni tener la menor idea de qué es un veneno, ni de 
que hay arañas venenosas y otras que no lo son. Pero claramente 
esto no ocurre con las creencias, dado que tener una creencia 
es aceptar como verdadero un cierto contenido proposicional, 
contenido que por lo tanto debe estar estructurado predicativa-
mente. 

Resumiendo lo dicho hasta aquí: para que podamos decir que 
S cree algo, deben satisfacerse las siguientes condiciones:

(1) Lo creído es un contenido proposicional, esto es algo 
que tiene una estructura predicativa (por lo menos). Así, 
tiene sentido decir que Juan cree que la luna es blanca, 
pero no tiene sentido decir que cree en la luna. 
(2) Para creer algo, el individuo tiene que estar en posesión 
de los conceptos que constituyen el contenido creído. Si 
Juan cree que la luna es blanca, tiene que estar en pose-
sión del concepto “luna” y el concepto “blanco”. Estar en 
posesión de estos conceptos quiere decir que es capaz de 
recombinarlos (à la Evans, 1982).

En el caso de una atribución psicológica, A cree que S está en 
un estado M, por lo que en este caso específico A tiene que estar 
en posesión del concepto M (pero este concepto no necesaria-
mente tiene que estar en posesión de S). 

Todavía, sin embargo, no hemos especificado qué habilidades 
son las que debe tener un individuo para estar en posesión de un 
concepto psicológico cualquiera. A nuestro juicio, para estar en po-
sesión de un concepto psicológico cualquiera, digamos M, A debe:

(a) Poder aplicar M a sí mismo y a los demás apropiada-
mente (es decir, tener maestría en los usos en primera y 
en tercera persona de dicho concepto). Así, y a diferencia 
de la teoría Goldman (1993) que considera que la autoa-
tribución psicológica es anterior a la heteroatribución, y 
a diferencia de Ryle (1949) y la ortodoxa teoría de la teo-



81Diana Pérez y Antoni Gomila

ría (paradigmáticamente Gopnik, 1993) que sostienen 
que la atribución de tercera persona es previa, nosotros 
vamos a argumentar que la posibilidad de realizar los 
dos tipos de atribución es requisito para la posesión de 
los conceptos psicológicos. Esta idea quedará justificada 
cuando veamos en el apartado 4. cómo se adquieren es-
tos conceptos. 
(b) Entender las conductas que son expresivas de M como 
criterios/síntomas/señales de M.
(c) Tener ciertos mínimos guiones (scripts) relacionados con 
M (por ejemplo, si M = miedo, comprender que si alguien 
tiene M se esconde, o huye; que si alguien ve algo entonces 
adquiere conocimiento acerca de su existencia, etc.).

Como sostuvimos más arriba, la posesión de conceptos no 
es una cosa de todo o nada, hay distintas tonalidades de gris: 
se puede tener desde una comprensión mínima de un concep-
to hasta una comprensión muy profunda, que va aumentando y 
complejizándose con el tiempo, la experiencia y la información 
que vamos adquiriendo a lo largo de nuestra vida (por ejemplo, 
se pueden incorporar nuevos scripts, o se pueden identificar 
nuevas conductas expresivas como criterios para la aplicación 
del concepto). Poseer un concepto es una habilidad o conjunto 
de habilidades, por eso es que tiene grados y no es necesario que 
quien posee un concepto mental y por tanto es capaz de atribuir 
estados mentales sea capaz de articular lingüísticamente la pre-
sencia de dicho estado mental. Así, un sujeto A será capaz de atri-
buir miedo a los demás cuando posea el concepto miedo. Tener 
miedo no es suficiente para tener el concepto miedo, se requiere 
además tener una idea de lo que ocurre cuando se tiene miedo, 
y de identificar casos de miedo tanto en uno mismo como en 
los demás. De la misma manera tener creencias no es suficiente 
para tener el concepto de creencia o, dicho a la inversa, tener el 
concepto de creencia no es necesario para tener creencias (contra 
Davidson, 1982), pero es necesario tener el concepto de creencia 
para poder atribuir creencias a uno mismo y a los demás. 
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3. El rol del lenguaje en la atribución mental

Hay dos modos en los que la maestría en el uso del lenguaje 
público influyen en nuestra habilidad para realizar atribuciones 
mentales, porque hay dos maneras en las que esta maestría cam-
bia nuestras habilidades conceptuales. Por un lado, la maestría 
del lenguaje público nos ayuda a adquirir ciertas habilidades sin-
tácticas, por ejemplo la capacidad para entender la predicación 
y la subordinación (las cláusulas que-). Estas capacidades sintác-
ticas están involucradas en las condiciones de posesión de algu-
nos conceptos psicológicos, específicamente en las condiciones 
de posesión de las actitudes proposicionales. Por otro lado, la 
adquisición léxica de un lenguaje natural particular nos induce 
a entender nuestra experiencia de un cierto modo, y la diferencia 
léxica entre diferentes lenguajes puede generar diferencias en las 
maneras en las que categorizamos nuestros estados psicológicos. 
Consideraremos estas dos cuestiones en este apartado. 

En primer lugar, como dijimos arriba, las condiciones de po-
sesión de un concepto dado no son cuestiones de todo-o-nada. 
Por el contrario, en el curso del desarrollo nos volvemos capaces 
de dar una articulación más precisa y sutil de los estados psi-
cológicos (propios y ajenos) y de sus contenidos. Así, en primer 
lugar, está bien establecido que estados cuyos contenidos son 
objetuales, y por tanto, más simples, pueden darse desde muy 
temprano en el desarrollo (miedo a la araña, o querer a la mamá). 
La atribución de estos estados requiere la posesión del concepto 
del estado en cuestión y sólo una comprensión muy mínima del 
objeto intencional: no se requiere tampoco de la posesión del 
concepto correspondiente (en sentido fregeano, como un modo 
de presentación, o un sentido), sino la capacidad de identificar 
(¿y reidentificar?) el objeto en cuestión, es decir estar en una rela-
ción epistémica básica con ese objeto particular (o clase de cosas, 
o patrón perceptivo). Por el otro lado, las actitudes proposiciona-
les en general presuponen la habilidad de articular los conceptos 
en contenidos proposicionales y subordinarlos a los conceptos 
psicológicos. Los contenidos proposicionales resultan de la com-
binación de conceptos en una estructura predicativa, que pare-
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ce ser un logro cognitivo básico, y entender a estos contenidos 
como complemento de los verbos mentales es algo que parece 
depender de la adquisición de estructuras lingüísticas específi-
cas: las cláusulas que-, algo que ocurre hacia el tercer año de vida 
(De Villiers y De Villiers, 2009; Gomila, 2012; Hinzen, 2013). En 
otros términos, la maestría de los conceptos psicológicos cuya 
estructura involucre contenidos proposicionales depende de la 
posibilidad de ser capaz de pensar contenidos proposicionales. 
También se ha sostenido que el concepto “saber” se adquiere 
antes que el concepto “creer”, dado que comprender las creen-
cias supone comprender que diferentes individuos pueden tener 
distintas perspectivas de la misma situación (Gordon, 1987). Y 
los conceptos psicológicos factivos –los que presuponen que sus 
contenidos intencionales son el caso o existen, como en el caso 
de “saber” o “ver”– se desarrollan antes que los no-factivos o epis-
témicos, como “creer” (Nagel, 2015). 

En segundo lugar, nuestras prácticas lingüísticas estructuran 
y estabilizan la comprensión de nuestra experiencia. Para desa-
rrollar nuestra comprensión de los conceptos psicológicos tra-
zaremos un paralelo con el caso del color y nuestras capacidades 
discriminativas del espectro de color. Para ello comencemos por 
repasar brevemente algunos hechos acerca de la influencia que 
tiene el lenguaje en la forma de recortar el espectro de color que 
percibimos gracias a las características biológicas de nuestro apa-
rato perceptivo. Veremos que hay ciertos parecidos estructurales 
entre el dominio del color y el de nuestra vida mental, por lo 
que comprender el primer dominio de cuestiones nos ayudará a 
comprender qué ocurre con el menos explorado empíricamente 
caso de los conceptos psicológicos. 

Los lenguajes difieren en su vocabulario de color (D’Andrade, 
1989). El color es una dimensión perceptiva saliente para los 
humanos, que posee un sistema neurofisiológico dedicado que 
hace posible la percepción del color. Además, el color puede ser 
descripto físicamente. Esto hace que se puedan testear más fácil-
mente las diferencias producidas por la influencia del lenguaje 
en la percepción del color, de una manera no circular, dada la 
existencia de una descripción independiente, física del estímu-
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lo. Hay evidencia concluyente que muestra que la codificación 
lingüística disponible influencia nuestra memoria, esto es la ca-
pacidad de almacenar información acerca de los colores (Lucy y 
Shweder, 1979), así como la posibilidad de realizar juicios per-
ceptivos acerca de la similitud respecto del color (Kay y Kemp-
ton, 1984). En general si dos colores están incluidos bajo una 
misma etiqueta lingüística en un lenguaje (en muchos lenguajes 
hay una única etiqueta para “verde” y “azul”, por ejemplo), los 
hablantes de ese lenguaje tenderán a encontrar más similares las 
muestras de esos colores que aquellos que poseen dos etiquetas 
diferentes en su lenguaje, y tenderán a confundirlos más en sus 
recuerdos (Davidoff, Davies y Roberson, 1999; Roberson, Davies 
y Davidoff, 2000). Estas diferencias aparecen tempranamente en 
el desarrollo y coinciden con la adquisición de los términos de co-
lor (Robertson et al., 2004). Asimismo, se ha establecido que hay 
interferencia lingüística en el procesamiento del color (Philling 
et al., 2003; Roberson y Davidoff, 2000; Witthoff et al., 2003). 
Esta cuestión es diferente de la cuestión de la existencia o no de 
universales de color en los diferentes lenguajes. Las diferencias 
lingüísticas podrían tener un rol cognitivo en el procesamiento 
del color sin que haya por eso una categorización de los colores 
puramente arbitraria y convencional. De acuerdo con los resul-
tados alcanzados hasta ahora (Kay y Regier, 2003; Kay y Maffi, 
1999, 2011), parece haber tendencias universales en la categoriza-
ción (naming) de los colores, pero son menos fuertes que las que 
se pensó originalmente en los trabajos de los sesenta y setenta 
(Berlin y Kay, 1969; Rosch, 1975). Sin embargo, qué muestra de 
color se considera prototípica de cada etiqueta lingüística depen-
de del vocabulario de color, en lugar de a la inversa. Además, ha 
quedado establecido experimentalmente (Lupyan, 2008a, 2008b; 
Lupyan, Rakison y McClelland, 2007; Lupyan, Thompson-Schill 
y Swingley, 2010) que las etiquetas léxicas juegan un rol en el 
aprendizaje de conceptos en general, no sólo en el caso de los 
colores, haciéndolo más rápido, produciendo conceptos más 
coherentes, reforzando los rasgos perceptuales correlativos que 
comprenden las etiquetas y haciéndolos más discretos y defini-
dos. Asimismo, en la búsqueda visual las etiquetas facilitan el 
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procesamiento visual de una familia de estímulos homogénea, 
en lo que ha dado en llamarse el “grouping effect”. En general las 
etiquetas léxicas permiten cambios representacionales, esto es 
maneras diversas de codificar los estímulos (Gomila, 2012: 112). 
En otras palabras, uno aprende el léxico de los términos de color 
de su comunidad y así se modifican las formas básicas de catego-
rización del color en línea con el lenguaje adquirido. 

Consideremos ahora el caso del etiquetamiento de nuestros 
estados mentales. Como en el caso del color hay una diversidad 
de términos en los diferentes lenguajes para describir la vida 
mental (Dryer y Haspelmath, 2013). También como en el caso 
del color, hay una base neurofisiológica de nuestros estados 
mentales, se trata de mecanismos muy bien estudiados en ciertos 
casos, como el del miedo (LeDoux, 1996), pero sólo hipotetiza-
dos en muchos otros casos. No hay, sin embargo, un estímulo 
físico independiente en este caso, por lo que el testeo de estas 
ideas resulta más dificultoso (si no imposible). 

La tesis que queremos proponer aquí es la siguiente: los pri-
meros etiquetamientos de los estados mentales se producen en 
interacciones de segunda persona. En efecto, en estos intercam-
bios intersubjetivos los adultos suelen etiquetar los diversos es-
tados en los que los bebés se encuentran; por ejemplo, cuando 
un bebé pequeño llora la madre se acerca y le dice “¿Qué te pasa? 
¿Tenés hambre?”, y cuando es más grande puede acercarse di-
ciéndole “¿Te lastimaste?” o “Sana, sana, colita de rana…”. Así, 
los primeros etiquetamientos de los estados mentales se dan en 
una interacción en la cual están presentes las experiencias/sen-
saciones subjetivas/corporales por las que el bebé está pasando, 
las conductas abiertas asociadas, incluyendo la propia expresión 
del estado interno, y también están presentes las expresiones del 
adulto, y las conductas reactivas del adulto ante el bebé. De esta 
manera, el bebé transita una experiencia sumamente compleja, 
multimodal: visual, auditiva, propioceptiva, etc., y es transitan-
do esta compleja experiencia que el bebé adquiere las etiquetas 
propias de su comunidad lingüística. Estas etiquetas son las 
que le permiten recortar esta experiencia multimodal, y atender 
a determinados aspectos de la misma: por ejemplo a su expe-
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riencia propioceptiva, sus sensaciones internas, etiquetándolas 
con el concepto mental en cuestión. Pero a la vez, atiende a las 
reacciones del adulto propias de quien interactúa con alguien en 
tal estado, y así adquiere un concepto que le permite identificar 
un estado psicológico a través de múltiples habilidades que le 
permiten al mismo tiempo recortar conductas propias, ajenas y 
sensaciones corporales. A partir de esta compleja experiencia, es 
capaz de llegar a comprender los correspondientes estados psi-
cológicos, satisfaciendo las tres condiciones mencionadas arriba 
(i.e. aplicando el concepto a sí mismo y a los demás a la vez, y 
comprendiendo qué conductas expresivas y guiones están conec-
tados con ese estado mental). 

 Así, el estado inicial que posibilita la adquisición léxica supo-
ne una suerte de comprensión implícita del estado mental, en la 
interacción; por lo que se puede decir que, en un sentido, antes 
de poder recortar su compleja experiencia de la manera en que 
su comunidad lingüística lo hace, el bebé no siente miedo –en el 
sentido en que miedo es una categoría socialmente establecida; 
pero en otro sentido sí lo siente: tiene una experiencia subjetiva 
que está tratando de categorizar, con ayuda externa, y que es si-
milar a aquella que denominará miedo cuando haya adquirido 
los conceptos correspondientes. Así, la posesión de un concepto 
psicológico dependerá de haber adquirido el patrón de clasifi-
cación propio de la comunidad lingüística que estructura este 
tipo de experiencia. Se puede afirmar, entonces, que al adquirir 
las etiquetas de la comunidad lingüística a la que el individuo 
pertenece a la vez que se aprenden los conceptos relevantes para 
pensar acerca de la vida mental propia y ajena y se le da forma 
a la experiencia, al recortarla de una manera y no de otra. En 
este sentido los conceptos son constitutivos de la experiencia. 
Este modelo es compatible con la idea de que nuestros concep-
tos mentales son conceptos universales (esto es que hay algunos 
conceptos psicológicos universales, como ocurre con el caso de 
los colores) y también con la idea de que no todos lo son (lo que 
también ocurre en el caso de los colores, dado que no en todas 
las comunidades lingüísticas existen las mismas etiquetas para 
recortar el espectro de color). Lo importante es remarcar que lo 
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que hace universal un concepto no es que sea biológico/innato, 
sino que todas las comunidades lo hayan adquirido (aunque no 
necesariamente lexicalizado) de manera similar. Y este es un he-
cho contingente, no necesario. 

Para resumir: sostenemos que las interacciones de segunda 
persona hacen posible el enriquecimiento de la maestría de los 
conceptos psicológicos que se adquieren en interacciones de se-
gunda persona. Le permiten a los niños desarrollar los guiones 
correspondientes y reconocer los patrones expresivos relevantes 
de los conceptos psicológicos, conjuntamente con la dimensión 
interna, de tal manera que la maestría del concepto se desarrolla 
a la vez para la aplicación a uno mismo y a los demás. 

4. Niveles de complejidad en la atribución mental 

Como dijimos en el apartado anterior, hay un sentido en el 
cual la efectiva posesión de un estado mental M por parte de un 
sujeto S es independiente de la existencia de un A (sea S = A, o 
no) que realiza la atribución del estado mental M a S. Pero en 
otro sentido vimos que esta independencia es relativa, dado que 
al categorizar lo que le está ocurriendo a S como un caso de M 
se producen varios efectos cognitivos y conductuales diferentes. 
La pregunta de la que queremos ocuparnos en este apartado es 
la siguiente: ¿cuáles son los indicios/evidencias/señales/crite-
rios que autorizan la atribución de un estado mental a alguien 
en la interacción? Nótese que la pregunta no es general, esto es 
no estamos preguntando cuáles son en general los indicios que 
nos autorizan a una atribución psicológica. Está claro que, por 
ejemplo, las emisiones lingüísticas de S son indicios para la atri-
bución psicológica (Davidson, 1975; Kripke, 1979). La pregunta 
que nos interesa ahora es determinar cuáles son los criterios de 
la atribución psicológica, incluyendo la atribución implícita del 
tipo que estuvimos describiendo hasta aquí, entre un A y un S 
cuando están en una interacción de segunda persona en la que 
el lenguaje puede no estar presente, pensemos en los “extraños 
en la noche” (recordemos que los roles de A y S se intercambian 
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constantemente en la interacción: ambos sujetos son atributores 
y atribuidos, para que la interacción sea exitosa). 

La tesis que proponemos es que la base evidencial de las atri-
buciones de segunda persona es la expresión de S, su corporali-
dad en contexto: sus expresiones, sus movimientos, sus miradas. 
Se trata de información no conceptualizada por los individuos 
en interacción, pero que resulta indispensable en el proceso de 
categorización por medio de los conceptos psicológicos adquiri-
dos por A. Algunos de los indicios son las expresiones (y micro 
expresiones) faciales, la dirección de la mirada, el ritmo y las pau-
sas en la interacción, el timbre, el tono y la altura de la voz, la mo-
dalidad del estímulo táctil (cuando lo hay) es decir el modo en 
el que nos tocan y somos tocados en la interacción, entre otros. 

Es importante notar que no se trata de información dispo-
nible a cualquier observador externo de la interacción entre los 
dos individuos. Hay un sentido en el que la información pro-
ducida por los individuos en sus interacciones es relevante sólo 
para quien participa de la interacción. Y es información produ-
cida por la interacción, por cuanto los individuos en interacción 
provocan en el otro las conductas expresivas que permiten este 
tipo de atribuciones en la interacción. Pensemos en lo que nos 
ocurre cuando escuchamos a alguien hablar por teléfono y sólo 
accedemos a la información que brinda uno de los individuos 
en interacción: está claro que no comprendemos de la misma 
manera qué es lo que está ocurriendo que quien participa de la 
interacción, porque no escuchamos la respuesta del otro somos 
ajenos a la longitud de las pausas en el intercambio lingüístico, 
al tono de voz o a la acentuación prosódica del interlocutor, etc. 
Es que la interacción misma es un modo de obtener informa-
ción contingente a la propia acción; en este sentido sostenemos 
que la atribución psicológica de segunda persona es dinámica y 
recíproca: la mirada del “extraño” desencadena la sonrisa de la 
“extraña”, sonrisa que es leída como una invitación a acercarse.

Por otra parte, también es importante resaltar que si sólo 
disponemos de esta información corporal tenemos un acceso 
parcial a la mente de quien está interactuando con nosotros. En 
efecto, esta información nos autoriza a la atribución de cierto 
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tipo particular de estados mentales, aquellos en los que no está 
involucrada la forma peculiar de presentación del mundo para 
ese individuo, esto es aquellos estados que no tienen contenido 
proposicional, ni involucran una conceptualización determina-
da del objeto intencional del estado mental atribuido. Así, in-
tenciones dirigidas a objetos del entorno (por ejemplo la inten-
ción de agarrar algo), emociones básicas (miedo a la araña que 
está en el entorno compartido), y sensaciones corporales (dolor) 
son el tipo paradigmático de atribuciones de segunda persona. 
El “extraño” ve la invitación en la sonrisa de la “extraña” pero 
no sabe en qué consiste exactamente la invitación: ¿sólo sexo?, 
¿sólo conversación?, ¿la posibilidad de un amor eterno?… sólo 
el diálogo, las interacciones lingüísticas permitirán desentrañar 
estas dudas. 

Como dijimos en el apartado anterior, a medida que se ad-
quieren capacidades lingüísticas se complejizan los contenidos 
atribuibles. Y, como también dijimos más arriba, una misma 
actitud psicológica admite grados crecientes de complejidad del 
contenido atribuido (pensemos en la diferencia entre la atribu-
ción a S de la intención de agarrar eso, la intención de agarrar un 
juguete, la intención de agarrar mi juguete favorito, la intención 
de agarrar el juguete que ayer me regalaron, etc.). Es importante 
notar que todos estos son ejemplos de atribuciones hechas en la 
interacción. Es decir, a medida que las capacidades lingüísticas 
de A se complejizan, A es capaz de realizar atribuciones cada vez 
más complejas. 

Las diferencias que nos parecen significativas en lo que hace 
al desarrollo de estas capacidades cada vez más complejas de 
atribución psicológica podrían resumirse de la siguiente mane-
ra. En primer lugar, sin más requerimientos conceptuales que los 
que se necesitan para categorizar estados mentales, se pueden 
atribuir estados mentales sin contenido, como por ejemplo es-
tar triste (sé que alguien está triste, aunque no sepa por qué), o 
sentir dolor. En segundo lugar, dependiendo de la capacidad de 
triangular, esto es de reparar en el hecho de que hay un mundo 
compartido entre A y S (lo que los bebés son capaces de hacer 
hacia los 9 meses de vida, Trevarthen y Hubley, 1978), se vuelve 
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posible atribuir estados con un contenido objetual (de re), por 
ejemplo que S tiene miedo de eso, o que S quiere eso (y en este caso 
el indéxico es la única herramienta disponible para identificar el 
objeto intencional del estado mental, ya que el estado mental en 
este caso está dirigido al objeto en el mundo, no importa cómo 
se lo describa). Más adelante, cuando además de lo anterior A 
tiene disponibles las herramientas conceptuales mínimas indis-
pensables para categorizar los objetos de este mundo comparti-
do, aparece la posibilidad de atribuir estados mentales con un 
contenido objetual bajo un determinado modo de presentación; 
en este caso A es capaz de atribuirle a S miedo a la araña; y en este 
paso es donde aparece recién un primer posible desacoplamien-
to entre el contenido del estado mental atribuido y el mundo 
efectivo: lo que está presente en el entorno de A y S en este caso 
puede no ser una araña, sino una araña de juguete o una sombra. 
El paso siguiente en la complejización del contenido atribuido 
aparece cuando aparece el juego funcional, en estos casos hay 
evidencia de que el niño es capaz de realizar atribuciones psicoló-
gicas de estados mentales con contenido proposicional mínimo, 
es decir, es capaz de captar el contraste entre hay X /no hay X. Esto 
se hace evidente en el juego funcional, cuando el niño por ejem-
plo juega con una taza vacía a tomar la leche. En este caso sus 
capacidades perceptivas le indican que no hay nada en la taza, 
pero él atribuye a quien está jugando con él a tomar la leche, la 
intención de tomar la leche. Finalmente, con el juego de ficción 
aparece la capacidad de atribuir estados con contenido proposi-
cional con la estructura S es P (o sea con la estructura predicativa 
que el lenguaje nos brinda). Se trata de casos como el famoso 
juego de que la banana es un teléfono (Leslie, 1987). Pero como 
puede verse, hay una historia interesante que contar antes de que 
este tipo de juego aparezca, hacia los 18-24 meses. 

Nótese que en todos estos casos estamos hablando de atri-
buciones psicológicas realizadas en la interacción, atribuciones 
que paulatinamente requieren de más recursos cognitivos. Una 
vez que adquirimos el lenguaje, las atribuciones que realizamos 
en nuestras interacciones con otros humanos poseen toda la 
complejidad mencionada, pero no por ello dejan de ser relevan-
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tes todos los indicios no conceptuales mencionados al comenzar 
el parágrafo. En efecto, si bien las interacciones entre humanos 
adultos suelen involucrar intercambios lingüísticos, no son sólo 
las emisiones lingüísticas las evidencias de las que disponemos 
para realizar las atribuciones psicológicas que hacemos, sino que 
además tomamos en cuenta todos los elementos corporales, ex-
presivos, como la actitud corporal de nuestro interlocutor, sus 
expresiones faciales, la dirección de su mirada, su timbre de voz, 
etc. Y cuando, ya adultos, interactuamos con bebés prelingüísti-
cos o con mascotas, o cuando los niños en edad escolar realizan 
juegos protagonizados, también se está atendiendo a todos estos 
complejos elementos al realizar atribuciones psicológicas. 

Por último, también es importante destacar que todos aque-
llos seres que son capaces de “leer” estas señales son capaces de 
entrar en interacciones de segunda persona, sean las que fueren 
las actuales o potenciales capacidades cognitivas del individuo: 
podemos entrar en este tipo de interacciones con bebés recién 
nacidos dado que son sensibles a este tipo de señales que los 
adultos emitimos (nuestro tono de voz, nuestra caricia, nuestra 
sonrisa dirigida a su mirada), y también con otros mamíferos, 
por ejemplo mascotas, que claramente reconocen el tono de voz 
con el que nos dirigimos a ellas, entre otras cosas. En otras pa-
labras, una vez que somos capaces de atribuir estados psicológi-
cos con la máxima complejidad, comenzamos a “sobreatribuir” 
estados mentales con complejos contenidos proposicionales a 
individuos que no poseen las mismas capacidades cognitivas y 
lingüísticas que nosotros. Y esta es la manera en la que se abre 
la puerta a los bebés a este mundo de complejas atribuciones 
psicológicas. 

5. Los distintos tipos de atribución psicológica: 
atribuciones de segunda, de tercera y de primera persona

Recapitulemos lo que hemos desarrollado hasta aquí. Las inte-
racciones de segunda persona son el modo más básico en el que 
tenemos acceso a las mentes humanas, y estos mecanismos en jue-
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go en las interacciones de segunda persona se mantienen activos en 
toda interacción humana, y aun fuera de ellas, cuando reflexiona-
mos en soledad, vemos una película, etc. Estas interacciones son, 
además, la ocasión para la adquisición de los primeros conceptos 
psicológicos (de estados que no requieren contenido proposicional) 
y por lo tanto para el desarrollo de las capacidades de atribución 
psicológica. Estos conceptos psicológicos se adquieren en la inte-
racción en segunda persona, y posteriormente se adquieren otros 
conceptos psicológicos más complejos, gracias al desarrollo del len-
guaje, que permite articular contenidos proposicionales y adscribir 
contenidos y estados más complejos, a los demás y a uno mismo. 
Así, adquirimos la capacidad de combinar las evidencias que nos 
llevan a la atribución de segunda con la evidencia lingüística produ-
cida por las emisiones lingüísticas realizadas por nuestro interlocu-
tor, para realizar atribuciones complejas, de estados con contenidos 
proposicionales que con mucho exceden las evidencia corporal, ex-
presiva en la que se fundaban las atribuciones de segunda persona. 

Pero no todas las atribuciones mentales que realizamos se 
dan en el ámbito de la interacción humana. En efecto, a veces nos 
encontramos en soledad reflexionando sobre nuestros propios 
estados mentales, sobre nuestra vida emocional, sobre nuestros 
deseos y compromisos afectivos, sobre qué decisión debemos to-
mar, sobre las creencias y actitudes que debemos adoptar acerca 
de los demás, etc. A veces espontáneamente emitimos oraciones 
acerca de nuestros propios estados internos, en presencia de 
otros o en soledad, incluso hablamos con nosotros mismos ante 
el espejo. También nos ocurre en ocasiones que observamos a 
dos individuos interactuando, y nosotros, como observadores 
ajenos a la situación tratamos de comprender lo que está pasan-
do y atribuimos estados mentales diversos a los dos individuos. 
Es decir, no toda atribución psicológica se da en el contexto de 
una interacción con un semejante. Queremos sostener la idea de 
que todas estas formas de atribución son derivadas de la forma 
de atribuir propia de las interacciones de segunda persona. Y que 
es gracias a la adquisición de los conceptos psicológicos, de la 
manera en que hemos descripto, que somos capaces de realizar 
estas otras formas de atribución. 
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En efecto, en primer lugar, dado que los conceptos psicoló-
gicos son etiquetas con las que discriminamos patrones de inte-
racción en los cuales hay involucrados aspectos internos (las sen-
saciones propioceptivas, etc.) y externos (la conducta expresiva 
propia y ajena) los conceptos psicológicos suponen criterios de 
aplicación tanto a la primera persona, como a la tercera persona. 
Una vez adquiridos, y sobre la base de los criterios correspon-
dientes a cada caso, podemos hacer autoatribuciones basándo-
nos exclusivamente en dirigir nuestra atención a nuestros esta-
dos internos y así pensar acerca de nuestra vida mental, o hablar 
de ella sin audiencia, y podemos basarnos exclusivamente en los 
elementos conductuales, expresivos públicos de alguien y reali-
zar atribuciones de tercera persona a alguien con quien no esta-
mos interactuando (alguien que vemos en la vereda de enfrente 
y que ni nos dirige la mirada, o un personaje de la película que 
estamos viendo).

Más aun, una vez adquiridos los conceptos psicológicos y 
con ellos la posibilidad de realizar atribuciones desinvolucra-
das de los estados mentales ajenos, podemos “jugar” con las 
dos perspectivas, de segunda y de tercera en una interacción 
con algún semejante. Un caso paradigmático es lo que hacemos 
al jugar póker. Por un lado, atendemos a los más mínimos in-
dicios expresivos de nuestro oponente, tratamos de adivinar a 
través de expresiones faciales, el timbre de voz, etc., qué cartas 
recibió en la mano. Además, atendemos a sus conductas abier-
tas, y a sus emisiones lingüísticas, indicios que usamos para 
interpretar sus pensamientos, sus cálculos, acerca de las con-
diciones en las cuales estará dispuesto a apostar, y cuánto, qué 
patrones de riesgo asume, etc. O sea, ponemos en juego nues-
tros mecanismos de segunda y de tercera persona al mismo 
tiempo para ser eficaces y ganar la partida. Pero además, con 
respecto a nosotros mismos, realizamos una tarea consciente 
de bloqueo de las reacciones expresivas, de segunda persona, 
que el mundo (las cartas que tenemos en la mano) y los otros 
nos conducirían naturalmente a tener. Ponemos “cara de pó-
ker”. Tratamos de no ofrecer a nuestro oponente los indicios 
que necesita para atribuirnos los pensamientos que de hecho 
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tenemos (por ejemplo, que tenemos una buena o mala mano). 
Sin la posibilidad de volver opaca nuestra mente a nuestro opo-
nente no ganaríamos la partida. Es evidente que la vida en las 
sociedades humanas está organizada sobre esta f luctuación en-
tre nuestra capacidad de leer automáticamente aspectos de la 
mente ajena, pero a la vez la posibilidad de esconder nuestros 
pensamientos más íntimos. 

6. Recapitulando: los límites de la perspectiva 
de segunda persona

Para resumir, las tesis principales defendidas en este trabajo 
son las siguientes: 

(1) Las atribuciones mentales de segunda persona son 
más básicas ontogenética, filogenética y conceptualmente 
que las de primera y tercera persona. 
(2) Para realizar una atribución, el atributor debe tener 
una posesión mínima, parcial, implícita, de los conceptos 
mentales relevantes. 
(3) La maestría de los conceptos psicológicos se adquiere 
en las interacciones de segunda persona. Es este hecho el 
que da lugar a que la maestría de todo concepto psicoló-
gico M involucre: (a) la habilidad de aplicar el concepto 
apropiadamente a sí mismo y a los demás; (b) la habilidad 
de reconocer las conductas expresivas de M como crite-
rios/síntomas /signos de M, y (c) poseer scripts relaciona-
dos con M, al menos aquellos en juego en las interacciones 
en las que se produce la adquisición del concepto M (véase 
arriba en la sección 2). 
(4) Los conceptos mentales adquiridos durante estas in-
teracciones de segunda persona son más básicos (es decir, 
conceptualmente más simples) que los otros (que requie-
ren habilidades cognitivas independientes de la perspecti-
va de segunda persona).
(5) Los conceptos mentales más complejos, como los de 
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actitudes proposicionales, dependen de la adquisición de 
específicas habilidades lingüísticas. 
(6) Cuando los conceptos mentales más complejos son ad-
quiridos, los diferentes niveles de atribución mental pue-
den estar simultáneamente en juego en las interacciones 
humanas, y también se vuelve posible la atribución psico-
lógica por fuera de las interacciones efectivas. 
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Atribución y teorías de emociones: 
escenas de la vida cotidiana

Andrea F. Melamed

Estela y Carlos suelen ir a cenar al mismo restaurante todos los do-
mingos. Esta vez, además, celebran que Carlos ha recibido un premio 
por su trayectoria profesional. Conversan plácidamente mientras espe-
ran su mesa. Sin embargo, la atención de Carlos se desvía cuando ve 
que un grupo de personas ingresa al establecimiento. Al ver a Carlos se 
aproximan a saludarlo, entre ellos, unas muchachas muy simpáticas que 
muy efusivamente lo congratulan. Estela observa tímidamente la situa-
ción y sonríe, esperando la debida presentación, pero luego de un breve 
intercambio de abrazos y apretones de manos, ellos se alejan. Estela se 
incomoda. Al cabo de unos minutos, son invitados a sentarse. Se acerca el 
mozo, ofrece un menú, Carlos lo toma, y el mozo se retira. Carlos quiere 
conversar con su esposa acerca de qué ordenar, pero se encuentra a Estela 
con el ceño fruncido, un tono de voz elevado y una actitud general moles-
ta. Al preguntarle qué le sucede, Estela dice que está bien, que nada pasa, 
mientras empuña el cuchillo, rabiosa. Rápidamente reacciona y nota que 
en efecto se encuentra ‘alterada’ y agrega:

—Sí, estoy disgustada, el mozo me ofendió, al ignorarme y no entre-
garme un menú, me faltó el respeto. 

1. Introducción 

En los últimos treinta años, mucho se ha escrito en torno a 
las emociones, a su naturaleza, su función, su historia filogené-
tica. Entre ellas, la cuestión de la relación de las emociones con 
la cognición ha dominado gran parte del debate, dando lugar 
principalmente a dos versiones del fenómeno. Como resultado, 
la escena actual exhibe dos grandes enfoques o modos de aproxi-
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mación al fenómeno que, presentándose como incompatibles, 
buscan ambos dar cuenta de qué son y cómo funcionan las emo-
ciones. Por ejemplo, Morris (2002) recoge el debate en términos 
de teorías cognitivas y aproximaciones periféricas, mientras que 
Charland (1997) las presenta en términos de teorías cognitivas y 
teorías perceptivas, e Izard (1986) lo hace en términos de teorías 
cognitivas y teorías dinámicas. Esta disputa incluye tanto una 
tipificación de modos de abordaje de las preguntas acerca de las 
emociones, como la defensa explícita de alguno de estos modos 
por parte de los autores que pretenden brindar caracterizacio-
nes de las emociones. De este modo, en la literatura filosófica 
y psicológica sobre emociones encontramos presentaciones que 
toman como un hecho la existencia de estos dos enfoques que, 
siendo presuntamente irreconciliables, buscan dar cuenta del 
mismo fenómeno. 

Este trabajo apunta a revisar el desacuerdo que mantienen 
los enfoques somáticos (no cognitivo) y cognitivo, en particu-
lar, desde el punto de vista de la atribución de las emociones. 
Este objetivo específico se inserta en el contexto de un propósito 
más amplio, vinculado a esclarecer el sentido real de tal división 
entre dos enfoques. A tal efecto, en la primera parte del trabajo 
me ocuparé de presentar las propuestas de algunos autores para-
digmáticos de cada una de las corrientes, a fin exhibir, por una 
parte, el espíritu compartido entre los autores que forman par-
te de un mismo enfoque, así como también, en segundo lugar, 
los puntos de discordia entre las perspectivas. El examen de las 
posiciones (tanto somáticas como cognitivas) inevitablemente 
me obliga a efectuar cierto recorte, pues una revisión completa 
de todos los autores que han ofrecido aportes resulta imposible, 
más aun a los efectos de este trabajo. No obstante, puesto que la 
elección de ciertos autores (de los cuales sí ofreceré un análisis 
más detallado) en definitiva persigue fines más bien ejemplares, 
nos será igualmente posible ilustrar los conceptos o tesis funda-
mentales de cada corriente. En particular, la selección resultante 
obedeció a la intención de ofrecer una presentación de cada pers-
pectiva que fuera variada, pero a la vez no resultara redundan-
te. De modo que a efectos de caracterizar la ‘corriente somática’ 
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presentaré en primer lugar la posición de William James, famosa 
tanto por el carácter fundacional a la vez que revolucionario de 
su propuesta como por su audacia teórica. Además, expondré 
brevemente la posición de Robert Zajonc, que está guiada por 
descubrimientos provenientes de la experimentación en psicolo-
gía empírica. Con respecto a la ‘corriente cognitiva’, presentaré 
tres aproximaciones. En la primera, proveniente del ámbito de 
la filosofía, Robert C. Solomon reflexiona sobre la tradición que 
relegó a las emociones al terreno de la pasividad, procurando 
restituir con su análisis el carácter racional que las emociones 
nunca debieron perder; las otras, provenientes del campo de la 
psicología, por un lado, la de Richard Lazarus, y por otro, la ver-
sión cognitiva mixta proveniente de los experimentos de Scha-
chter y Singer. 

En la segunda parte del trabajo tomaré los enfoques de ma-
nera global, contraponiéndolos específicamente por sus capaci-
dades atributivas. Al hacerlo, además, veremos explicitados un 
conjunto de supuestos hasta el momento ocultos. 

2. Perspectivas sobre la atribución emocional 
2.1. La corriente somática
2.1.1. La teoría de los sentires1: la audacia de William James

Como tantos otros casos de codescubrimiento científico, la 
denominada “teoría de la sensación” fue propuesta por dos pen-
sadores de modo independiente: William James (1884) y Carl G. 

1 La traducción del término inglés “feeling” es problemática. Algunos han optado 
por traducirlo como “sentimiento” (por ejemplo, la traducción española 
de Kandel, Schwartz y Jessell (1997), elección que propicia la confusión 
con el “sentiment”, que claramente es otra cosa. Otra traducción posible es 
“sensación”, pero esta traducción no es completamente satisfactoria, puesto 
que como señala Hacker (2009) las sensaciones son sólo un subtipo o especie 
del género “feeling”, que también incluye percepciones, afecciones y apetitos 
como otras subclases. De modo que hablar de sensaciones podría llevar a 
desatender a las otras subclases de feelings. Es por ello que opté por traducir 
“feelings” como ‘sentires’, buscando subrayar la raíz semántica “feel”, ‘sentir’, 
pero evitando su identificación estrictamente ni con sentimientos ni con las 
sensaciones (que, entre otras cosas, carecen de intencionalidad).
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Lange (1885). La propuesta atrajo especial atención en el ámbi-
to científico y académico, puesto que sugería que era erróneo el 
modo habitual en que las emociones eran concebidas en ese mo-
mento.2 Este modo tradicional o estándar concebía a la emoción 
como el resultado de una percepción, y la causa de la expresión 
física. Es decir, de acuerdo con esta, la percepción de un objeto o 
evento despertaba un estado emocional que, a su vez, generaba 
una manifestación a través de cambios corporales. 

James se propone argumentar contra este modo de concebir 
las emociones, y afirma:

Mi tesis es que los cambios corporales siguen directamente la 
percepción del hecho, y que nuestro sentir [feeling] de esos mis-
mos cambios mientras ocurren es la emoción (James, 1884: 189-
190, énfasis del autor).

Es decir, el sentido común dicta que, si enfrentamos un peli-
gro, entonces tenemos miedo y (luego o por ello) huimos. La su-
gerencia de James apunta a invertir la secuencia anterior, sin de-
jar fuera a ninguna de las variables que intervenían. Según esta: 
“un estado mental no es inducido inmediatamente por el otro, 
las manifestaciones corporales deben interponerse”. De modo 
que lo correcto sería decir que, ante la amenaza de peligro, los 
cambios corporales surgen de modo inmediato, y es la percep-
ción de tales cambios fisiológicos y conductuales la razón por la 
que sentimos miedo: “[…] nos sentimos tristes porque lloramos, 
furiosos porque golpeamos, o asustados porque temblamos; no 
es que lloremos, golpeemos o temblemos porque estemos tristes, 
furiosos o asustados, como cabría esperar” (James, 1884: 190).

De esta concepción de las emociones como sentires, merecen 
ser destacadas dos cuestiones que serán centrales para la discu-
sión que sigue. 

i. La centralidad del sentir: El rol que la sensación recibe en este 

2 Cabe aclarar que para James el dominio de aplicación de la teoría que presenta 
es el de las comúnmente denominadas “emociones básicas”. Es sobre este 
subconjunto de emociones que versa la discusión.
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esquema es clave, al extremo de que la emoción es ni más ni 
menos que esa sensación, causada directamente por la respues-
ta fisiológica desencadenada luego de la percepción del objeto. 
Ahora bien, esta es una sensación de algo: de los cambios corpo-
rales. De modo que el núcleo de una emoción está compuesto de 
un conjunto exclusivo (único) de cambios corporales, que son a 
su vez “sentidos” [felt] o de los que tenemos una sensación. Lo 
que resulta doblemente importante, en primer lugar, porque esa 
univocidad en la conjunción de cambios corporales será lo que 
explique la variedad de tipos emocionales, i.e. a cada conjunto 
de cambios corporales, seguidos de la sensación, le corresponde 
(produce) un tipo emocional distintivo. En segundo lugar, por-
que como dijera James “sin los cambios corporales que siguen a 
la percepción [del objeto], la última sería puramente cognitiva 
en forma, pálida, sosa, desprovista de la calidez emocional”. En 
efecto, James mantiene que tales cambios corporales son siempre 
sentidos [felt] en el momento en que tienen lugar: “las emociones 
disociadas de la sensación corporal son inconcebibles” (James, 
1890: 745). Todo lo expuesto queda exquisitamente resumido en 
el siguiente párrafo:

Si imaginamos una fuerte emoción, y luego tratamos de abs-
traer de nuestra conciencia de ella todos los sentires [feelings] de 
sus síntomas corporales característicos, hallaremos que no nos 
quedó nada, ninguna “substancia mental” de la cual pueda ser 
constituida la emoción; todo lo que nos queda es un estado frío 
y neutro de percepción intelectual (James, 1884: 193).

Es decir, sin los cambios corporales que siguen la percepción 
de un evento, si tuviéramos un encuentro peligroso, podríamos 
juzgar que lo mejor es huir, pero en rigor, no sentiríamos miedo. 

ii. La inmediatez de la emoción: Las emociones, definidas como 
la sensación de los cambios corporales, no están constreñidas 
por ningún tipo de mediador o disparador de corte cognitivo. 
Esta equiparación entre emoción y sensación visceral ha motiva-
do la exigencia de un subconjunto de cambios corporales marca-
damente distinto para cada emoción distinguible, exigencia que, 
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como veremos a continuación, se convirtió en una sólida réplica 
a la teoría.

2.1.2. Las preferencias no necesitan inferencias: R. B. Zajonc
Un siglo más tarde, Zajonc (1980) pone en tela de juicio la 

aproximación dominante de su época que sostiene que todas las 
reacciones afectivas son consecuencia de un proceso cognitivo 
previo.3 Como consecuencia, consigue socavar una implicancia 
directa de esa concepción: la idea de que conocer (categorizar) un 
objeto sea condición de posibilidad para poder ser afectado por él. 

El recorrido que realiza para arribar a la conclusión de que 
existen (como mínimo, algunas) emociones independientes de la 
cognición, surge del examen de un tipo particular de emoción: 
el implicado en las preferencias. Es decir, es a partir del estudio 
pormenorizado de las preferencias, que sostiene “que es entera-
mente posible que el primer estadio de la reacción de un sujeto 
ante un estímulo sea afectivo” (Zajonc, 1980: 154). Su defensa 
se articula a partir de la presentación de un conjunto de experi-
mentos destinados a mostrar que las preferencias no se producen 
como consecuencia de la categorización de los objetos (sino, dirá 
él, todo lo contrario). En particular, el fenómeno denominado 
“efecto de mera exposición” muestra cómo los sujetos que han 
sido expuestos a determinadas figuras –por ejemplo a ideogra-
mas chinos– tienden a preferir los previamente expuestos sobre 
los nuevos, mostrando que la mera exposición es suficiente para 
crear preferencias. Estos resultados son reforzados con una se-
gunda serie de experimentos, donde la exposición a los estímu-
los es subliminal. En la última, a pesar de que los sujetos no eran 
capaces de reportar cuáles objetos habían sido previamente ob-
servados, el efecto de mera exposición se mantuvo.4

3 Nótese la dinámica que la historia del debate forjó: la defensa no-cognitiva de 
Zajonc se alza contra la posición cognitiva predominante en la época; que, a 
su vez, había sido diseñada en respuesta al descrédito que habían recibido las 
emociones por parte de otras posiciones no cognitivas que dominaran en su 
momento (por ejemplo, por parte del conductismo). 

4 Véase Zajonc (2001) para una versión más reciente del fenómeno de la mera 
exposición. Otros resultados experimentales que refuerzan la hipótesis de la 
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Es a partir de estos resultados que Zajonc considera refutada 
la tesis general de que debemos conocer un objeto para poder es-
tablecer si nos agrada o no: “es posible que algo nos pueda agra-
dar, o que le podamos temer a algo, antes de que conozcamos 
con precisión qué es y quizás incluso sin conocer qué es” (Zajonc, 
1980: 154). En pocas palabras, según la perspectiva afectiva que 
defiende Zajonc: 

Compramos los autos que nos “gustan”, elegimos los empleos y 
las casas que encontramos “atractivas”, y luego justificamos esas 
elecciones por varias razones que parezcan convincentes a otros, 
que nos preguntarán “¿Por qué ese auto?” o “¿Por qué esa casa?”. 
Nosotros no necesitamos convencernos. Nosotros sabemos qué 
queremos (Zajonc, 1980: 155, énfasis del autor).

La caracterización de las reacciones afectivas (en oposición 
a las cogniciones frías) se completa con los siguientes rasgos: 
son ineludibles (no pueden ser controladas voluntariamente por 
procesos atencionales), irrevocables (una vez formadas, no ce-
san), inmediatas, imprecisas, difíciles de verbalizar, no obstante, 
fáciles de comunicar y comprender. 

En síntesis, podemos decir que, al menos respecto a este con-
junto de emociones, las reacciones afectivas (específicamente las 
implicadas en las preferencias) tienen primacía y son indepen-
dientes de la cognición, es decir, pueden existir antes e inclusi-
ve sin cognición mediante. Este punto es fundamental y merece 
ser destacado: Zajonc no pretende con esto dar por demostrado 
que todos los tipos de emociones sean de esta clase. Por el con-

primacía de la afección son los de Murphy y Zajonc (1993) y Winkielman, 
Zajonc y Schwarz (1997). También Adolphs et al. (2005) presentan evidencia 
en favor de la posibilidad de discriminación (y preferencia) entre estímulos 
que no son conscientemente percibidos (o recordados), sugiriendo una 
disociación fuerte entre la preferencia y el reconocimiento. Según ellos 
mismos, esta disociación sería además compatible con la distinción entre, 
por una parte, una vía gustativa ventral límbica (que incluye a la amígdala, 
al hipotálamo y a regiones del ganglio basal) que parece ser suficiente para 
una discriminación conductual básica del gusto y, por otra parte, de una 
vía cortical dorsal que sería necesaria para un procesamiento y aprendizaje 
gustativo complejo (Pfaffmann, Norgren y Grill, 1977).
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trario, procura que las emociones (en particular las reacciones 
afectivas) se vean salvadas del error análogo que cometen los teó-
ricos cognitivos, que del hecho de que la cognición pueda dar 
lugar por sí misma a estados emocionales, pretenden concluir 
que el componente cognitivo es un componente necesario para 
toda clase de emoción. En particular, Zajonc destaca que si por 
definición se pretende que las afecciones tengan una evaluación 
cognitiva como precondición necesaria, es menester descubrir de 
qué modo entraría la cognición para cada uno de estos fenóme-
nos. Si uno se empeña en postular precursores cognitivos para 
todas las emociones “uno está forzado a admitir la reducción de 
la cognición a procesos tan mínimos como los disparos de las 
células retinales. Por tanto, si aceptamos la posición [cognitiva] 
de Lazarus, todas las distinciones entre percepción, cognición y 
sensación, desaparecen” (Zajonc, 1984: 121).

El balance de la propuesta de Zajonc es haber encontrado un 
resquicio donde situar a las emociones que carecen de elementos 
cognitivos que funcionen como mediadores o les den forma. Al 
tiempo que reconoce que lo anterior es absolutamente compati-
ble con la tesis de que existen otros tipos de emociones que son 
alcanzadas sólo a través de juicios evaluativos. 

2.2. La corriente cognitiva
La teorización de las emociones ha cambiado en últimos cua-

renta años, en gran medida debido al interés por el rol de la cog-
nición en las emociones (Frijda, Manstead y Bem, 2000).5 Así es 
que, buscando corregir en cierto modo la suerte que corrieran 
las emociones en su tratamiento a lo largo de la historia de la 
filosofía, esto es, como aquello que se oponía a la razón o la dis-
torsionaba –lo que motivó su desprecio y desatención durante 
tanto tiempo–, algunos pensadores se vieron tentados a definir 
a las emociones a partir del elemento racional por excelencia, el 
pensamiento, la actividad cognitiva. De esta manera, se conse-

5 Resulta notable el vínculo que guarda este modo específico de concebir 
las emociones con el surgimiento de la tradición cognitiva en psicología, 
fundamentalmente guiada por la reacción contra la ortodoxia conductista 
(Bearison & Zimiles, 1986: capítulo 1)
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guía revertir una limitación decisiva, aunque de la mano de es-
tas especificaciones nacía un conjunto de nuevas dificultades. 
La principal consecuencia de este movimiento resultó en que se 
estableciera que estudiar las emociones equivalía a estudiar la 
cognición que las dispara o constituye. De esta manera, la inves-
tigación de las emociones se concibe a partir de la tipificación de 
los tipos de creencias (u otros tipos de estados cognitivos) que 
constituyen una emoción. 

2.2.1. La racionalidad de las emociones: Robert C. Solomon
Solomon (2003: prefacio) subraya su interés por combatir el 

‘antiguo prejuicio’ de que las emociones simplemente nos suce-
den, y de que está absolutamente fuera de nuestro alcance con-
trolarlas, dando por tierra la tradicional rivalidad entre la racio-
nalidad y las emociones. La tesis más fuerte de Solomon es que 
las emociones son juicios normativos y frecuentemente morales. 
Estar enojada con Juan porque tomó mi auto implica que yo creo 
que de algún modo Juan me ha ofendido, lo cual es indepen-
diente del hecho de que Juan efectivamente me haya ofendido, o 
incluso de que haya tomado mi auto. 

El juicio (moral) involucrado por mi cólera no es un juicio acer-
ca de mi cólera (aunque alguien más pueda juzgar si mi enojo 
es justificado o injustificado, racional, prudente, tonto, indul-
gente, terapéutico, beneficioso, desafortunado, patológico o 
gracioso). Mi cólera es ese juicio (Solomon, 1973: 8, énfasis del 
autor).

En otras palabras, tener una emoción es realizar un juicio 
normativo acerca de la situación presente, pero el objeto de una 
emoción no puede ser simplemente un hecho: el objeto emo-
cional únicamente puede ser caracterizado de modo completo 
como objeto de mi ira. Esto quiere decir que un evento o la mera 
percepción de un evento no es suficiente para producir una emo-
ción: esta involucra necesariamente una evaluación personal de 
la significación del incidente (Solomon, 1976: 187). Brevemente, 
“mi cólera-con-Juan-por-robar-mi-auto es inseparable de mi jui-
cio de que Juan me ofendió, mientras que es claro que el hecho de 
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que Juan robó mi auto es muy distinto de mi cólera o mi juicio” 
(Solomon, 1973: 8).6

De su posición se sigue que ante un cambio en el juicio, con-
comitantemente se produzca una variación en la emoción,7 de 
modo que bajo esta descripción “soy responsable de mis emo-
ciones como lo soy de los juicios que realizo” (Solomon, 1973: 
10). Esta afirmación, aunque polémica, resulta comprensible 
a la luz del espíritu de su propuesta. Su perspectiva cognitiva 
representa un desafío a la división tajante entre emociones y 
racionalidad, rechazando la concepción ampliamente acepta-
da de que las emociones son involuntarias e irracionales (So-
lomon, 2001: 178). En particular, afirma que somos responsa-
bles de nuestras emociones, impugnando fundamentalmente 
la alternativa que utiliza a las emociones como excusas, como 
fenómenos que sufrimos, que simplemente nos suceden, que 
atravesamos con completa pasividad, haciendo imposible la 
atribución de responsabilidad. Es en este último sentido que 
debe entenderse su defensa de la elegibilidad de las emociones: 
las emociones son juicios, juicios que hacemos. Eso no quiere 
decir que simplemente podamos optar por juzgar una situa-
ción como ventajosa (o peligrosa), es decir, no significa que 
podamos elegir en sentido fuerte qué emoción tendremos en 
cada momento. Por el contrario, significa que juzgar es algo 
que hacemos activamente, no algo que padecemos. 

Pero si las emociones son juicios ¿tiene sentido conservar 
la distinción entre emociones y juicios? ¿Debe abandonarse la 
distinción intuitiva, proveniente del sentido común, entre jui-
cios y emociones, que nos lleva a pensar que pertenecen a ámbi-
tos distintos, como si nombraran realidades mentales diversas? 
Anticipando esta posible objeción, Solomon traza una distin-

6 Sin embargo, no todos los juicios evaluativos son emociones. Las emociones 
recortan, sobre el dominio de los juicios que ofrecen valoraciones de los 
sucesos del entorno, aquellos que son “acerca de uno mismo y relativamente 
intensos” (Solomon, 1976: 188). 

7 Nótese la diferencia con la perspectiva somática, donde es manifiesta la 
irrevocabilidad de la emoción, es decir, la inmutabilidad de la emoción ante 
la modificación en el conjunto de creencias. 
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ción en el seno de los juicios, mostrando que las emociones 
conformarían un subtipo dentro de los juicios: las emociones 
deben ser equiparadas a juicios, pero deben ser distinguidas de 
los “juicios fríos” [“cool” judgments] y la acción normal, racional 
y deliberada,8 en tanto las respuestas emocionales son produci-
das con urgencia o rapidez, pero principalmente en tanto care-
cen de “frialdad”. Según esta idea, las emociones son respuestas 
apremiantes a situaciones inesperadas, para las cuales uno no 
se encuentra preparado, es decir, para las cuales uno no dispo-
ne de patrones habituales de conducta. Una vez más, aquello 
a lo que le cabe el mote de irracional es a la situación, no a la 
emoción.9 

Por último cabe destacar que su concepción de las emo-
ciones como juicios no debe ser confundida con otras pro-
puestas, también de índole cognitivas, que parecen articular 
la noción de emoción a partir del concepto de creencia. Es 
decir, aunque su afirmación “las emociones son juicios” pue-
da parecer meramente un slogan, la elección de sus términos 
no es casual. Según sus propias palabras ‘las creencias parecen 
ser demasiado articuladas para la reacción no ref lexiva que 
caracteriza a la mayoría de las emociones’ (Solomon, 1993: 
12).10 Puesto que “el juicio parece tener el alcance y f lexibili-
dad para aplicarse a cualquier cosa desde la emoción animal 
e infantil hasta las emociones humanas más complejas y so-

8 Como veremos, comparte este punto con Lazarus, quien situándose también 
en el enfoque cognitivo concibe el carácter cognitivo como algo distinto de la 
actividad mental consciente y deliberada. 

9 En consonancia con James (1884), quien se refería al resultado de la abstracción 
de todos las sensaciones de los cambios corporales característicos de una 
emoción como “un estado de percepción intelectual frío y neutral”. También 
Zajonc (1980) equipara la distinción entre juicio (o cognición) fría/caliente a 
la de cognitivo/afectivo, respectivamente. 

10 También Gordon (1987) toma distancia del enfoque según el cual el miedo 
siempre involucra la creencia de que uno está en una situación de peligro, 
o la creencia de que algo es peligroso. Gordon rescata de esta perspectiva 
solamente la idea de que las emociones guardan una similitud funcional con 
las creencias: aunque uno piense que es altamente improbable que aquello 
que uno teme que suceda, realmente ocurra, uno actúa como si uno creyera o 
supiera que lo hace (Gordon, 1987: 84). 



110 Atribución y teorías de emociones: escenas de la vida cotidiana

fisticadas como los celos o la indignación moral” (Solomon, 
2001: 187).11 

2.2.2. Richard Lazarus: Las relaciones entre las emociones 
y la cognición

La concepción de Lazarus puede sintetizarse bajo la idea de 
que cierto tipo de pensamiento o cognición es una precondi-
ción necesaria para toda emoción. En particular, Lazarus (1982) 
postula que son las valoraciones cognitivas las que vinculan y 
median entre los sujetos y el ambiente, provocando emociones 
particulares como resultado de las evaluaciones específicas que 
realiza el sujeto, de su relación con ambiente en virtud de su 
bienestar.12 La tesis general que guía su posición es que “cogni-
ción y emoción están usualmente fusionadas en la naturaleza” 
(Lazarus, 1982: 1019).13 

En su argumentación, se vale del punto de vista de Zajonc 
para discutir contra la posibilidad de que existan episodios emo-
cionales propiamente dichos que prescindan de todo elemento 
cognitivo entre sus disparadores. El ataque puntual a la pers-
pectiva afectiva de Zajonc le servirá como dispositivo para argu-
mentar a favor de su propia concepción cognitiva, esto es, la que 
sostiene que cierta actividad cognitiva es condición necesaria y 
suficiente para toda emoción (Lazarus, 1982: 1019). Aplicando la 
máxima de que la mejor estrategia de defensa es un buen ataque, 

11 No obstante, y muy a pesar de sus esfuerzos por subrayar la distinción entre lo 
que él llama “juicios” y las creencias, la distinción no queda trazada de modo 
categórico. Encontramos entre sus afirmaciones que “nuestras emociones son 
altamente dependientes de nuestras opiniones y creencias”, que un cambio en 
mis creencias implica modificaciones en mi emoción y que “no puedo estar 
enojado si no creo que alguien me ha ofendido” (Solomon, 1976: 187). 

12 Sigue explícitamente y extiende la perspectiva de Arnold (1960). En Lazarus, 
Averill y Oprton (1970) afirma que cada reacción emocional (al margen de su 
contenido) es una “función de un tipo particular de cognición o valoración” 
(218, cursivas de los autores). De igual modo Lyons (1999) dice: “tu emoción es 
causada por aquello que conoces acerca de la situación y su relevancia para ti, 
y no por lo que algún observador objetivo especula o sabe de la situación” (39). 

13 Más adelante le añadirá un tercer elemento, la motivación, dando lugar a su 
famosa tesis de la conjunción e interdependencia de emoción, cognición y 
motivación (Lazarus, 1999: 13). 
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busca socavar la perspectiva afectiva atribuyéndole una incorrec-
ta comprensión de la cognición. Según Lazarus, el responsable 
del desacuerdo es el modo inadecuado en que Zajonc concibe a 
la cognición, según el cual:

Si uno acepta el principio de que el significado se encuentra al 
final de un proceso cognitivo seriado, entonces, acomodar el 
hecho de que podemos reaccionar emotivamente de modo ins-
tantáneo nos fuerza a abandonar la idea de que la emoción y la 
cognición están necesariamente conectadas causalmente (Laza-
rus, 1982: 1021).

No obstante, arguye Lazarus, la cognición debe separarse 
conceptualmente de la racionalidad y la deliberación: como re-
sultado de la herencia neural y su experiencia, un sujeto tiene 
esquemas cognitivos que ante un sonido brusco significan peli-
gro instantáneamente. A pesar de que los esquemas requeridos 
en asuntos humanos pueden ser más complejos, la valoración 
del miedo no debe ser necesariamente deliberada (Lazarus, 1982: 
1022). Asimismo, las evaluaciones cognitivas no deben implicar 
necesariamente conciencia de los factores sobre los que descansa. 
Afirma:

Estaría de acuerdo con que una persona no necesita ser cons-
ciente de sus evaluaciones cognitivas y puede utilizar una lógica 
primitiva, pero argumentaría en contra de la idea de que algunas 
evaluaciones (Zajonc se refiere a las preferencias) no son cogniti-
vas (Lazarus, 1982: 1022).

La cuestión clave, entonces descansa en cómo caracterizar ese 
prerrequisito cognitivo que, como anteriormente fue señalado, 
no implicaría percatación ni deliberación. Lazarus se pregunta 
más puntualmente ¿qué podría transformar estados sensoria-
les en emociones?14 (1984: 126). Mostrando cierta coincidencia 

14 Nótese que esta formulación incluye una serie de presupuestos, de modo que 
en la mera presentación del problema se desliza una respuesta preliminar. 
Por un lado, establece que las emociones son estados distintos de los estados 
sensoriales, estados que, por otro lado, precisan de una ulterior elaboración 
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con la fórmula de Zajonc, Lazarus distingue dos modos de valorar: 
uno automático15, no-reflexivo e inconsciente o preconsciente; el 
otro, consciente y deliberado. Y destaca que “no es posible decir 
con seguridad qué proporción de valoraciones y emociones están 
basadas en cada modo de actividad cognitiva, y quizás la mayoría 
de las valoraciones de los adultos involucra una mezcla de am-
bas” (1991: 155). Su respuesta será que aquella transformación 
necesaria para producir una emoción a partir de estados senso-
riales “es una valoración de aquellos estados como favorables o 
dañinos para nuestro bienestar” (Lazarus, 1984: 126). De modo 
que, habiendo desechado la posibilidad de que una emoción ocu-
rra en ausencia de algún participante cognitivo, es decir, habien-
do respondido negativamente a la pregunta que se hacía Zajonc 
acerca de la posibilidad de que inputs puramente sensoriales, no 
transformados, generen directamente emociones (Zajonc, 1984: 
122), Lazarus propone un reemplazo del interrogante. La verda-
dera incógnita para él es cómo la cognición moldea las emocio-
nes, es decir, qué tipo/s de cognición es/son capaces de despertar 
emociones de diferentes intensidades y clases, tal como el miedo, 
la cólera, la culpa, la felicidad, etc. 

Debe advertirse que la disputa que Lazarus mantiene con la 
perspectiva somática en general, y con Zajonc en particular, com-
prende también la interpretación de la evidencia experimental 
disponible. De acuerdo con Lazarus, Zajonc no logra realmente 
eliminar la posibilidad de que alguna actividad cognitiva se halle 
involucrada y afirma:

La esencia de mi posición es, de hecho, que en esta etapa de la 
teoría, el conocimiento y el método, Zajonc no puede probar que 
una cognición no esté presente en una emoción, menos aún an-

(o transformación) para dar lugar al estado emocional. Además, se postula 
a la cognición (o componente cognitivo) como el operador responsable de 
aquella transformación –necesaria por definición– de los inputs sensoriales, 
que da por resultado a los estados emocionales. 

15 Advierte Lazarus que tal carácter automático no debe ser confundido 
con una condición primitiva, puesto que el procesamiento automático 
admite “significados complejos, abstractos y simbólicos, que a través de la 
experiencia pueden ser condensados en significado instantáneo” (1991: 155). 
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tes de que ocurra, tanto como yo no puedo probar que esté pre-
sente (Lazarus, 1984: 126).

Sin embargo, agrega:

Si la cuestión central fuera ¿las evaluaciones cognitivas afec-
tan a las emociones?, en lugar de ¿las emociones requieren eva-
luaciones cognitivas?, habría abundante evidencia a favor (Laza-
rus, 1984: 127).

	
2.2.3. Una teoría cognitiva impura: el experimento de 
Schachter y Singer

La experiencia desarrollada por Schachter y Singer (1962) 
merece ser destacada tanto por su relevancia histórica como por 
las múltiples interpretaciones que estos resultados han recibi-
do.16 Esta experiencia ha sido interpretada por sus responsables 
y autores como evidencia en favor del carácter cognitivo de las 
emociones. Prinz (2004) llama a esta postura “teoría etiqueta-
dora cognitiva” [cognitive labeling theory] y la sitúa entre las teoría 
cognitivas impuras dado que para ésta una emoción involucra 
tanto cambios corporales (estados fisiológicos) como interpreta-
ciones cognitivas de esos estados.17 Muchos otros autores, luego, 
se han apoyado en estos resultados para retratar posiciones de 
corte cognitivo, a pesar de los matices (Charland, 1997; Lazarus, 
1991; Lyons, 1980; Power y Dalgleish, 2008; Prinz, 2004; Solo-
mon, 1976).

Este experimento busca desafiar la tesis jamesiana de la su-
ficiencia del sentir de cambios corporales para caracterizar a las 

16 En rigor, el primero en efectuar una aplicación de este paradigma experimental 
es Marañón (1924). Una de las diferencias entre las experiencias de Marañón 
y Schachter-Singer es que los últimos enmascararon el procedimiento que 
llevaban adelante, haciéndole creer a los participantes que se trataba de una 
prueba de visión. Marañón (según sospechan Schachter y Singer) habría 
sido menos cuidadoso en ese respecto, y los sujetos que participaron en su 
experiencia habrían estado al tanto de los procedimientos involucrados y 
sus efectos. 

17 El determinante crucial para el tipo de emoción experimentada era cómo el 
individuo explicaba la activación [arousal].
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emociones. La hipótesis que lo guía es que para que estos cam-
bios corporales califiquen como estados emocionales deben es-
tar acompañados de un juicio o categorización que vinculen esos 
cambios a ciertos objetos emotivamente relevantes. Para ello, los 
experimentadores se propusieron manipular los determinantes 
de los estados emocionales, que desde su perspectiva incluyen 
aspectos tanto fisiológicos como situacionales. Para este experi-
mento, se le indicó al total de voluntarios que el experimento te-
nía como objetivo probar los efectos de una vitamina que mejo-
raba la visión (Suproxin). Siendo la premisa del experimento que 
los cambios corporales inducidos artificialmente no generarían 
por sí solos el estado emocional, los experimentadores procedie-
ron a la manipulación fisiológica, con la inyección intravenosa 
de epinefrina (adrenalina) –conocida por provocar excitación en 
el sistema autonómico– en uno de los grupos (GA) y con la de 
una solución salina (placebo) en el grupo control (GP). Dentro 
del grupo que recibió la inyección de adrenalina, un subgrupo 
fue advertido acerca de los efectos colaterales del Suproxin, tal 
como la aceleración del ritmo cardíaco (GAInf), mientras que 
otro subgrupo recibió información falsa acerca de sus efectos, 
como por ejemplo que producía dolores de cabeza (GAMalinf) y 
los restantes no recibieron información alguna, ignorando com-
pletamente sus efectos posibles (GAIgn). Con esto, se buscó la 
manipulación del alcance de las explicaciones que el sujeto da de 
sus propios estados corporales: los sujetos del GAInf tendrían 
una explicación apropiada de sus estados internos, mientras que 
los del GAMalinf tendrían una explicación inadecuada, y los del 
GAIgn, ninguna explicación. Mientras se los hacía esperar para 
efectuar una prueba de visión (que, naturalmente, nunca llega-
ría), en una sala los acompañaba un experimentador que actuaba 
eufóricamente, haciendo entre otras cosas aviones de papel (S1), 
mientras que en otra habitación, otro secuaz fingía enojarse por 
las preguntas contenidas en un cuestionario (S2), dando lugar 
así a la creación de dos situaciones diferentes, de las que los suje-
tos derivarán cogniciones explicativas (Schachter y Singer, 1962: 
382). Finalmente, luego de la espera, todos los sujetos debieron 
completar un cuestionario acerca de sus estados físicos y psico-
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lógicos. Schachter y Singer, responsables del experimento, ob-
servaron que los sujetos que estaban con el experimentador que 
actuaba eufóricamente (S1) se comportaban alegremente, mien-
tras que los sujetos que interactuaban con el secuaz iracundo, 
actuaban como si estuvieran enojados. Desde un punto de vista 
estrictamente fisiológico, la epinefrina actuó de acuerdo a lo es-
perado, aumentando la frecuencia cardíaca, en comparación con 
el placebo. Según los autores, en la situación S1 (euforia) que-
daba claro que “los sujetos eran más susceptibles al humor del 
experimentador infiltrado cuando no tenían explicación de sus 
propios estados”, en comparación con aquellos que sí disponían 
de esa información. Mientras que en el análisis de la S2 (enojo) 
se sospechó del informe personal en tanto suponían que el sujeto 
no expresaría enojo de participar en la prueba. Sin embargo, la 
conducta observada exhibió que los GAIgn estaban mucho más 
enojados que los GAInf y los GP.

Lo curioso, empero, es que, desde mi punto de vista, esta ex-
periencia podría ser presentada como evidencia en favor de la 
tesis contraria, puesto que la excitación inducida artificialmente 
consiguió despertar emociones en los individuos, aun cuando 
posteriormente ellos se percataran de que ese estado no fue ori-
ginado por verdaderos estímulos emotivos, sino que por el con-
trario fueron generados en una situación anómala, lo que natu-
ralmente produjo una disminución en su estado emocional. En 
ese sentido, acuerdo con (Frijda, 1994) en que las variables cogni-
tivas pueden servir para limitar las ocurrencias emocionales, en 
lugar de funcionar como variable en la generación de emociones. 
En pocas palabras, la cognición quizás tenga más que ver con el 
control de las emociones que con su producción. 

También Zajonc interpreta los resultados de Schachter y Sin-
ger como evidencia de que los “estados afectivos pueden ser in-
ducidos por procedimientos no cognitivos y no perceptuales”. La 
excitación emocional puede ser inducida por drogas, hormonas 
o hasta por estimulación eléctrica del cerebro: por ejemplo, si se 
esconde valium en determinado alimento, aquel que lo ingiera 
cambiará su estado de ánimo, tenga o no conocimiento de la 
droga que ha ingerido (y sus efectos). Si bien es posible que algu-
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nas características del estado inducido por el miorrelajante sea 
alterado por un input cognitivo, como Schachter y Singer han 
mostrado, en el análisis final, al menos algunos aspectos muy 
significativos del cambio del estado emocional serán causados 
directamente por el valium sin tener en cuenta qué información 
recibieron, ni qué justificación ellos mismos ofrecen luego (Za-
jonc, 1984: 120).18 

En resumidas cuentas, una teoría de doble factor, como la 
que defienden Schachter y Singer, afirma que una emoción in-
volucra (1) tanto cambios corporales (estados fisiológicos) como 
(2) interpretaciones cognitivas de esos estados. No es sino la cog-
nición, en la forma de una interpretación, la que determina si un 
estado fisiológico de excitación será etiquetado como “enojo”, 
“alegría”, “miedo” u otro. 

3. Atribución y teorías de emociones: escenas de la vida 
cotidiana

Existe una idea ampliamente extendida en la literatura según 
la cual la creencia es el estado psicológico paradigmático. Este 
“imperialismo de la creencia” (Pérez, 2013; Pérez y Gomila, este 
volumen) que impera en la psicología cognitiva clásica, ha tenido 
consecuencias directas sobre la teorización acerca de las emocio-
nes. Esta posición, que sitúa a la creencia como paradigma de 
todo estado mental, y que asume que es a partir de ellas que se 
deben explicar todos los demás estados psicológicos, configura 
un modo específico de concebir la comprensión o el acceso a las 
emociones: si logro identificar la creencia sobre la cual se erige la 
emoción, puedo definir y/o entender la emoción. 

Las creencias son vistas como uno de los principales deter-

18 También están quienes afirman que el experimento no prueba 
concluyentemente nada. Es decir, no funciona como evidencia a favor 
ni en contra de ninguna de las dos perspectivas. En ese sentido, Deigh 
afirma que “nada excluye la posibilidad de que entre las cogniciones que los 
experimentadores inducen en los sujetos haya percepciones jamesianas de 
eventos emocionantes” (Deigh, 1994: n. 4).
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minantes de las emociones, y de este modo una parte importan-
te del estudio de las emociones puede ser adecuadamente visto 
como cayendo dentro del paraguas de la psicología cognitiva 
(Frijda, Manstead y Bem, 2000: 1). Es por eso que los filósofos 
cognitivos tienden a preferir el análisis de los pensamientos que 
constituyen la emoción, “en su entorno social o incrustados 
[embedded] en una narrativa” (Hutchinson, 2009: 61). Es precisa-
mente en ese sentido que Amélie O. Rorty afirma que “cuando 
las personas actúan o reaccionan de modos que pueden ser ex-
plicados por creencias y deseos razonables, tendemos a suponer 
que estas creencias y deseos son causas de su comportamiento” 
(Rorty, 1982: 103). 

Cuando consideramos situaciones como la retratada al co-
mienzo de este artículo, se hace patente cómo dependiendo del 
marco teórico que se adopte, la naturaleza de las emociones varía 
y con ella, las condiciones de corrección para el uso de térmi-
nos de emociones, tanto para estados propios como ajenos (i.e. 
varían las condiciones bajo las cuales puedo (es adecuado) usar 
las palabras ‘miedo’, ‘enojo’ o ‘celos’ para describir estados de 
cosas). A continuación apuntaré algunas dimensiones desde las 
cuales abordar las problemáticas que se suscitan en la atribución 
de emociones, dificultades que se ven profundizadas por la di-
versidad (e incompatibilidad) de enfoques disponibles. 

3.1. Distinción entre (prioridad de la) primera y tercera 
persona

Lo primero que hay que notar es que se produce cierto ‘cho-
que’ de intuiciones. Por una parte Carlos (observador externo) 
percibe ciertos rasgos en el rostro, actitud corporal, tono de voz, 
etc., de Estela, que le sugieren que ella está enojada. Por otra par-
te, Estela, protagonista del episodio emocional en primera per-
sona, no tomó debida cuenta del evento, y cuando su marido le 
pregunta qué le sucede, ella niega estar atravesando una emoción 
(sin estar mintiendo deliberadamente, al menos en esta instan-
cia inicial). La atribución que realiza Carlos entra en conflicto 
con la autoatribución que Estela realiza. En otras palabras, Car-
los detecta –acertadamente diría yo– que su esposa se encuentra 



118 Atribución y teorías de emociones: escenas de la vida cotidiana

afectivamente alterada. La ‘excitación’ se manifiesta a través de 
un conjunto de variables corporales. Carlos ‘lee’ en el rostro y 
la actitud corporal de su esposa signos de enojo, y consiguien-
temente le atribuye el estado emocional propio: ‘estás enojada’. 
Pero Estela no se percató de lo que le estaba sucediendo, al punto 
que, al ser consultada, su primer respuesta es que nada le sucede. 

¿Cómo habría de resolverse este conflicto? Desde una pers-
pectiva somática/fisiologista, cabría decir, junto con Carlos, que 
Estela está enojada, aun en ausencia de reconocimiento de quien 
lo padece. Pero hacer esto, además, tendría consecuencias sobre 
la tesis cartesiana de la asimetría de la primera y tercera persona, 
donde la primera persona tiene prioridad en cuanto al conoci-
miento de sus estados psicológicos (véase Lawler, este volumen). 
Sin embargo, las condiciones de atribución varían si uno adopta 
una teoría cognitiva, haciendo necesaria la intervención de algún 
elemento de carácter valorativo, Estela está enojada sólo si juzga 
o valora que algo o alguien la ha ofendido. 

3.2. Distinción causa y objeto de la emoción
Afortunadamente, Estela toma conciencia de que algo le pasa 

y admite estar molesta. Y es que a pesar de no haber reconocido 
de modo inmediato su afectación emocional, el proceso emocio-
nal se encontraba ya iniciado. Sin embargo, al reconocer que está 
enojada dirige su atención (¿equivocadamente?) hacia el mozo. 

Como decía más arriba, de acuerdo a las teorías cognitivas de 
las emociones, Estela estaría enojada (en sentido propio) sólo si 
juzgara que algo la ha ofendido; de lo que se sigue que, si pos-
teriormente alguien le señalara que no hay ofensa alguna en el 
accionar del mozo y ella abandonara la creencia de que el mozo 
la ofendió, consecuentemente debería desvanecerse la emoción. 
Es decir, si uno le señalase a Estela que no hay motivo para que 
se sienta ofendida, su enojo debería disiparse.19 Sin embargo, re-
sulta esperable que Estela siga molesta. Para dar cuenta de esta 

19 Algunos teóricos describen este fenómeno a partir de la noción de 
revalorización [reappraisal], no es sino a través de un nuevo proceso de 
valoración, que se suspende la emoción en curso.
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situación, debe tenerse encuentra la distinción que realiza Kenny 
(1963) entre causa y objeto de una emoción (distinción deudora 
de Wittgenstein (1988)): no es necesario reconocer algo como la 
causa de mi emoción para que ésta opere como desencadenante 
de una emoción. El punto aquí es que si bien en algunos casos la 
causa y el objeto de una emoción coinciden, esto no es necesario 
en todos los casos. Para establecer la diferencia, Kenny invita a 
hacerse la siguiente pregunta: (P) ¿por qué Estela siente enojo?20 
Esta pregunta acerca del porqué esconde cierta ambigüedad, 
precisamente porque en rigor encierra dos preguntas. (P) puede 
responderse señalando alguna causa remota, responsable de la 
adquisición de una disposición a ser afectado de un modo parti-
cular. Por ejemplo, si analizamos el dicho popular “quien se que-
mó con leche ve una vaca y llora”, y nos preguntamos “¿por qué 
llora?” podemos responder que llora porque se quemó con leche, 
donde se señala el evento pasado que condiciona los futuros en-
frentamientos con seres u objetos similares al que le produjeran 
el daño. En segundo lugar, puede contestarse que siente miedo 
de (porque) tiene una vaca cerca. Es decir, mientras la primera 
respuesta apunta a la causa o historia causal de la disposición, la 
segunda señala el objeto de la emoción. Esta diferencia es fácil-
mente reconocible a partir del examen de las diversas estructuras 
lingüísticas de las que disponemos para hablar de las emociones. 
Por ejemplo:

(1) “estar enojado con x”; 
(2) “estar enojado porque x”.21 
Aquí, (1) y (2) se distinguen en cuanto a que (1) se refiere al 

objeto de la emoción, mientras que (2) se refiere a su causa. Pero 
esto no siempre es suficiente, puesto que el lenguaje cotidiano 
presenta muchas imprecisiones. Considérese la proposición (v): 

(v) “La conducta de Juan me causó vergüenza”.
Por la utilización del término “causar” uno tendería rápida-

mente a asumir que la conducta de Juan es causa de mi emoción. 
Pero en rigor, algunas aplicaciones del lenguaje ordinario son 

20 O dicho de modo más general ¿por qué x tiene-la-emoción-e?
21 En inglés “to be angry at” versus “to be angry because”.
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equívocas: la conducta de Juan no es la causa de mi vergüenza, 
sino el objeto acerca del cual versa mi emoción (Gosling, 1965). 
Vislumbrando esta opacidad, típica de numerosas expresiones 
lingüísticas ordinarias, Kenny sugiere que esta distinción resul-
ta mejor trazada si se toman en consideración el conocimiento 
o las creencias del sujeto. De este modo, introduce una prueba 
que permite operar la desambiguación: dada una proposición, 
de la forma “A tiene-la-emoción-x porque q”, debemos preguntar 
si es condición necesaria de la verdad de esta proposición que A 
conozca o crea que q. Si es así, la oración contiene una alusión 
al objeto de la emoción; si no lo es, a su causa (Kenny, 1963: 75). 
La distinción apunta a mostrar que es imposible estar enojada 
por [becase] el modo en el que alguien habla, si no me percato del 
modo en el que habla (objeto), a la vez que sí es posible sentirme 
enojada porque [because] estoy famélica sin percatarme de que 
estoy famélica (causa). 

De manera que incluso en el caso en que Estela se mantuvie-
ra firme en la idea de que nada le sucede y no volviera su aten-
ción hacia sus sensaciones y la situación que la rodea, podríamos 
igualmente reconstruir la escena, señalando que la causa de su 
estado fue el ‘desprecio’ sufrido (por parte de su marido, al no 
presentarla y excluirla). 

3.3. Distinción entre objeto formal (intencional) y objeto 
material de la emoción que se desarrolla

Estela finalmente reconoce su enojo y lo explica (lo hace in-
teligible de algún modo) ubicando al mozo como el responsa-
ble de la ofensa. De acuerdo a la tesis cognitivista, para que un 
estado emocional se constituya en enojo, algo del estilo de una 
ofensa tiene que haber acontecido. De modo que aun si Este-
la se equivocara al señalar al mozo como el destinatario de su 
enojo, es posible que igualmente esté ‘acertando’ en cuanto al 
tipo de emoción. Cuando Kenny dice que “el objeto del miedo 
es aquello que es temido” (Kenny, 1963: 188) no está refiriéndo-
se a ninguna instanciación particular de ofensa, sino a aquello 
que todas tienen en común. Lo que es temido, de modo general, 
representa el objeto formal de la emoción de miedo, lo que no 
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implica en principio ningún constreñimiento respecto a lo que 
de hecho funcione como objeto material de la emoción. Por muy 
singular que pueda parecer, la desatención de un mozo puede ser 
objeto (particular) del enojo de Estela, precisamente en el mismo 
sentido en que en el ejemplo de Solomon, bastaba con creer que 
Juan me ofendió (cuando tomó mi auto). Es suficiente reconocer 
apropiadamente que existió una ‘ofensa degradante, contra uno 
y lo suyo’ (Lazarus, 1991) para estar enojado.22 Sin embargo Ken-
ny advierte también: 

 
Asignarle un objeto formal a una acción es aplicar restricciones 
sobre lo que puede acontecer como el objeto directo del verbo 
que describe la acción (Kenny, 1963: 189). 

Las restricciones que Kenny tiene en mente son restricciones 
propias de la lógica o la gramática de los conceptos de emoción, 
y se vinculan con cuestiones temporales (sólo lo pasado puede 
ser recordado o vengado; sólo lo que no ha pasado puede temerse 
o anhelarse), espaciales (sólo lo que está presente puede ser dis-
frutado; sólo lo que está ausente puede ser extrañado), morales 
(sólo lo que se cree bueno puede ser envidiado; sólo lo que se cree 
malo puede ser lamentado). Pero las limitaciones que impone el 
objeto formal de ningún modo apuntan a qué objetos particula-
res pueden ser objetos de una emoción dada; como dijimos an-
tes, sólo basta con tener la creencia adecuada para que ese objeto 
se convierta en objeto particular de la emoción. 

¿Hay modos de garantizar la identificación adecuada del ob-
jeto material (específico)? Podemos dar un paso más y pregun-
tarnos: ¿es acaso relevante conocer el objeto? Si hemos de adop-
tar un marco cognitivista, resulta que conocer el objeto será de 
cabal importancia, puesto que una emoción es tal dependiendo 

22 Lazarus (1991) presenta los ‘temas relacionales centrales’ que identifican 
los significados de cada tipo emocional, así, el enojo se define a partir de la 
detección de una ‘ofensa degradante, contra uno y lo suyo’; la culpa por la 
‘transgresión de un imperativo moral’; la vergüenza por el ‘incumplimiento 
de un ideal propio’; los celos por el ‘resentimiento de una tercera parte ante 
la amenaza o pérdida del afecto de otro’, etc. 
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de su objeto intencional.23 Sin embargo, como dije más arriba, 
el objeto intencional de una emoción debe ser distinguido de su 
objeto material. Adicionalmente el objeto material debe diferen-
ciarse de la causa original que predispone a un sujeto a sentir 
una emoción frente a determinado objeto. De modo tal que de 
acuerdo a esta perspectiva, una emoción cualquiera, para ser tal, 
depende en primera instancia de su causa histórica originaria 
(no siempre conocida), pero principalmente, en el presente, de su 
objeto intencional, expresable proposicionalmente. Es el objeto 
intencional el que determina que el episodios emocional sea de 
miedo, celos, u otra cosa. 

3.4. Sobre la influencia la etiqueta
Estela admite que está enojada por el destrato recibido por 

el mozo, y al minuto recapacita y reconoce que aquello no fue 
intencionalmente una ofensa (como dije más arriba, lleva ade-
lante una revaloración de la situación). Aquí podrían suceder al 
menos dos cosas: (a) Estela ya no se siente ofendida, su rostro 
pierde todo rasgo de enojo y Estela recupera la dulce mirada que 
la caracteriza; (b) Estela sabe que el mozo no quiso ofenderla, 
pero sin embargo sigue sintiéndose ‘incómoda’. Es probable que 
a continuación encuentre otro elemento del entorno que ‘expli-
que’ su alteración. 

Pero resulta bastante evidente que en realidad Estela se sintió 
sumamente insegura al ser ignorada por su esposo y no ser de-
bidamente presentada, vio a su marido flirtear con jóvenes mu-
chachas y se puso celosa. Pero Estela no se ve a sí misma como 
una mujer celosa ni insegura. De modo que, si ha de reconocer 

23 La noción de objeto intencional es la clásica aristotélica, reintroducida y 
canonizada por Brentano: “Todo fenómeno psíquico está caracterizado por 
la inexistencia intencional (o mental) de un objeto […] la dirección hacia un 
objeto […] En la representación hay algo representado, en el juicio hay algo 
admitido o rechazado; en el amor, amado; en el odio, odiado; en el apetito, 
apetecido, etc.” (Brentano, 1874: 21). 
Nótese cómo en esta caracterización se puede divisar el problema que de 
Sousa llama la “antinomia de la objetividad”: ¿queremos aquellas cosas 
porque son queribles o llamamos queribles a todo aquello que queremos? 
(De Sousa, 1987).
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alguna emoción, esta habrá de ser miedo, enojo, asco, pero nun-
ca celos (esa etiqueta no está disponible). 

En caso de adoptar una posición cognitiva, quedaría estable-
cida la tesis de la determinación cognitiva, y al considerar que las 
emociones son estados que involucran constitutivamente opera-
ciones mentales valorativas, se estaría asumiendo, asimismo, la 
tesis de la insuficiencia somática, por la cual los cambios corporales 
(y los sentires que tenemos de ellos) no son suficientes (aun cuan-
do puedan acompañarla). Echar mano a este conjunto de tesis, 
y abrazar de este modo una posición cognitivista, nos permitiría 
explicar por qué Estela no se siente celosa. Ella ha etiquetado –y 
así han quedado explicadas– sus sensaciones en sentido acorde. 
No obstante, si alternativamente optáramos por rechazar la ne-
cesidad de la intervención cognitiva (ya sea en forma de valora-
ciones, creencias, juicios, etc.), reivindicando el abordaje somá-
tico/fisiologista, bastaría con inferir los estados emocionales a 
partir de sus cualidades expresivas, es decir, de aquellos rasgos 
que la historia evolutiva consolidó como prototípicos, cumplien-
do una función comunicativa. 
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La atribución psicológica a personajes de ficción

Lucas Bucci
 

I

En el famoso final de Casablanca (1942) sus protagonistas, 
Ilsa y Rick, escapan de la policía y se dirigen al avión que les 
permitirá salir de la colonia nazi. Sin embargo, cuando el po-
licía pregunta quiénes se subirán al avión, Rick envalentonado 
decide quedarse abajo y dar su lugar a Victor, el esposo de Ilsa. 
Este final es sorpresivo porque el espectador sabe que Ilsa quie-
re a Rick por sobre a Victor y, sobre todo, que Rick quiere a 
Ilsa. La noche anterior, ambos han dejado sus rencores de lado 
y han reavivado la llama de su amor. Sin embargo, a través del 
dialogo que Ilsa y Rick tienen al pie del avión podemos empe-
zar a vislumbrar los motivos por los cuales el americano decide 
quedarse en Casablanca. Rick quiere a Ilsa pero también cree 
que el lugar que tiene Victor en la guerra contra los nazis es 
muy importante y si ella lo abandonara, lo dejaría devastado. 
Rick cree también que la Segunda Guerra Mundial es un evento 
mucho más importante que las cuestiones sentimentales que lo 
envuelven con Ilsa y Victor. Además, cree que Ilsa corre peligro 
en Casablanca y que si él no la engañara para ir al aeropuerto 
ella no se subiría al avión porque cree que ella está enamorada 
de él. Por su parte, Ilsa efectivamente lo acompaña al avión cre-
yendo que Rick se va a subir con él, por eso, cuando él le dice 
que no va, la invade una tristeza profunda y sus ojos se llenan 
de lágrimas. 

Como vemos, esta interpretación posible de los eventos que 
ocurren al final de la película apela a una cantidad importan-
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te de estados mentales que el espectador adscribe de manera 
consciente o inconsciente mientras mira la película (o cuando 
reflexiona sobre ella). La adscripción de deseos, creencias y emo-
ciones a personajes de ficción es un fenómeno extendido en el 
consumo de películas, obras de teatro, lectura de ficción y cual-
quier tipo de obra de arte que involucre una narrativa. Este tipo 
de adscripciones –que suelen ser predominantemente de deseos, 
creencias y emociones– son centrales a la hora de entender la 
narrativa que estas obras de arte despliegan (Gomila, 2011). Es 
imposible entender una historia protagonizada por personajes 
si aquel que la contempla no es capaz de adscribirles ciertos es-
tados mentales de una manera más o menos competente. Los 
autores construyen a sus personajes para que sus acciones sean 
explicadas apelando a estos estados y, tal como están construidas 
estas narrativas, sería imposible comprenderlas de manera cabal 
si aquel que las contempla no fuera capaz de adscribir diferentes 
tipos de estados mentales. 

En el ámbito de la filosofía estética sajona este problema 
ha sido tratado de manera extensa, aunque la discusión se ha 
dado dentro de una discusión previa y más general relativa a las 
emociones que las distintas narrativas producen en el especta-
dor. Este problema concerniente a la recepción o contemplación 
de arte narrativo tiene que ver con el fenómeno aparentemente 
paradójico de que los espectadores se emocionan con eventos 
que saben que son puramente ficticios. Este fenómeno, llama-
do “Paradoja de la Ficción” y señalado por Radford (1975, 1977, 
1982) ha moldeado parte de la discusión sobre la recepción de 
obras de arte narrativo en los últimos cuarenta años (Carroll, 
1987, 1990/2005, 1991; Currie 1995a, 1995b, 1997; Gaut, 1993; 
Gomila, 2011; Lamarque, 1981; Moran, 1994; Walton, 1978, etc.). 
Según la paradoja, es desconcertante que un espectador o lector 
de ficción se emocione con un evento ficcional, cuando efecti-
vamente sabe que este evento es tal, dado que pareciera que ne-
cesitamos creer en la realidad de un evento para emocionarnos 
acerca de él. Si no, no se explica por qué nuestra emoción de 
pena se disipa cuando nos enteramos que, por ejemplo, la noticia 
de un avión caído era falsa, mientras que nuestra pena sobre el 
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suicidio de Ana Karenina no se disipa al saber que tal suicidio 
nunca tuvo lugar. 

El interrogante parece centrarse, entonces, en la idea de que 
no resulte plausible que los espectadores experimenten emocio-
nes reales por fenómenos que saben que son ficcionales.1 Sin em-
bargo, y aunque no parezca que esta discusión sobre emociones 
en contexto de ficción tenga que ver con lo que aquí nos ocu-
pa, el fenómeno de adscripción de estados mentales a persona-
jes ficcionales cumple un papel importante. Los personajes son 
una de las herramientas más valiosas que tienen los autores para 
emocionar a una audiencia y la emoción que estos producen no 
podría darse si no fuera porque la audiencia adscribe, de manera 
consciente o inconsciente, estados mentales a los personajes de 
la ficción. 

Aquí voy a revisar las posturas de Gregory Currie (1995a, 
1997) y Noel Carroll (1990/2005, 2008) con respecto a estos dos 
temas relacionados. La elección de estos dos autores obedece a 
que ambos sostienen posturas contrapuestas, que por separado 
ejemplifican dos extremos de la cuestión que considero centra-
les. Por un lado, Currie sostiene que en nuestra adscripción a 
personajes ficticios utilizamos los mismos mecanismos psicoló-
gicos que utilizamos para la adscripción de personas en nuestro 
entorno cotidiano; y, por otro lado, Carroll sostiene que, en la 
contemplación de ficción, no existe ningún mecanismo psico-
lógico específico de adscripción de estados sino que, más bien, 
los espectadores establecen relaciones con los personajes que son 
mediadas por la imaginación, los géneros narrativos y ciertos cri-
terios emocionales y, de alguna manera, manipulados por el autor 
de la obra que contemplan. 

Este punto de conflicto me parece importante a la hora de 
entender la adscripción a personajes de ficción. Me interesa in-
dagar sobre si establecemos una diferencia clara entre personajes 
de ficción y personas que nos rodean, al estilo Carroll, o como 

1 De hecho, la conclusión de Radford (1975) es que las emociones dirigidas a 
la ficción que experimentan los espectadores o lectores de ficción son en 
alguna medida irracionales.
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piensa Currie, no hacemos distinción alguna y la ficción es una 
extensión de nuestro ámbito cotidiano y nuestros mecanismo 
psicológicos se activan de la misma manera que lo harían en una 
situación cotidiana. 

II

En su artículo “The Paradox of Caring” (1997) Currie estable-
ce dos requisitos que debe cumplir una solución a la Paradoja de 
la Ficción. Por un lado, establece que una buena teorización acer-
ca de la reacción emocional no debe apelar a mecanismos psico-
lógicos nuevos o, mejor, debe hacer uso de los mecanismos psi-
cológicos establecidos por la teorización actual de la ciencia de la 
psicología. Por el otro lado, Currie sostiene, siguiendo a Moran 
(1994), que una solución adecuada debe tratar no sólo con los 
casos de reacciones emocionales a la ficción sino también con 
aquellos casos de emoción que refieren a situaciones no actuales. 
En efecto, Moran sostiene que los casos de emoción dirigida a 
las obras representativas no son casos “desviados” dado que exis-
ten muchos casos que consideraríamos normales que dirigen la 
emoción a situaciones no actuales como, por ejemplo, situacio-
nes muy remotas en el pasado, o situaciones que podrían haber 
pasado y no pasaron, tanto a mí como a otra persona. Estos dos 
requisitos se cumplen de manera natural en la teoría de Currie. 
Por un lado, porque Currie sostiene que la emoción ficcional se 
da en un contexto imaginativo, que fácilmente puede extenderse 
a situaciones “no canónicas” de la emoción y, por otro lado, por-
que dada la apelación de la simulación como imaginación Cu-
rrie puede echar mano a la “teoría de la simulación” y postularla 
como el fenómeno central de la emoción ficcional. 

Según Currie, entonces, toda contemplación de una obra 
de arte representativa o narrativa es una simulación en alguna 
medida. Así, aquel que contempla una obra de arte simula los 
estados de hechos o noticias (reader of fact) por los que se entera 
de aquello que sucede en la obra como si realmente hubiera ocu-
rrido en nuestra vida cotidiana y como si los hechos estuvieran 
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protagonizados por personas reales y no por personajes ficticios. 
De esta manera, el espectador hace de cuenta que se está enteran-
do de los hechos de la ficción como si fueran reales. O, lo que 
es lo mismo, toma la perspectiva de un espectador hipotético o 
simulado que presencia hechos reales. De esta manera, simular 
este rol de un lector de hechos,2 hace de la obra representativa una 
especie de instrumento o lista de instrucciones que me dice qué 
es lo que tengo que imaginarme. 

Ahora bien, queríamos comprender cómo pueden importar-
nos, de hecho, los destinos de los personajes de ficción, a pesar 
de que no creemos que ellos existan. Sabemos, por un lado, que 
la empatía o la lectura de mentes se hace a través de la simula-
ción y, por el otro lado, sabemos que cuando contemplamos una 
obra de arte representativa simulamos a un lector hipotético de 
hechos. ¿Cómo habríamos de sentir algo por un personaje de 
la obra si, en realidad, simulamos a una persona hipotética que 
está de alguna manera desapegada de la obra? La razón es que 
este espectador hipotético, a la hora de comprender los eventos 
de la obra y comprender las motivaciones de los personajes para 
actuar, debe hacer uso de la simulación para comprender a los 
personajes de ficción (puesto que este es el medio por el cual 
comprendemos a los demás). De esta manera, un espectador, 
Juan, simula que es un lector que intenta saber por qué actúan 
los personajes de la obra y tomándolos como personajes de la 
vida cotidiana. En este emprendimiento, el lector simulado por 
Juan simula los estados mentales de los personajes de la obra. 
Ahora bien, simular los estados simulados de otro hace que yo 
tenga exactamente los mismos estados que aquel al que estoy si-
mulando. Este es un diagrama de las simulaciones involucradas 
en la contemplación de una obra:

2 Currie, 1997: 68. Como vemos, el ejemplo de Currie es el de un lector. El 
ejemplo se puede extrapolar a otras artes narrativas sin problemas. Sin 
embargo, es preciso tener en cuenta que –en el caso del cine– Currie sostiene 
que hay un sujeto hipotético que aprende hechos reales que no hace de 
cuenta que ve a los personajes. El espectador ni ve a los personajes ni hace de 
cuenta que los ve; simplemente, se entera de los hechos por medios visuales 
y auditivos (Currie, 1991).
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Paso 1:

Paso 2:

Según la teoría simulacionista de Currie simular estados de 
creencia y deseos nos proporciona “estados I”, es decir estados 
imaginados o simulados. La diferencia central entre los estados 
I y los que estos simulan es que los estados I son offline.3 Así, 
simular los estados de creencia y deseos de otros da como re-
sultado tener creenciasI y deseosI. Ahora bien, simular estados 
I, por ejemplo creenciasI y deseosI, da como resultado tener las 

3 Ver teoría de la simulación en Currie (1995b). 

simulaJuan A un lector-de-hechos

De esta simulación

Juan obtiene deseosI y creenciasI (acerca del 
lector-de-hechos simulado por él)

simulaLector-de-hechos A un personaje de ficción

De esta simulación

A) el lector-de-hechos obtiene: deseosI y 
creenciasI acerca de los personajes de ficción. 
B) Juan obtiene: los mismos deseosI y creen-
ciasI acerca de los personajes de ficción.
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mismas creenciasI y deseosI. De esta manera, en la adscripción de 
estados mentales a personajes de ficción, las creencias y deseos 
de los personajes de la obra son simulados por el lector-de-noticias 
y pasan a ser creenciasI y deseosI; a su vez, como el espectador está 
simulando los estados mentales del lector-de-noticias obtiene exac-
tamente los mismos estadosI que obtiene el lector-de-noticias en su 
simulación de los personajes de ficción. Dice Currie al respecto:

¿Por qué esta diferencia entre simular una creencia y simular una 
creenciaI? Recuérdese que la simulación es el intento de replicar 
los estados mentales de otros en la propia mente. La simulación 
intenta llevarme tan cerca como sea posible al estado mental de 
otro siempre y cuando se constriña de darme creencias y deseos 
sobre los cuales serían inapropiado actuar. La solución es darme 
estadosI: estados como las creencias y los deseos en algunos as-
pectos pero diferentes a ellos en que están desconectados de la 
acción. Pero si el estado que busco replicar es él mismo un estado 
offline (un estadoI), no hay peligro en que yo tenga ese mismo 
estado, de modo que mi replicación consista en tener ese mismo 
estado (1997: 69). 

De esta manera, la propuesta consiste en que cuando alguien 
contempla una obra de arte narrativa, simula o toma el rol de 
un lector-de-noticias que aprende acerca de ciertos eventos que lle-
van a cabo ciertos personajes. Al simular un lector-de-noticias, el 
espectador llega a tener versiones offline (o estadosI) de sus esta-
dos mentales, incluyendo aquellos estados mentales offline que 
obtiene el lector por la simulación que hace de los personajes de 
ficción de la obra. 

Esto responde entonces la pregunta acerca de cómo podemos 
tener emociones sin creencias. Las emociones son producto de 
nuestros estados simulados, de nuestras simulaciones. Además, 
con esta respuesta se respetan los requisitos que se habían plan-
teado como centrales para responder la pregunta. Por un lado, 
no se plantea ningún mecanismo psicológico nuevo o especial 
para responder al problema de las reacciones emocionales a la 
ficción ya que es el propio mecanismo de simulación presente en 
nuestra interacción con los demás aquel que es el responsable de 
nuestras reacciones emocionales a las obras representativas. Por 
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otro lado, el requisito de Moran exigía que se le dé tratamiento 
no sólo a las respuestas emocionales a las obras de arte represen-
tativas sino a las que, de modo similar, surgían de la considera-
ción de situaciones no actuales, o de un pasado remoto, etc. La 
respuesta de Currie es que todas estas reacciones emocionales 
responden al mismo mecanismo: la simulación. 

La posición de Currie también es capaz de explicar por qué cuan-
do contemplamos una ficción nos vemos atraídos por personajes 
éticamente reprobables o que en principio no tienen nada que ver 
con nosotros. La idea es que una obra de arte representativa no sólo 
me lleva a imaginar que me entero de cosas sino que, además, me 
lleva a compartir un punto de vista. ¿Qué punto de vista? El punto 
de vista del narrador o del autor implicado. Así, mientras mira El 
exorcista Juan es llevado a compartir una visión de terror acerca de 
los hechos que suceden, en consecuencia, al ver que Regan tuerce su 
cabeza siente terror y pena por su madre. Del mismo modo, Juan 
puede ver una película de humor negro, en la que ciertos hechos trá-
gicos suceden pero, al compartir una mirada más bien humorística 
con el autor implicado, puede reírse ante estos hechos. En el mismo 
sentido, la serie Breaking Bad me invita a simular un punto de vis-
ta según el cual un traficante de drogas duras puede ser redimido, 
de ahí que el personaje principal me caiga simpático. Según Currie, 
este cambio de punto de vista se vería facilitado por cierta disposi-
ción natural a estar “en sintonía” (in tune) con los demás, junto con 
una tendencia y un gusto por probar otras perspectivas, junto con 
esa fuerza natural que sentimos por querer parecernos a aquellos a 
los que se nos presentan como atractivos. 

Como vemos, la propuesta de Currie con respecto a la adscrip-
ción de estados mentales a personajes de ficción está englobada en 
una postura relativa a cómo es que los espectadores se emocionan 
con la ficción misma. La idea es utilizar los mismos mecanismos 
psicológicos para entender tanto a las personas como a los perso-
najes de ficción. Esto es, según el autor, una ventaja de economía 
teórica puesto que para explicar cómo adscribimos estados men-
tales a los personajes de ficción es suficiente con apelar a nuestra 
mejor teoría acerca de cómo adscribimos estados mentales a las 
personas. Esto me da un pie para explicitar un desacuerdo que 
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tengo con la presentación de Currie sobre el problema. Puesto que 
Currie presenta a la teoría de la simulación como si fuera la única 
teoría o la más aceptada en el terreno de la comprensión de los 
otros en nuestra vida cotidiana. Sin embargo, este no es el pano-
rama real de la discusión. Existen numerosas teorías rivales a la 
teoría de la simulación, i.e. la teoría de la racionalidad, la teoría 
de la teoría, la teoría de la segunda persona. En este sentido, hu-
biera sido interesante argumentativamente que el autor mostrara 
las ventajas de las diferentes teorías de la adscripción a personajes 
ficcionales a la hora de explicar el fenómeno de la contemplación 
de obras de arte narrativas. ¿Por qué no podemos pensar que es 
la teoría de la teoría aquella que explica nuestra reacción emocio-
nal para con las obras representativas? ¿No podemos acaso pensar 
que el espectador se imagina un lector-de-hechos que interpreta a 
los personajes de ficción en base a ciertos conceptos psicológicos 
de una teoría de la psicología folk y no en base a una simulación 
adecuada? La postura de Currie parece pasar por alto el hecho de 
que el debate acerca de cuáles son los mecanismos de interpreta-
ción que se utilizan para la lectura de mente está todavía vigente y 
que, por lo tanto, no se puede argumentar –como él argumenta–
que son los mecanismos postulados por la teoría de la simulación 
aquellos involucrados en la reacción emocional de la contempla-
ción de obras de arte en virtud de ser –sin disputa– los mecanis-
mos de interpretación de las lecturas de mente.

No obstante, esto no va en desmedro de que la posición de Cu-
rrie se beneficia en no tener que presentar una teoría adicional es-
pecífica para la adscripción de estados mentales a personajes de fic-
ción (ya sea esa teoría de la simulación, de la teoría, etc.). En lo que 
sigue, veremos la postura de Carroll, quien sí parece sostener que 
nuestra adscripción de estados mentales a personajes de ficción 
está disociada de nuestras adscripciones a personas de la vida real. 

III

Carroll es un defensor de “la teoría del pensamiento” con 
respecto al problema de las emociones en contexto de ficción. 
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Esta teoría afirma que nuestras emociones ficcionales son el pro-
ducto de sostener de manera no-asertiva en nuestro pensamiento 
aquello que sucede en la ficción. Esta idea propuesta por Lamar-
que (1981, 1983) afirma que, a diferencia de lo que sostiene la 
paradoja de la ficción, no es necesaria la creencia en el objeto de 
la emoción para que ésta se produzca. El mero pensamiento en un 
objeto, se sostiene, es capaz de causar una emoción al respecto. 
Así, según Carroll, mientras miro en el cine que Freddy Krueger 
asesina a alguien con las cuchillas de sus manos, yo sostengo en 
mi pensamiento la idea de que Freddy Krueger asesina a alguien 
y esto es causa suficiente para que yo, a pesar de que no crea que 
aquello que hace Freddy sea real, lo encuentre peligroso y me 
produzca la sensación de miedo. Según Carroll, esto es similar al 
miedo que me puede provocar caerme cuando estoy en un bal-
cón. Si pienso que me voy a caer, esto puede producirme miedo. 
No es necesario que yo crea que me voy a caer, es suficiente con 
que yo piense que me voy a caer para que se produzca en mí la 
emoción. 

Así, la idea central de la teoría del pensamiento es que la emo-
ción es producida por los pensamientos que consideramos (en-
tertain) en nuestra mente a medida que consumimos una ficción. 
Estos pensamientos no son simulaciones ni creencias sino que 
son simples consideraciones en el pensamiento. 

Ahora bien, esto supone que para provocar una emoción en 
el espectador el artista debe diseñar la obra de modo que ésta 
ponga al espectador a sostener estos pensamientos. Carroll ex-
plica esto a través de su teoría de los criterios pre-enmarcados 
(pre-focused). Para introducir esta teoría es importante distinguir 
las emociones de otros estados mentales que nos provocan las fic-
ciones. Por ejemplo, las películas, a través de la manipulación de 
la imagen y el sonido, son capaces de provocar varios de estos 
estados mentales no emocionales. En particular, el cine es capaz 
de provocar reacciones reflejas, un pico alto en el volumen de un 
sonido nos puede provocar un sobresalto (imaginemos una pelí-
cula de terror en la que, cuando aparece el asesino, suena de gol-
pe un nota alta y fuerte), o el movimiento rápido de una cámara 
hacia el suelo que puede provocarnos cierta sensación en el estó-
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mago, o un objeto que pasa rápidamente a través del campo de 
visión puede ponernos alerta o un objeto cualquiera que se acer-
ca rápidamente a la cámara puede sorprendernos “esquivando” 
algo inexistente. Todo este tipo de reflejos se presentan como 
cognitivamente impenetrables en el sentido de que aun sabiendo 
que nada de lo que pase nos puede hacer daño, los estados men-
tales suceden, la adrenalina se descarga, etc. Los estados reflejos 
están diseñados por la evolución para activarse ante un estímulo 
y el cine es capaz de producir esos estímulos, cuyas reacciones 
no podemos evitar aun cuando sepamos que en este contexto 
no representan lo que representaban para nosotros como espe-
cie cuando vivíamos en la selva. De la misma manera, el cine o 
el teatro puede explotar ciertas fobias compartidas simplemente 
por medio de mostrar ciertos insectos o poner al espectador –
mediante la puesta en escena– en una situación de fobia: como 
un espacio cerrado que produzca claustrofobia o un espacio muy 
alto que produzca acrofobia. Sin embargo, el problema aquí está 
centrado en un tipo de hecho mental distinto. 

Las emociones son aquellos fenómenos dentro de las afec-
ciones mentales en los cuales ciertas valoraciones (appraisals) de 
los estímulos que son relativos a ciertos intereses dan lugar a 
sensaciones cualitativas viscerales que nos disponen conductual-
mente para actuar. Así, la percepción de ciertas cosas dentro de 
nuestro espectro sensorial como “peligrosas” nos producen una 
sensación de miedo que nos dispone a actuar, ya sea enfrentan-
do el miedo o huyendo de él. Estas emociones son más sutiles o 
“inteligentes” que las reacciones reflejas ya que pueden detectar 
peligro no sólo en un ruido fuerte si no, también, en una sonri-
sa diabólica o en el suave chasquido de un revólver. A pesar de 
que las emociones muestran una estructura cognitiva comple-
ja en comparación con las reacciones reflejas –por ejemplo, no 
son cognitivamente impenetrables, una pistola que sé que es de 
juguete no me provoca miedo– comparadas con la deliberación 
racional son bastante rápidas. Imaginemos a alguien comparan-
do precios para comprarse zapatillas frente a alguien que al ver 
una navaja se asusta: la decisión y la acción será instantánea. La 
emoción identifica una situación determinada y produce una 
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sensación asociada que nos dispone inmediatamente a la acción. 
Parte del misterio de la paradoja de la ficción así reformu-

lada es: ante la sensación de la emoción ¿cómo no actuamos en 
consecuencia? Si la respuesta es porque no valoramos la situación 
como peligrosa, porque sabemos que estamos ante ficción, la pregunta 
que surge es: ¿cómo se produce la emoción si no hay valoración? 
De esta última pregunta surge un hecho curioso que cita Carroll 
(2008)4: ante las películas más comerciales, espectadores de dis-
tintas geografías, trasfondos culturales, idiomas, géneros, etc., 
demuestran las mismas reacciones emocionales, ¿a qué se debe 
esta coincidencia? La respuesta de Carroll refiere a que existen 
ciertos criterios que presentan las emociones para activarse. Así, 
las emociones por un lado se activan por situaciones que son go-
bernadas por criterios que luego, junto con las sensaciones que 
estas producen, organizan el estado de cosas en concordancia 
con ese criterio. De esta manera cada emoción tiene un criterio 
o criterios que especifican la situación que va a activar en el ser 
humano la emoción y la sensación determinada. De la misma 
manera, ese criterio especifica la forma en la cual el ser humano 
organiza la situación o el estado de cosas que tiene enfrente. Así, 
para que algo me provoque miedo debo considerarlo peligroso. 
Ante algo peligroso mi emoción de miedo se activa, la sensación 
recorre mi cuerpo y todo lo que percibo del mundo es cataloga-
do en base a esta emoción reinante. De modo que, si un ladrón 
me amenaza con un cuchillo, percibiré más fácil hacia dónde di-
rige su mirada y no si su camisa es a cuadros. Del mismo modo, 
cuando veo que un ser querido está triste, estaré más pendiente 
acerca de aquello que le puede haber provocado un daño que 
del tamaño de su billetera. El punto central aquí es que existen 
criterios que definen las situaciones que activan la emoción y 
configuran nuestro mundo una vez que la emoción ha entrado 
en juego. Esos criterios son, por ejemplo, lo peligroso en el caso 
del miedo, el daño hecho hacia mí o uno de los míos en el caso 

4 Es importante señalar que si bien Carroll utiliza como ejemplo el arte popular 
masivo, y en particular el cine de masas, sus argumentaciones pretenden un 
alcance general a todo tipo de arte narrativo. 
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de la bronca, que otro tenga algo que yo deseo en el caso de la 
envidia, etc. 

La tesis de Carroll en este punto es que toda obra de cine 
que produzca emoción está construida para poner de relieve de 
manera casi grosera aquello que satisface los criterios de la emo-
ción que se busca provocar. De esta manera, cuando vemos una 
película que busca provocar la emoción de miedo en nosotros, el 
director pondrá el acento en aquellos aspectos del film que resul-
ten peligrosos y esto provocará en el espectador la sensación ca-
racterística que acompaña al miedo. Esta forma en la cual están 
construidas las películas produce una disanalogía entre las emo-
ciones que tenemos en nuestra vida cotidiana y las emociones 
que tenemos cuando contemplamos una obra de arte representa-
tiva. Así, es posible que, ante un comentario sarcástico y dañino 
por parte de alguien en nuestra vida cotidiana, el comentario nos 
pase de largo, es decir, no seamos capaces de darnos cuenta de su 
carácter y sólo luego, después de reflexionar, nos demos cuenta 
de que se nos ha querido provocar daño y nos produzca la emo-
ción de bronca. En cambio, cuando contemplamos una obra de 
arte este comentario no puede pasarse de largo, ya que todos los 
recursos están puestos en hacerle notar al espectador que tal co-
mentario dañino ha sido dicho y en consecuencia activar la emo-
ción pertinente. Esto explica la razón por la cual, según Carroll, 
diferentes personas de distintos trasfondos se emocionan igual 
ante las películas masivas o los libros best-sellers. Dice Carroll:

En contraste con la forma en que las emociones deben empezar 
de cero cuando se trata de gobernar nuestra atención en la vida 
cotidiana, cuando se trata de un caso general de la contemplación 
de una película, los eventos en la pantalla han sido emotivamente 
pre-enfocados para nosotros por parte de los creadores de la pe-
lícula. Los creadores han seleccionado los elementos de la escena 
o secuencia que piensan son emotivamente significativos y nos 
los han, por así decirlo, tirado en la cara. Los medios para este fin 
a disposición de los creadores incluyen: la posición de la cámara 
y la composición, la edición, iluminación, el uso del color y, por 
supuesto, el acompañamiento musical, la actuación, el diálogo y 
la misma estructura del guión o narrativa. (Carroll, 2008: 158). 
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Así, la forma en que está construida la película garantiza que 
aquello que enciende o activa las emociones sea tan evidente que 
sea casi imposible pasarlo por alto. Es en este sentido en el cual 
las obras de arte están construidas para provocar emociones. La 
tarea del autor consiste, por un lado, en determinar qué situa-
ción o qué aspectos de una situación son peligrosos (si quiere 
provocar miedo), tristes (si quiere provocar pena) o indignantes 
(si quiere provocar bronca). Por el otro lado, su tarea consiste 
en mostrar estas situaciones o aspectos de una manera que, de 
hecho, provoque la emoción que busca provocar. 

De este modo, Carroll revela la estructura que debe tener la 
obra de arte para emocionar al espectador. Sin embargo, el autor 
sostiene que existen ciertos recursos en las obras que son más 
poderosos que otros. En particular, el autor sostiene que los per-
sonajes de las historias son grandes “palancas” de la emoción. La 
idea general del autor es que tanto los protagonistas como los 
antagonistas de las obras de arte narrativas generan emociones 
por sí mismos. Estas emociones se generan a partir de una rela-
ción emocional central que se establece entre los espectadores y los 
protagonistas (y antagonistas).

Como vimos antes, la idea de Currie es que en la contempla-
ción de ficción se establece una relación de simulación entre los 
espectadores y los personajes de la ficción. En este sentido Cu-
rrie no distingue personas de personajes. Sin embargo, sostiene 
Carroll, las obras de arte narrativas no son como nuestra vida 
cotidiana. Los personajes no son personas y, a diferencia de ellos, 
están diseñados para que su comportamiento sea comprendido. 
Existe, entonces, una disanalogía entre el comportamiento de 
los seres humanos y el comportamiento de los personajes de las 
obras de arte. Así, dado el comportamiento poco transparente 
de nuestros congéneres en la vida cotidiana, es probable que nos 
valgamos de la teoría de la simulación (o de la teoría de la teoría) 
para explicar los motivos de su comportamiento o querer prede-
cirlo. Sin embargo, los personajes de ficción están construidos 
para que los comprendamos, esto implica que las estrategias que 
utilizamos para comprender a los personajes pueden no ser las 
mismas que utilizamos para comprender a nuestros congéneres. 
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Un ejemplo puede ser muy ilustrativo de esto: cuando leemos 
una novela o vemos una película que tiene una voz en off, accede-
mos por medio del narrador directamente a los estados mentales 
del personaje. Así, una estrategia del estilo de las que usamos 
en nuestra vida cotidiana parece completamente redundante. La 
idea de Carroll es que para comprender los estados mentales de 
los personajes de las obras de arte representativas (cuando, por 
ejemplo, no hay una voz en off o un narrador que nos permite 
acceder directamente a ellas) nos valemos de ciertas guías heurís-
ticas como esquemas, guiones preestablecidos, prototipos, guías 
contextuales, ejemplares, etc., para descifrar sus conductas. Así, 
los personajes nos dejan saber lo que están pensando, respon-
diendo si se quiere a cierto cliché de personalidad, o a ciertas 
expresiones faciales o, más evidentemente, al diálogo con otros 
personajes. En este sentido, los personajes de las obras de arte 
narrativas son menos opacos que las personas porque así han 
sido construidos. 

Usar la estrategia de la simulación para comprenderlos es 
un gasto de tiempo innecesario. La comprensión de los estados 
mentales de los personajes de ficción es mucho más rápida, sim-
ple y directa que el uso de una teoría folk de la mente o la si-
mulación de ciertos estados mentales de otro. Esta práctica de 
comprensión puede, incluso, traspasar la frontera de la ficción, 
a veces leemos a las personas como leeríamos a personajes. Ca-
rroll argumenta que a diferencia de lo que sostiene la teoría de 
la simulación, en nuestra vida cotidiana somos más proclives a 
valernos de estas herramientas heurísticas atadas a ciertos guio-
nes culturales compartidos que a usar la simulación para com-
prender a otros. Así, si nos encontramos con un compañero que 
ha perdido a su novia o lo han echado del trabajo inferimos en 
base a un guión compartido culturalmente que, en condiciones 
normales, nuestro compañero estará deprimido. En este sentido, 
no necesitamos de la simulación para establecer cuál es el estado 
emocional en el que se encuentra. 

Con respecto a la relación fundamental que se establece con 
los personajes que moldean nuestras emociones, las teorías de 
cine han sostenido tradicionalmente que nos identificamos con 
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los personajes de una obra narrativa, sobre todo con sus prota-
gonistas. Esta teoría ha sido adoptada incluso por el público, que 
suele sostener que una película o una novela les gustó porque se 
identificaron con el protagonista o el antagonista, o que la obra 
no les gustó nada porque no pudieron identificarse ni un poco 
con los personajes. Esta idea, incluso, parece estar detrás de cier-
tos actos de censura o planificación de edades para el consumo 
de las obras. Muchas obras pueden ser censuradas o marcadas 
como prohibidas para menores de edad porque se teme que los 
espectadores imiten el comportamiento de los personajes que 
ahí se retratan. 

Si bien no es posible aquí determinar qué concepto de iden-
tificación específico maneja esta teoría, seguramente incluya la 
idea de que alguien que está identificado con otro sostiene sus 
mismos estados emocionales ante las mismas situaciones. Esto 
es lo que Carroll llama el modelo por “infección”. Así, cuando en 
las películas de Freddy Krueger un personaje se aterroriza por 
ver a Freddy, el espectador se aterroriza con él. Además, la iden-
tificación por infección de la que habla Carroll supone que el es-
tado emocional del personaje es causa del estado emocional del 
espectador. De esta manera, identificarse emocionalmente con 
alguien es tener su mismo estado emocional porque ese alguien 
está en ese estado emocional. Este modelo supone que el terror 
del espectador al ver El exorcista consiste, entre otras cosas, en 
su identificación con el padre Karras y su susto es producto del 
susto del personaje. 

Sin embargo, Carroll argumenta en contra de este modelo. 
Sostiene que no parece que el espectador se asuste porque un 
personaje esté asustado sino, más bien, porque Freddy le resulta 
peligroso. Un ejemplo podría ser el siguiente: si viéramos una 
película de terror mala (con una historia pobre, malos efectos 
y monstruos no terroríficos), en un enfrentamiento entre el 
monstruo y el protagonista no nos asustaríamos aun si viéra-
mos al protagonista muerto de miedo. Y es que lo más probable 
es que una película de terror mal hecha nos produzca una risa 
burlona dirigida a lo absurdo o ridículo de la situación. Esto es 
así porque nuestro miedo parece estar regido no por los estados 



143Lucas Bucci

emocionales que muestra un personaje, sino por la habilidad que 
tienen los artistas de mostrarnos una situación o una criatura 
que resulte peligrosa. Así, compartimos el mismo estado emocio-
nal que el personaje asustado pero no lo hacemos por causa de 
su propio estado emocional. ¿Esto implica que aquellos estados 
emocionales que tenemos no se deben a los estados emocionales 
de los personajes? Para complicar un poco más el asunto pense-
mos el caso de una heroína que vuelve contenta a su casa a con-
tarle a su pareja que ha obtenido un ascenso en el trabajo y allí 
la espera una asesino. Aquí, nuestra emoción no es de excitación 
u orgullo sino de suspenso: un asesino ha matado a su pareja y 
la vida de la heroína corre peligro. En este caso, no sólo nues-
tros estados emocionales no están conectados de manera causal 
–como no lo estaban en el caso de El exorcista– sino que, como ya 
dijimos, ni siquiera son coincidentes, personaje y espectador no 
comparten un mismo estado emocional. La clave de esta asime-
tría de emociones reside en la asimetría de información entre el 
personaje y el espectador, es esta asimetría la que genera estados 
emocionales no coincidentes.5 Los estados no conectados y no 
coincidentes entre espectadores y personajes ficcionales son las 
dos grandes razones por las que Carroll sostiene que el modelo 
de identificación por infección no funciona. 

Dicho esto, Carroll no pretende sostener que no existe ningu-
na relación entre espectador y el personaje que provoque emo-
ciones. Pensemos en aquellas películas en las que el protagonista 
finalmente consigue aquello que tanto buscaba y el espectador 
se alegra, o en las que dos protagonistas que se venían peleando 
durante toda la película finalmente se dan cuenta de que están 
profundamente enamorados el uno del otro y deciden convivir 
juntos. En este caso pareciera haber algún tipo de relación entre 
aquello que les pasa a los personajes y aquello que le pasa a los 
espectadores. Nótese que el estado emocional no tiene por qué 

5 La asimetría de información entre espectador y personajes es un recurso central 
en la narración. Usualmente, aquellos que contemplan una obra narrativa 
suelen tener más información que los personajes pero este no siempre es el 
caso: Sherlock Holmes siempre sabe algo que sus lectores no saben hasta el 
final de las novelas.
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ser coincidente: los espectadores pueden tener el estado emocio-
nal de alegría pero este difiere del de los personajes que sienten 
amor. Sin embargo, aquí es claro que la alegría del espectador 
es causa del estado emocional de los personajes. De la misma 
manera, Ana Karenina está triste pero el objeto de su estado 
emocional no es el mismo que el de los lectores: ella está triste 
por todas las cosas desgraciadas que ha vivido, los lectores están 
tristes porque ella está triste. Es más, probablemente mientras 
su estado emocional califique como pena, el de los lectores pro-
bablemente califique como compasión. En este sentido, Carroll 
sostiene que los estados emocionales de los espectadores plan-
tean una relación de tipo vectorial. Así, si un espectador establece 
una relación con alguno de los personajes, sus estados seguirán 
un mismo valor.6 Cuando el personaje tiene emociones positivas, 
los espectadores experimentan emociones positivas. Si el perso-
naje tiene emociones negativas, los espectadores experimentan 
emociones negativas. 

Según Carroll, entonces, la relación que juega un rol central 
en nuestro involucramiento con los personajes de ficción es la 
simpatía. Esta relación emocional se entiende como una acti-
tud de interés no pasajero o una preocupación o una actitud de 
aliento hacia otra persona o personaje. Así, tener simpatía por 
otro implica preocuparse por su bienestar y alentar –de alguna 
manera– para que esto ocurra. Una característica importante de 
la simpatía es su capacidad para generar otro tipo de emociones. 
Por ejemplo, si un espectador tiene simpatía por un protagonis-
ta, entonces, si alguien le hace daño, esto le provocará bronca, 
puesto que siente que se le ha hecho daño a uno de los suyos. De 
la misma manera, si el protagonista sale de una crisis personal, 
debido a la simpatía que le tiene el espectador, es probable que 
sienta alegría por él (mientras que Karras sienta alivio, por ejem-
plo). En este sentido, la relación emocional de simpatía tiene la 
capacidad de producir un conjunto amplio de otras emociones que 
no son las que experimenta el personaje de ficción. Esta capacidad, 

6 Considerando que las emociones tienen valores positivos o negativos, 
eufóricos o disfóricos. 
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que Carroll llama “profundidad”, es una de las dos razones por 
las que el autor considera que la simpatía es la relación principal 
que se establece con los personajes. La segunda razón es su “al-
cance”. Así, el autor sostiene que la simpatía es la emoción más 
ubicua durante el transcurso de la obra de arte. En efecto, en el 
momento en el que idealmente el protagonista se gana la sim-
patía del espectador, esta simpatía persiste en todos los pasajes 
de la aventura y no se cancela ante casi nada. Del mismo modo, 
un sentimiento de antipatía puede recorrer la obra de arte. Un 
personaje que resulte odioso puede ser capaz de provocar las más 
variadas emociones: eufóricas cuando a este personaje le va mal 
o disfóricas cuando le va bien. 

La simpatía y la antipatía son dos caras de una misma mone-
da. La simpatía puede generar antipatía en aquellos personajes 
que se oponen al personaje por el cual tenemos simpatía y vice-
versa, una antipatía profunda por un personaje puede generar 
cierta simpatía por alguien que se le oponga. En este sentido, 
el autor de la obra tiene distintas armas para convencer al es-
pectador de la simpatía por el protagonista, por un lado puede 
hacer al protagonista querible o por el otro lado puede hacer el 
antagonista detestable. Usualmente, el autor se vale de ambos 
recursos aunque, a veces, si se busca una mayor profundidad, el 
autor puede intentar trabajar sobre esto y no hacer tan bueno 
al bueno o tan malo al malo. Existen combinaciones de estos 
casos que pueden ser interesantes: estamos del lado de Hannibal 
Lecter en El silencio de los inocentes porque es el único que puede 
ayudar a detener a Buffalo Bill, aquel que se opone a los intereses 
de Clarice Starling (la protagonista de la película y depositaria 
de nuestra simpatía). 

Dados estos argumentos, Carroll sostiene que la simpatía es 
el candidato ideal para comprender qué relación se establece en-
tre el espectador y los personajes de ficción. La identificación, 
por su lado, requiere que estemos en un mismo estado emocio-
nal que los personajes de la ficción y que, además, los estados 
estén conectados de algún modo. Y, como vimos, muchas veces 
el espectador no está en el mismo estado que los personajes de 
ficción, sin contar el hecho de que, cuando lo está, no lo hace por 
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una conexión particular con el estado emocional del personaje 
sino porque aprecia una situación dada de la misma manera en 
que lo hace el personaje. La simpatía, en cambio, explica por qué 
hay estados no coincidentes pero sí similares en sus valencias. 
Existe una conexión entre aquello que le pasa al protagonista y 
aquello que le pasa al espectador y eso tiene que ver con una ac-
titud pro-personaje que el espectador adopta. Este hecho incluso 
es capaz de explicar por qué a veces ni siquiera tenemos un esta-
do emocional con la misma valencia que los personajes. 

Imaginemos al protagonista de una película acerca del cual 
guardamos la relación de simpatía. El personaje se enamora per-
didamente de una chica que nosotros sabemos que tiene dobles 
intenciones. El estado emocional del personaje es de amor y, qui-
zá también, alegría. La valencia de estos estados es positiva. Sin 
embargo, nosotros sabemos que la chica no es buena para él y 
nos disgustamos o nos frustramos, emociones con valencia ne-
gativa. Este hecho, en vez de ser misterioso o desconcertante, se 
explica perfectamente por medio de la simpatía. Queremos lo 
mejor para el personaje, queremos su bienestar, y sabemos que la 
chica no le conviene, que le va a hacer daño; por eso, nos disgus-
tamos. Así, la simpatía es capaz de explicar estados emocionales 
coincidentes y no coincidentes. 

Es interesante la posición de Carroll sobre cómo se logra la 
simpatía. La idea es que los personajes deben estar diseñados de 
determinada manera para provocar simpatía en el espectador. 
El problema consiste en que no todos los espectadores tienen 
los mismos intereses, trasfondo cultural o incluso creencias. La 
idea de Carroll es que aquello que busca el autor es encontrar 
un apoyo moral por parte del público. Así, los protagonistas se 
presentan con ciertos valores: una inclinación pro-familia o pro-
social, una inclinación por la justicia, lealtad, honor, honestidad, 
etc. Valores morales de amplio espectro que resonarán en la au-
diencia como valores positivos sobre los que se debe alentar. Esto 
no quiere decir que todos los protagonistas sean buenos en to-
dos los aspectos, un personaje puede tener aspectos oscuros o no 
simpáticos, sin embargo, el espectador debe intuir que detrás de 
esos aspectos oscuros se encuentra un individuo que personifica 
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de alguna manera uno o varios de los valores morales de los que 
hablamos. Incluso cuando los personajes no demuestran esa rec-
titud moral, existe un trasfondo o un elenco de personajes aún 
peores. Es el caso de Dexter, el asesino serial que asesina gente 
que es culpable de crímenes horrendos. O el caso de El Padrino, 
que es jefe de la mafia pero que tiene valores familiares mucho 
más altos que los valores del resto de los personajes, incluso que 
los policías o senadores que deberían dar el ejemplo moral en la 
ficción, pero que siempre terminan siendo corruptos o deprava-
dos. La idea detrás de esto es mostrar que si nadie es virtuoso, 
elegiremos al menos malo. O, mejor, que dentro de un ambiente 
sin virtud, elegiremos al que se destaque por tener alguna virtud 
perdida. En este sentido, el autor destaca que no es una casuali-
dad que los protagonistas sean “los buenos” puesto que el am-
plio abanico de emociones que se experimentan es en base a la 
relación emocional que se construye con ellos. 

IV

En este capítulo intenté presentar dos posiciones con respec-
to a la adscripción de estados mentales a personajes de ficción. 
La primera posición, de Gregory Currie, sostiene que la contem-
plación de una ficción narrativa involucra un tipo de simulación 
específica que garantiza que los espectadores se emocionen con 
algo que saben positivamente que no es el caso. Además, el autor 
afirma que la adscripción de estados mentales a personajes de 
ficción se hace también a través de una simulación parasitaria de 
la simulación que ocurre cuando adscribimos estados mentales 
en nuestro contexto cotidiano. En este sentido, la posición de 
Currie parece tener la ventaja de apelar a los mismos mecanis-
mos tanto en la adscripción a personas como a personajes. Sin 
embargo, Currie parece tomar, sin que medie ninguna argumen-
tación, a la teoría de la simulación como la teoría correcta de 
adscripción de estados mentales sin importarle que la discusión 
acerca de cuál es la teoría correcta siga abierta en la literatura 
actual.
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Por otro lado, Carroll sostiene que la adscripción de estados 
mentales a personajes de ficción se establece por medio de la re-
lación de simpatía entre estos y los espectadores. Así, parecie-
ra que los espectadores sostienen ciertos pensamientos que la 
obra propone y a medida que los recrean forman una relación 
de simpatía con los personajes propuestos. Tal simpatía permite 
adscribir de manera correcta los estados mentales que el autor 
de la obra pone de manifiesto de una forma transparente. Esto 
contrasta con la dificultad que tenemos como humanos de ads-
cribir estados mentales en contextos cotidianos en donde pare-
ciera que las mentes nos son más bien opacas. Así, esta postura 
parece un poco en desventaja teóricamente con respecto a la an-
terior, puesto que debe apelar a una nueva explicación para la 
adscripción a personajes de ficción. Por otra parte, la postura 
no termina de explicitar cómo es que se desarrolla esta simpatía 
entre espectador y personaje y en consecuencia cuáles son los 
mecanismos psicológicos involucrados en ella. 

Es interesante notar, entonces, que si bien el fenómeno de 
adscripción psicológica en contextos de contemplación de fic-
ción es algo bastante extendido, su discusión parece bastante 
poco desarrollada. Así, mientras existe un consenso claro sobre 
la existencia del fenómeno, no existe un acuerdo acerca de si el 
tipo de adscripción en contextos de ficción es análoga a su con-
trapartida en la interacción social. Y este parece ser un punto de 
partida básico sobre el cual debería montarse una discusión so-
bre los mecanismos psicológicos involucrados en la adscripción 
de estados mentales a personajes de ficción. 
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Atribución de estados mentales conscientes: 
cartesianismo vs. expresivismo

Alejandro Zárate 

1. Introducción 

En circunstancias habituales, si alguien quiere saber lo que 
pienso, lo que siento o lo que pretendo, la mejor opción es que 
me lo pregunte a mí (por lo menos si la información que quiere 
obtener es acerca de mis estados mentales conscientes). Cuando 
los demás no aceptan mis auto-atribuciones mentalistas tal y 
como yo las presento, suele ser más porque consideran que no 
soy sincero que porque piensen que estoy equivocado. Después 
de todo, ¿puedo realmente equivocarme con respecto a mi de-
seo de estar ahora de vacaciones o al dolor de cabeza que siento 
mientras lo estoy sintiendo? Desde luego que todo esto no nos 
obliga a aceptar que el error esté completamente excluido en este 
ámbito o que otras personas que nos conozcan mucho, como 
nuestras parejas, nuestros amigos o nuestros familiares, no pue-
dan realizar consideraciones más o menos confiables acerca de 
nuestra condición psicológica. Sin embargo, en este último caso 
estaríamos dispuestos a sostener que se trataría de información 
de “segunda mano” acerca de nuestros estados mentales, y en 
caso de que se suscite una discrepancia entre mi opinión acerca 
de ellos y la de los demás, se preferirá mi palabra. 

En contraposición, la atribución de estados mentales a otras 
personas no goza de la misma seguridad, dado que, entre otras 
cosas, siempre persistiría la posibilidad de que esas personas no 
estén siendo honestas con nosotros o que sencillamente no de-
muestren sus pensamientos y sensaciones. Así, en lo que respecta 
a las atribuciones psicológicas dirigidas a otras personas, las co-
sas no siempre son lo que parecen.
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Frente a este hecho (a saber, que se suele aceptar que al menos 
ciertas afirmaciones y pensamientos acerca de nuestros propios 
estados mentales son mucho más seguros y confiables que las 
afirmaciones que podemos hacer acerca de los estados mentales 
de los demás, o de cualquier otro hecho del mundo), muchos 
filósofos se han dado a la tarea de intentar dar cuenta de él, de 
determinar si nuestra confianza en dichas afirmaciones está ver-
daderamente justificada y, de ser así, cuál es su alcance y origen. 

En el presente trabajo van a confrontarse específicamente dos 
maneras distintas de dar cuenta de la presunta asimetría entre 
las atribuciones de estados conscientes en primera persona del 
singular (como “Tengo un dolor”) y en tercera persona (como “Él 
siente dolor”). Por un lado, en la siguiente sección desplegaré una 
perspectiva que denominaré “cartesiana”, según la cual, la asi-
metría en cuestión se funda en una asimetría epistémica, es decir, 
en los diferentes tipos de conocimiento que tenemos acerca de 
los estados mentales conscientes propios y acerca de los estados 
mentales ajenos. Luego de describir algunos rasgos centrales de 
esta posición, en la sección 3 mostraré las dificultades a las que 
se enfrenta un cartesiano contemporáneo como el filósofo David 
Chalmers al asumir (a) que el carácter de nuestro conocimiento 
acerca de los estados mentales conscientes propios es, esencial-
mente, privado y (b) un dualismo ontológico de propiedades. 

Del otro lado, en la sección 4 voy a mostrar una explicación 
diferente de esta asimetría desde una perspectiva “expresivista”, 
tal como la que presenta la filósofa Dorit Bar-On (2004, 2010). 
Desde esta posición, si bien se acepta que existe una asimetría en-
tre los distintos tipos de atribuciones mencionadas, se considera 
que es posible dar cuenta de ella sin tener que enfrentar las con-
secuencias indeseables que pesan sobre la perspectiva cartesiana. 

2. La idea cartesiana de la mente y el problema 
de la consciencia

Siguiendo la distinción de Diana Pérez (2007), una de las tesis 
que forma parte de una perspectiva “cartesiana” de la mente sos-
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tiene que la mente humana (o al menos algunos de sus estados) 
es aquello sobre lo que tenemos conocimiento en el más alto gra-
do posible. En contraposición, se considera que el mundo exter-
no (que incluye también los estados mentales de las demás per-
sonas) es conocido de una manera más deficiente, de un modo 
siempre hipotético y sujeto a la posibilidad de error. Así:

Por el contrario, [se supone que] no podemos equivocarnos 
cuando hacemos autoatribuciones mentalistas en primera per-
sona del presente indicativo del tipo: ‘Ahora estoy teniendo un 
dolor’… (Pérez, 2007: 129).

Como un ejemplo paradigmático de la perspectiva cartesia-
na con respecto a los estados mentales conscientes y el peculiar 
conocimiento que tendríamos acerca de ellos, podemos citar las 
ideas del filósofo contemporáneo David Chalmers:1 

La experiencia consciente es, al mismo tiempo, lo más familiar 
del mundo y lo más misterioso. De ninguna otra cosa tenemos 
un conocimiento más directo que de la conciencia, pero no es 
claro en absoluto cómo reconciliarla con todo el resto de los que 
sabemos (Chalmers, 1999: 25).

En las discusiones filosóficas contemporáneas dentro de la 
tradición analítica, el concepto de “experiencia consciente” hace 
referencia a ciertos aspectos o propiedades que estarían presen-
tes con mayor claridad en los estados perceptivos (como las ex-
periencias visuales de rojo) y en las sensaciones (como los orgas-
mos y los dolores), y a los que se etiqueta con diferentes nombres 
como “consciencia fenoménica”, “sensaciones crudas”, “aspecto 
cualitativo de la experiencia”, “propiedades fenoménicas de la 
experiencia”, “qualia” o el célebre “what it is like” (cómo se siente) 

1 David Chalmers es sin dudas el autor que animó en gran medida el debate 
en torno a la consciencia a mediados de la década del 90 y principios de 
la década siguiente, defendiendo prácticamente en solitario una posición 
dualista de manera argumentada y coherente. De todos modos, el artículo 
que devolvió a la conciencia a la palestra de las discusiones filosóficas fue el 
artículo del filósofo Thomas Nagel “What Is It Like to Be a Bat?” de 1974.
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tener una experiencia, introducido por el filósofo Thomas Na-
gel. Al mismo tiempo, la consciencia suele presentarse por parte 
de filósofos y científicos cognitivos de diferentes corrientes y fi-
liaciones teóricas, como un fenómeno que constituye “el mayor 
obstáculo pendiente en nuestra búsqueda de una comprensión 
científica del universo”, un misterio, es decir, “un fenómeno 
para el cual todavía no hallamos una forma de pensar” (Dennett, 
1995: 33). 

En efecto, si bien se reconoce, por ejemplo, que la ciencia físi-
ca o la biología son aún incompletas y que no todas las pregun-
tas en esos campos cuentan en la actualidad con una respuesta 
acabada, se considera que tenemos de ellas una comprensión 
más que razonable y una buena idea de la forma que podrían te-
ner las soluciones a esas preguntas pendientes. Por el contrario, 
la respuesta a la pregunta de cómo es posible que la consciencia 
surja, con sus características específicas, de la opaca materia gris 
del cerebro, aparece en principio como una cuestión cualitati-
vamente distinta a las preguntas que se plantean en otros cam-
pos científicos, convirtiéndose así en un enigma desconcertante 
para la ciencia cognitiva y la neurociencia. Al parecer (si bien este 
modo de ver las cosas no es unánime), parte de la dificultad para 
dar cuenta de la conciencia podría tener que ver, como veremos 
enseguida, con la incompatibilidad de algunas de las propieda-
des que se le atribuyen más o menos implícitamente (como por 
ejemplo su carácter intrínseco o no relacional y el peculiar co-
nocimiento que tendríamos acerca de ella), y las propiedades de 
los objetos y entidades admitidos por el resto de las disciplinas 
científicas.

En particular, Chalmers considera, en línea con el paradigma 
cartesiano, que tener una experiencia consciente es automática-
mente estar en alguna relación epistémica íntima con la misma, 
una relación que el autor llama, siguiendo en parte a Russell, de 
“familiaridad” (acquaintance). Desde esta perspectiva, ni siquiera 
habría una posibilidad conceptual de que un sujeto pueda tener 
una experiencia de rojo sin tener ningún contacto epistémico 
con ella (Chalmers, 1999: 256). Sería precisamente esta “familia-
ridad” que el sujeto tiene con su propia experiencia consciente lo 
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que proporcionaría evidencia a nuestras creencias y juicios feno-
ménicos y lo que los transformaría en auténtico conocimiento.2 

De acuerdo con Chalmers, existen razones poderosas para 
pensar que el conocimiento que tenemos de nuestros estados 
conscientes no puede estar basado simplemente en una mera re-
lación causal o en el funcionamiento de algún mecanismo fiable. 
Como veremos a partir de la cita siguiente, el rechazo de la teoría 
causal del conocimiento no tiene que ver con que Chalmers con-
sidere que una relación natural, como lo es una relación causal, 
no pueda eventualmente justificar (aunque no por sí sola) una 
creencia o un juicio. Las razones, en cambio, son las siguientes:

Si la única fuente de justificación de una creencia acerca de X [en 
este caso, acerca de una propiedad fenoménica o una determi-
nada experiencia consciente], es una conexión causal con X, en-
tonces un sujeto no puede saber con seguridad que la conexión 
causal existe [ni que X existe, es decir, que haya conciencia del 
otro extremo]. El único modo en el que podría saber esto con 
seguridad sería si tuviese algún acceso independiente a X o a la 
cadena causal, pero esto implicaría conocimiento basado en algo 
más que la propia cadena causal. Siempre habrá un escenario es-
céptico en el cual todo le parece igual al sujeto, pero en el que 
la conexión causal está ausente y X no existe; de modo que el 
sujeto no puede saber con seguridad acerca de X […]. En el caso 
del conocimiento perceptual, por ejemplo, podemos construir 
una situación en la cual la conexión fiable [o causal] esté ausen-
te –por ejemplo, una situación en la cual el sujeto es un cerebro 
en un tanque, digamos– y todo le parecerá igual […]. Pero no-
sotros sabemos con seguridad que somos conscientes: de modo 
que una concepción causal de este conocimiento es inapropiada 
(Chalmers, 1999: 253-254).

2 Cabe aclarar en este punto que Chalmers no sostiene que tener una experiencia 
implique automáticamente saber acerca de ella si el “saber” requiere creencia, 
porque a su juicio tenemos muchas experiencias de las que no tenemos 
creencias y que por lo tanto no conocemos en este sentido. Tampoco se 
compromete con la idea de que nuestras creencias acerca de la experiencia 
sean indubitables, debido a que dichas creencias podrían formarse por 
cualquier tipo de razones y a veces lo hacen por razones equivocadas. 
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Ahora bien, una consecuencia de esta concepción cartesiana 
es que el conocimiento de los estados conscientes de las demás 
personas, de las “otras mentes”, y las atribuciones mentalistas 
correspondientes, resultan tan poco fiables como cualquier afir-
mación acerca del mundo externo debido al diferente tipo de 
acceso epistémico que tenemos a los hechos referidos por los dis-
tintos tipos de atribuciones. En particular, Chalmers asume que 
el conocimiento que cada uno tiene acerca de sus propios esta-
dos mentales conscientes es epistémicamente privado, es decir, que 
sólo quien los posee puede saber si efectivamente es consciente 
y cuáles son las características de ese estado. En contraposición, 
los demás sólo pueden conjeturar la presencia y el carácter de 
nuestros estados mentales a partir de la observación de cierta 
evidencia indirecta como la conducta.3 Pero, en sentido estric-
to, todo lo que pueda saberse sobre los estados mentales de las 
personas mediante este tipo de evidencia indirecta es compatible 
con la ausencia de la conciencia y sus rasgos característicos. 

Nuestras razones para creer en la conciencia se derivan exclusiva-
mente de nuestra propia experiencia de ella […]. Es verdad que cier-
tos hechos físicos acerca del mundo podrían proporcionar alguna 
evidencia indirecta en favor de la existencia de la conciencia. Por 
ejemplo, a partir de estos hechos podríamos averiguar que hay mu-
chos organismos que afirman ser conscientes y dicen tener miste-
riosas experiencias subjetivas. Con todo, esta evidencia sería bastan-
te inconcluyente, y podría ser muy natural extraer una conclusión 
eliminativa: que de hecho no hay ninguna experiencia presente en 
estas criaturas, sólo mucha charla (Chalmers, 1999: 141-142).

3 Desde luego, Chalmers no es el único que adhiere a al menos este aspecto del 
paradigma cartesiano. Por el contrario, filósofos como John Searle, que no 
alientan ningún tipo de dualismo ontológico, y neurocientíficos reconocidos 
como el premio Nobel, Francis Crick, entre otros, comparten estas ideas. 
Searle, por ejemplo, sostiene que “mi estado presente de consciencia es una 
característica de mi cerebro, pero sus aspectos conscientes son accesibles 
para mí de un modo en que no son accesibles para ti. Y tu estado presente de 
consciencia es una característica de tu cerebro y sus aspectos conscientes son 
accesibles para ti de un modo en que no son accesibles para mí” (Searle, 1984: 
25). Crick, por su parte, afirma que “estrictamente hablando, cada individuo 
tiene certeza únicamente de que él mismo es consciente” (Crick, 1995: 107). 
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De esta manera, se desemboca rápidamente en lo que se cono-
ce como el “problema de las otras mentes”, dado que, de acuerdo 
con Chalmers y la concepción cartesiana en general, “aun cuando 
conozcamos todas las características físicas de otras criaturas, no 
sabremos con seguridad que son conscientes, o cuáles son sus ex-
periencias […]” (Chalmers, 1999: 142). En cierto sentido, podría 
pensarse que este modo de ver las cosas encuentra algún apoyo 
en el hecho de que mientras que para atribuir estados mentales 
a otras personas nos basamos en la evidencia que nos brinda su 
conducta, en la auto-atribución de estados mentales no nos apo-
yamos en ese tipo de evidencia. Uno no afirma que siente dolor 
en virtud de percatarse de que está llorando o quejándose.

Por otra parte, esta asimetría entre los distintos tipos de ac-
cesos que tenemos a los estados mentales conscientes propios y 
ajenos le permite construir a Chalmers un argumento en favor 
de un dualismo ontológico: el argumento de la asimetría episté-
mica. Pero para comprenderlo, debemos primero introducir la 
noción de “superveniencia” que utiliza el autor para desarrollar-
lo y de “fisicalismo”. 

El fisicalismo o materialismo, que es la posición dominante 
en sus distintas variantes dentro de los filósofos analíticos con-
temporáneos que se ocupan del “problema de la conciencia”, 
sostiene que todo lo que existe en el mundo es físico, o que los 
hechos físicos agotan en cierto sentido todos los hechos acerca 
del mundo, o que los hechos más básicos acerca del mundo son 
hechos físicos y que todos los demás hechos dependen de ellos. 
En este contexto, el concepto filosófico de superveniencia inten-
ta formalizar precisamente la idea de que un conjunto de hechos 
puede determinar por completo otro conjunto de hechos. 

Específicamente, la superveniencia es un tipo de relación que 
existe entre dos conjuntos de propiedades dados. Al primer relata 
le llamamos base de superveniencia, mientras que al segundo lo 
llamamos propiedad superveniente. La relación es tal que, si fi-
jamos el tipo de propiedades de la base superveniente estaremos 
fijando las propiedades de lo superveniente. Así, de acuerdo con 
la definición de Chalmers (1999) de la que me voy a servir en este 
capítulo, “Las propiedades B supervienen a las propiedades A si 
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ningún par de situaciones posibles es idéntico respecto de sus 
propiedades A pero difiere en sus propiedades B”.

Establecida esta definición, debemos distinguir entre distin-
tos tipos de superveniencia en función del tipo de noción de “po-
sibilidad” que consideremos en juego. Para los fines que persigo, 
será conveniente distinguir entre dos tipos de relación de super-
veniencia determinados por dos tipos de posibilidad: la posibili-
dad lógica y la posibilidad natural. 

Si hablamos de posibilidad en este mundo, con estas leyes 
naturales que nos rigen, hablamos de superveniencia natural, si 
hablamos de posibilidad en cualquier tipo de mundo, con cual-
quier tipo de leyes, hablamos de superveniencia lógica. Así, cuan-
do hablemos de superveniencia natural estaremos pensando en 
situaciones naturalmente posibles, es decir, situaciones que no 
desafían las leyes de la naturaleza que rigen en nuestro mundo; y 
cuando hablemos de superveniencia lógica estaremos pensando 
en situaciones lógicamente posibles, es decir, básicamente, en si-
tuaciones no contradictorias o incoherentes pero que pueden ser 
incompatibles con las leyes naturales conocidas. 

De acuerdo con Chalmers, la presión que ejerce un mol de gas 
depende sistemáticamente de su temperatura y volumen según 
la ley pV= KT. En el mundo real, cuando hay un mol de gas a 
una temperatura y volumen dados, su presión estará determina-
da: es empíricamente imposible que dos moles distintos de gas 
supervengan a su temperatura y volumen. De acuerdo con la de-
finición de superveniencia que vimos, podríamos decir en este 
caso que la presión superviene naturalmente a la temperatura y 
el volumen de un mol de gas, es decir, es natural o empíricamen-
te imposible, dadas las leyes de la naturaleza que rigen en nues-
tro mundo, que un mol de gas con una temperatura y volumen 
determinados puedan tener una presión diferente. Sin embargo, 
no es lógica o conceptualmente imposible que esto no sea así de 
la misma manera en que no lo es un universo sin gravedad. 

En cambio, para Chalmers hay una relación de supervenien-
cia lógica entre los hechos físicos de nuestro mundo y los he-
chos biológicos, de modo tal que no habría espacio lógico para 
que haya un mundo físicamente idéntico al nuestro pero que sea 
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biológicamente distinto porque una vez que fijemos todos los 
hechos físicos acerca del mundo, habremos fijado también “la 
forma macroscópica de todos los objetos en el mundo, el modo 
como se mueven y funcionan, el modo como interactúan físi-
camente” (Chalmers, 1999: 63). La noción de un mundo física-
mente idéntico al nuestro pero biológicamente diferente es para 
Chalmers tan incoherente como la noción de “zorra macho”. En 
general, “cuando las propiedades B supervienen lógicamente a 
las propiedades A, podemos decir que los hechos A implican a 
los hechos B, donde un hecho implica lógicamente a otro si es 
lógicamente imposible que el primero sea verdadero y el segundo 
no” (Chalmers, 1999: 63).

Por el contrario, puede considerarse que parte de lo que in-
tentaron probar muchos de los argumentos más discutidos den-
tro de la filosofía de la mente de los últimos años con respecto a 
la consciencia (como el “argumento del conocimiento” de Frank 
Jackson 1982 o el argumento de los zombis), es precisamente 
que la consciencia no superviene lógicamente a lo físico. El ar-
gumento de los zombis, en particular, sostiene como una de sus 
premisas que es posible concebir, sin incurrir en ningún tipo de 
incoherencia, un “mundo zombi”, es decir, un escenario en el 
cual las propiedades físicas sean idénticas a las de nuestro mun-
do pero en el que la experiencia consciente está completamente 
ausente (o es diferente). En otras palabras, para los defensores 
del argumento de los zombis, es posible concebir, por ejemplo, 
un individuo que exhiba todas las conductas verbales y no ver-
bales asociadas al dolor en nuestro mundo, que se encuentre en 
el estado neurofisiológico en el que se encuentran los individuos 
de nuestro mundo cuando sienten dolor, pero que no sienta 
dolor en lo absoluto. Sin embargo, la posibilidad del escenario 
zombi es contraria a la verdad del fisicalismo. En efecto, si utili-
záramos la noción de superveniencia para definir al fisicalismo 
podríamos decir ahora que el fisicalismo es verdadero si todos 
los hechos acerca del mundo supervienen lógicamente a los he-
chos físicos, o de manera alternativa, si todos los hechos físicos 
implican a todos los hechos positivos acerca de nuestro mundo. 
Ahora bien, si esto es así, es decir, si el fisicalismo es verdadero, 
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los hechos acerca de la experiencia consciente (en tanto parte 
del conjunto de los hechos verdaderos acerca de nuestro mundo) 
deberían estar implicados lógicamente por los hechos físicos, de 
manera tal que no debería ser posible pensar sin contradicción 
que los últimos son verdaderos y los primeros no (de la misma 
manera en que se supone que nos llevaría a una contradicción in-
tentar imaginar un mundo que tuviera las mismas propiedades 
físicas que el nuestro pero que no instanciara al mismo tiempo 
las mismas propiedades biológicas de nuestro mundo). 

Sin embargo, un escenario de estas características parece, en 
principio, perfectamente concebible, es decir, parece posible con-
cebir un mundo zombi idéntico al nuestro en lo que respecta a 
las propiedades físicas pero que carezca de experiencia conscien-
te, sin incurrir en ningún tipo de contradicción. Por lo tanto, el 
fisicalismo es falso. Volveré más adelante sobre este argumento. 
En lo inmediato, voy a reconstruir el argumento de la asimetría 
epistémica que había quedado pendiente. 

De acuerdo con él, la única evidencia disponible para postu-
lar la existencia de la consciencia proviene de mi familiaridad 
de primera persona con mis propios estados conscientes, dado 
que aun si conociéramos todos los hechos que hay para conocer 
acerca de las propiedades físicas fundamentales, las funciones 
realizadas por ese sistema, y cómo éstas y los mecanismos neura-
les dan lugar a la conducta observable, nada de esto nos permiti-
ría determinar si estas criaturas son conscientes. La presencia de 
todos los hechos acerca de su composición física es compatible 
con la suposición de que ninguno de ellas es consciente. Pero el 
punto del argumento no reside en demostrar que nuestra capa-
cidad para detectar estados conscientes de otras personas tenga 
algún tipo de limitación natural. La idea es que no importa cuán 
detallada sea la información física disponible y cuán perfectas 
sean nuestras capacidades para aprehenderlas, nunca resultará 
posible establecer o deducir con certeza, basándose únicamente 
en esa información, la presencia y los rasgos de los estados cons-
cientes de las demás personas.

De acuerdo con Chalmers, de esto se seguiría que la conscien-
cia no superviene lógicamente a lo físico, dado que a partir del 
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conocimiento completo de los hechos físicos de bajo nivel de una 
criatura podemos derivar o establecer con seguridad la presencia 
o ausencia de todos los hechos positivos acerca de ella sin más 
(por ejemplo, acerca de su funcionamiento biológico, su conduc-
ta y los mecanismos cerebrales que la causan; e incluso del resto 
de sus estados mentales no conscientes). En estos casos, el rol 
del conocimiento en primera persona no es crucial. En resumen:

 
La asimetría epistémica en el conocimiento de la conciencia hace 
evidente que la conciencia no puede ser lógicamente superviniente 
[a lo físico]. Si lo fuese, no existiría esta asimetría epistémica; una 
propiedad lógicamente superviniente puede detectarse fácilmente 
sobre la base de la evidencia externa (Chalmers, 1999: 142).

Ahora bien, independientemente de la plausibilidad del argu-
mento de la asimetría epistémica, lo que me interesa desatacar 
es que dicho argumento supone que es posible concebir sin contradic-
ción un escenario zombi, puesto que sostiene que la consideración 
y conocimiento de todos los hechos físicos disponibles y posibles 
acerca de las personas y del resto del universo, descriptos hasta 
sus más ínfimos detalles, no obligan a aceptar o a rechazar, ni 
hace posible deducir, que esas personas sean seres conscientes 
o que haya conciencia en absoluto. En otras palabras, de acuer-
do con el argumento de la asimetría epistémica, no hay contra-
dicción en aceptar la verdad de toda la información física y, al 
mismo tiempo, negar que haya experiencia consciente. Y esta es 
precisamente la definición de un “escenario zombi”. 

Concluida esta breve descripción de ciertos aspectos centrales 
del modelo cartesiano de la mente, en la sección siguiente voy a 
explicitar las consecuencias perniciosas que enfrenta. En parti-
cular, voy a centrarme en las dificultades que se desprenden de 
aceptar (i) el carácter epistemológicamente privado del acceso a 
nuestros propios estados conscientes y, sobre todo, (ii) asumir la 
concebibilidad del escenario zombi. 

3.1. Algunos dolores de cabeza para la mente cartesiana
Antes de encarar directamente estas cuestiones, voy a soste-

ner que la caracterización que el filósofo australiano hace del co-
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nocimiento por familiaridad que presuntamente tenemos acerca 
de nuestros estados conscientes enfrenta una suerte de dilema. 
En efecto, si se lo analiza detenidamente, podría concluirse que 
o bien no puede considerarse como un caso de conocimiento en 
sentido propio, o bien no es un conocimiento infalible como se 
pretende. En segundo lugar, tal como anticipé, voy a defender 
la idea de que la concebibilidad del escenario zombi que el ar-
gumento de la asimetría epistémica supone no es indiscutible a 
pesar de lo que puede parecer a primera vista. Ahora bien, si el 
argumento implica o supone algún tipo de contradicción, pode-
mos comenzar a sospechar que algo anda mal con él. 

Para desarrollar el primer argumento voy a basarme en una 
serie de consideraciones que realiza Dorit Bar-On (2004: 27-54), 
apoyándose, a su vez, en el célebre argumento de Wittgenstein 
del lenguaje privado, justamente con el propósito de desestimar 
una explicación de raigambre cartesiana para dar cuenta de la 
asimetría entre las atribuciones mentalistas en primera y en ter-
cera persona.

De acuerdo con Bar-On, con respecto a las expresiones que 
refieren a hechos o estados del mundo, existe lo que la autora 
llama ‘distancia semántica’ entre la aplicación de la expresión en 
cuestión y el blanco putativo o referente. Una expresión de estas 
características tiene una extensión: es decir, un rango de objetos 
o cosas a las que se supone que aplica. Así, algunas cosas caerán 
bajo la extensión del concepto y otras no. Y debe ser siempre en 
principio posible que la expresión no sea adecuadamente aplica-
da. Esto es, debe ser posible usar la expresión para referir equivo-
cadamente a algo que cae fuera de su extensión. Esto supone que 
siempre que un hablante usa una expresión para referir a algo, 
debe existir una distinción conceptual entre que el sujeto piense 
que aplicó el término correctamente y el hecho de si efectivamente 
aplicó el término correctamente. Por ejemplo, tomemos el térmi-
no “silla”, que se usa para hacer referencia a ciertos objetos (las 
sillas). Decir esto es decir que se supone que el término se aplica 
de manera correcta únicamente a las sillas. Pero todo lo que esto 
puede significar es que resultará incorrecto aplicarlo a algo que 
no sea una silla (como cuando alguien dice, refiriéndose a una 
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hamaca, “¡Ey, no te sientes en mi silla!”). Y esto, a su vez, implica 
que es en principio posible aplicar el término a algo que no es una 
silla, incluso si nunca nadie en la historia de la humanidad pasa-
da, presente y futura, cometiera de hecho ese error. 

Ahora bien, si esta posibilidad no existiera en principio, es 
decir, si no existiera siquiera la posibilidad lógica o conceptual 
de errar el blanco a la hora de hacer referencia a un objeto, se 
perdería la “distancia semántica” necesaria para que podamos 
hablar de referencia de un término en absoluto. Para decir que 
un término o un concepto refiere a un objeto, y poder decir que 
el concepto o el término se aplican correcta o incorrectamente, 
los objetos referidos por dichos términos deben tener condicio-
nes de identidad independientes del éxito de cualquier individuo 
en identificarlos.

Es precisamente esta posibilidad la que queda descartada en 
el caso del conocimiento por familiaridad del que supuestamen-
te gozamos con respecto a nuestros propios estados conscientes, 
y entonces un argumento análogo puede aplicarse en este caso. 
En efecto, como vimos, el “huésped” de una sensación puede de-
tectarla, o “saber” de ella, de manera infalible: de acuerdo con 
Chalmers, una sensación es el tipo de cosa que, si está presente, 
su presencia será inmediatamente ‘reconocida’ (en algún senti-
do) por su huésped. “Ni siquiera hay una posibilidad concep-
tual de que un sujeto pueda tener una experiencia de rojo […] sin 
tener ningún contacto epistémico con ella: tener una experien-
cia es estar relacionado con ella de ese modo” (Chalmers, 1999: 
256). Ahora bien, el planteo de Chalmers parece querer asegu-
rar la infalibilidad del conocimiento acerca de nuestros propios 
estados conscientes descartando la “posibilidad conceptual” de 
que estos se instancien y el sujeto no lo “sepa” (de algún modo), 
es decir, “atando” esencialmente su presencia a ciertos actos de 
“reconocimiento” o “saber” por parte del sujeto. Sin embargo, la 
idea misma de reconocimiento de un objeto (sea un objeto físico 
o una propiedad fenoménica) parece suponer conceptualmente 
una cierta distancia entre la propiedad (re)conocida y el acto de 
reconocimiento o conocimiento de la misma por parte del su-
jeto, es decir, condiciones de identidad independientes para el 
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objeto reconocido (en este caso, las propiedades fenoménicas de 
la experiencia) y el acto de reconocerlas por parte del sujeto. De 
lo contrario, ni siquiera parece tener sentido hablar de “recono-
cimiento” o de “saber”. 

Ahora bien, si para evitar estos inconvenientes se habilita la 
posibilidad lógica de estar equivocado con respecto a la presencia 
de las propiedades fenoménicas (aun cuando, de hecho, nunca 
lo estemos), se requiere entonces una explicación que justifique 
la presunta infalibilidad de dicho conocimiento, ya que se vuelve 
a abrir una distancia epistémica entre los sujetos y sus estados 
conscientes, y con esta la posibilidad de error. Como veremos 
más adelante, el expresivismo parece ofrecer una alternativa que, 
sin comprometerse con dualismo ontológico alguno, explicaría 
el hecho de que, en el caso de las autoatribuciones mentalistas en 
tiempo presente, hacemos referencia a nuestros propios estados 
mentales conscientes de manera segura porque somos invulne-
rables a caer en ciertos errores epistémicos, ya sea a la hora de 
identificar al sujeto que los instancia, como al momento de iden-
tificar el tipo de estado mental que se instancia. 

Señalada esta primera dificultad, ahora quisiera detenerme 
brevemente a considerar las consecuencias que se siguen para la 
concepción cartesiana de la mente a partir de su aceptación de la 
tesis de que el conocimiento de los propios estados conscientes 
es “epistémicamente privado”, es decir, de la idea de que sólo po-
demos tener acceso directo, no inferencial y, en rigor, un verdade-
ro conocimiento, acerca de los estados conscientes propios. Acerca 
de los estados mentales de las demás personas únicamente tene-
mos, en el mejor de los casos, un acceso indirecto a través de la 
observación de la conducta verbal y no verbal que nos permite 
inferir las “causas ocultas de la conducta”. Pero, como se dijo, 
todo lo que puede observarse fehacientemente desde la tercera 
persona es compatible con la ausencia de estados conscientes. 

De esta situación se deduce inmediatamente uno de los moti-
vos por los cuales se puede pensar que la consciencia constituye, 
tal como sostienen muchos científicos y filósofos, un obstáculo 
para nuestra comprensión científica del universo. En efecto, el 
hecho de que ciertos aspectos o propiedades de la experiencia 
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consciente no puedan ser accedidos desde un punto de vista ob-
jetivo o de tercera persona, impide su estudio científico, porque 
el punto de vista de “tercera persona” es precisamente el punto 
de vista propio de la ciencia. 

Siguiendo en esta dirección, podríamos comenzar a indagar 
de qué manera podría desarrollarse una ciencia de la conciencia 
desde esta perspectiva. Simplificando un poco las cosas, podría-
mos decir que, de acuerdo con Chalmers, existe una creencia muy 
extendida de que la física proporciona un catálogo completo de 
los elementos y las leyes fundamentales del universo. Sin embar-
go, a lo largo de distintos trabajos y por medio de diferentes ar-
gumentos (como el de los zombis y de la asimetría epistémica), 
intenta probar (junto con otros autores), que la conciencia no 
parece poder derivarse de leyes físicas más fundamentales. Por 
este motivo, considera que en lugar de intentar reducirla infruc-
tuosamente a las propiedades físicas, una teoría que pretendiera 
dar cuenta de “todo” debería incluir un componente extra funda-
mental (es decir, un componente primitivo no-físico y no deriva-
do de otro más simple): la consciencia. Reconocido este elemento 
“adicional”, restaría ponerse a trabajar para establecer cuáles son 
las distintas “leyes puente” que rigen las relaciones entre el mun-
do físico y el mundo fenoménico y que mostrarán, a juicio de 
Chalmers, cómo depende el último del primero. En definitiva, 
una teoría completa tendrá dos componentes fundamentales: las 
leyes físicas, que nos dirán lo que les pasa a los sistemas físicos, 
desde los infinitesimales hasta los cosmológicos, y las que po-
dríamos llamar leyes psicofísicas, que nos dirán cómo se rela-
cionan los procesos físicos (o al menos algunos de ellos) con los 
distintos tipos y grados de experiencia consciente (o bien cómo 
los primeros dan lugar a las últimas). Ahora bien, admitiendo 
que existan tales leyes psicofísicas, ¿cómo podríamos descubrir-
las? Como habíamos visto, la consciencia es privada o subjetiva; 
no hay, por lo tanto, manera de observarla en otros. Por lo tanto, 
la única salida consistiría en advertir las regularidades entre la 
experiencia y los estados físicos o funcionales en nuestro propio 
caso, y luego extenderlas a las demás personas. El problema es 
que, como puede verse, la formulación de estas leyes estará basa-
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da, en última instancia, en una inferencia inductiva cuya base es 
extremadamente pobre, ya que para realizar las generalizaciones 
o descubrir las regularidades se basa en un único caso: la propia 
experiencia consciente. Sin embargo, la credibilidad de una in-
ferencia inductiva basada en un único caso puede resultar por 
lo menos dudosa. Por otro lado, en caso de que se suscitara una 
controversia entre dos investigadores acerca de algunas de las re-
gularidades, no habrá manera en principio de zanjar la cuestión, 
porque no será posible tener acceso a los datos relevantes, es de-
cir, a los estados mentales de las otras personas. 

3.2. Problemas del más allá para la mente cartesiana 
En la sección precedente se dijo que alguien que, como Chal-

mers, aceptara el argumento de la asimetría epistémica (y el tipo 
de conocimiento que cada uno de nosotros tendría de sus propios 
estados mentales conscientes y que está a la base del argumento 
en cuestión), se comprometería también con la aceptación de la 
coherencia del escenario zombi. Sin embargo, como voy a mos-
trar enseguida, esta coherencia puede ser puesta en entredicho. 
Ahora bien, si esto es así, el argumento de la asimetría epistémica 
y sus supuestos también comienzan a tambalear. 

Como habíamos visto, de acuerdo con Chalmers, el único 
motivo legítimo por el cual creemos que hay en el mundo algo 
tan maravilloso y misterioso como la consciencia es porque te-
nemos un acceso en primera persona (“privado”) a nuestros pro-
pios estados conscientes. En efecto:

 
Nuestras razones para creer en la conciencia se derivan exclusi-
vamente de nuestra propia experiencia de ella. Aun si conociése-
mos cada detalle acerca de la física del universo –la configura-
ción, causalidad y la evolución de todos los campos y partículas 
en el continuo espaciotemporal– esa información no nos llevaría 
a postular la existencia de la experiencia consciente. […] Es mi 
experiencia de primera persona lo que me fuerza a enfrentar el 
problema. […]
De todos los hechos de bajo nivel acerca de las configuraciones 
físicas y la causalidad, podemos en principio derivar toda clase 
de hechos de alto nivel acerca de los sistemas macroscópicos, su 
organización y la causalidad entre ellos. Podríamos determinar 
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todos los hechos acerca del funcionamiento biológico, la con-
ducta humana y los mecanismos cerebrales que la causan. Sin 
embargo, nada en esta vasta historia causal llevaría a quien no lo 
haya experimentado directamente a creer que debería haber una 
conciencia […] (Chalmers, 1999: 141).

En efecto, dado que, por hipótesis, todo ese tipo de cosas que 
menciona Chalmers pueden ser explicadas con los recursos cientí-
ficos tradicionales sin residuos, no habría nada ahí que nos motive 
a postular la existencia de lo que parece ser un hecho adicional 
como la conciencia. Es más, según el autor, “el eliminativismo 
acerca de la experiencia consciente [es decir, la posición que niega 
que exista algo así como la conciencia en el sentido fenoménico] 
es una posición irrazonable sólo debido a nuestro conocimiento 
de ella. Si no fuese por este conocimiento directo, la conciencia 
podría seguir el camino del espíritu vital” (Chalmers, 1999: 142).

De todas estas declaraciones, se seguiría, en mi opinión, que 
(1) si nuestros gemelos zombis son realmente iguales a nosotros 
en todos los aspectos físicos, y (2) que la capacidad para evaluar 
y sopesar la evidencia con la que cuentan es también un aspecto 
en última instancia “físico” (tal como cabría esperar dado que, 
en principio, el argumento de los zombis sólo pretende mostrar 
la irreducibilidad de la conciencia), entonces (3) debería admitir-
se que estas criaturas desdichadas carecen de la única evidencia 
relevante para plantearse el “problema de la consciencia” y que, 
por este motivo, luego de considerar la evidencia relevante, es 
razonable suponer que en su mundo no habría publicaciones ni 
reuniones científicas acerca de “el problema difícil de la concien-
cia” (el gemelo zombi de Chalmers no tendría mucho trabajo en 
ese mundo alternativo). Pero si esto es así, (4) habría al menos 
una diferencia entre nuestra conducta y la de ellos que es perfec-
tamente detectable y entonces el escenario zombi no resultaría 
realmente concebible después de todo. En otras palabras, no es 
tan claro que puedan concebirse dos criaturas que diverjan en 
sus propiedades fenoménicas pero que no lo hagan también en 
sus propiedades físicas.

En este punto, se podría intentar responder a este argumento 
utilizando una distinción que traza Chalmers entre la justificación 
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de los juicios fenoménicos (es decir, los juicios acerca de la experien-
cia consciente o propiedades fenoménicas) y los mecanismos (cau-
sales) por los cuales se forman estos juicios. De acuerdo con esta 
distinción, si bien la formación de los juicios podría en principio 
explicarse cabalmente en términos compatibles con el fisicalismo, la 
justificación de los mismos depende exclusivamente de la presencia 
de la experiencia relevante. Así, “por ejemplo, el propio hecho de 
tener una experiencia de rojo en este momento proporciona justifi-
cación a la creencia de que estoy teniendo una experiencia de rojo” 
(Chalmers, 1999: 255). En contraposición, si bien un zombi podría 
tener la misma creencia acerca de su experiencia y realizar los mis-
mos juicios que su gemelo consciente, dado que, por definición, ca-
rece de experiencias, sus juicios y creencias fenoménicas no estarán 
justificados y serán falsos. Si aplicamos ahora esta distinción al ar-
gumento anterior, podríamos decir que si bien los zombis podrían 
plantearse “el problema de la consciencia”, sus creencias acerca de la 
existencia del fenómeno que generaría el problema (la conciencia) 
resultarían falsas y estarían absolutamente injustificadas. 

Esta réplica, sin embargo, trae otras dificultades al partida-
rio de los zombis. En efecto, dado que se supone que los juicios, 
creencias y pensamientos son el tipo de cosa que en principio re-
sultan físicamente reducibles, debería ser posible explicar en tér-
minos compatibles con el fisicalismo por qué creemos, o podemos 
ser llevados a creer, que la conciencia no superviene lógicamente 
a lo físico sin tener que reconocer su existencia (o, mejor dicho, 
sin reconocer la existencia de algo que no superviene a lo físico). 

De acuerdo con Chalmers, esta explicación sería análoga a 
aquella que busca explicar la creencia en la existencia de Dios o 
de los extraterrestres, sin postular la existencia de una divinidad 
o de seres de otros planetas, en términos de fenómenos sociales y 
psicológicos. Sin embargo, continúa Chalmers, la analogía falla, 
porque la conciencia, a diferencia de Dios, es ella misma un expla-
nandum, y no algo que postulamos para explicar otra cosa, como 
por ejemplo nuestros juicios y creencias acerca de ella.

Es posible que la existencia de Dios se haya formulado como hi-
pótesis para explicar principalmente todo tipo de hechos eviden-
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tes acerca del mundo, tales como su orden y su aparente diseño. 
Cuando resulta que una hipótesis alternativa puede explicar igual-
mente bien la evidencia, entonces no hay necesidad de la hipótesis 
de Dios. No existe ningún fenómeno independiente de Dios al que 
podamos señalar y decir: eso necesita explicación. […].
De modo similar, suele postularse que la existencia de los OVNIS 
explica sucesos extraños en el firmamento, marcas en el suelo, 
desapariciones en el Triángulo de las Bermudas, las asevera-
ciones de los ‘sobrevivientes’ de los OVNIS, etc. Si resulta que 
esta evidencia puede explicarse sin postular la existencia de los 
OVNIS, entonces nuestras razones para creer en ellos desapare-
cen (Chalmers, 1999: 245).

En contraposición, adoptar un enfoque que sostenga que lo 
único que hay que explicar son nuestros juicios y creencias acerca 
de la conciencia es, para Chalmers, una posición eliminativista 
que desconoce que la “conciencia no es una construcción expli-
cativa postulada para ayudar a explicar la conducta o los sucesos 
en el mundo. Más bien, es un explanandum primitivo, un fenó-
meno por derecho propio que necesita explicación” (Chalmers, 
1999: 245). De hecho, para Chalmers todo lo que probaría la po-
sibilidad de explicar en términos compatibles con el fisicalismo 
los juicios y creencias acerca de la experiencia es precisamente 
que los juicios y creencias pueden explicarse de esta manera. Pero 
lo que realmente querríamos explicar no es esto, sino la propia 
consciencia.

Con todo, no creo que esta potencial respuesta a mi argu-
mento en contra de la concebibilidad del escenario zombi fun-
cione. En particular, considero que hay en Chalmers una cierta 
ambigüedad en el uso de la idea de “explicar los juicios fenomé-
nicos en términos compatibles con el fisicalismo”. Por un lado, 
puede interpretarse, como hace Chalmers, como una posición 
eliminativista que sostiene que lo único que hay que explicar son 
los juicios y creencias fenoménicos y nada más, porque de hecho 
no hay nada más que explicar. Sin embargo, la idea puede tam-
bién interpretarse como sosteniendo que es posible explicar los 
juicios y creencias fenoménicas en términos compatibles con el 
fisicalismo sin necesidad de negar que, además, exista un fenó-
meno adicional (el explanandum) al que estos juicios refieren. En 
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todo caso, lo que se podría estar negando es cierta caracterización 
del fenómeno en cuestión (en particular, una caracterización 
que presente a la consciencia como un hecho que no superviene 
lógicamente a lo físico) mostrando, por ejemplo, qué rasgos de 
nuestra experiencia podrían conducirnos a conclusiones dualis-
tas como las de Chalmers. 

En efecto, tal como señalan Carruthers y Schier  “hay un nú-
mero de personas que dan explicaciones estructurales/funciona-
les de la consciencia fenoménica. Al hacer eso no niegan que la 
consciencia fenoménica exista, en lugar de eso niegan la caracte-
rización de Chalmers de ella […], i.e. como siendo necesariamen-
te inexplicable en términos de estructura y función de estados 
mentales” (Carruthers y Schier, 2014: 5). Pretender que acepte-
mos sin reparos que la consciencia es físicamente irreducible con 
el pretexto de evitar ser acusados de eliminativistas constituiría, 
en el contexto de esta discusión, una petición de principio. 

4. Una alternativa expresivista para la asimetría entre 
la primera persona y la tercera y en contra del carácter 
“epistémicamente privado” de la experiencia 

Como vimos, para la idea cartesiana de la mente que delinea-
mos en este trabajo, existen ciertos hechos acerca de los cuales 
tengo un acceso epistémico privilegiado: mis estados conscientes 
presentes. De acuerdo con esta perspectiva, se supone que conoz-
co estos estados de manera directa, inmediata, no inferencial (e, 
incluso, infalible). Los conozco de un modo en que nadie más 
puede conocerlos y de una manera en que no puedo conocer otra 
cosa. Como contrapartida, se asume que la atribución de esta-
dos mentales conscientes en tercera persona está basada en la 
observación de la conducta de las personas que, en el mejor de 
los casos, nos permite inferir o conjeturar el estado “escondido” 
detrás de los actos. 

La filósofa Dorit Bar-On (2004) se aparta de esta presuposi-
ción (compartida también por posiciones materialistas) según 
la cual tenemos un acceso epistémico privilegiado a nuestros es-
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tados mentales presentes, y parte en cambio de la premisa me-
nos controvertida de la peculiar seguridad de la que gozan las 
atribuciones psicológicas en primera persona del singular en 
tiempo presente o, en inglés, avowals. Esta seguridad especial se 
refleja en el hecho de que si alguien afirma de manera espontá-
nea y sincera “Siento un dolor muy fuerte en este momento”, no 
consideramos que sea adecuado preguntarle qué fundamentos 
o evidencias tiene para hacer esa afirmación, ni cuestionamos 
normalmente su verdad. En este sentido, Bar-On sostiene que so-
bre estas afirmaciones existe una presunción de verdad. En este 
escenario, parte de la tarea que asume la autora es explicar esta 
seguridad (que daría lugar a la asimetría mencionada arriba), sin 
recurrir a ningún acceso epistémico privilegiado ni favorecer al-
gún tipo de dualismo ontológico. 

De acuerdo con esta perspectiva, la seguridad de la que go-
zan este tipo de auto-atribuciones está justificada en parte por 
la inmunidad o invulnerabilidad a cometer ciertos errores que 
tenemos al realizarlos. En efecto, si bien desde el punto de vista 
semántico informan acerca de estados de cosas contingentes, es-
pecíficamente, identifican a un individuo –el que los emite– y le 
adscriben cierto estado mental, cuando nos atribuimos estados 
mentales de esta manera no podemos equivocarnos ni en la iden-
tificación del sujeto al que se le atribuyen (quien realiza la atribu-
ción en este caso), ni en la identificación del tipo de estado que se 
adscribe, ni en el carácter del mismo. Sin embargo, esta imposi-
bilidad de cometer ciertos errores no supone un funcionamiento 
seguro o exitoso de algún proceso cognitivo sumamente fiable 
o infalible. Por el contrario, la idea de Bar-On es que la imposi-
bilidad de cometer estos errores de identificación se basa en que 
no llevamos adelante ninguna tarea de identificación a la hora 
de realizar las adscripciones mentalistas en primera persona en 
tiempo presente. 

En particular, no se trata de que, al realizar estas auto-atribu-
ciones, primero me percato de que alguien, por ejemplo, siente 
un dolor, y después, en un segundo momento, reconozco que ese 
alguien soy yo (como sucedería a alguien que dijera: “Hay alguien 
que siente dolor ¿pero soy yo el que lo siente?”). Tampoco sucede 
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que primero identifico que siento algo y luego reconozco que 
eso que siento es un dolor de cabeza (como si dijera, “siento algo, 
¿pero es un dolor de cabeza o de panza?”).

De todas maneras, todo esto no implica que para Bar-On la 
verdad de estas atribuciones mentalistas esté necesariamente ga-
rantizada o que crea que son infalibles. Para la autora, existe la 
posibilidad de que sean falsas. Lo que sí podríamos afirmar des-
de esta perspectiva es que si hay algún tipo de error, ese error no 
puede deberse a un error por identificación o algún tipo de error 
de corte epistémico.

Al mismo tiempo, esta doble invulnerabilidad al error se ex-
plica, según Bar-On, por el carácter expresivo de estas atribucio-
nes en tanto actos. En efecto, de acuerdo con la propuesta de la 
autora, la asimetría entre los dos tipos de atribuciones psicológi-
cas que venimos considerando descansaría en el hecho de que las 
auto-atribuciones en primera persona en tiempo presente cons-
tituyen la forma lingüística que tenemos de expresar nuestros es-
tados mentales, de “dar voz” a nuestra mente (speaking our mind).4 

Para desarrollar su posición, Bar-On hace una distinción en-
tre tres sentidos distintos de “expresar”:

EXP1 en el sentido de la acción: una persona expresa un estado 
propio haciendo algo intencionalmente. Por ejemplo cuando in-
tencionalmente doy un abrazo o digo “¡Qué bueno verte!”, in-
tencionalmente hago algo y doy expresión a mi alegría de verte.
EXP2 el sentido causal: una emisión o conducta expresa un esta-
do subyacente por ser la culminación de un proceso causal que 
empieza con dicho estado. Por ejemplo, una mueca involuntaria 
o las manos temblorosas pueden expresar, en el sentido causal, el 
dolor o el nerviosismo, respectivamente. 
EXP3 el sentido semántico: e.g. una afirmación expresa una pro-
posición abstracta, un pensamiento o un juicio por ser una re-
presentación (convencional) de la misma. Por ejemplo, la frase 

4 Existen otras versiones (a mi juicio menos elaboradas) de esta perspectiva 
expresivista en la literatura filosófica contemporánea en los trabajos de 
Hacker, 2005, y Finkelstein, 2010. Por lo demás, la perspectiva expresivista 
tiene su origen en cierta lectura de los aportes de Wittgenstein acerca de los 
avowals y de la relación de la conducta con los estados mentales. 
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“Está lloviendo afuera”, expresa en el sentido semántico la pro-
posición de que está lloviendo afuera en el momento de su emi-
sión en la vecindad del emisor (Bar-On, 2004: 248).

De esta manera, Bar-On sostiene que las atribuciones menta-
listas en primera persona en tiempo presente se asemejan, en tan-
to acciones, a otras conductas expresivas que incluyen expresiones 
naturales no lingüísticas (como los abrazos); pero en tanto pro-
ductos, son oraciones de un lenguaje que expresan3 proposiciones 
auto-adscriptivas. Así, por ejemplo, supongamos que me siento 
contento de ver a un amigo después de mucho tiempo sin hacer-
lo y digo (o pienso) “¡Estoy tan contento de verte!”. En este caso, 
mi auto-adscripción expresa3 una proposición que es verdadera 
si efectivamente es cierto que estoy contento de ver a mi amigo. 
Así, en la medida en que mi atribución proviene, según Bar-On, 
“directamente” desde mi estado mental de estar contento de ver 
a mi amigo, podemos decir que esta auto-atribución expresa2 el 
sentimiento de alegría, como podría hacerlo una expresión facial 
(una sonrisa amplia) o un gesto. Pero la auto-atribución men-
talista, así como la afirmación “¡Qué bueno verte!” (que no es 
auto-adscriptiva), y como un abrazo que puedo darle a mi amigo, 
no son un simple acto reflejo de mi cuerpo. Es algo que yo hago; 
un acto intencional de mi parte. De hecho, el abrazo, la afirma-
ción no auto-adscriptiva y la auto-adscriptiva son todos actos 
intencionales genuinos que sirven para expresar mi alegría pero 
no meramente en un sentido causal. 

Ahora bien, el producto de estos actos sí es diferente. Sólo las 
auto-atribuciones mentalistas como las que venimos conside-
rando, y sólo ellas, tiene propiedades semánticas que expresan3 
una proposición acerca de mi estado (emocional en este caso). 
Dicho de otra manera, en tanto actos, los auto-atribuciones 
mentalistas expresan1 los estados mentales del individuo que 
los emite. Y en tanto actos lingüísticos, expresan3 en qué estado 
mental se encuentra el individuo que los realiza. De esta mane-
ra, el expresivismo rechaza la idea cartesiana de que (al menos 
algunas de) las auto-atribuciones psicológicas sean una suerte 
de reporte de mis estados mentales basado precisamente en la 
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“observación” de los objetos y sucesos internos que pasan por 
nuestra mente. 

Además, y tal como enfatiza Pérez (2014), el planteo de Bar-
On la lleva a “cuestionar una de las consecuencias tradicionales 
más ampliamente aceptadas de las explicaciones epistémicas clá-
sicas de la asimetría entre la primera y la tercera persona: la idea 
de que sólo tenemos acceso a nuestros propios estados psicoló-
gicos, y que a los estados psicológicos ajenos sólo accedemos por 
inferencia” (Pérez, 2014: 13). En efecto, para Bar-On, 

[m]ientras que el comportamiento expresivo puede considerarse, 
en cierto sentido igualmente abierto a la observación tanto por 
parte del observador como del sujeto, para el sujeto el compor-
tamiento servirá para dar voz a, o dar aire a, su actual estado 
mental, mientras que para el observador es la manifestación del 
estado psicológico de otra persona. El sujeto está en el estado 
mental y se está expresando a través de su comportamiento, el 
observador percibe ese estado. No hay que asumir que sólo aquel 
que está en un estado lo puede ver con un ‘ojo interno’, mientras 
que los otros que observan su comportamiento a lo sumo pue-
den conjeturar al respecto. Todo lo contrario […]. De todos mo-
dos, si seguimos al sentido común, deberíamos considerar a la 
conducta natural expresiva como permitiéndonos ver la furia, el 
temor, la vergüenza, etc., de los sujetos. […] [Pese a] la perspectiva 
tradicional introspeccionista (y sus herederos contemporáneos), 
no percibimos meramente la conducta e inferimos la presencia 
y el carácter de los estados internos del sujeto como la mejor 
explicación de la conducta que percibimos; en lugar de eso, per-
cibimos sus estados mentales presentes. […]
En este sentido, la conducta expresiva es transparente-a-la-condi-
ción-mental del sujeto (Bar-On, 2004: 278-279). 

De acuerdo con este esquema, los estados mentales son es-
tados expresables de los diferentes individuos que muy frecuen-
temente se hacen perceptibles para sus congéneres mediante 
diferentes tipos de conducta expresiva. Esto significa que no se 
piensa a los estados mentales como condiciones o estados esen-
cialmente privados y ocultos dentro de la mente de los sujetos, 
que son los únicos que en principio podrían captarlos, y cuya 
presencia y carácter serían conjeturados por los observadores a 
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partir de la observación de los efectos conductuales típicos. Más 
específicamente, desde la perspectiva expresivista, las diferentes 
manifestaciones conductuales no son meros signos o síntomas 
que sirven como indicadores más o menos fiables de sus causas 
(i.e. los estados mentales de los sujetos). Por el contrario: para 
Bar-On la conducta expresiva es suficiente para mostrar o, como 
dijimos, para “hacer perceptibles” los estados mentales de los su-
jetos que la realizan. De hecho

si […] pensamos a las expresiones conductuales como meros efec-
tos de condiciones internas, seguiría siendo desconcertante por 
qué deberíamos tratar a [las auto-adscripciones psicológicas] 
avowals (entendidos como expresiones) como proveyendo más 
que pistas contingentemente seguras para realizar inferencias 
causales por parte de los observadores (Bar-On, 2004: 418). 

Ahora bien, dicho esto, debemos agregar que, como anticipa-
mos, Bar-On no supone que las auto-atribuciones en cuestión 
sean infalibles o inevitablemente verdaderas. Lo único que pa-
recía asegurarnos el carácter expresivo era la invulnerabilidad a 
cometer cierto tipo de errores epistémicos. Sin embargo, esto no 
nos evade de la posibilidad de cometer errores de otra clase. De 
hecho, la autora considera que hay tres tipos de situaciones en 
las cuales las atribuciones psicológicas en primera persona en 
tiempo presente resultarían erróneas o desacertadas y por lo tan-
to falsas.

A. Casos de expresión silenciosa o ausente, como cuando el 
sujeto se encuentra en cierta condición mental expresable pero 
sin expresarla. En este caso ninguno de sus potenciales observa-
dores podrá determinar su condición. 

B. Casos que involucran la simulación, como las actuaciones 
que ejecuta un actor en un escenario o alguien que nos miente. 
En estos casos, Bar-On considera que el sujeto expresa un estado 
o condición mental pero no la suya propia. Aquí parecerá que 
el individuo está en cierto estado cuando en realidad no lo está. 

C. Por último, están los casos de expresión “fuera de lugar”, 
en los que la conducta expresiva no concuerda con el estado en 
que se encuentra el sujeto, como el caso de la persona que va al 
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dentista y, precavida de todo lo que son capaces estos profesiona-
les, comienza a gritar antes de que el médico utilice el torno. En 
este caso el sujeto estaría expresando una condición (de dolor, 
por ejemplo) que no es la que de hecho atraviesa.

Ahora bien, una vez que se reconoce que la conducta expre-
siva no es una condición necesaria para considerar que efectiva-
mente estamos en cierto estado mental (como mostraría el caso 
de la simulación o de la expresión ausente), ni tampoco suficien-
te (como probaría el caso del mentiroso y de aquel que expresa 
“mal” el estado en que se encuentra), ¿no se abre la posibilidad 
para plantear ciertos escenarios escépticos en los cuales las con-
ductas expresivas resultan sistemáticamente inadecuadas con 
respecto a los estados que se supone que deberían expresar y en 
donde es imposible determinar por observación de la conducta 
en qué condición se encuentran nuestros semejantes? ¿Podrían 
los propios agentes determinar en su propio caso la no concor-
dancia de sus actos con sus estados si no poseen algún tipo de 
conocimiento “interno” acerca de estos últimos que les permita 
comparar? 

Por otra parte, creo que un adversario como Chalmers podría 
llegar a admitir de buena gana la explicación de la seguridad de 
la que gozan ciertas auto-adscripciones psicológicas de acuerdo 
con el esquema que ofrece Bar-On. Sin embargo, podría insistir 
también con la idea de que, además de esta asimetría entre las 
atribuciones en primera y en tercera persona que Bar-On explica 
sin verse obligada a postular la presencia de algún tipo de acceso 
epistémico privilegiado, existe un conocimiento por familiari-
dad acerca de nuestra propia experiencia como el que describi-
mos arriba, que no es conceptual o que es pre-conceptual y que, 
por este motivo, no es abarcado por la explicación expresivista.

Frente a esta posible objeción, creo que alguien como Bar-On 
podría ensayar una respuesta “terapéutica”. En particular, podría 
afirmar que el hecho de que Chalmers piense que gozamos de 
un conocimiento de esas características tiene su origen preci-
samente en una interpretación inadecuada de un hecho menos 
controvertido: la especial seguridad que poseen las atribuciones 
mentalistas en primera persona en tiempo presente. En otras pa-
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labras, lo que sería cierto –podría sostener un expresivista– pero 
que aparece completamente distorsionado en la imagen cartesia-
na del auto-conocimiento y de la auto-percatación es que mi pa-
labra acerca de algunos de mis estados mentales tiene un estatus 
“privilegiado”. 

Sin embargo, no es necesario aceptar que esto se debe a que 
tengo un acceso sui generis a un espectáculo privado que me per-
mite luego describir o reportar lo que veo en él mientras que los 
demás tienen el acceso vedado a las funciones que allí se pre-
sentan. En lugar de eso, lo que afirmamos acerca de algunos 
de nuestros estados mentales es especialmente seguro porque 
constituye una expresión o manifestación de nuestra experien-
cia, mientras que lo que otros dicen no lo es.5 De esta manera, 
es posible mantener la intuición de que hay algún tipo de dife-
rencia importante entre las afirmaciones que hacemos acerca de 
nuestros propios estados mentales y las que hacemos acerca de 
los estados mentales de los demás (y del resto de los hechos del 
mundo en general), que justifica la confianza de la que gozan, 
pero que no precisa comprometerse, ni con las dificultades que 
entraña el dualismo, ni con la existencia de un conocimiento de 
carácter privado y misterioso inaccesible a la ciencia. 

5. Conclusiones

En este trabajo me ocupé de mostrar dos maneras diferentes 
de abordar la asimetría entre las atribuciones de estados cons-
cientes en primera y en tercera persona. De acuerdo con una de 
ellas, la perspectiva cartesiana, la asimetría en cuestión se expli-
ca por la existencia de una asimetría epistémica entre el tipo de 
conocimiento que tenemos acerca de nuestros propios estados 

5 En este punto de la esgrima dialéctica habitual, Chalmers podría insistir 
con la idea de que lo que queremos explicar no son los juicios, atribuciones 
o creencias acerca de la conciencia y sus características, sino el fenómeno 
mismo, a saber: la propia experiencia consciente. Más arriba indiqué de qué 
manera podemos responder a este tipo de declaraciones sin ser acusados de 
eliminativistas ni de dejar de tomarnos en serio la consciencia. 
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mentales conscientes y acerca de los estados mentales de las de-
más personas. Sin embargo, como se mostró, el carácter privado 
del conocimiento de los propios estados mentales conscientes 
impide el abordaje científico de estos fenómenos. Además, jun-
to con este punto, el compromiso de la mente cartesiana con la 
dudosa coherencia de la noción de zombi la convierten definiti-
vamente en una opción poco atractiva. 

Como una alternativa, en la sección 4 reconstruí algunos as-
pectos de una interpretación expresivista de determinadas auto-
atribuciones psicológicas, tal como la desarrolla Dorit Bar-On, 
que promete poder dar cuenta de las asimetrías mencionadas sin 
que se susciten los problemas que enfrentan los partidarios de 
la mente cartesiana. En efecto, de acuerdo con esta posición, la 
seguridad especial que identifica a las mencionadas atribuciones 
se podría explicar por el carácter expresivo de los actos que los 
producen en lugar de hacerlo postulando algún tipo de acceso 
epistémico privilegiado o infalible al espectáculo “privado” que 
se proyecta en nuestra mente. 

Al mismo tiempo, el enfoque expresivista se destaca como 
una opción que, aunque su presencia no resulta nada frecuente 
en las discusiones en torno a la consciencia, merece ser explorada 
en la medida en que representa una ruptura con la idea de toda 
una larga tradición en la filosofía y la psicología, de acuerdo con 
la cual tenemos un acceso epistémico peculiar a nuestros propios 
estados mentales, mientras que los estados psicológicos de las 
otras personas permanecen ocultos y conjeturados detrás de su 
conducta pública. De acuerdo con el expresivismo, en cambio, la 
idea es que así como aquellos que están adecuadamente situados 
y poseen el conocimiento necesario ven el significado de las pala-
bras en una página, si tenemos las sensibilidades adecuadas y el 
conocimiento relevante, vemos los fenómenos psicológicos en el 
comportamiento de las personas. 
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La atribución psicológica: 
entre la primera y la tercera persona 

Diego Lawler

1. Introducción

Cada uno de nosotros espera decir de sí mismo cosas como 
las siguientes: qué está haciendo ahora y por qué, si está o no de 
acuerdo con un comentario realizado por otra persona, si desea 
ir al próximo recital de rock de su grupo favorito, si está enamo-
rado de su pareja, si la temperatura del día es agradable, etcétera. 
Todas estas expresiones forman parte de un amplio trasfondo de 
cosas que cada uno de nosotros puede expresar inmediatamen-
te, sin realizar ninguna de las averiguaciones en las que debería 
embarcarse si quisiera saber qué está haciendo ahora su amigo 
Javier o si Julieta está enamorada o si Andrés irá a la fiesta. Resul-
taría muy extraño que alguien nos preguntara: “¿Tenés calor?”, 
“¿Creés que existe el paraíso extraterrenal?” o “¿Tenés ganas de 
tomar un helado?”, y que nosotros respondiéramos: “¿Cómo po-
dría saber esas cosas?” o “En un par de días, cuando nos veamos 
de nuevo, te respondo”. Si nos expresáramos así, concitaríamos 
miradas suspicaces; nuestras compañeras ocasionales de conver-
sación intuirían que algo no anda bien. 

Me interesa destacar que estos episodios de la vida diaria in-
dican que el conocimiento de nuestras propias actitudes propo-
sicionales –por ejemplo, deseos, intenciones y creencias– difiere 
del conocimiento que tenemos de esas mismas actitudes en otras 
personas.1 Sé inmediatamente si estimo que el desempleo au-

1 Los predicados mentales, esto es, las palabras con las cuales describimos las 
mentes de las personas, se dividen en dos grandes clases. Una de ellas es la 
clase de las actitudes proposicionales. Éstas son las actitudes atribuibles 
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mentó, mientras que no sé inmediatamente si Francisco estima 
lo mismo; por el contrario, tengo que preguntarle a Francisco 
o deducirlo de sus opiniones sobre la situación socioeconómi-
ca. Hay una asimetría de hecho entre estos casos. En situaciones 
normales, disfruto de un acceso inmediato y no inferencial a mis 
creencias, deseos e intenciones; sin embargo, cuando atribuyo 
actitudes a los otros, me embarco en un esfuerzo interpretati-
vo, agrupo evidencia, realizo inferencias a partir de sus palabras, 
compromisos y toda clase de conductas expresivas. No obstante, 
esto no descarta que en algunas ocasiones no ocurra lo mismo 
conmigo mismo, esto es, a veces debo recurrir a este último tra-
bajo interpretativo para, por ejemplo, saber lo que quiero o llegar 
a saber qué es lo que opino sobre cierto asunto, es decir, puedo 
adoptar sin más sobre mí la perspectiva interpretativa que adop-
to frente a otros; pero en la mayoría de los contextos cotidianos 
respondo qué es lo que opino, qué persigo con mis acciones o 
qué deseos tengo sin iniciar una investigación sobre mi universo 
de opiniones, deseos, conductas, etcétera. 

En este capítulo quiero narrar dos historias. Una de ellas se 
enmarca en una tradición cuyas raíces se remontan a Kant. El 
punto de partida de esta narración es que los seres humanos se 
autodeterminan cognitiva y prácticamente como criaturas racio-
nales. Esta historia enlaza el autoconocimiento con nuestra ca-
pacidad de juzgar.2 Según esta narración, nuestra capacidad para 

con una cláusula relativa ‘que’, por ejemplo, desear, creer, conocer, 
querer, intentar, pensar, afirmar, decir, etc. Por consiguiente, las actitudes 
proposicionales son aquellas actitudes indicadas de forma característica 
por medio del uso de, para decirlo con palabras de Russell, “Esas palabras 
como ‘creer’, ‘desear’, ‘dudar’, las cuales, cuando se presentan en una oración, 
deben seguirse de una oración subordinada que diga qué es lo que se cree 
o se desea o se duda” (1940: 65). La segunda clase de predicados mentales 
es la clase que incluye sensaciones, qualia (propiedades fenoménicas de la 
experiencia), sentimientos, ganas y humores, etc. Se trata de una clase que 
reúne todos esos atributos mentales que no pueden ser adscriptos con una 
construcción que suponga una cláusula relativa.

2 En su forma de concebir la mentalidad, Kant enlazó la capacidad de juzgar 
con el autoconocimiento. Este enlace reunió la conjunción de dos líneas 
de razonamiento. Contra sus predecesores empiristas, Kant consideró que 
había una diferencia radical entre, por ejemplo, tener una impresión de un 
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conocer de manera inmediata nuestra mente es parte de nuestra 
capacidad para determinarla cognitiva y prácticamente. El auto-
conocimiento está enlazado con la agencia racional. Elucidar el 
autoconocimiento conlleva desarrollar un guion donde el fenó-
meno de la autodeterminación cognitiva y práctica desempeña el 
papel del personaje principal. 

Quienes cuentan esta historia otorgan una importancia fi-
losófica especial a la presencia de esa asimetría de hecho, antes 
mencionada, entre la primera persona y la tercera persona. Con-
sideran que no sólo refleja un modo de conocimiento fundamen-
talmente diferente (una asimetría epistémica), sino que, además, 
muestra que hay una manera distintiva en que los estados men-
tales se presentan a los sujetos que los tienen y que su descrip-
ción es necesaria para entender la mente. El razonamiento que 
subyace a este enfoque tiene esta forma: para entender la mente 
se debe entender la subjetividad, que se expresa primariamente 
en el modo especial en que conocemos o devenimos conscientes 
de ciertos estados mentales, a saber, en virtud de conocerlos o 
ser conscientes de ellos por disfrutar de una posición especial, 
precisamente la posición de estar en esos estados mentales o de 
tenerlos. Denominaré a este punto de vista “la perspectiva de pri-
mera persona”. 

triángulo azul y el pensamiento de que el triángulo es azul. La impresión 
es un evento causado por el mundo. El pensamiento es una actitud de 
creencia que el sujeto asume sobre el mundo. Cuando percibo un triángulo 
azul, estoy en un cierto estado perceptivo. Al menos que la percepción vaya 
acompañada de un juicio, no se plantea la cuestión de su verdad o falsedad. 
Hay solamente un hecho: tengo una percepción de un triángulo azul. Por 
el contrario, cuando juzgo que un triángulo es azul, mi actitud está abierta 
a evaluación, mi creencia puede ser verdadera o falsa, racional o irracional. 
Para Kant, una teoría de la experiencia cognitiva es una teoría del juicio; una 
sugerencia que resulta del modo en que Kant desplaza de la percepción el 
análisis de la cognición hacia la estructural proposicional del pensamiento 
(veáse Rorty, 1989: cap. III). La segunda línea de razonamiento afirma que el 
sujeto debe estar en una cierta relación consigo mismo como prerrequisito de 
su capacidad de juzgar. El conocimiento comienza con el autoconocimiento. 
Este es el principio de apercepción kantiano: “El Yo pienso tiene que poder 
acompañar todas mis representaciones” (Kant, 1978, B132: 153). Para una 
discusión de esta genealogía, véase Kitcher (2011: cap. 15). 
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En la segunda narración no se cuenta ninguna historia sobre 
esta dependencia entre el autoconocimiento y nuestra capacidad 
para autodeterminarnos. Esta narración no le otorga ninguna 
importancia filosófica a la asimetría presente en la vida ordina-
ria cuando informamos sobre nuestra mente y la de los otros. 
Para quienes cuentan esta historia, nuestros modos para saber 
cosas sobre nuestros deseos, creencias, intenciones, etc., son los 
mismos que empleamos para saber estas mismas cosas de otras 
personas. No hay una diferencia de clase, sino meramente de 
grado entre el autoconocimiento y el conocimiento de los otros. 
Denominaré a este punto de vista “la perspectiva reductiva o de 
la tercera persona”. 

A continuación describiré cada uno de estos puntos de vis-
ta, comenzando con el “punto de vista reductivo o de la tercera 
persona” y siguiendo con el “punto de vista de la primera perso-
na”. Me apoyaré en las elaboraciones del filósofo Daniel Dennett 
(1991) para desarrollar la primera sección. Dennett, siguiendo 
las sugerencias de Ryle (2005), construye una imagen que ha sido 
muy influyente a favor de este punto de vista. Recurriré a los 
trabajos de Shoemaker (1996), Moran (2001, 2003, 2012) y Bo-
yle (2009, 2011a, 2011b) para describir el enfoque de la primera 
persona. Finalmente, contrastaré estos dos puntos de vista con 
el propósito de mostrar la especificidad de la perspectiva de la 
primera persona. 

2. La perspectiva de la tercera persona 

En primer lugar quisiera introducir con cierta libertad el con-
texto filosófico al que pertenece lo que he denominado “el punto 
de vista de la tercera persona”. En términos generales, la posición 
de Dennett en filosofía de la mente se encuadra dentro de una 
corriente que podría denominarse “conductismo filosófico”.3 

3 Es muy habitual que el término inglés behaviorism se traduzca sin más al español 
por “conductismo”. Sin embargo, aquí emplearé la etiqueta de “conductismo 
filosófico”, entre otras cosas para evitar la asociación del conductismo con 
sus versiones mecanicistas. 
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Esta es una etiqueta que requiere ser precisada en un número 
importante de aspectos. Comenzaré esta sección presentando es-
cuetamente las afirmaciones básicas del conductismo filosófico. 
Luego ubicaré la posición de Dennett dentro de ese marco. 

El conductismo filosófico puede encuadrarse dentro de dos 
formulaciones. La primera enfatiza lo que el conductismo filo-
sófico afirma; la segunda subraya lo que particularmente niega. 
A continuación examinaré rápidamente el significado de cada 
una de ellas. 

Veamos la formulación afirmativa. El behaviorismo está com-
prometido con la siguiente tesis: la interpretación interpersonal 
es en un sentido o en otro previa a la introspección intraperso-
nal. Esta formulación rechaza un estilo de pensamiento sobre la 
mente muy familiar y extendida, un estilo que impregna nues-
tro modo cotidiano de aproximarnos a ella. Se trata de un estilo 
que concibe la mente bajo la imagen de un teatro interno, que 
Dennett (1995) denominó con precisión “el teatro cartesiano”.4 
Esta imagen contiene la siguiente descripción. En el escenario 
o pantalla de ese teatro ocurren (o mejor, aparecen) las repre-
sentaciones del mundo. El público de esa puesta en escena se 
compone de una sola persona, el propietario de esas representa-
ciones. Esa única persona (i.e. el público en su totalidad) tiene un 
conocimiento inmediato de sus pensamientos. Por consiguien-
te, el conocimiento que cualquier otra persona ajena al público, 
llamémosla “intérprete”, pueda tener de lo que allí sucede será 
conocimiento mediato, esto es, conocimiento inferido de la ob-
servación de la conducta de la única asistente a la función y del 
conocimiento inmediato que ella misma posea de sus propios 
contenidos mentales. El conductismo filosófico se rebela contra 
esta imagen, rechazándola porque representa un modo de acceso 
a la vida mental que se reduce en primera y última instancia a 
mirar dentro de uno mismo (introspección), independientemen-
te de la interpretación que lleven a cabo los otros. En resumen, 
en esta formulación la tesis conductista filosófica concluye des-

4 Rorty (1989), en cambio, se refirió a esta misma imagen con la ya famosa 
expresión “el espejo de la naturaleza”.
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cartando una imagen de la mente de acuerdo con la cual el sujeto 
posee un acceso privado y original (en el sentido de primero) a 
sus propios pensamientos, un acceso que es de alguna manera 
previo a cualquier relación interpersonal. 

La formulación negativa expresa lo que el conductismo filo-
sófico naturalmente niega: dos tesis que están presupuestas en 
la imagen de la mente como un teatro privado: “la tesis repre-
sentacionalista” y “la tesis del acceso especial”.5 Brevemente, la 

5 Es habitual encontrar desarrollos que superponen descuidadamente estas dos 
tesis; en particular, la tesis representacionalista se confunde a menudo con 
la tesis del acceso especial. Sin embargo, son lógicamente independientes. 
Por ejemplo, Wittgenstein (2003: 5.541-5.5423) sugiere en el Tractatus que las 
actitudes proposicionales deben ser entendidas como oraciones complejas al 
modo de estructuras en el sujeto. La creencia de que p es un estado de cosas 
en el creyente que figura (pictures) p. Esta teoría es representacionalista: las 
actitudes proposicionales están constituidas por estados de cosas internos. 
No obstante, no hay en el Tractatus ninguna sugerencia de que el sujeto deba 
tener un acceso especial a sus propias representaciones. Los ítems internos 
son estados de cosas como cualesquiera otros y, como tales, pueden ser 
representados por otros sujetos (el subjetivismo entra desde otro ángulo 
y posteriormente en el Tractatus, a saber, en su discusión del solipsismo y 
lo místico). Por consiguiente, la tesis representacionalista no implica a 
la tesis del acceso especial. Tampoco la tesis del acceso especial implica la 
tesis representacionalista. El argumento de Thomas Nagel (1981) ilustra 
lúcidamente esta cuestión puesto que muestra que hay un acceso especial 
desde la primera persona a los aspectos subjetivos de la experiencia: lo que 
efectivamente es el experienciar, que no puede ser capturado desde el punto 
de vista de la tercera persona. Nagel apela a aquello en lo que debe consistir 
ser un murciélago; a nuestra intuición de que percibir vía ecolocación 
debe de ser radicalmente diferente de aquello en lo que efectivamente 
consiste meramente oír o ver. La perspectiva subjetiva es, de acuerdo con 
Nagel, sui generis, no descansa en otras perspectivas; por el contrario, flota 
independientemente de ellas. Sin embargo, el argumento a favor de esta tesis 
no recurre a una premisa específicamente representacionalista. Nagel no 
afirma en ningún lugar que lo que él denomina “el punto de vista subjetivo” 
esté correlacionado con ítems internos o eventos. La tesis del acceso especial 
no implica la tesis representacionalista. Sin embargo, se podría argüir que se 
requiere un ámbito interno de representaciones para hablar con sentido del 
acceso especial. ¿Dónde podría estar localizado el punto de vista subjetivo si 
no es en el interior? Todo lo que está situado fuera es motivo de inspección 
pública. Pero este no es un argumento muy convincente. Descansa en una 
premisa que dice que un hecho disponible debe estar en algún lugar: si no 
está dentro debe estar fuera. Esta premisa podría impugnarse. Por ejemplo, 
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tesis representacionalista afirma que hay ítems internos, eventos 
o estados, que explican y justifican que se tengan actitudes pro-
posicionales o que son constitutivos del hecho de tener actitudes 
proposicionales. La tesis del acceso especial asevera que el sujeto 
tiene una clase de acceso a hechos sobre sí mismo que (1) sólo 
está disponible desde el punto de vista de la primera persona y 
que (2) tiene lugar de manera sui generis, esto es, su constitución 
no descansa en ningún otro punto de vista.6 

La importancia de distinguir entre estas dos tesis radica en 
que si bien ambas están presupuestas por la imagen de la mente 
como un teatro interno, el conductismo filosófico sólo se com-
promete a rechazar tajantemente una de ellas, a saber, la tesis 
del acceso especial. Por el contrario, no niega in toto la tesis re-
presentacionalista. Sólo rechaza una versión de ella. Para decirlo 
con precisión: el conductismo filosófico es indiferente a la tesis 
representacionalista siempre y cuando las representaciones no 
sean concebidas como representaciones con significado inde-
pendiente de (o previo a) las relaciones interpretativas interper-
sonales. En caso contrario, el conductismo filosófico se compro-
mete con su rechazo categórico. 

Enriquecida la tesis del conductismo filosófico se compro-
mete con el rechazo de la tesis de que hay una clase de acceso que 
el sujeto tiene a los hechos sobre sí mismo que (1) está sólo dis-
ponible desde la perspectiva de la primera persona y (2) está dada 
de manera sui generis, esto es, para su constitución no depende de 
ninguna otra perspectiva.7 

podríamos preguntar, con espíritu ryleano, ¿dónde están localizadas las 
habilidades o los rasgos de carácter de las personas? Si las habilidades 
y los rasgos de carácter no necesitan una localización, ¿por qué habría de 
necesitarla una perspectiva subjetiva?

6 La agudeza observacional y claridad expresiva de John Locke retratan 
esta forma de pensar: “Estas precisas y nudas apariencias en la mente, el 
entendimiento las erige […], sin considerar cómo, de dónde y con qué otras 
ideas fueron recibidas en la mente, como patrones para ordenar en clases las 
existencias reales, según se acomoden a esos patrones, y para denominarlas 
de acuerdo con ellos (1956: Libro II, capítulo XI, § 9).

7 En este punto se pueden realizar otras dos distinciones en relación con 
la tesis del acceso especial. En primer lugar, la tesis del acceso especial 
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En resumen, la formulación positiva del conductismo filo-
sófico afirma que la interpretación interpersonal es anterior a 
la introspección intrapersonal. La formulación negativa asevera 
que no hay acceso especial sui generis. 

Presentado de manera general el marco del conductismo 
filosófico, pasaré a describir la posición de Dennett. No expli-
citaré, sin embargo, uno a uno los compromisos filosóficos de 
la perspectiva dennettiana. Me ceñiré a su estrategia relacio-
nada con la adscripción y autoadscripción de actitudes pro-
posicionales. Mi propósito será mostrar que el predominio en 
su estrategia filosófica de un interés meramente descriptivo-
predictivo constituye un obstáculo para la comprensión de lo 
que está genuinamente en juego en la perspectiva de la primera 
persona. 

debe distinguirse de la tesis que podríamos denominar ‘tesis del acceso 
privilegiado’. Esta última afirmaría algo como lo siguiente: hay una clase 
de acceso que el sujeto tiene a los hechos acerca de sí mismo y que sólo está 
disponible desde la perspectiva de la primera persona. En esta formulación, 
esta tesis es la tesis del acceso especial sin la segunda cláusula, sin la 
afirmación de que el acceso es sui generis. El behaviorismo en general no 
tendría en principio nada en contra de la tesis del acceso privilegiado per 
se. El acceso privilegiado es compatible con el behaviorismo mientras que se 
respete la prioridad de la dimensión interpersonal, esto es, mientras no se 
conciba que el acceso especial es una habilidad que una persona puede tener 
independientemente de su participación en el juego de la interpretación 
interpersonal. Obviamente, quien se comprometa con la tesis del acceso 
privilegiado deberá explicar convenientemente cómo la participación en 
prácticas interpretativas interpersonales da lugar al desarrollo de una 
habilidad puramente intrapersonal. Y aunque esta explicación no parece 
estar fácilmente disponible, no sería a priori imposible. En consecuencia, se 
debe reconocer la existencia de esta posibilidad. En segundo lugar, la tesis 
del acceso especial tiene que distinguirse de la tesis de la privacidad. Esta 
última tesis afirmaría algo así como lo siguiente: solamente el sujeto que 
tiene determinadas representaciones posee una relación de familiaridad 
inmediata con esas representaciones y, por tanto, sólo él puede tener algún 
conocimiento sobre qué son sus representaciones. La tesis del acceso especial 
no implica la tesis de la privacidad. De hecho, la idea de que hay una facultad 
especial, desde el punto de vista de la primera persona, para conocer el 
contenido de nuestras propias representaciones, no excluye la idea de que 
pueda haber formas igualmente fiables de acceder a las representaciones 
internas desde, por ejemplo, la perspectiva de la tercera persona.
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Dentro del conductismo filosófico, Dennett suscribe un 
punto de vista particular. Este puede reunirse en una tesis: la 
tesis interpretativista. La tesis interpretativista afirma que tener 
ciertas actitudes proposicionales consiste en ser adecuadamen-
te interpretado o interpretable como teniendo esas actitudes 
proposicionales. En líneas generales, si uno acepta esta tesis, la 
consecuencia inmediata es la siguiente: tener actitudes proposi-
cionales depende en gran parte de la práctica interpersonal (léase 
interpretativa) de atribuir actitudes proposicionales.

No obstante, la perspectiva interpretativista admite diferen-
tes versiones. Hay que descender a un nivel de particularización 
para recoger la versión dennettiana. En su versión de la tesis in-
terpretativista, los humanos atribuimos actitudes proposiciona-
les a las otras personas para describir y predecir sus conductas. 
Para decirlo con un ejemplo, si yo sé que Valentina cree que llo-
verá y que desea permanecer seca, y si supongo que ella es una 
ser racional que tiene un buen número de creencias verdaderas 
sobre el tiempo y los medios para bregar con él, entonces puedo 
predecir que antes de salir de su casa tomará un paraguas. Mi 
atribución de creencias y deseos a Valentina tiene éxito cuando 
puedo utilizarla para describir y predecir exitosamente su con-
ducta. De hecho, el significado de la atribución, su contenido 
empírico, está dado por el complejo descriptivo-explicativo de 
sus disposiciones conductuales. Desde este punto de vista, atri-
buir a otras personas actitudes proposicionales es una estrategia 
predictiva, un medio para prever lo que efectivamente harán.8 
Para decirlo de otro modo, desde el punto de vista de Dennett, la 
fuerza pragmática de nuestras atribuciones de actitudes proposi-
cionales –el uso que hacemos de ellas– es predictivo-descriptivo: 
atribuimos actitudes proposicionales para describir la conducta 
pasada y presente, y predecir la conducta futura.9 

8 Véase Dennett (1991: 26-27).
9 Dennett está elaborando su posición en la estela de Ryle (1984). Ahora bien, 

mientras que Ryle y Dennett comparten la actitud de poner el acento en el 
uso descriptivo-predictivo que tiene nuestra forma de hablar de la mente, 
Ryle se propone meramente describir la geografía existente de nuestros 
conceptos mentales; en cambio, Dennett pretende racionalizarla y mejorarla. 
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La teoría resultante es una versión fuerte de la tesis interpre-
tativista que se conforma al marco del conductismo filosófico. 
Tener una creencia, una intención, etc., es presentar esas dispo-
siciones conductuales que permiten que uno sea interpretable 
como teniendo esa creencia, intención, etcétera.10 Las actitudes 
proposicionales en general son entidades de cálculo al servicio de 
una teoría que se propone predecir la conducta de los otros des-
de la plataforma de la actitud intencional. Así como los centros 
de gravedad ‘existen’ en el contexto de una teoría sobre el com-
portamiento mecánico de los objetos físicos, las actitudes propo-
sicionales ‘existen’ en el contexto de las prácticas interpretativas. 

Si la práctica de la interpretación interpersonal es la condi-
ción de posibilidad de las actitudes proposicionales en general, 
se sigue que la interpretación interpersonal es previa a las actitu-
des proposicionales, incluido el autoconocimiento (la autoatri-
bución de actitudes proposicionales) o la introspección personal. 
La siguiente cita de Dennett ilustra acabadamente que el cono-
cimiento de uno mismo no puede ser previo o independiente de 
las prácticas interpretativas interpersonales. La autoadscripción 
de actitudes proposicionales tiene el mismo significado que las 
adscripciones realizadas desde la tercera persona.

Postulamos todas esas actividades y procesos mentales aparen-
tes para encontrarle sentido a la conducta que observamos, para, 
en realidad, encontrarle el mayor sentido posible a la conducta, 
especialmente cuando la conducta que observamos es la nuestra 
propia. Los filósofos de la mente solían desviarse de su camino 
para insistir en que el acceso que uno tiene a su propio caso en 
esos temas es muy diferente al acceso que uno tiene a los de los 

Por otro lado, Ryle no presta prácticamente atención a la estructura holística 
de las actitudes proposicionales, cuestión que se sitúa en el foco de la mirada 
dennettiana. 

10 Dennett señala que una creencia “puede ser discernida solamente desde 
el punto de alguien que adopta cierta estrategia predictiva, y cuya existencia 
puede ser confirmada sólo por una evaluación del éxito de esa estrategia” 
(1991: 26). Esto es, “Lo que es ser un verdadero creyente es ser un sistema 
intencional, un sistema cuyo comportamiento se puede predecir en forma 
confiable y amplia por medio de la estrategia intencional” (1991: 27).
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otros, pero a medida que aprendemos más acerca de las distintas 
formas de psicopatología y hasta de las debilidades de personas 
aparentemente normales se vuelve más plausible suponer que to-
davía hay algunos rincones de privilegio indisputable, algunos 
temas en los cuales nuestras autoridad es invencible, cada uno de 
nosotros es, en muchos aspectos una especie de autopsicólogo 
inveterado, que inventa sin esfuerzo interpretaciones intencio-
nales de nuestras propias acciones en una mezcla inseparable 
de confabulación, autojustifiación retrospectiva y (a veces, sin 
duda) buena teorización (1991: 89).11 

En algunas circunstancias puede tener sentido adscribir a 
una persona actitudes proposicionales de segundo orden sobre 
sí misma para describir o predecir su conducta. Por ejemplo, 
adscribir a una persona la habilidad de tener creencias sobre sus 
propias actitudes proposicionales es una forma útil de describir 
y predecir su conducta lingüística. Podría correlacionar la creen-
cia de Valentina de que ella intenta tomar un paraguas con una 
disposición a proferir “intento tomar un paraguas”. Esto implica 
tratar al autoconocimiento como una clase de actitud proposi-
cional entre otras. 

Desde el punto de vista de Dennett no podría ser de otra ma-
nera. Dado que su enfoque niega la tesis del acceso privilegiado, 
socava al mismo tiempo la base para cualquier idea de que hay 
algo especial en el autoconocimiento. Cuando me pregunto si 
Valentina tomará o no un paraguas, lo que necesito saber es si 
ella cree que está lloviendo, si ella tiene la intención de no mojar-
se, si ella cree que tomar un paraguas es un medio efectivo para 
no mojarse, etc. En ningún sentido parece ayudarme o realizar 
una contribución suponer que si tiene actitudes proposicionales, 
Valentina debe ser capaz de pensar que las tiene. Estoy en condi-
ciones de predecir si tomará o no un paraguas sin asumir esta su-
posición. En definitiva, según el enfoque dennettiano cualquier 
elaboración de una idea que suponga que el sujeto tiene una re-
lación especial con su vida mental sería empíricamente falsa o 
superflua. Para darnos cuenta de que sería empíricamente falsa 

11Otra vez, Dennett está siguiendo la huella de Ryle (1984).



192 La atribución psicológica: entre la primera y la tercera persona

basta con recordar que alcanzamos un éxito descriptivo y predic-
tivo aceptable atribuyendo actitudes proposicionales a cosas que 
son incapaces de tener creencias de segundo orden –por ejemplo, 
bebés, computadoras, mascotas, etc. Para cotejar que podría ser 
superflua basta con señalar que el propósito de las atribuciones 
psicológicas se alcanza sin presuponer el autoconocimiento. 

La posición de Dennett sobre las atribuciones de la primera 
persona no tiene nada de particular. Las atribuciones desde la 
tercera persona son correctas o incorrectas sobre la base de la 
conducta observable. Lo mismo vale para el caso de la primera 
persona. Las atribuciones desde la tercera persona son utilizadas 
para describir y predecir la conducta. Lo mismo vale para el caso 
de la primera persona. En definitiva, dado que el autoconoci-
miento es una actitud proposicional más, en tanto que tal pre-
supone las prácticas interpretativas. De este modo se confirma 
el rechazo de la tesis del acceso especial, tesis que anteponía el 
acceso al yo desde la primera persona en desmedro del acceso in-
terpretativo desde la tercera persona. En cualquier caso, si quisié-
ramos una conclusión más moderada sería esta: las diferencias 
entre la aprehensión desde la primera persona o desde la tercera 
de lo que uno está, por ejemplo, haciendo o pensando, por ejem-
plo, es meramente una diferencia de grado. Por consiguiente, no 
habría una brecha sustantiva entre el autoconocimiento y el co-
nocimiento de los estados mentales de otros, sino que, además, 
en ambos casos emplearíamos el mismo método para determinar 
nuestros estados mentales o los estados mentales de los otros.12 

3. La perspectiva de la primera persona 

Quienes son partidarios de contar una historia en la que se 
le otorga un lugar especial a la perspectiva de primera persona 

12 Véase Ryle (1984: cap. IV), quien señala que siempre está en juego la simple 
pregunta metodológica de cómo establecemos y atribuimos ciertas actitudes 
proposicionales para capturar el sentido de las conductas públicas y 
silenciosas de las personas; luego si se trata de nosotros o de los otros es una 
cuestión contingente y sin mayor importancia. 
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suponen, entre otras cosas, que hay una relación entre el auto-
conocimiento de ciertos estados mentales (estados con conte-
nido proposicional) y nuestra capacidad agencial, manifestada, 
por ejemplo, la racionalidad de nuestros juicios. Richard Moran 
(2001) lo expresó de esta forma: 

[l]a idea básica que cobra expresión en la idea de “autoridad de 
la primera persona” puede no ser que la persona misma siempre 
“conoce mejor” lo que piensa sobre un asunto dado, sino, por el 
contrario, que es efectivamente su asunto qué es lo que piensa 
sobre eso, que su pensamiento depende de ella. Al declarar su 
creencia no se expresa como una testigo experta respecto de una 
ámbito de hechos psicológicos, sino que expresa su autoridad 
racional sobre ese ámbito (124). [La traducción es mía]

La afirmación de Moran condensa una intuición que puede 
ser formulada así: 

“Un sujeto S está en condiciones de conocer de manera inme-
diata o transparente sus propias actitudes proposicionales (por 
ejemplo C creencias, D deseos o I intenciones) porque esas mis-
mas actitudes (C, D e I) son expresiones de su agencia racional”.

La clave de esta intuición está en entender por qué las au-
toadscripciones son inmediatas o transparentes.13 El entendi-
miento de este fenómeno contribuiría a volver inteligible nues-
tra capacidad ordinaria de autoconocernos. El fenómeno de la 
transparencia, que explota una sugerencia de Evans (1982) sobre 
la epistemología de las creencias de segundo orden, señala que 
las respuestas a preguntas sobre nuestros estados mentales, for-
muladas desde la primera persona, están correlacionadas siste-
máticamente con nuestras respuestas a preguntas sobre el mun-
do. Así, nuestro punto de vista, desde la primera persona, sobre 
nuestras vidas mentales es transparente a nuestro punto de vista 
sobre el mundo. Para saber qué pensamos, deseamos o intenta-

13 El hecho de que nuestras autoadscripciones sean inmediatas no está 
relacionado con el acierto epistémico sobre el contenido de esas 
autoadscripciones. Son inmediatas porque no son inferidas o no descansan 
en algo más básico. 
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mos, por ejemplo, debemos atender correctamente a ciertos as-
pectos del mundo y no a nuestros contenidos psicológicos inter-
nos.14 A continuación describo, siguiendo a Lawler y Vega (2016: 
37), el fenómeno de la transparencia para el caso de la creencia, 
pero podría extenderse para otras actitudes proposicionales: 

(a) ¿Creo que mi profesor no me dijo toda la verdad? (esta 
es una pregunta sobre uno de mis estados mentales, a sa-
ber, qué es lo que creo).
(b) ¿Me dijo mi profesor toda la verdad? (esta pregunta se 
refiere a qué es lo que ocurrió en el mundo, esto es, si mi 
profesor dijo o no toda la verdad). 
(c) ¿He de creer o no que mi profesor no me dijo toda 
la verdad? (esta pregunta versa sobre qué es lo que debo 
creer, y en tanto tal tiene un aire normativo cuando se la 
formula en un contexto deliberativo).

La transparencia hace que la pregunta (a) se responda resol-
viendo la pregunta (b); cuando esto ocurre, entonces (a) se convier-
te en (c).15 Adviértase que para que la transparencia se satisfaga, el 
sujeto adopta una actitud deliberativa respecto del hecho de si su 
pareja le dijo o no toda la verdad y de su relación con la determina-

14 Este es el párrafo de Evans (1982: 225): “Si alguien me preguntara: ‘¿Crees 
que tendrá lugar la tercera guerra mundial?’, para responderle debo prestar 
atención a los mismos fenómenos externos a los que prestaría atención si 
estuviese respondiendo la pregunta ‘¿Habrá una tercera guerra mundial?’. 
Me encuentro en posición de responder la pregunta sobre qué es lo que creo 
poniendo en operación el procedimiento que sea que tengo para responder 
la pregunta sobre qué es lo que ocurrirá”.

15 Por supuesto, no todas las cosas que una persona llega a creer, las cree de 
esta manera. Agustina, por ejemplo, podría llegar a tener creencias sobre su 
madre, y el amor que esta le prodigó, a través de la terapia que realiza, donde 
ella adopta un punto de vista empírico, de tercera persona, respecto de su 
propia vida mental, como si fuera cualquier otra persona. Sin embargo, si no 
pudiese acceder a esas creencias reflexionando sobre los hechos relacionados 
con su madre y su vínculo con ella, entonces esas creencias no serían prima 
facie completamente racionales. 
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ción de ese hecho.16 Teniendo en cuenta este fenómeno, dos asun-
tos devienen inmediatamente evidentes. Por una parte, es inteligi-
ble para un sujeto que la pregunta sobre qué creer es transparente 
respecto de la pregunta sobre qué es o no, en el mundo, el caso, 
puesto que al reflexionar sobre las razones que tiene para aceptar 
lo que es el caso en el mundo, está simultáneamente determinan-
do a sabiendas qué es lo que cree respecto de ese asunto. Por otra 
parte, un sujeto solamente puede encontrarse en esa situación si 
adopta la instancia deliberativa, dado que en ella el sujeto asume 
que su creencia depende de él, en el sentido de que su reflexión 
sobre los hechos determina qué es lo que habrá de creer. 

La estructura que subyace a la transparencia, siguiendo el 
caso de la creencia, tiene esta forma: 

(1) Un sujeto S sabe qué es lo que cree sobre un asunto 
(digamos p), si sabe transparentemente o inmediatamente 
que cree que p es el caso.
(2) Un sujeto S conoce transparentemente su creencia p 
reflexionando sobre los hechos (razones) que tiene para 
juzgar que p es el caso.
(3) Un sujeto S juzga que p es el caso si tiene y se compro-
mete con hechos (razones) para juzgar que p es el caso. 
Juzgar que p es el caso supone de parte de S un ejercicio 
de su agencia racional, donde S, al juzgar que p, brinda 
su asentimiento interno y se compromete con el mundo 
siendo de una manera y no de otra. Este compromiso trae 
aparejado una responsabilidad: si alguien le preguntara a 
S por qué cree que p, S respondería mencionando sus razo-
nes para creer que p es el caso. 
(4) Juzgar que p es creer p. La deliberación y su resolución, 
el juicio, es la determinación de la creencia misma. El acto 
mental de la resolución, el juicio, constituye el estado 
mental: creer que p.

16 Véase Moran (2001: 62-63): “el vehículo de la transparencia reside en 
el requerimiento de que aborde la pregunta por mi estado mental con 
un espíritu deliberativo, decidiendo y declarándome sobre el asunto en 
cuestión”.
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(5) Un sujeto S llega a saber que cree que p porque conocer 
(o devenir consciente de) su creencia supone el ejercicio 
de las mismas habilidades empleadas para determinarse 
a creer que p; o dicho de otra manera, al juzgar que p es el 
caso, S suscribe hechos (razones) a favor de p; resolverse 
racionalmente a creer que p es lo que vuelve posible que S 
sepa que cree que p. S conoce su creencia puesto que esta es 
el resultado de su involucrarse activamente en el mundo.
(6) Juzgar que p para un sujeto S no es distinto de saber 
que cree que p. Un sujeto que juzga que p está en posi-
ción de hablar a favor de que p es el caso (saber que cree 
p) desde su convencimiento a favor de sostener a p como 
verdadero.17 

Hay algo peculiar en esta transición, que vuelve a la transpa-
rencia filosóficamente relevante para elucidar el punto de vista 
de la primera persona. No hay ningún juicio ni experiencia que 
aparentemente desempeñe un papel mediador, que cumpla un 
papel de intermediario que habilite al sujeto a pasar de su resol-
ver deliberativamente si p es o no el caso a sostener activamente 
y a sabiendas que p (Lawler y Vega, 2016: 37-38). La clave reside 
en advertir que no hay dos condiciones psicológicas diferentes, 
esto es, creer que p y creer que uno cree que p; por consiguiente, 
no habría que explicar ninguna transición entre dos condicio-
nes psicológicas diferentes, donde la segunda se vuelve conoci-
miento de la primera –esto es, la transición vinculada a cómo se 
relaciona una condición psicológica en la que el sujeto está con 
una creencia sobre esa condición psicológica. Este giro práctico 
para entender la perspectiva de la primera persona no ofrece 
una explicación estrictamente epistémica del autoconocimien-

17 Adviértase que cuando le preguntamos a alguien “¿Por qué deseás, creés o 
intentás p?” no estamos presuponiendo meramente que ese alguien conoce 
una cierta evidencia y su relación con p; nuestro preguntar adquiere su 
sentido del hecho de que lo que desea, intenta o cree depende él o ella. Y esto 
está presupuesto en la direccionalidad de la pregunta, una cierta relación 
del sujeto con su estado. Al determinar su relación con p sabe de lo que lo 
convence a afirmar p. 
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to; por el contrario, apunta en otra dirección, en la dirección 
de lo que significa estar en una condición psicológica de creer, 
desear o intentar.18 La transparencia sugiere que un sujeto que 
se encuentra en un estado mental de creer, intentar o desear, se 
halla en una condición psicológica tal que tácitamente conoce 
que está en esa condición. Desde el punto de vista de la primera 
persona, creer, desear o intentar es, en los casos significativos 
de satisfacción de la condición de transparencia, creer, desear o 
intentar a sabiendas. Al mismo tiempo, son los mismos pode-
res cognitivos bajo aspectos diferentes los que están en juego 
cuando creo, intento o deseo p y cuando sé que creo, intento o 
deseo p. 

Sin embargo, este creer, desear o intentar a sabiendas es com-
patible con creer erróneamente que uno tiene una creencia, de-
seo o intención determinada –por consiguiente no sería el caso 
de que el sujeto estuviese anclado en una posición de infalibili-
dad; tampoco el sujeto estaría en una posición omnisciente res-
pecto de sus actitudes proposicionales, puesto que podría darse 
el caso de que un sujeto tuviese una creencia o un deseo, donde 
estos dominen su comportamiento, pero no los suscribiese cons-
cientemente. Así, sucedería con el conocimiento de la creencia, 
del deseo o de la intención, algo análogo a lo que podría suceder 
con la creencia, el deseo o la intención de primer orden: S sabe 
que p pero no es consciente de que sabe que p –su conocimiento, 
así como su creencia, podría estar reprimido, impedido, etcétera. 
En estas ocasiones la transparencia no se satisfaría, puesto que 
el sujeto conocería algo, pero no sería consciente de conocer ese 
algo. Una cosa es que algo sea conocido y otra cosa es que eso co-
nocido sea accesible a la reflexión consciente (Boyle, 2011b). En 
condiciones anormales, por tanto, se rompería lo que la transpa-
rencia nos enseña: que lo que se conoce o es conocido es accesible 
a la reflexión consciente. 

18 Boyle (2011a) explora la naturaleza de los distintos estados mentales para 
analizar qué condiciones deben darse para que satisfagan el criterio de que 
su existencia implica que el sujeto que los tiene cuenta con un conocimiento 
tácito de ellos. La discusión sobre la naturaleza de los diferentes estados 
mentales excede este trabajo. 
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Se puede estar muy impresionado por el fenómeno de la 
transparencia o poco impresionado por él. Cuando se está im-
presionado se supone que dicho fenómeno elucida la perspectiva 
de la primera persona sobre las atribuciones psicológicas y por 
qué estas tienen rasgos particulares. Sin embargo, quienes están 
poco impresionados por la transparencia sugieren, entre otras 
cosas, que este fenómeno promueve una imagen de una persona 
hiperracional, como si estuviéramos frente a un homo philosophicus 
y no frente a un ser humano común y corriente (Cassam, 2014). 
Si este fuera el caso, se habría extraviado esta manera de entender 
las atribuciones psicológicas desde la primera persona, puesto 
que tendría en mente una persona que consiste en realidad en 
una abstracción. Los poco impresionados por el fenómeno de la 
transparencia sugieren que las actitudes proposicionales que se 
autoatribuyen terminan siempre siendo las que racionalmente 
deben ser, y esto promueve una imagen irreal de la persona. 

No obstante, los defensores de la transparencia, como via regia 
para el análisis de la perspectiva de la primera persona, estiman 
que aunque sostuviéramos que la condición de transparencia 
afirma que un sujeto sostiene cierta actitud proposicional como 
transparente a la cuestión de si debe o no racionalmente sostener 
esa actitud, no se seguiría todavía que la vigencia de la condición 
de transparencia dependa de que mis actitudes sean en general 
las que racionalmente deben ser. 

Imaginemos el siguiente caso: mi creencia sobre una propo-
sición p (por ejemplo, María es una buena tenista) no es como 
racionalmente debe ser, y esto con independencia de lo cuida-
doso que haya sido en mi proceso deliberativo al considerar la 
evidencia –i.e. a pesar de la evidencia presente a favor de que p 
no es el caso (de que María es una mala tenista), yo sostengo que 
p es el caso (que María es una buena tenista). Si la condición de 
transparencia se aplicase, me conduciría a creer que creo que p 
dado que soy insensible a la evidencia que afectaría mi resolu-
ción al deliberar si debo o no racionalmente creer que p. Lo que 
este hecho significa es que la condición de transparencia es un 
vehículo para determinar mi conocimiento de la creencia con in-
dependencia de si mi creencia no es como racionalmente debería 
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ser. Por consiguiente, la condición de transparencia no sobreac-
tuaría mi condición de criatura racional. 

Sin embargo, el hecho de que la condición de transparencia 
dice que mi creencia respecto de p se determina a partir de mi 
consideración deliberativa (reflexión) sobre las razones a favor 
de p, ¿no estaría suponiendo un lazo íntimo entre la transpa-
rencia y la racionalidad? Sí, por supuesto, pero esto solamente 
señalaría lo siguiente: que hay una conexión entre una pregunta 
por uno de mis estados psicológicos (si creo o no que p) y una 
pregunta dirigida al mundo (si p es o no el caso). Esta última 
pregunta no supone una investigación de mi propio estado psi-
cológico, sino una inspección del mundo, esto es, si es verdadera 
la proposición que concierne al mundo (me encuentro mirando 
el mundo, no introspeccionando). 

Si p es o no el caso demanda un ejercicio de mi capacidad de 
juzgar si p es o no verdadera. En algunas ocasiones no necesito 
deliberar, ya estoy resuelto; por ejemplo, cuando considero en 
qué ciudad vive mi hermano. En otras ocasiones considero la evi-
dencia, pero la evalúo de una manera en la que me desvío de las 
normas de la racionalidad, quizás mis inclinaciones me llevan 
hacia una dirección que se aparta de la correcta evaluación de la 
evidencia; por ejemplo, cuando mi deseo de que Poxipol, el caba-
llo, gane el derby me lleva a sobreestimar sus posibilidades. Sin 
embargo, en cualquier caso, el poder que ejercito al responder la 
pregunta sobre si p es o no el caso, es mi poder de juzgar si p es el 
caso. No puedo tener este poder sin tener la capacidad de consi-
derar la evidencia a favor o en contra de la verdad de p y afirmar 
o rechazar una proposición sobre la base de esa consideración. 
Implicarme en esta actividad es deliberar si aceptar o no una pro-
posición. Aceptar o no p supone considerar mi relación con p 
como un asunto que me corresponde a mí resolver, no como un 
hecho con el que me encuentro. Esto es así con independencia 
de si resuelvo si p es o no el caso, reafirmando un punto de vista 
que ya tengo o juzgando de una manera que es racionalmente 
defectuosa. 

En definitiva, lo que estas consideraciones muestran es que 
el fenómeno de la transparencia no promueve por sí mismo 
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una posición hiperracionalista sobre las autoatribuciones psi-
cológicas. Que las atribuciones psicológicas “dependan de mí” 
no significa que deba atribuirme las que racionalmente deben 
ser en función de cómo está hecho el mundo; por el contrario, 
puedo equivocarme. No obstante, esto no es un obstáculo para 
dar cuenta de cómo me resuelvo a creer, intentar, desear y a co-
nocer lo que intento, resuelvo o deseo, y cómo esta situación es 
diferente del modo en que atribuyo a otros creencias, deseos e 
intenciones. 

A modo de conclusión

Quiero llamar la atención sobre la siguiente cita de Shoe-
maker (1996): 

Es esencial para la comprensión filosófica de lo mental que apre-
ciemos que hay una perspectiva de la primera persona sobre lo 
mental, una manera distintiva en que los estados mentales se 
presentan a los sujetos que los tienen, y que una parte esencial 
de la tarea filosófica es ofrecer una explicación de la mente que 
vuelva inteligible la perspectiva que los sujetos tienen sobre sus 
propias vidas mentales (157).

Shoemaker no nos está sugiriendo que orientemos nuestras 
investigaciones a los aspectos fenoménicos de nuestra vida men-
tal consciente; por el contrario, sugiere que la relevancia de la 
primera persona reside en que expresa nuestra subjetividad. El 
fenómeno de la transparencia, analizado en la sección anterior, 
captura esta expresión, vuelve “inteligible la perspectiva que los 
sujetos tienen sobre sus propias vidas mentales”, una perspectiva 
activa del sujeto en la determinación de las actitudes proposicio-
nales autoatribuidas. El punto de vista de la primera persona es 
diferente del punto de vista de la tercera persona, en el que el su-
jeto conoce sus actitudes como si conociera cualesquiera hechos 
sobre sí mismo, por ejemplo, que su nariz está torcida al mirarse 
al espejo, o que su corazón no funciona bien al leer su electrocar-
diograma junto con el informe del médico. 
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La atribución psicológica desde la primera persona conlleva 
un rasgo distintivo: en estas atribuciones está imbuido el en-
tendimiento de parte del sujeto de que adopta, a través de ellas, 
una relación con el mundo con la que está comprometido. Al 
atribuirme transparentemente la creencia de que la tercera guerra 
mundial tendrá lugar, me comprometo con mi estado psicológi-
co, donde eso significa que me comprometo con el mundo como 
siendo de una manera y, al mismo, estoy abierto, si alguien me lo 
solicitara, a expresar mis razones para exponer este compromiso. 
Y esto es parte de la comprensión que los sujetos tienen de su 
propia vida mental, y del concepto de vida mental en general; 
algo que se expresa únicamente desde el punto de vista de la pri-
mera persona. 

Sin embargo, esta línea argumentativa no significa que una 
persona siempre habrá de conocer su mente desde esta posición. 
Por supuesto, este no es el caso. Cualquiera de nosotros puede 
obtener información sobre sí mismo desde la perspectiva de ter-
cera persona, por ejemplo, nuestro mejor amigo nos dice que en 
realidad, en virtud de lo que hacemos y decimos, creemos que 
vivir en el campo es más edificante que vivir en la ciudad más 
allá de nuestra opinión sobre este asunto. La línea argumenta-
tiva a favor de la perspectiva de la primera persona señala que 
hay una conexión importante entre el conocimiento inmediato 
de algunos de nuestros propios estados mentales y el asunto de 
lo que es pensar en uno mismo desde la posición de la primera 
persona, i.e. nuestra subjetividad. Por consiguiente, la diferencia 
que está en juego es la diferencia entre conocer mis estados men-
tales como hechos de mi vida psicológica, como quien conoce 
la temperatura del día empleando un termómetro, o verme a mí 
mismo en mis estados mentales. Entonces, ¿qué está supuesto 
en estos episodios? ¿Qué supone asir proposiciones que tienen 
esta forma “Creo que creo que p”; “soy F”, etc.? La intuición que 
aquí está en juego sugiere que responder estas preguntas supone 
establecer una relación entre el pensamiento desde la primera 
persona y el autoconocimiento inmediato, una relación que hace 
al núcleo de lo que denominamos subjetividad. En definitiva, el 
fenómeno de la transparencia nos pone sobre la pista de ese nú-
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cleo. Así, conocer inmediatamente nuestra mente es una marca 
de la posición de la primera persona, que disfruta de un involu-
cramiento con el mundo diferente de la posición de la tercera 
persona. Quienes piensan que la perspectiva de la primera perso-
na se reduce a la perspectiva de tercera persona estiman que no 
hay tal marca; o lo que es lo mismo, no hay nada especial en la 
perspectiva de la primera persona que deba ser elucidado como 
camino para volver inteligible lo que es tener una mente o una 
vida psicológica. 

Las perspectivas de la primera y de la tercera persona son dos 
formas muy extendidas de considerar las atribuciones psicoló-
gicas, dos formas de caracterizar cómo conocemos cosas sobre 
nosotros mismos. Quienes son partidarios de la perspectiva de 
la tercera persona consideran que la otra perspectiva no tiene 
nada de especial; es más, a veces apelan a nuestras ignorancias 
respecto de nosotros mismos, por ejemplo, respecto de nuestras 
verdaderas motivaciones o nuestro verdadero carácter en mu-
chas circunstancias vitales, para mostrar no sólo que la primera 
persona tiene serias limitaciones epistémicas, sino que además 
puede llegar a ser una empresa vana y superflua. Sin embargo, 
quienes son partidarios de la perspectiva de la primera persona 
consideran que la sugerencia anterior choca contra el trasfondo 
amplio de conocimientos sobre nosotros mismos que nosotros, 
y aquellos con los que interactuamos, asumimos normalmente. 
El autoconocimiento ordinario, a saber, qué estoy haciendo, qué 
deseo u opino, son formas básicas de la experiencia humana, for-
mas que expresan lo que es disfrutar de una condición subjetiva, 
lo que es tener una vida. Cuando este autoconocimiento ordina-
rio está bloqueado nuestra comprensión de lo que es tener una 
vida mental se desfigura o se vuelve ininteligible. Sería, por tan-
to, un error no tomar en serio las asimetrías que nos muestran 
las interacciones cotidianas respecto de la comprensión de los 
otros y de nosotros mismos. 
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La atribución psicológica 
y la normatividad de lo mental

Karina Pedace

Introducción: el encuentro de la normatividad y lo mental

La idea de que la normatividad guarda alguna relación con la 
naturaleza de lo mental surgió explícitamente hacia la mitad del 
siglo XX, especialmente con las contribuciones de Ludwig Witt-
genstein (1953), Donald Davidson (1980) y Saul Kripke (1982). 
Y, probablemente, puede retrotraerse hasta la obra de Immanuel 
Kant. 

En efecto, en la medida en que Kant entiende los conceptos 
como reglas, un aspecto central de su legado reside en el trata-
miento de la intencionalidad como una actividad estructurada 
conceptualmente, que se distingue por su carácter normativo. De 
este modo, lo que distingue al juzgar y al hacer intencional no 
es que involucren algún tipo especial de procesos mentales, sino 
que son cosas de las que los sujetos cognoscentes y los agentes 
somos, de un modo característico, responsables. 

Desde esta perspectiva, Kant ofreció una caracterización de 
lo mental según la cual estar en un estado intencional tiene una 
significación normativa, en virtud de que cuenta como asumir 
una obligación o compromiso. El contenido del compromiso 
está determinado por las reglas que son los conceptos en térmi-
nos de los cuales está articulado el estado. Así, una de las pre-
guntas más urgentes (e inquietantes) de Kant es cómo entender 
la autoridad de los conceptos.

El intento de comprender la fuente, naturaleza y significa-
ción de las normas ínsitas en nuestros conceptos, tanto las que 
gobiernan su empleo teórico en la investigación y el conocimien-
to, como las que gobiernan su empleo práctico en la deliberación 
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y la acción parecen estar, pues, en el centro de la empresa filosó-
fica kantiana.

 Hundiendo sus raíces en este legado, hacia la mitad del siglo 
XX surgió explícitamente la idea de que la normatividad tiene 
algo que ver con la naturaleza de lo mental, especialmente, con 
las contribuciones de Wittgenstein (1953), Davidson (1980) y 
Kripke (1982).

Me interesa subrayar que, pese a sus contundentes (e impres-
cindibles) antecedentes modernos y decimonónicos (en especial 
a partir de la querella metodológica que se suscitó con la irrup-
ción de las “Ciencias del Espíritu”) es durante el siglo XX que 
tuvo lugar un giro en la concepción de lo mental, que denomi-
naré “giro interpretativo”, a partir del cual la normatividad aso-
ma explícitamente como un rasgo de la atribución psicológica. 
En efecto, una vez que lo mental deja de concebirse como un 
espectáculo privado que se vislumbra desde un ojo interior y se 
lo inscribe en la esfera pública a la que ha de acceder el intérpre-
te, la normatividad entra decisivamente en escena como una de 
las restricciones fundamentales del juego de la atribución psi-
cológica.

El giro de la mirada hacia la interpretación, hacia la compren-
sión mutua, nos invitará entonces a que pensemos la normativi-
dad más allá de la esfera deóntica (propia de las reglas), hacia el 
horizonte evaluativo (i.e. inherente a valores) y desde un diálogo 
necesario de la subjetividad con la intersubjetividad.

 En efecto, a partir de su raíz común en el legado kantiano, las 
derivas contemporáneas de la normatividad de lo mental suponen 
su encuentro con las nociones de intencionalidad y racionalidad. 
De este modo, desde la normatividad propia de la comprensión, 
i.e de la atribución mutua que nos hacemos de estados menta-
les intencionales a los efectos de explicar, predecir y compren-
der nuestra conducta, se concibe la racionalidad como un rasgo 
que nos hace “especiales”. Se ha sostenido así que la racionalidad 
guarda una íntima conexión con la agencia y se ha consolida-
do una singular concepción relacional de la intencionalidad y 
el lenguaje, según la cual ser quienes somos es algo que viene en 
compañía de otros. 
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Entre los filósofos contemporáneos que han abordado la nor-
matividad de lo mental desde su encuentro con la racionalidad 
y la intencionalidad me interesa subrayar que desde los aportes 
canónicos de Donald Davidson (1980), hay varios que han “re-
cogido el guante” y mantienen la discusión sumamente vigente. 
Tales son los casos paradigmáticos, inter alia, de Daniel Dennett 
(1987) y Robert Brandom (1994), en cuyos interesantes aportes 
no me voy a detener aquí. 

Simplemente me interesa exaltar que, por ejemplo, para 
Brandom somos los únicos seres que estamos sujetos a la pe-
culiar fuerza de la “mejor razón”. Esta fuerza es, a su juicio, 
un tipo peculiar de fuerza normativa: un “deber” racional. Ser 
racional es estar constreñido por esta norma, esto es, estar su-
jeto a la autoridad de las razones. Decir “nosotros” es, en este 
sentido, ubicarnos a nosotros mismos y a los demás en el es-
pacio de las razones, dando y pidiendo razones para nuestras 
actitudes y actuaciones. Según Brandom (1994) hacernos ex-
plícito a nosotros mismos quiénes somos requiere una explica-
ción teórica de qué es en la práctica tratar a otro como a uno 
de nosotros. Esto abre, en mi opinión, una remisión expresa 
hacia la empresa de Davidson, en el sentido de que su teoría de 
la interpretación radical podría leerse como su explicitación 
de lo que hacemos al atribuir intencionalidad a otro, a saber: 
tratarlo como persona. 

En efecto, desde la perspectiva fundacional de Davidson lo 
que nos hace singulares es ser racionales. Ser racional es, a su jui-
cio, tener actitudes proposicionales; esto supone participar del 
juego de la interpretación gobernado por principios constituti-
vos entre los cuales la racionalidad resulta esencial en tanto abre 
la ruta a la normatividad de lo mental. 

Dado, pues, el modo en que el aporte de Davidson sentó un 
precedente canónico en torno a dicho rasgo, voy a centrarme en 
su obra como vertebradora de este capítulo, sin que ello impli-
que que no sea consciente de su impacto en la de otros autores, 
para quienes la normatividad de la atribución psicológica resulta 
también de tratamiento acuciante, toda vez que nos disponemos 
a pensar en nosotros mismos como “animales racionales”. 
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Sin embargo, creo que es importante destacar que a pesar de 
la profusa cantidad de trabajos publicados recientemente sobre 
este tópico, no hay un acuerdo razonable entre los autores acerca 
de cómo entender la normatividad. Es por ello que uno de los 
objetivos de este capítulo es clarificar de qué hablamos cuando 
hablamos de “normas de lo mental”, sus variedades y alcance, así 
como mostrar algunos puentes entre la filosofía de la mente y 
la filosofía práctica, que son posibilitados –según argumentaré– 
por la normatividad propia de la atribución psicológica. 

1. El giro “interpretativo” en filosofía de la mente 
y la normatividad de lo mental

Como es sabido, con el surgimiento de las así llamadas ‘Cien-
cias del Espíritu’ en el siglo XIX el tópico de la interpretación 
pasó a ocupar un lugar central en la “querella metodológica”. 
En efecto, la interpretación se constituyó en una de las claves 
para defender la peculiaridad epistemológica de dichas ciencias. 
Se trataba de hacer lugar al “dualismo metodológico“ frente a las 
pretensiones monistas de quienes consideraban que todo saber 
(a los efectos de considerarse “científico”) debía emular al méto-
do propio de las ciencias naturales.1 

No obstante, fue recién en el siglo XX cuando asistimos a un 
profundo desplazamiento en torno a la interpretación. En efec-
to, se produce el tránsito desde su consideración estrictamente 
epistemológica, esto es, como un mero método de acceso a la 
mutua comprensión, hacia el tratamiento de su dimensión an-
tropológica, es decir: como un rasgo constitutivo del existente 
humano. 

Ahora bien, la manera en que este “giro interpretativo” im-
pactó en la filosofía de la mente es, en mi opinión, un paso con-
ceptualmente indispensable para comprender de modo cabal el 
derrotero que lleva al íntimo encuentro de la normatividad con 
lo mental. En este sentido, cabe recordar que la inflexión en cues-

1 En este sentido resulta muy iluminador el capítulo 1 de Von Wright (1971).
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tión está enraizada en la elección de la perspectiva del intérprete 
como aquella desde la cual se ha de investigar el pensamiento, el 
lenguaje y su relación. Esta adopción estuvo motivada por la idea 
de que el pensamiento y el lenguaje son, esencialmente, fenóme-
nos sociales que deben ser indagados desde una dimensión públi-
ca. Aquello que, en mi opinión, liga a la empresa interpretativa 
con la filosofía de la mente es la convicción de que el pensamien-
to y el lenguaje son inescindibles y puesto que este último es, por 
su naturaleza, un instrumento para la comunicación, entonces, 
el significado y la creencia deben ser accesibles desde un punto 
de vista público. Los datos relevantes se restringen, pues, a lo dis-
ponible para un intérprete radical, quien debe construir su teoría 
acerca de los pensamientos y palabras de los demás y su conexión 
con la realidad a partir de los recursos públicos disponibles para 
cualquier sujeto cognoscente.

Con esta suerte de “giro copernicano” en filosofía de la men-
te, se deja de lado la clásica concepción cartesiana de la mente 
como un espectáculo privado y accesible sólo al “ojo interior” de 
cada sujeto.2 Como veremos, esa concepción de lo mental resulta 
desacreditada por el análisis de los supuestos necesarios de la 
interpretación y la comunicación intersubjetiva, entre los cuales 
la normatividad juega un papel central. Asistimos, pues, desde 
mediados del siglo XX a un movimiento que posa la mirada en 
la figura del intérprete y conduce a una transformación profun-
da de los supuestos en que se ha movido la reflexión filosófica 
desde los tiempos de Descartes. Las importantes consecuencias 
que se desprenden de este giro dependen, pues, crucialmente de 
la peculiar concepción de la mente humana desde la perspectiva 
de la interpretación del lenguaje y de la conducta, es decir, desde la 
perspectiva del proceso por el que un sujeto trata de hallar senti-
do en la conducta y las emisiones lingüísticas de otro.

A la luz de este giro, la mente deviene un producto de la in-
terpretación y de la comunicación intersubjetiva. Como señala 
Carlos Moya (1992), la mente resulta aquello que atribuimos 

2 Para una profundización de esta concepción de la mente pueden verse, 
especialmente, los capítulos de Burdman y Zárate en esta compilación. 
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a los demás para hacernos inteligible su conducta (lingüística 
y no lingüística). La mente se revela, pues, como interactiva y 
social. Esta renovada investigación de la comunicación y de la 
interpretación lingüística que, según veremos, es heredera del 
aporte fundamental de Wittgenstein y del análisis de Quine de 
la traducción radical, se consolida en el proyecto de Davidson 
(1973/1984) de la interpretación radical. 

No se trata de un mero cambio terminológico respecto de la 
contribución de Quine (1960): en principio, podemos saber que 
una oración traduce a otra, sin saber qué significa ninguna de 
las dos; en cambio, la interpretación de una oración tiene que 
darnos su significado. El intérprete radical pretende construir 
una teoría del significado de las emisiones (presuntamente lin-
güísticas) de un sujeto cuyo lenguaje le es completamente desco-
nocido. 

Como veremos, situar el punto de partida del análisis de la 
interpretación en esta situación radical, extrema, es un artificio 
metodológico destinado a poner de manifiesto los aspectos im-
plicados en la comunicación cotidiana entre los seres humanos. 
Como en “La carta robada” de Edgar Allan Poe, a veces de tan 
familiar que nos resulta, dejamos de ver lo que tenemos ante no-
sotros. Así, la ventaja que reviste es que nos permite evitar que 
pasen inadvertidos presupuestos importantes de la comunica-
ción, cosa que puede suceder fácilmente si analizamos la comu-
nicación en el caso de sujetos que comparten un lenguaje y una 
cultura. 

Ahora bien, cabe advertir que es posible discernir al menos 
dos aspectos en la teoría de la interpretación radical. Por un lado, 
(i) encontramos el intento de construir una teoría composicio-
nal del significado para un lenguaje natural, que ha de tener la 
forma de una teoría tarskiana de la verdad para demostrar cómo 
podemos comprender expresiones semánticamente complejas 
sobre la base de que comprendemos las semánticamente primi-
tivas y sus combinaciones. Por otro lado, (ii) encontramos el rol 
que tiene la adopción de la perspectiva del intérprete respecto al 
hablante; un intérprete cuya evidencia disponible excluye toda 
información acerca del significado de las expresiones lingüísti-
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cas del hablante y todo conocimiento acerca de los contenidos 
de sus creencias, deseos y demás actitudes proposicionales (cf. 
Moretti, 2008). 

No obstante, a los efectos de echar luz sobre el encuentro de la 
normatividad y lo mental, no voy a detenerme en su inscripción 
en el programa semántico que hace del concepto de condicio-
nes veritativas de una oración la clave para desarrollar las ideas 
de significado y comprensión, sino en una de las restricciones 
surgidas a la luz de la consideración de la situación del intérprete 
radical: el rol del principio de caridad.

Lo que Davidson denomina “interpretación radical” es la 
interpretación de las emisiones de un hablante de un lenguaje 
totalmente desconocido para nosotros. El intérprete radical su-
pone, entonces, que está frente a una actividad lingüística que 
le es imposible, por mera observación, entender (cf. Davidson, 
1973). En tal instancia, su único elemento de juicio van a ser 
grupos de emisiones, prima facie oracionales, que sean sosteni-
das como verdaderas [hold true] por los presuntos hablantes. Ini-
cialmente, entonces, el intérprete debe descubrir la actitud del 
hablante hacia sus propias emisiones, esto es, si sostiene como 
verdadera una oración –o no– en circunstancias particulares. De 
este modo, si no asumimos al menos provisionalmente que al 
emitir un sonido el sujeto está profiriendo una oración y que al 
hacerlo pretende enunciar algo que sostiene como verdadero en 
las circunstancias en las que realiza dicha emisión, no podemos 
siquiera intentar una tarea de interpretación. 

Ahora bien, tal como señalan Amoretti y Vassallo (2008), sos-
tener como verdadera una oración es ya una actitud semántica, 
pero de acuerdo con Davidson se trata de una actitud que puede 
preceder a la interpretación. Por ejemplo, el intérprete puede sa-
ber que un sujeto sostiene como verdadera la oración “Sta pio-
vendo” sin haber reconocido qué verdad específica entraña. Así, 
aún cuando el intérprete sabe que el hablante sostiene una ora-
ción como verdadera, todavía no es capaz de determinar lo que el 
hablante cree ni lo que significa su emisión efectiva. Imaginemos 
que durante una tormenta el hablante profiere: “Sta piovendo”. 
A los efectos de interpretar esta emisión y averiguar que signifi-
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ca “Está lloviendo”, el intérprete debe ser capaz de adscribirle al 
hablante la creencia de que está lloviendo; sin embargo, para atri-
buirle dicha creencia, el intérprete debe conocer el significado de 
sus palabras. En otros términos: supongamos que el intérprete 
sabe que el hablante sostiene una cierta oración como verdadera; 
si supiera el significado de la oración, podría establecer lo que el 
hablante cree y, conversamente, si supiera lo que el hablante cree, 
podría determinar el significado de la oración proferida. De esta 
suerte, la interdependencia de creencia y significado es inextri-
cable. En consecuencia, resulta crucial encontrar una manera de 
romper el círculo que los liga. 

Según Davidson, podemos lograrlo definiendo una teoría ge-
neral de la interpretación que pueda ofrecernos “simultáneamen-
te una teoría de la creencia y una teoría del significado” (1974: 
144) y que nos suministre “un método para mantener constante 
un factor mientras estudiamos el otro” (1975: 167). La teoría en 
cuestión es, precisamente, la de la interpretación radical, en tan-
to que el método aludido es suministrado por un principio que 
Davidson toma de Quine: el principio de caridad.

Davidson introduce, entonces, el principio de caridad para di-
sipar el problema que suscita la interdependencia de la creencia y 
el significado. Dado que la tarea de despejar ambas incógnitas es 
excesiva a la luz de la magra evidencia provista por la actitud de 
sostener una oración como verdadera, sugiere que el intérprete 
mantenga fijo un factor mientras se estudia el otro. La caridad, 
precisamente, proporciona un método para mantener constante 
el factor creencia mientras se resuelve el factor significado. En virtud 
de este principio el intérprete presupone que la oración que el ha-
blante sostiene como verdadera generalmente expresa una creen-
cia que es de hecho verdadera, y que el hablante no tiene creencias 
distintas de las que él mismo tendría si estuviera en su lugar. 

Si suponemos que las creencias del hablante están de acuerdo 
con las nuestras y son de hecho verdaderas –al menos en los ca-
sos más simples y básicos– podemos emplear nuestras creencias 
acerca del mundo como guía hacia las creencias del hablante.

Ahora bien, el principio de caridad comprende tesis muy dis-
tintas y ha sido formulado de maneras muy diversas. En la con-
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tribución específica de Davidson lo encontramos caracterizado, 
recientemente, a partir de dos vertientes que denominó: el princi-
pio de coherencia y el principio de correspondencia (cf. 1991). 

El principio de coherencia lleva al intérprete a descubrir un 
cierto grado de consistencia lógica en el pensamiento del hablan-
te, mientras que el principio de correspondencia lleva al intérpre-
te a considerar que el hablante está respondiendo a los mismos 
rasgos del mundo a los que el intérprete respondería en circuns-
tancias similares. De este modo, “un principio dota al hablante 
de una módica cantidad de lógica y el otro lo dota en un cierto 
grado con lo que el intérprete considera que son creencias verda-
deras acerca del mundo” (1991: 211). 

En otras palabras, según el principio de coherencia la caridad 
es entendida como racionalidad: desde esta perspectiva, el intér-
prete está obligado a presuponer que el hablante es –más o me-
nos– racional de acuerdo con sus propios estándares de racionalidad. 
Adoptar la caridad no es, pues, una opción.

En consecuencia, el intérprete no puede evitar proyectar su pro-
pia lógica sobre el discurso, el pensamiento y la acción ajenos; la 
consistencia entre las creencias y entre estas y la acción resulta 
un requisito esencial de la interpretación.

A su vez, según el principio de correspondencia, la caridad es 
asociada con la verdad: el intérprete está obligado a presuponer, 
asimismo, que la mayor parte de las creencias del hablante son 
verdaderas de acuerdo con sus propios estándares. 

En suma, dada esta doble vertiente, el principio de caridad 
implica presuponer que las creencias son comunes a hablantes 
e intérpretes y que la mayor parte de esas creencias compartidas 
son verdaderas. 

De este modo, si el supuesto hablante no es inteligible y 
mayoritariamente correcto, no es interpretable, es decir: no es 
realmente un hablante para el intérprete. En efecto, Davidson 
sostiene que en nuestra necesidad de hallar comprensible lo que 
alguien dice, trataremos de “construir una teoría que la haga 
consistente, creyente de verdades y amante de lo bueno” (1970: 
222). De acuerdo con esto, las diferencias de tipo y grado entre 
los sistemas de creencias del hablante y el intérprete sólo pueden 
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ser comprendidas a partir del acuerdo general. De ello se sigue a 
juicio de Davidson que: “en la medida en que no logramos des-
cubrir un patrón coherente y plausible en las actitudes y acciones 
de los otros, simplemente renunciamos a la posibilidad de tratar-
los como personas” (1970: 221-222; mis itálicas). 

A la vera de esta transformación, vamos a asistir a una filo-
sofía de la mente post-ontológica en la que estados de la mente 
como creencias, deseos e intenciones no son entidades, sino mo-
dificaciones de una persona. Describimos estas modificaciones 
relacionando a la persona con una oración, pero no se trata de 
que haya objetos abstractos que estén “ante la mente” de la per-
sona a la que se le atribuye el pensamiento (Davidson, 1989). Los 
supuestos de la interpretación obligan a concebir el contenido 
de nuestras creencias básicas como un evento u objeto público 
(y no como una entidad intermedia entre el sujeto y el mundo). 
Los contenidos de nuestras creencias básicas son, pues, parte del 
mundo público e intersubjetivo, y no objetos entre este y noso-
tros. En suma, la concepción representacionalista de la mente 
como un espectáculo privado y accesible sólo al “ojo interior” 
de cada sujeto resulta, entonces, socavada por el análisis de los 
supuestos necesarios de la interpretación y la comunicación in-
tersubjetiva. Asistimos, de este modo, a un movimiento que con-
duce a una transformación profunda de los supuestos en que se 
ha movido la reflexión filosófica desde los tiempos de Descartes. 

En suma: las importantes consecuencias que se desprenden 
del “giro interpretativo” en cuestión dependen de una peculiar 
concepción de la mente humana desde la perspectiva de la inter-
pretación del lenguaje y de la conducta, es decir, desde la perspec-
tiva del proceso por el que un sujeto trata de hallar sentido en la 
conducta y las emisiones de otro. De ello, según vimos, resulta la 
concepción de la mente bajo el principio constitutivo de la racio-
nalidad y bajo el supuesto de la veracidad de las creencias: las dos 
caras del célebre “principio de caridad”. 

La normatividad, en clave del principio de caridad, se exhibe 
entonces como un rasgo constitutivo de nuestras prácticas coti-
dianas de atribución psicológica.
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2. ¿De qué hablamos cuando hablamos de “normas” 
de lo mental?

A la luz de la lectura que propuse del “giro interpretativo”, la 
caridad asoma, pues, como el rostro clave de la normatividad de 
lo mental. Ahora bien, es importante insistir en que a pesar de la 
cantidad de trabajos publicados recientemente sobre este tópico, 
no hay un consenso razonable entre los autores acerca de cómo 
entenderlo. Es por ello que una cuestión crucial que pretendo 
indagar aquí es: en qué sentido la normatividad es un rasgo cons-
titutivo de nuestra práctica cotidiana de hacernos atribuciones 
psicológicas y en qué medida responder a esta pregunta involu-
cra responder a la cuestión respecto de qué nos hace ser quienes 
somos. 

Antes de seguir avanzando sobre estas cuestiones se impone, 
entonces, distinguir tipos y sentidos de normatividad. A tal efecto, 
a continuación describo algunas elucidaciones que hice previa-
mente al respecto (Pedace, 2012). Tradicionalmente, se considera 
que la esfera de la normatividad puede descomponerse en las dos 
siguientes dimensiones: la deóntica (recogida por nociones tales 
como “correcto”, “incorrecto”, “deber”, “obligación”, “permiso”, 
etc.) y la evaluativa (recogida por nociones tales como “bueno”, 
“malo”, etc.)3. De este modo, se considera que la normatividad 
“es un rasgo común a ambos lados de la distinción deóntico/
evaluativo” (Dancy, 2000: vii). 

Comienzo, entonces, por la dimensión deóntica de la norma-
tividad; para ello voy a valerme del ya célebre trabajo de Georg 
H. von Wright (1963). En Norm and Action, él distingue entre tres 
tipos de normas, a saber: las prescripciones, las directivas y las 
reglas. 

En primera instancia, Von Wright caracteriza las prescripciones 
del modo siguiente. Tienen su fuente en una autoridad que de-
manda que los sujetos adopten una cierta conducta; a los efectos 
de que su voluntad sea conocida, la autoridad promulga la nor-

3 Esta presentación clásica puede encontrarse, entre otros, en Dancy (2000) y 
Engel (2001).
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ma y añade, en vistas de que sea efectiva, una sanción o amenaza 
de castigo. En términos generales, entonces, las prescripciones 
son órdenes o permisos dados por alguien en posición de autori-
dad a alguien en posición de sujeto (Von Wright alude a las leyes 
del estado como ejemplo paradigmático de prescripciones). 

 En segundo lugar, encontramos las directivas o normas técnicas. 
Este tipo de norma concierne a los medios que han de emplear-
se para la consecución de un fin determinado. De este modo, 
resultan ilustraciones típicas de las directivas las así llamadas 
“instrucciones de uso”, en las que se presupone que la persona 
que las sigue apunta a la obtención de un fin o resultado. Su 
formulación estándar se da mediante oraciones condicionales 
en cuyo antecedente se menciona algo que se quiere y en cuyo 
consecuente figura algo que debe (o no debe) hacerse a tal efecto. 

Finalmente, encontramos el tercer tipo de norma: las reglas. 
El ejemplo prototípico que nos da Von Wright son las reglas de 
un juego. Jugar un juego es una actividad humana que se lleva 
a cabo bajo patrones estandarizados que podemos llamar “mo-
vidas” del juego. La idea es que las reglas del juego determinan 
estas movidas y, mediante ellas, el juego mismo y la actividad de 
jugarlo. Desde la perspectiva del juego mismo, las reglas deter-
minan cuáles son las movidas correctas y, desde la perspectiva 
de la actividad, cuáles son las movidas permitidas (de este modo, 
las movidas que no son correctas están prohibidas para los juga-
dores del juego y aquella movida que es la única correcta en una 
cierta situación, es la obligada cuando se está jugando el juego). 

 Ahora bien, dado este marco general ¿bajo qué sentido de 
normatividad resulta adecuado elucidar el tipo de normatividad 
que nos hace especiales, que resulta distintiva de la atribución 
psicológica? 

Comencemos por el primer tipo de normas: las prescripcio-
nes. Estos candidatos no parecen ofrecer una clave apropiada 
para comprender la normatividad de lo mental al interior de la 
propuesta de Davidson. Como es sabido, él rechaza de manera 
explícita aquellos abordajes de la comunicación que reposan 
en la idea de que para nuestra comprensión mutua debemos 
seguir prescripciones o convenciones particulares ligadas a las 
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palabras o a los conceptos que determinen su uso correcto.4 Así, 
por ejemplo, en “Communication and Convention”, Davidson 
intenta hacernos ver –contra la idea de David Lewis– que no es, 
en absoluto, una trivialidad o un lugar común que haya (o deba 
haber) convenciones en el lenguaje, sino que se trata de una tesis 
filosófica cargada de contenido teórico. Él aborda esta cuestión 
argumentando que “la convención no ayuda a explicar qué es 
básico para la comunicación” (Davidson, 1984/1984: 280). 

Examinemos, entonces, si el segundo tipo de norma, las di-
rectivas, permite echar luz sobre la peculiar normatividad de lo 
mental que Davidson propone. Como se advierte en Von Wright 
(1963: 9 y ss.), las directivas deben su validez, su carácter de guías 
para acción, a relaciones previas e independientes de cualesquie-
ra de los imperativos hipotéticos derivados de ellas, esto es: de-
ben su validez a las leyes naturales. Ahora bien, Davidson nos 
recuerda la lección de Wittgenstein respecto de que debe haber 
un modo de interpretar que no es cuestión de seguir directivas o 
instrucciones, en el sentido de que el tipo de conocimiento que 
describe una teoría de la creencia/significado no es irrelevante, 
pero nunca puede instruirnos acerca de cuándo aplicarla. No 
hay ninguna directiva en sentido estricto, como opuesta a meras 
máximas y generalidades metodológicas. De este modo, tampo-
co obtenemos una clarificación de la normatividad de lo mental 
por esta vía. 

Pasemos, entonces, a considerar a nuestro tercer candidato: 
veamos si puede resultarnos de ayuda concebir la normatividad 
de lo mental en términos de reglas. Como ya señalé, los juegos 
son los casos paradigmáticos de actividades esencialmente cons-
tituidas por reglas. Sus reglas no dependen, como en el caso de 

4 Soy consciente de que la asimilación que estoy haciendo entre prescripciones 
y convenciones amerita, por lo menos, el siguiente par de aclaraciones. 
Las convenciones o hábitos, nos dice Von Wright, se comportan como 
prescripciones en tanto influyen en la conducta ejerciendo “presión 
normativa” sobre los miembros de la comunidad. No obstante, en el caso 
de las convenciones sólo podemos hablar de “autoridad” en tanto nos 
referimos a la comunidad misma y, de esta suerte, las convenciones pueden 
caracterizarse como prescripciones “anónimas” (cf. 1963: 9). 
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las directivas, de leyes naturales previas e independientes; por 
el contrario, las reglas de los juegos son claramente “creaciones 
humanas, hechas, no encontradas” (Baker y Hacker, 1985: 63). 
En este sentido, son arbitrarias. No hay algo tal como el juego 
correcto o el conjunto correcto de reglas; podemos crear incon-
tables conjuntos de reglas, incontables juegos. La segunda carac-
terística central de las actividades gobernadas por reglas, como 
jugar vóley, es que no sólo es imposible jugar al vóley sin reglas, 
sino que es imposible jugar vóley sin las reglas del vóley. Tales ac-
tividades están definidas o constituidas por sus reglas: si cambia-
mos las reglas, automáticamente cambiamos la actividad.5 Aho-
ra bien, consideradas conjuntamente estas dos características, la 
arbitrariedad y la constitutividad, tornan complejo considerar la 
normatividad de lo mental en términos del principio de racio-
nalidad entendido como regla de juego de la práctica de nuestra 
atribución psicológica. 

En efecto, la analogía entre las reglas de los juegos y las rela-
ciones básicas constitutivas de nuestros conceptos parece colap-
sar en un aspecto decisivo: la arbitrariedad. Recordemos que, a 
juicio de Davidson: “la caridad no es una opción” (1974/1984: 
197). Hay diferentes juegos que podemos jugar, pero hay un úni-
co sistema de conceptos. Tener conceptos es básicamente tener 
nuestros conceptos. Son estos mismos conceptos los que son 
una condición para tener creencias, deseos, intenciones y los me-
dios para expresarlos a través del lenguaje. 

Puesto en términos de “juegos”, aquí ya no parece tener sen-
tido decir que podríamos jugar un juego distinto al intencional; 
este es el único “juego” que no podemos dejar de jugar, no im-
porta qué hagamos. Su validez es condición para la posibilidad 

5 En este punto, cabe recordar la clásica distinción trazada en Speech Acts. Allí 
Searle intenta clarificar la distinción entre las reglas regulativas y las reglas 
constitutivas. Su idea es que las primeras regulan formas de conducta 
previamente existentes (ejemplo de ellas son las reglas de etiqueta que 
gobiernan relaciones interpersonales que existen independientemente de 
tales reglas), en tanto que las segundas no regulan meramente, sino que 
constituyen o definen nuevas formas de conducta (en este sentido, las reglas 
del fútbol, por ejemplo, crean la posibilidad misma de jugar ese juego). 
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de la intencionalidad y el significado y, como tal, es sui generis. En 
consecuencia, si se la piensa en términos de la analogía con los 
juegos, parece haber dificultades a los efectos de considerar la 
normatividad de lo mental como las reglas del juego de nuestra 
mutua comprensión.6 No obstante, si acotamos nuestro trata-
miento sólo a la dimensión constitutiva del principio de raciona-
lidad (con prescindencia de su carácter no opcional, no arbitra-
rio), quizás podamos arrojar algo de luz sobre su normatividad. 
Tal vez aquello que Davidson está subrayando es que se trata de 
una regla constitutiva de un tipo especial, en el sentido de que su 
peculiaridad consiste en que sea esta regla. Veamos más deteni-
damente si podemos esclarecer este punto. 

Cabe señalar que es el holismo de lo mental el rasgo que con-
duce al reconocimiento de su normatividad. En mi opinión, para 
apreciar la relevancia de esta observación, debemos reparar en 
que “holismo” se dice de distintas maneras en la teoría propues-
ta por Davidson. A mi juicio, es posible deslindar los dos tipos 
siguientes: por un lado, un holismo metodológico, que constri-
ñe la teoría y, por otro, un holismo constitutivo, que constriñe 
aquello acerca de lo cual versa la teoría. Lo que, en mi opinión, 
amerita que concibamos a Davidson como comprometido con 
un holismo metodológico es que, a los efectos de la aceptabili-
dad de la teoría, lo que debe buscarse no son interpretaciones 
correctas de muestras, sino la corrección material de la teoría 
como totalidad. 

No obstante, creo que es en el holismo constitutivo donde se 
exhibe la peculiaridad de su aporte, y a partir de donde podemos 
comenzar a elucidar el tipo especial de normatividad que tiene lo 
mental. En efecto, en respuesta a las objeciones de Fodor y Lepore 
(1992), Davidson distingue, a su vez, este último tipo de holismo 
en dos variedades, igualmente importantes para su concepción 
de lo mental: el holismo intra-actitud y el holismo inter-actitud 

6 En un espíritu similar, pero a propósito de la normatividad semántica, Kathrin 
Gluër (2001), emplea la analogía wittgensteiniana con los juegos para sugerir 
que el uso significativo de las expresiones lingüísticas carece de los rasgos 
característicos requeridos por las actividades esencialmente gobernadas por 
reglas. 
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(variedades que prefiero denominar, como holismo semántico o 
del contenido (lingüístico/mental) y holismo psicológico o de las 
actitudes proposicionales, respectivamente). Según su tesis holis-
ta del contenido, la identidad de un pensamiento dado depende, 
en parte, de sus relaciones con otros pensamientos. En virtud de 
que esta variedad de holismo concierne a las relaciones entre va-
rias creencias dentro de la categoría de creencia, Davidson la de-
nomina “holismo intra-actitud”. La idea es que la individuación 
de lo creído depende de otras cosas creídas, esto es, no podemos 
tener un pensamiento aislado porque cada pensamiento supone 
un contenido y ese contenido está determinado por su relación 
con los contenidos de otras creencias atribuidas. A su vez, dichos 
contenidos poseen condiciones de corrección que se juegan en su 
dirección de ajuste al mundo. Así, para considerar un ejemplo que 
Davidson (1982) proporciona en “Rational Animals”: si creo que 
hay una moneda en mi bolsillo, el contenido de mi creencia puede 
ser verdadero o falso, según se ajuste o no al mundo y, de manera 
correlativa, mi creencia será correcta o incorrecta. 

Por su parte, el holismo inter-actitud (u holismo psicológico 
o de las actitudes proposicionales) concierne a las relaciones en-
tre una categoría de pensamiento o juicio y otra (de allí, que sea 
“interactitud”): esto es, concierne, por ejemplo, a las relaciones 
entre los actos de creencia, deseo e intención. 

Tras este rodeo en torno al compromiso davidsoniano con el 
holismo de lo mental, creo que es posible comenzar a avizorar en 
qué sentido el principio de racionalidad es una regla constitutiva 
de tipo especial. La normatividad es un rasgo esencial de la atri-
bución psicológica porque lo mental –a diferencia de lo físico– se 
constituye en un marco de actitudes que tienen contenidos pro-
posicionales que guardan entre sí relaciones lógicas. 

En este sentido, no podemos tener cualquier colección arbi-
traria de pensamientos: nos restringe la lógica. Esto es, nuestros 
pensamientos están constreñidos por las relaciones que impo-
nen la consistencia y la coherencia lógica propias del principio 
de racionalidad, que resulta una regla de tipo especial en tanto 
no tiene eco en la teoría física. 

Ahora bien, aún bajo la presunción (optimista) de que hemos 
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logrado clarificar el tipo peculiar de normatividad de lo mental 
a partir de su sentido deóntica, cabe preguntarnos si ello es sufi-
ciente para capturar la profundidad que la torna aquel rasgo que 
nos hace ser, distintivamente, quienes somos. En otros términos: 
¿es posible escindir esta acepción de la normatividad de aquella 
otra que completa su tratamiento tradicional, esto es, su acep-
ción evaluativa? 

Davidson (2005) nos dice cuál es su objeción central a la idea 
de concebir la normatividad en términos de meras reglas: aquellas 
que gobiernan nuestra práctica comunicativa son dependientes 
de “valores ulteriores” (further values). ¿Tenemos que internarnos, 
entonces, en la dimensión evaluativa de la normatividad para 
terminar de explicitar la dimensión deóntica peculiar de las re-
glas que constituyen la práctica de nuestra mutua comprensión?7 
¿Cuáles son, entonces, esos valores ulteriores de los que depen-
de la normatividad que advertimos en la “superficie” de dicha 
práctica? Según acabamos de ver, las condiciones de coherencia 
y consistencia racional parecen crear la posibilidad misma de la 
interpretación. No podemos atribuir inteligiblemente creencias 
y deseos, o describir movimientos como conducta, “a menos que 
estemos comprometidos a encontrar, en el patrón de conducta, 
creencia y deseo un amplio grado de racionalidad y consistencia, 
y si fallamos en descubrir un patrón coherente en las actitudes y 
acciones de los demás perdemos la oportunidad de tratarlos como 
personas” (Davidson 1970/80: 222, mis itálicas). 

En este punto, mi invitación es a que consideremos la posibi-
lidad de interpretar la noción de “persona” desde una connota-

7 Además de las razones que encuentro al interior del planteo de Davidson, creo 
que es posible argumentar a favor de una “imbricación” entre la dimensión 
deóntica y la dimensión evaluativa a partir de razones externas a él. En este 
sentido, puede resultar iluminador el debate en torno a normas y valores 
que han mantenido Putnam y Habermas (2008). Si bien está precedido por 
un acercamiento progresivo entre las filosofías de ambos autores desde 
mediados de los años ochenta, el debate se abre propiamente cuando Putnam 
pronuncia en 1999 la conferencia “Valores y normas”. Allí expone su rechazo 
de la dicotomía que, a su juicio, Habermas postula entre los valores y las 
normas, para defender, en cambio, una tesis de “imbricación” (entanglement) 
entre ambos. 



222 La atribución psicológica y la normatividad de lo mental

ción evaluativa: la normatividad de las atribuciones psicológicas 
que se exhibe en la interpretación resulta especial en la medida 
en que depende del siguiente “valor ulterior”: el de tratarnos mu-
tuamente como personas.8 

 
Así, leemos en Davidson: 
 

[N]o podemos empezar a descifrar lo que dice una persona si 
no comprendemos sus actitudes en torno a sus oraciones, ta-
les como sostener, desear o querer que sean verdaderas. Empe-
zando por estas actitudes, debemos construir una teoría de lo 
que la persona quiere decir, dando así, simultáneamente, con-
tenido a sus actitudes y a sus palabras. En nuestra necesidad de 
hallarla comprensible, trataremos de construir una teoría que 
la haga consistente, creyente de verdades y amante de lo bueno 
(1970/1980: 222). 

Es, precisamente, esta noción de persona que el propio David-
son pone en juego en el corazón de su filosofía de la mente aque-
lla que, en mi opinión, opera como un gozne, como una bisagra, 
para tender puentes hacia la filosofía práctica.

 

3. La normatividad de la atribución psicológica: 
un puente entre la filosofía de la mente y la filosofía práctica

En un espíritu consonante con el que propongo aquí, B. Ram-
berg nos ayuda a ver que Davidson está tratando de quebrar la 

8 Parece razonable preguntarnos en qué sentido la noción de persona entrañaría 
un “valor”. Como argumenté en Pedace (2012), a los efectos de elaborar mi 
sugerencia, creo que puede resultarnos de ayuda la reflexión que Korsgaard 
(1996) hace en torno a la filosofía kantiana. Ella distingue entre el valor de 
los fines y el valor de la agencia: a su juicio, Kant advierte que consideramos 
cosas como importantes (value of ends) porque son importantes para 
nosotros y concluye, por tanto, que debemos tomarnos a nosotros mismos 
como importantes (value of agency). En esta línea, recordemos la segunda 
formulación del imperativo categórico, en la que se pone en juego el 
reconocimiento de la humanidad en la propia persona y en la de los otros 
como fin en sí mismo. 
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distinción entre la mente como espectadora y como participan-
te responsable en las prácticas sociales.9 En efecto, al combinar 
una teoría del significado con una teoría de la acción, Davidson 
entreteje la distinción mente-cuerpo con la distinción persona-
cosa. Mientras que la noción de mente se vincula con una noción 
de racionalidad teórica, entendida como posesión de creencias y 
deseos, la noción de persona se vincula con una noción de racio-
nalidad práctica, que involucra la idea de ser uno de nosotros, 
esto es, ser un miembro de nuestra comunidad, en la que esta-
mos ligados por nuestras responsabilidades recíprocas. En este 
sentido, Davidson afirma que “cada mente se revela como parte 
de una comunidad de yoes libres” (Davidson, 2001: 9). 

Recordemos que la empresa de más largo aliento que per-
sigue Davidson es la de proporcionar una teoría unificada del 
pensamiento, el significado y la acción (cf. “A Unified Theory of 
Thought, Meaning and Action”, 1980/2004). Cabe subrayar que 
la teoría de la interpretación radical no es una mera teoría de 
condiciones de verdad, sino que a los efectos de su aplicabilidad 
empírica hay que complementarla con elementos ajenos a ella, a 
saber: las restricciones que surgen de la adopción de la perspec-
tiva del intérprete radical. Su teoría unificada nos invita, a su 
vez, a precisar dichas restricciones mediante los aportes de los 
teóricos de la decisión. En este sentido, Lepore y Ludwig (2006: 
257) sostienen que la teoría unificada, lejos de reemplazar el pro-
cedimiento de la interpretación radical presentado inicialmente 
en (1973), constituye un refinamiento del mismo. Lo que me in-
teresa enfatizar aquí es que el carácter unificado de su teoría del 
pensamiento/significado y de la acción parece apuntar en direc-
ción a un entrelazamiento de la racionalidad teórica (tener una 
mente/ser interpretable) y la racionalidad práctica (ser persona). 

En su respuesta a Bill Martin (1999), el propio Davidson sos-
tiene que hay cuatro áreas en las cuales considera haber tocado 
cuestiones relevantes para la ética, a saber: la naturaleza del razo-

9 Cf. Ramberg (2000). Allí afirma que en lugar de leer a Davidson bajo el signo 
de Brentano, esto es, en términos de la irreducibilidad de la intencionalidad, 
deberíamos pasar a leerlo en la clave hegeliana de nuestro mutuo 
reconocimiento (Anerkennung) como personas. 
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namiento práctico, la cuestión de la objetividad de los juicios de 
valor, la autonomía de lo intencional y los aspectos normativos 
de la interpretación. En el presente capítulo, he propuesto una 
elucidación de estos aspectos a partir del tratamiento tradicional 
de la normatividad, esto es: su dimensión deóntica y su dimen-
sión evaluativa. La idea que intenté presentar y sostener es que 
la normatividad propia de la atribución psicológica, aquel rasgo 
que a juicio de Davidson porta la clave de lo humano, debe com-
prenderse en términos del principio de racionalidad como regla 
constitutiva de la práctica atributiva especial por la que nos tra-
tamos mutuamente como personas. 

Ahora bien, un punto controvertido en el que me interesa de-
tenerme en esta intersección entre la filosofía de la mente y la 
filosofía práctica es si la atribución psicológica, tal como ha sido 
caracterizada desde la interpretación radical, nos compromete 
con una posición etnocéntrica.

 En efecto, tal como ha señalado Pablo Quintanilla (2001), 
podría afirmarse que al abrazar el principio de caridad no se está 
dejando resquicio alguno para aceptar una diferencia radical, en 
virtud de que dicho principio, ropaje clave de la normatividad, 
no permitiría que el otro al que ha de interpretarse pueda ser 
radicalmente diferente de uno. Así leemos:

[a]l proyectar nuestros estados mentales en el otro, podría decir-
se, lo estamos convirtiendo en un alter ego de nosotros mismos 
y, entonces, no estamos capturando lo que él realmente es sino 
sólo una fabricación de nuestra propia imaginación. Así, la intér-
prete se estaría engañando a sí misma, pensando estar compren-
diendo al agente cuando en realidad sólo estaría imponiendo sus 
propias creencias en él. Mientras que en la interpretación indi-
vidual esto es una forma de ego-centrismo, en la interpretación 
intercultural es una forma de etnocentrismo; en ambos casos no 
es comprensión sino imposición. Si estos cargos están justifica-
dos, ciertamente constituirían argumentos devastadores contra 
la teoría de la interpretación basada en el principio de caridad 
(2001: 7).

En lo que resta, deseo explorar si la normatividad de la atribu-
ción psicológica aquí considerada conduce, en el plano práctico, 
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a la imposición etnocéntrica mentada. A tal efecto, mi estrategia 
será examinar si la noción de una alteridad “radical” introduce 
(o no) un dilema genuino para quien quiera abrazar la teoría de 
la interpretación radical. Cabe, entonces, preguntarnos qué con-
cepción de la alteridad subyace a la noción de subjetividad pen-
sada al interior de la teoría de la interpretación radical. 

En otros términos: la invitación es a que pensemos cuán otro 
puede ser el otro con el que interactúa el intérprete radical, es 
decir, cuán radical ha de ser esta alteridad que se cierne frente al 
intérprete radical. ¿Hay un genuino lugar conceptual para esta 
noción? 

El principio de caridad parece comprometernos con un espa-
cio conceptual en el que el otro debe ser suficientemente pareci-
do a nosotros, so pena de no poder interpretarlo. En este sentido, 
prima facie parece quedar atrapado por el paradigma asimilacio-
nista en que el otro es concebido como un mero alter ego. En 
efecto, sin el supuesto de un conjunto crítico de creencias verda-
deras compartidas y de valores conjuntamente asumidos, no hay 
comunicación posible desde el marco de la teoría en cuestión. 

El principio de caridad pareciera, en principio, ponernos 
pues ante el siguiente dilema: (i) o se interpreta al otro y, en con-
secuencia, se lo reconoce como persona, a expensas de “fagoci-
tarlo”, esto es, de asimilarlo a la mismidad del intérprete o (ii) 
se retiene su radical alteridad, a costa de no poder reconocerlo 
siquiera como otro, si es que vamos a tomarnos en serio la idea 
de su incomprensión profunda, su carácter inapresable. En una 
formulación más condensada, las opciones desesperadas parecie-
ran ser: fagocitación (antropofagia) o incomprensión (antropoe-
mia), y transpuestas en una clave política, pues las alternativas 
oscilarían entre: el etnocentrismo radical (que se fagocitaría al 
otro) o el relativismo cultural extremo (que no permitiría siquie-
ra avizorarlo como otro). 

Ahora bien, la pregunta que creo que cabe formularnos es si, 
en efecto, estamos ante un dilema genuino que podría conducir-
nos al eventual abandono de la teoría de la interpretación radical 
por sus consecuencias prácticas. En sintonía con esta inquietud, 
el corazón de lo que me interesa advertir a modo de mero esbozo 
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es que: la formulabilidad misma del dilema en cuestión depende, 
a mi juicio, de cuán dispuestos estemos a abrazar la idea de una 
alteridad radical. 

Desde dicha noción, se alude –entre otras versiones– a que la 
apertura incondicionada a una otredad resulta, por definición, 
opaca a todo intento de asirla. La idea es que “el otro no puede 
ser introyectado: he allí su singularidad irrenunciable, su imposi-
bilidad de ser sometido a una lógica identificatoria” (Cragnolini, 
2007: 55). El espacio entre nosotros y los otros se cifraría así en 
un “entre” que no asumiría ninguna dialectización posible, sino 
un ámbito de incertidumbre que no podría ser saldado por nin-
guna síntesis. 

En la idea misma de alteridad radical parece anidar, pues, la 
siguiente tensión. Por un lado, (1) si se trata de una alteridad 
radical, no puedo reconocer siquiera al otro como otro y, por tan-
to, resta explicar por qué en ese contexto me sentiría interpelada 
éticamente hacia él/ella. Parece, pues, estallar la pretensión de 
estar frente a una “alteridad”. Por otro lado, (2) si trata de una 
alteridad radical: i.e. de un otro al que puedo reconocer como otro 
y comprenderlo/a como persona, entonces estalla la pretensión de 
su profunda e inapresable “radicalidad”. 

A la luz de esta elucidación sostengo, pues, que la carga de la 
prueba de que la teoría de la interpretación radical nos sitúe ante 
un genuino dilema de opciones prácticas desesperadas reposa en 
quien abrace la noción de una “alteridad radical”. En efecto, a mi 
juicio la formulación misma de las opciones en pugna depende 
de la posibilidad de dotar de inteligibilidad al supuesto de una 
alteridad radical. 

En suma, a la luz del puente que tracé desde la filosofía de la 
mente a la filosofía práctica, tomando como via regia la noción 
de persona como rasgo central de la normatividad de nuestras 
prácticas de atribución psicológica, he intentado argumentar lo 
siguiente. No tenemos por qué vernos conducidos al abandono 
inexorable de la teoría de la interpretación radical por las presun-
tas consecuencias prácticas del principio de caridad. El corazón 
de la normatividad de la atribución psicológica sólo nos dejaría 
en esa posición en la medida en que se conceda, según argumen-
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té, una problemática noción de alteridad radical. Transfiero, en-
tonces, la carga de la prueba. 

No obstante, soy plenamente consciente de que el desafío de 
pensar el “giro interpretativo” en filosofía de la mente a la luz de 
las consecuencias prácticas que conlleva la normatividad, sin du-
das, todavía persiste. Aunque su profundización será tarea para 
otra ocasión. 
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